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MATERIA CIVIL
Primera Sala 
prestación de servicios (patrocinio jurídico 
contratado a la sociedad actora), la prueba 
presuncional permite deducir que el documento base 
de la acción no consigna una obligación crediticia, 
sino que se firmó una hoja en blanco para configurar 
una promoción. 
Hechos: Una sociedad civil demandó a una persona física en 
la vía ejecutiva mercantil el pago de un título de crédito, por 
lo cual en primera instancia se condenó por las prestaciones 
reclamadas. La parte demandada interpuso recurso de 
apelación porque argumentó que en realidad había firmado 
un documento en blanco y no una obligación crediticia, cuyo 
incumplimiento se le reclamó en la vía referida. 

Criterio jurídico: Acorde con los artículos 1277, 1279, 
y 1283 a 1286 del Código de Comercio, la presunción es 
la consecuencia que la ley o el juez deducen de un hecho 
conocido, para averiguar la verdad de otro desconocido: la 
primera se llama legal y, la segunda, humana. Hay presunción 
humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce 
otro que es consecuencia ordinaria de aquél.

Pues bien, en el caso concreto, de los elementos de prueba 
rendidos en autos, es factible extraer, a través del ejercicio 
lógico que implica la prueba presuncional, el acreditamiento 
de la defensa planteada por la enjuiciada, en cuanto a que la 
firma contenida en el documento exhibido como base de la 
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acción no la asentó con el fin de obligarse crediticiamente en 
los términos que ahí aparecen consignados, sino sobre lo que 
en su momento fue un documento en blanco, entregado a la 
actora con motivo de la prestación de servicios en razón de la 
cual la sociedad demandante asesoraba a la enjuiciada en una 
controversia del orden familiar. 

Justificación: Partiendo de los hechos conocidos es factible 
establecer, como hecho presumido, que la firma de la 
demandada en el documento exhibido como fundatorio de la 
acción, se asentó en lo que, en su momento se trataba de una 
hoja en blanco, no así sobre la promesa incondicional de pagar 
la exorbitante suma de seis millones de pesos. 

Partiendo de las máximas de la experiencia, que son las 
fuentes conforme a las cuales es viable asumir una presunción, 
se puede establecer que un título de crédito de la especie pagaré, 
como el que se asentó en el documento fundatorio de la acción, 
no suele suscribirse y aceptarse con la leyenda “ratifico escrito”, 
sino exclusivamente con la firma respectiva de quien se obliga 
como deudor. Si ambos contendientes reconocen que el único 
vínculo que los une es el derivado del contrato de prestación 
de servicios, con relación al cual, al emitir un informe de 
actividades la actora expresó que, a esa fecha, el adeudo por 
concepto de honorarios correspondía a los montos que ahí 
precisan, cuya suma asciende a trece mil ciento noventa y 
cuatro pesos, entonces, el sentido común indica que en esa 
misma fecha la actora no pudo haber firmado un pagaré por la 
exorbitante suma de seis millones de pesos, pues ésta ninguna 
congruencia guarda con el mencionado adeudo por concepto 
de honorarios y que, se insiste, configura el único concepto 
conforme al cual la propia actora, al desahogar la vista con 
las excepciones y defensas, pretende vincular el adeudo que 
le atribuye a su contraria con base en el pagaré fundatorio de 
la acción. 
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Lo así concluido se robustece porque, como lo argumenta 
la apelante, es factible sostener que la relación de prestación 
de servicios profesionales conforme a la cual los contendientes 
reconocen estar recíprocamente constreñidos, impone, 
al menos indiciariamente, una situación de desventaja en 
perjuicio de la demandada, que provoca desequilibrio entre 
las partes en la controversia, ya que la sociedad civil actora, 
tratándose de un despacho de abogados, evidentemente 
tiene mayor experiencia en asuntos legales que la enjuiciada, 
quien, como clienta suya que fue, imperiosamente depositó su 
confianza en quienes la patrocinaron.

MATERIA PENAL
Cuarta Sala
violencia familiar, la prueba pericial tiene por 
objeto auxiliar al juzgador respecto de hechos cuyo 
entendimiento se encuentra fuera de las aptitudes 
de la gente común, pero la información así aportada 
no es en sí misma suficiente para demostrar los 
hechos típicos ni la intervención del enjuiciado.
Hechos: Una agente del Ministerio Público formuló 
acusación por diversos hechos que consideró como probables 
indicios para tipificar el delito de violencia familiar, para lo 
cual allegó, entre otras pruebas, la pericial y la testimonial. 
La jueza que conoció de manera unitaria como Tribunal de 
Enjuiciamiento estimó que los medios de prueba aportados no 
fueron suficientes para desvirtuar la presunción de inocencia 
y, en consecuencia, dictó sentencia absolutoria. Ante ello, la 
representación social interpuso el recurso de apelación.

Criterio jurídico: La juzgadora atinadamente le negó eficacia 
demostrativa a los elementos probatorios aportados al juicio 
en estudio, en términos del numeral 359 del código adjetivo 
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nacional, en virtud de que no les constan a las peritos ni testigos 
los hechos materia de la acusación, lo cual se traduce en 
insuficiencia probatoria para demostrar el elemento conducta 
requerido para la actualización del delito de violencia familiar. 
Al respecto debe reseñarse que las periciales tienen por 
objeto auxiliar al Tribunal de Enjuiciamiento en el examen 
de cuestiones que requieran conocimientos especiales, para 
así proporcionar al juzgador argumentos o razones para crear 
convicción en relación a ciertos hechos, cuyo entendimiento 
se encuentra fuera de las aptitudes de la gente común, por lo 
cual se requiere esa capacidad particular –la de los peritos–  
con objeto de aportar una mejor percepción, y de esta forma 
relacionarlos correctamente con otros hechos.

Es decir, la información aportada no resulta suficiente 
y eficaz para demostrar los hechos típicos atribuidos ni la 
intervención del enjuiciado en su comisión, dado que la 
validez de la conclusión debe tener un respaldo, en específico, 
datos empíricos adecuados; sobre ello, la perito clarificó que 
se basó esencialmente en la entrevista de la víctima, o sea, se 
trata de un antecedente de investigación que no fue sujeto al 
contradictorio ni mucho menos incorporado como prueba 
lícita bajo alguna causal de excepción. De ahí entonces, se 
puede afirmar que, lógicamente, su experiencia no puede 
substituir al testigo en cuanto a circunstancias relevantes de los 
hechos. Máxime que ese carácter ilustrativo u orientador –de 
las periciales llevadas a juicio– no resulta ser necesariamente 
vinculante para los juzgadores, los cuales gozan de la más 
amplia facultad para valorarlas, determinando la eficacia 
demostrativa que merezcan en realidad, estando en aptitud 
de analizar en su justo alcance todas y cada una de las pruebas 
que obren en autos.

Justificación: Con la prueba pericial aportada se pretende 
confirmar el hecho y la afectación psicoemocional, lo cual no 
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es jurídicamente viable. Esto parte de una premisa básica: la 
pericial en materia de psicología no tiene como objeto directo 
demostrar hechos de violencia familiar, sino conocer el estado 
psicológico de las personas al momento de su intervención y 
que con ello se pueda concluir si éste deriva de actos violentos, 
pero los mismos están sujetos a corroboración periférica con 
diversas pruebas y no así, derivada de la misma fuente. Es decir, 
solo se basó la experticia en el análisis de los antecedentes 
de investigación, que por mandato legal y constitucional no 
deben ser considerados para dictar una sentencia de condena, 
porque no hay punto de partida jurídico que lo haga factible.

En esta secuencia, pudiera concluirse el supuesto daño 
psicoemocional a la víctima del delito de violencia familiar 
por el que se formuló la acusación, pero de ninguna forma se 
puede establecer que dicho daño fue provocado a consecuencia 
de las diversas tres conductas materia de acusación, al no 
estar corroboradas de manera directa con diversa probanza 
desahogada en juicio; cierto es que la pericial trata de una 
prueba directa y que podría verificar el daño, no obstante 
deben reunirse ciertos requisitos para que adquiera valor 
preponderante, y que en vía indirecta existan otras pruebas que 
así lo establezcan, pero de ninguna manera como lo sostiene 
la Fiscalía, pues de ser el caso los “hechos” narrados ante ésta 
y conforme al lenguaje verbal visualizado, obligarían a los 
órganos jurisdiccionales a darles valor probatorio pleno sin 
estar sujetos a la valoración racional que permea en el sistema 
procesal penal acusatorio, conforme el artículo 20, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; dicho de otra forma, el perito se constituiría como 
el ente encargado de otorgar valor probatorio, lo cual no es 
plausible.
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SEXTA SALA 
abuso de autoridad, se consuma al momento en que 
se otorga un contrato y se configura un elemento 
subjetivo específico: a sabiendas de que no se cumplirá 
en el plazo establecido.

Hechos: En una de las entonces delegaciones de la Ciudad 
de México se otorgó un contrato de obra pública para llevar 
a cabo diversos trabajos en un mercado. Según las pruebas 
aportadas el contrato no se cumplió en el plazo establecido, 
por lo que el Ministerio Público formuló acusación por el 
delito de abuso de autoridad contra el director de Obra a 
cargo de los trabajos. El Tribunal de Enjuiciamiento condenó 
por dicho delito y, ante ello, el acusado hizo valer el recurso 
de apelación.

Criterio jurídico: El tipo de abuso de autoridad, previsto en 
el artículo 263 del Código Penal para el Distrito Federal, exige 
los siguientes componentes estructurales: un sujeto activo que 
tenga la calidad de servidor público; que estando en ejercicio de 
sus funciones, otorgue contratos de cualquier naturaleza que 
sean remunerados; un elemento subjetivo específico, consistente 
en que otorgue los contratos a sabiendas de que no se cumplirán 
dentro de los plazos establecidos en el propio contrato.

Pero no se debe perder de vista, que la hipótesis del delito 
de abuso de autoridad, por la cual se formuló acusación, se 
consuma al momento que se otorga el contrato, siendo desde 
este momento en que el sujeto activo sabe que no se cumplirá 
dentro de los plazos establecidos, de ahí que lo que lo que 
ocurre posteriormente no es suficiente para actualizar el 
elemento específico.

Justificación: De las testimoniales aportadas al juicio se 
advierte que el acusado celebró un contrato de obra pública 

113
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para mantenimiento y rehabilitación, que el contrato fue 
pagado, pero la obra no fue terminada y no existía un acta 
entrega, aportando de esa manera información, no sólo en 
cuanto a la celebración del contrato, sino también que fue 
pagado; sin embargo, no se aporta información que permita 
advertir que al momento de la celebración del contrato, el 
acusado, quien era el responsable como director de Obras, 
sabía que no se cumpliría dentro de los plazos establecidos, 
sino por el contrario, puso en conocimiento que en el caso 
concreto fue una licitación y después de que se adjudica, 
se hace el contrato, luego se manda al área jurídica para las 
firmas, lo que pone en evidencia que el contrato se otorgó a 
través de una licitación, y que con posterioridad se elaboró y 
fue enviado para las firmas correspondientes.

El Ministerio Público hace consistir su acusación en 
que los trabajos señalados no fueron concluidos durante 
la vigencia del contrato, y hace alusión a que se actualiza 
el elemento subjetivo que exige el tipo penal de abuso de 
autoridad, porque los trabajos fueron pagados pero no fueron 
concluidos, que había notas de bitácora donde se decía que 
faltaba personal y la obra iba retrasada, que se debía informar 
que no cumpliría el programa de obra, que se debía aplicar 
una sanción, pero tales circunstancias ponen en evidencia lo 
que ocurrió posterior a la firma de los contratos.

Por otra parte, con la prueba que se produjo en la 
audiencia de juicio, tampoco se demostró el núcleo rector 
del tipo consistente en que “estando en ejercicio de sus 
funciones, otorgue contratos de cualquier naturaleza, que 
sean remunerados”, lo anterior, en razón de que el término 
otorgar, a que se refiere el tipo penal de abuso de autoridad, 
materia del juicio, se concibe como disponer, conceder o dar 
contratos de cualquier naturaleza, que sean remunerados, y en 
el caso concreto, para cubrir el núcleo rector del tipo referido, 
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se atribuye al acusado que suscribió un contrato de obra, ya 
que estaba facultado para celebrar contratos, convenios y 
otros actos jurídicos. Sin embargo, tales acciones no colman 
el elemento “otorgue contratos”, porque el concepto otorgar 
debe entenderse como disponer, conceder o dar contratos 
de cualquier naturaleza, que sean remunerados, lo que en el 
caso en cuestión no acontece, toda vez que la conducta que se 
atribuye al acusado es haber firmado y celebrado el contrato 
referido, no así que lo haya otorgado. De las pruebas allegadas 
se advierte que fue a través de un proceso de licitación donde se 
otorgó el contrato citado, sin que de la acusación se desprenda 
que al acusado se le hubiere atribuido haber intervenido en 
el proceso de licitación y que hubiere otorgado los contratos.

Juzgado Octavo de Tribunal de Enjuiciamiento 
actos de crueldad en contra de animales no 
humanos, reconocimiento de animales domésticos o 
de compañía como seres sintientes.

Hechos: Derivado de diversos testimonios recibidos en torno 
a actos que causaron maltrato a animales domésticos, el 
Ministerio Público formuló acusación por el delito de actos 
de crueldad contra animales no humanos agravado, por lo que 
el Tribunal de Enjuiciamiento, actuando en forma unitaria, 
procedió a dictar sentencia.

Criterio jurídico: Esta Unitaria estima relevante y vital 
considerar una perspectiva para juzgar casos que involucren 
seres sintientes, en aras de proteger sus derechos, ya que la 
posición estratégica de las personas juzgadoras conlleva que sus 
resoluciones propicien un cambio estructural en la sociedad para 
alcanzar la igualdad sustantiva y la justicia intergeneracional, no 
sólo entre personas, sino también una sana convivencia con los 
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animales domésticos o de compañía, quienes históricamente 
han sido considerados objetos, percepción que debe erradicarse, 
ya que la racionalidad del hombre impone velar por el bienestar 
animal y reconocerlos como sujetos de derecho.

Por la norma penal en cuestión, si bien el Ministerio Público 
señaló que lo es la protección a la fauna, ello se refiere más a 
los animales silvestres y, toda vez que el objeto del delito es un 
animal doméstico o de compañía, debemos entender que se 
lesionó el bienestar animal, al haber realizado actos crueles en 
contra de un animal no humano (artículo 350 bis del Código 
Penal para el Distrito Federal). 

Justificación: Si bien es cierto, el hecho antisocial que nos 
ocupa no requiere calidad específica del activo y el pasivo, las 
víctimas de estas conductas antisociales no deben considerarse 
sólo animales que reaccionan de manera coordinada ante los 
estímulos, sino que estamos en presencia de seres sintientes y 
conscientes de sí mismos y de percibir emociones.

Esta Unitaria evalúa en forma prioritaria el contexto 
en que tuvo verificativo el hecho acusado, a pesar de que, 
“formalmente” no existe un protocolo para juzgar casos que 
involucren seres sintientes, porque ello no constituye una 
limitante de esta juzgadora para proteger los derechos de 
quienes piden justicia. Al respecto, la magnitud del daño 
causado al bien jurídico o del peligro en que fue colocado, 
se desprende como grave, pues repercutió en la vida de un 
animal no humano, que es un ser vivo sintiente y consciente 
de percibir emociones, ya que, un canino hembra, como 
cualquier animal doméstico o de compañía “no es un objeto” y 
su vida no es susceptible de recuperación; circunstancias que 
se tienen en cuenta para fijar el nivel de reproche al acusado.

Es de resaltar que la violencia hacia los seres sintientes es 
un detonante de violencia social, porque el maltrato y crueldad 



Índice de tomo XIII

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

265

283

284

302

animal es potenciador de actos violentos hacia niñas, niños 
y mujeres, principalmente, y no atender estos lamentables 
hechos implica no entender los ciclos de violencia desarrollados 
todos los días, lo cual constituye un dato desfavorable para el 
justiciable, y el motivo que lo impulsó a delinquir fue causar 
sufrimiento extremo al animal no humano.

Estudio Jurídico 
El Rito Judicial
Luis Miguel Vázquez Rodríguez

Reformas Publicadas (enero – febrero 2025)
Tesis de jurisprudencia del Poder Judicial 
de la Federación (enero – febrero 2025) 
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Materia Civil 3

Recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en con-
tra de la sentencia de primera instancia dictada en la vía ejecutiva 
mercantil.

PRIMERA SALA CIVIL

MAGISTRADOS: MARTHA LUCÍA ELIZONDO TELLES, MAR-
CO ANTONIO VELASCO ARREDONDO Y ALICIA PÉREZ DE LA 
FUENTE 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA LUCÍA ELIZONDO TELLES

SUMARIOS: 
prestación de servicios (patrocinio jurídico contratado a 
la sociedad actora), la prueba presuncional permite dedu-
cir que el documento base de la acción no consigna una obli-
gación crediticia, sino que se firmó una hoja en blanco para 
configurar una promoción.
Hechos: Una sociedad civil demandó a una persona física en la vía 
ejecutiva mercantil el pago de un título de crédito, por lo cual en pri-
mera instancia se condenó por las prestaciones reclamadas. La parte 
demandada interpuso recurso de apelación porque argumentó que en 
realidad había firmado un documento en blanco y no una obligación 
crediticia, cuyo incumplimiento se le reclamó en la vía referida.
Criterio jurídico: Acorde con los artículos 1277, 1279, y 1283 a 1286 
del Código de Comercio, la presunción es la consecuencia que la ley 
o el juez deducen de un hecho conocido, para averiguar la verdad de 
otro desconocido: la primera se llama legal y, la segunda, humana. 
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Hay presunción humana cuando de un hecho debidamente probado 
se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél.

Pues bien, en el caso concreto, de los elementos de prueba rendi-
dos en autos, es factible extraer, a través del ejercicio lógico que impli-
ca la prueba presuncional, el acreditamiento de la defensa planteada 
por la enjuiciada, en cuanto a que la firma contenida en el documento 
exhibido como base de la acción no la asentó con el fin de obligarse 
crediticiamente en los términos que ahí aparecen consignados, sino 
sobre lo que en su momento fue un documento en blanco, entregado 
a la actora con motivo de la prestación de servicios en razón de la cual 
la sociedad demandante asesoraba a la enjuiciada en una controversia 
del orden familiar.

Justificación: Partiendo de los hechos conocidos es factible estable-
cer, como hecho presumido, que la firma de la demandada en el docu-
mento exhibido como fundatorio de la acción, se asentó en lo que, en 
su momento se trataba de una hoja en blanco, no así sobre la promesa 
incondicional de pagar la exorbitante suma de seis millones de pesos. 

Partiendo de las máximas de la experiencia, que son las fuentes 
conforme a las cuales es viable asumir una presunción, se puede es-
tablecer que un título de crédito de la especie pagaré, como el que se 
asentó en el documento fundatorio de la acción, no suele suscribirse 
y aceptarse con la leyenda “ratifico escrito”, sino exclusivamente con 
la firma respectiva de quien se obliga como deudor. Si ambos conten-
dientes reconocen que el único vínculo que los une es el derivado del 
contrato de prestación de servicios, con relación al cual, al emitir un 
informe de actividades la actora expresó que, a esa fecha, el adeudo 
por concepto de honorarios correspondía a los montos que ahí pre-
cisan, cuya suma asciende a trece mil ciento noventa y cuatro pesos, 
entonces, el sentido común indica que en esa misma fecha la acto-
ra no pudo haber firmado un pagaré por la exorbitante suma de seis 
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millones de pesos, pues ésta ninguna congruencia guarda con el men-
cionado adeudo por concepto de honorarios y que, se insiste, configu-
ra el único concepto conforme al cual la propia actora, al desahogar la 
vista con las excepciones y defensas, pretende vincular el adeudo que 
le atribuye a su contraria con base en el pagaré fundatorio de la acción.

Lo así concluido se robustece porque, como lo argumenta la ape-
lante, es factible sostener que la relación de prestación de servicios 
profesionales conforme a la cual los contendientes reconocen estar re-
cíprocamente constreñidos, impone, al menos indiciariamente, una 
situación de desventaja en perjuicio de la demandada, que provoca 
desequilibrio entre las partes en la controversia, ya que la sociedad 
civil actora, tratándose de un despacho de abogados, evidentemente 
tiene mayor experiencia en asuntos legales que la enjuiciada, quien, 
como clienta suya que fue, imperiosamente depositó su confianza en 
quienes la patrocinaron,



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 393 •  enero-febrero •  20256

Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil veintitrés.
Visto el toca *** para resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia definitiva de veinti-
cuatro de octubre de dos mil veintidós, dictada por Patricia Méndez 
Flores, jueza Quincuagésimo Primero de lo Civil de Proceso Escrito 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, en los autos del juicio EJE-
CUTIVO MERCANTIL promovido por *** en contra de *** expe-
diente ***.

RESULTANDOS

1. La sentencia definitiva materia del presente recurso concluyó con 
los siguientes resolutivos:

PRIMERO. Ha sido procedente la vía EJECUTIVA MERCANTIL en 
la que la parte actora *** por conducto de su endosataria en procura-
ción, acreditó su acción y la demandada *** no justificó sus excepciones 
y defensas.

SEGUNDO. Se condena a la demandada *** a pagar a la parte ac-
tora *** o a quien legalmente sus derechos represente, la cantidad de 
$6,000.000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de suerte principal,  lo que deberá de ha-
cer dicha demandada en el término de cinco días una vez que esta reso-
lución sea legalmente ejecutable, apercibida que en caso de no hacerlo 
dentro de dicho término, se procederá al transe y remate del bien em-
bargado y con su producto pago a la actora.

TERCERO. Se condena a la demandada *** a pagar a la parte ac-
tora *** o a quien legalmente su derecho represente, los intereses con-
vencionales, a razón del 3% (tres por ciento) mensual, sobre saldos 



Materia Civil 7

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

insolutos, generados a partir de la suscripción del título de crédito, has-
ta la total liquidación del adeudo, lo que deberá de cuantificarse en eje-
cución de sentencia.

CUARTO. Se condena a la parte enjuiciada ***, a pagar a favor de la 
parte actora *** o a quien legalmente sus derechos represente, la canti-
dad que resulte por concepto de intereses moratorios  a razón del 37% 
(treinta y siete por ciento) anual,  generados a partir de que incurrió en 
mora es decir a partir del dos de diciembre de dos mil veintiuno, y hasta 
que haga pago total de la suerte principal, cuya cantidad liquida se de-
terminará en ejecución de sentencia, mediante el incidente respectivo.

QUINTO. Se condena a la demandada al pago de las costas que el 
presente juicio originó de conformidad con la fracción III del artículo 
1084 del Código de Comercio, mismas que deberán cuantificarse en 
ejecución de sentencia.

SEXTO. NOTIFÍQUESE.

2. Inconforme con la resolución anterior, la demandada *** por de-
recho propio interpuso recurso de apelación, que le fue admitido en 
ambos efectos y, habiéndose substanciado dicho recurso en la forma 
legalmente prevista, se citó a las partes para oír sentencia, la que se 
dicta al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Los agravios esgrimidos por la demandada apelante son los siete 
contenidos en sus dos ocursos presentados, respectivamente, ante la 
Juez de origen y ante la Oficialía de Partes Común de este Tribunal, 
el ocho y el once de noviembre de dos mil veintidós, mismos que, por 
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cuestión metódica, se examinan en diverso orden a aquel en que se 
plantean, agrupándose conforme a la similitud que respectivamente 
guardan entre sí, procediéndose a resolver los mismos en los siguien-
tes términos.

En principio, se impone establecer la inoperancia de los agravios 
tercero y sexto, así como de lo argumentado en la parte conducente 
del identificado como quinto, donde la inconforme pretende contra-
rrestar lo que, en su concepto, configuró una violación procesal acae-
cida durante el juicio. En efecto, medularmente se duele de que la 
juez del conocimiento determinó no admitir la prueba pericial que en 
materia de documentoscopía pretendía rendir la enjuiciada con el fin 
de acreditar que firmó en blanco la hoja en la que, asevera, unilateral-
mente la actora confeccionó el pagaré exhibido como base de la acción; 
que resulta equívoco el desechamiento de la referida prueba ofrecida 
en documentoscopía –no grafología ni grafoscopía-, porque la juez se 
apoyó en que la oferente no refirió los documentos indubitables que 
servirían para el cotejo, denotando una errónea fijación y valoración 
de la litis, al pasar por alto que en las defensas y excepciones nunca 
se hizo valer que la firma contenida en el documento de mérito fuera 
falsa, sino que tal firma se asentó en una hoja en blanco, por lo que no 
había razón jurídica para señalar documentos con firmas indubitables 
para el cotejo.

 Son inoperantes tales alegaciones porque el desechamiento de 
la prueba pericial a que alude la inconforme, se contiene en el auto 
de treinta de septiembre de dos mil veintidós (foja 171 del expedien-
te primigenio), actuación que resulta inviable examinar en este fallo 
atendiendo a que, en principio, fue tácitamente consentida por las 
partes, puesto que en el curso del procedimiento se abstuvieron de 
impugnarla eficazmente a través del recurso ordinario que para tal 
efecto establece la norma, constando que la hoy disidente pretendió 
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impugnarla mediante recurso de apelación de tramitación inmediata, 
empero, éste le fue desechado en auto de doce de octubre de dos mil 
veintidós(foja 181); por tanto, es inviable cuestionar y analizar en el 
presente recurso interpuesto contra la sentencia definitiva, la legali-
dad del aludido desechamiento de la prueba pericial, pues admitir lo 
contrario implicaría otorgarle a la demandada una nueva oportunidad 
para recurrir tal determinación, en contravención del principio de pre-
clusión que rige el procedimiento que nos ocupa.

Además, conforme al artículo 1336 del Código de Comercio, el ob-
jeto del recurso de apelación es confirmar, revocar o modificar la re-
solución dictada en primera instancia, esto es, su objeto de estudio se 
limita a los errores u omisiones que se hubieren cometido al emitir-
se la sentencia combatida, resultando improcedente analizar en esta 
apelación cuestiones ajenas a dicho objeto, como las violaciones pro-
cesales que, a decir de la inconforme, acaecieron durante el curso de la 
primera instancia. Así lo ha establecido la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por contradicción 
de tesis 92/2007-PS, consultable en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXVII, junio de 2008, página 343, registro 
digital: 169397, de la Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: 1ª./J. 
28/2008, de rubro: “VIOLACIONES PROCESALES. NO ES PRO-
CEDENTE ANALIZARLAS EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITI-
VA DE PRIMERA INSTANCIA, EN MATERIA MERCANTIL.”1

1 Contenido de la tesis: Cuando durante la secuela procesal se dictan determinadas resoluciones que 
pudieran considerarse como violaciones al procedimiento, dependerá del tipo de resolución para de-
terminar si procede algún recurso en su contra o no. Existen ciertas resoluciones que, por disposición 
expresa de la ley, no admiten recurso alguno en su contra. En estos casos, al ser dichas resoluciones irre-
curribles por disposición expresa de la ley, ni siquiera podrán hacerse valer en el recurso de apelación 
que se promueva contra la sentencia definitiva de primera instancia, porque si la misma ley impide que 
se puedan impugnar en el curso mismo del procedimiento al establecer que no serán objeto de recurso 
alguno, o que en contra de ellas no procede más recurso que el de responsabilidad (que es de explorado 
derecho que propiamente, no puede considerarse como un recurso, al no tener por objeto confirmar, re-
vocar o modificar la resolución impugnada), esto incluye cualquier recurso establecido en la ley, ya que 
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Partiendo de lo anterior, deviene inatendible lo argumentado por 
la inconforme en cuanto a la trascendencia que, a su decir, tiene en el 
fondo del asunto la violación procesal de que se duele, aduciendo que 
mediante la pericial de mérito se habría llegado a la convicción de la 
procedencia de su excepción relativa a que firmó una hoja en blanco, 
pues si de tal violación procesal es inviable examinar su legalidad y, 
por ende, lo relativo a su modificación o revocación, entonces, cuales-
quiera aspectos de trascendencia referidos por la inconforme sobre la 
pericial desechada ningún alcance pueden tener en este fallo.

En otro orden de ideas, concernientes a los agravios primero y 
quinto, son esencialmente fundados y suficientes para revocar el fallo 
apelado, porque, en lo toral, asiste de razón a la inconforme cuando 
aduce que, derivado de una incorrecta valoración de pruebas, la juez 
desestimó la postura de defensa de la enjuiciada, medularmente ati-
nente a que, la firma que calza el documento fundatorio de la acción, 
la insertó dicha demandada sobre una hoja en blanco, sin intención 
no sería jurídicamente aceptable que si una resolución no puede ser objeto de un recurso durante el pro-
pio procedimiento por disposición expresa de la ley, sí lo fuera a través del recurso que se interpusiera en 
contra de la sentencia de primera instancia, como la apelación. Por otro lado, si la ley no prohíbe la im-
pugnación de ciertas resoluciones, habrá que atender a las reglas de procedencia de los recursos para de-
terminar si en su contra procede la apelación o la revocación, pero en cualquiera de estos casos, si la vio-
lación procesal se impugnó o pudo haberse impugnado en el curso mismo del procedimiento a través de 
los recursos ordinarios establecidos en la ley, ya no podrá volverse a plantear en el recurso de apelación 
que se haga valer en contra de la sentencia definitiva de primera instancia, toda vez que ello implicaría 
dar a las partes una nueva oportunidad para recurrir esas resoluciones, lo cual es jurídicamente inacep-
table en atención al principio de preclusión que rige el procedimiento. Aunado a lo anterior, conforme 
al artículo 1336 del Código de Comercio, el objeto del recurso de apelación es confirmar, revocar o mo-
dificar la resolución dictada en primera instancia, esto es, su objeto de estudio se limita a los errores u 
omisiones que se hubieren cometido al emitirse la sentencia combatida. Por tanto, resulta improcedente 
analizar en la apelación cuestiones ajenas a su objeto, como las violaciones procesales acaecidas durante 
el curso de la primera instancia. Además, ante la inexistencia del reenvío en el trámite de la apelación en 
las materias civil y mercantil, lo procedente es que el tribunal de segunda instancia examine y resuelva 
con plenitud de jurisdicción los errores u omisiones cometidos en la sentencia apelada; de ahí que aun 
cuando resultara fundada alguna violación procesal aducida en el recurso de apelación interpuesto en 
contra de la sentencia definitiva de primera instancia, el tribunal de alzada no podría revocar el fallo re-
currido para el efecto de ordenar al inferior la reposición del procedimiento y el dictado de una nueva 
resolución; ni es válido que el tribunal de apelación sustituya al inferior en cuestiones ajenas al objeto de 
dicho recurso pues, en primer lugar, su función es estrictamente revisora y, en segundo, se insiste, sólo 
puede examinar violaciones cometidas en el dictado de la sentencia de primera instancia, lo cual excluye 
aquellas ocurridas durante el procedimiento.”
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de obligarse cambiariamente mediante la suscripción de algún pagaré, 
existiendo por parte de la actora un “uso y  abuso de documento en 
blanco”, tal como vía excepción lo adujo la demandada.

Con relación a los argumentos de defensa así planteados, del texto 
del fallo apelado se desprende que la juez los consideró no acreditados 
porque, en esencia, apuntó, el título de crédito base de la acción está 
concatenado con la instrumental de actuaciones, concretamente con 
la diligencia de exequendo practicada el veintitrés de marzo de dos 
mil veintidós, donde, habiendo sido requerida del pago de la cantidad 
de $6,000.000.00 (seis millones de pesos 00/100 M. N.), amparada 
en el documento base de la acción, la demandada manifestó “…que no 
tiene cómo hacer el pago pero que si sabe de la deuda…”, reconocien-
do así la enjuiciada, razonó la juez, la existencia de la deuda reclama-
da por la aludida cantidad, lo que, estimó dicha juzgadora, constituye 
una confesión que produce consecuencias jurídicas en contra de su 
autora ya que dicho reconocimiento lo realizó de manera espontánea, 
lisa, llana y sin que se hubiere reservado cuestión alguna.

La a quo asumió que tal confesión está robustecida con el propio 
título de crédito base de la acción y, de lo manifestado por la deman-
dada, medularmente referente a que: nunca suscribió pagaré alguno a 
favor de la actora, sino que con fecha treinta de octubre de dos mil die-
cisiete celebró con aquélla un contrato de prestación de servicios pro-
fesionales en relación con el juicio de controversia del orden familiar 
y alimentos, radicado en el juzgado 24 de lo Familiar en esta ciudad, 
bajo el número de expediente ***, pactando honorarios a razón del 
30% de las cantidades que fueran recuperadas; que mediante escrito 
de doce de agosto de dos mil veinte, la sociedad civil actora le informó 
a la demandada que tenía un adeudo con el despacho por la cantidad 
de $13,194.25 (trece mil ciento noventa y cuatro pesos 25/100 m.n.); 
que ***, representante de la demandante, el doce de agosto de dos mil 
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veinte, por la premura para la presentación de un escrito relacionado 
con dicha controversia familiar, le requirió firmara una hoja en  blan-
co, que corresponde a aquella donde confeccionó el  pagaré fundato-
rio; y, que la accionante jamás entregó ningún bien o dinero a favor de 
la demandada, por los cuales ésta se hubiere obligado a pagar la canti-
dad reclamada como suerte principal.

Con relación a dichas manifestaciones, la jueza declaró infundadas 
las defensas y excepciones que en ellas se apoyaron, al estimar inexis-
tente prueba que las acredite, pues refirió:

•  La pericial en documentoscopía fue desechada;
•  El contrato de prestación de servicios profesionales de fecha 

treinta de octubre de dos mil diecisiete, así como el informe de 
actividades de doce de agosto de dos mil veinte, robustecidos 
con la confesional a cargo de la actora, quien por conducto de su 
representante absolvió afirmativamente las posiciones verbales 
primera y segunda, reconociendo la celebración de dicho con-
trato de prestación de servicios, no acreditan que la demandada 
hubiere firmado a favor de la actora un documento en blanco;

•  Respecto de dicha firma en una hoja sin texto alguno, la actora 
contestó negativamente lo así cuestionado en la posición 10;

•  La demandada refirió que fue en presencia de varias personas 
que asentó en una hoja en blanco la aludida firma, sin embargo, 
se abstuvo de mencionar el nombre de dichas personas, así como 
de ofrecer su testimonio.

•  Que resulta diversa a la relación que deriva del documento base 
de la acción, aquella contractual de prestación de servicios a la 
que se refiere la demandada, derivada de los documentos exhi-
bidos de su parte; y,

•  Reiteró que, en la diligencia de exequendo la enjuiciada mani-
festó que no tenía cómo hacer el pago pero que sí sabía de la 
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deuda, manifestación que, razonó la Juez, configura una con-
fesión espontánea, lisa y llana, concatenada con el documento 
basal.

Tales son en síntesis las consideraciones judiciales primigenias en 
que se apoya el fallo combatido para desestimar la defensa de la enjui-
ciada, relativa a que la firma contenida en el pagaré fundatorio de la 
acción, la plasmó en una hoja en blanco en la cual, posteriormente, la 
actora insertó el texto relativo a dicho pagaré.

La apelante se inconforma eficazmente con tales consideraciones, 
pues le asiste de razón en cuanto señala que lo concluido por la a quo 
es consecuencia de haber omitido analizar en su integridad el docu-
mento exhibido como base de la acción, de cuyo contenido cobra re-
levancia la leyenda que de su puño y letra asentó dicha enjuiciada, 
consistente en: “ratifico escrito”, aspecto del cual ningún pronuncia-
miento efectuó la juez, siendo el caso que, tal como lo aduce la in-
conforme, al adminicularse tal locución con el resto de las pruebas 
rendidas en juicio, concretamente las documentales exhibidas de su 
parte y la presuncional,  se genera fundadamente la convicción sobre 
la inexistencia de la obligación crediticia que se le atribuye a la enjui-
ciada con base en el pagaré de marras.

Así es, pues, consta en autos que al producir su contestación de 
demanda en el controvertido del que deriva el presente fallo, la de-
mandada ahora apelante contundentemente negó la totalidad de los 
hechos relatados por su contraria, esencialmente alusivos a la suscrip-
ción que se le atribuyó respecto del documento exhibido como base de 
la acción y consecuentes obligaciones de pago de principal y accesorios 
que, a decir de la actora, asumió dicha enjuiciada con tal suscripción.

La demandada medularmente argumentó que la relación jurídica 
entre ella y su antagonista es meramente de prestación de servicios 
y que la firma que se le atribuye y consta en el documento exhibido 
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como base de la acción, fue asentada en una hoja en blanco, con mo-
tivo del requerimiento efectuado por el representante de la actora, 
quien le argumentó que realizaría una promoción dirigida al juez que 
conoce de la controversia del orden familiar respecto de la cual la so-
ciedad civil actora prestó servicios profesionales de asesoría jurídica a 
la demandada, y que el texto impreso que antecede a la firma de ésta 
fue sobrepuesto en un momento posterior.

Atendiendo a tales argumentaciones, es preciso decir que, al atri-
buirse a la demandada la suscripción del pagaré base de la acción, 
es claro que correspondía a ella acreditar las causas o motivos en 
los que basó la objeción realizada en relación con el “uso y abuso de 
documento en blanco” que imputa a su antagonista, concretamen-
te el hecho de que estampó su firma en una hoja en blanco que, con 
motivo de la relación de servicios profesionales que se invoca exis-
tente entre los contendientes, entregó al representante de la actora 
para que, a la postre, sirviera como promoción en el juicio donde se 
le patrocinaba.

 Dicha carga probatoria estriba en que, quien invoca una situa-
ción jurídica está obligado a demostrar los hechos fundatorios de la 
objeción planteada, sin que baste decir que se objeta un documento 
privado para que el mismo carezca de valor probatorio, pues al preten-
der invalidarlo deben acreditarse las causas en que se funda, ya que, 
si la objeción no se justifica, no puede tenerse por hecha legalmente y 
los documentos han de conservar el valor que les corresponda. 

 Lo anterior es así, porque la carga de la prueba prevista en el 
artículo 1194 del Código de Comercio, se entiende como un deber 
que asumen los litigantes en beneficio de sus propios intereses, pues 
es mediante las pruebas que la ley faculta a las partes para aportar los 
elementos necesarios que permitan dilucidar los hechos en que fun-
dan sus pretensiones.
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Bajo tales premisas, en el caso consta que la demandada ahora ape-
lante asumió la carga de la prueba que al efecto le impone el citado 
artículo 1194 del Código de Comercio, acreditando la objeción del 
documento basal y, consecuentemente, la procedencia de su corres-
pondiente excepción.

Es así, pues si bien, como lo consideró la a quo en la parte condu-
cente del fallo impugnado, al producir su contestación de demanda, la 
enjuiciada refirió que fue en presencia de varias personas que asentó 
en una hoja en blanco la firma cuyo indebido uso atribuye a la actora, 
habiéndose abstenido de mencionar el nombre de dichos testigos, así 
como de ofrecer como prueba su declaración; también verdad es que, 
tal como vía agravio lo aduce la apelante, existen diversos medios de 
prueba con los que se acreditan los extremos de sus excepciones.

En efecto, consta en autos que, para acreditar sus aseveraciones, la 
demandada rindió como pruebas: i) el contrato de prestación de ser-
vicios profesionales de treinta de octubre de dos mil diecisiete cele-
brado entre la actora *** en su calidad de “el prestador de servicios”, y 
la demandada ***, en su calidad de “EL CLIENTE”; ii) el informe de 
actividades de doce de agosto de dos mil veinte, dirigido a dicha en-
juiciada y suscrito por *** en su carácter de representante legal de la 
sociedad civil actora; y, iii) la confesional  a cargo de esta última. 

Respecto de tales probanzas, ha de partirse de la consideración ju-
dicial primigenia contenida en el fallo apelado, respecto de la cual nin-
guna de las partes se inconforma, en cuanto a la eficacia probatoria 
que corresponde a las mismas respecto a que, concatenadas entre sí, y 
considerando la absolución de las posiciones uno y dos del pliego al te-
nor del cual se desahogó en audiencia de ley la confesional a cargo de 
la actora, ésta expresamente reconoció la existencia del aludido con-
trato de prestación de servicios, constituyendo un hecho acreditado, 
como implícitamente lo asumió la a quo al emitir el fallo apelado, “la 
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relación contractual que refiere la demanda… derivada de los docu-
mentos que ofreció como medio de prueba…” (foja 8 de la sentencia).

Pues bien, acorde al contenido de las documentales antes reseña-
das, cuya suscripción cabe enfatizar, expresamente reconoció la actora 
al desahogar la vista con las excepciones y defensas opuestas por su 
contraria (primer párrafo de la foja 72 del expediente principal), en 
concordancia con la aludida confesión de posiciones, acreditó que la 
demandante *** se obligó a asesorar a la demandada *** –por sí o por 
medio de las personas que pertenecen a la firma legal– en el juicio de 
controversia del orden familiar (alimentos) seguido por dicha enjuicia-
da en contra de ***, radicado, a decir de los ahora contendientes, en el 
Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Familiar de esta Ciudad de México, 
bajo el expediente ***.

En el último párrafo del referido “informe de actividades” de fecha 
doce de agosto de dos mil veinte, consta que la sociedad actora, por 
conducto de su representante, con relación al patrocinio jurídico que 
prestó a la demandada en la referida controversia del orden familiar, 
hizo del conocimiento de ésta la existencia de saldos de los honorarios 
correspondientes a la “pensión de los meses de abril a agosto de dos 
mil veinte”, por las cinco sumas precisadas en la columna denominada 
“Adeudo”, que, a su decir, ascendían al total de $13,194.25 (trece mil 
ciento noventa y cuatro pesos 25/100m.n.).

Pues bien, con las pruebas aquí reseñadas se acredita de manera 
directa la existencia del vínculo de prestación de servicios invocados 
por la demandada.

Y, con respecto a dicha relación contractual, cobra relevante tras-
cendencia lo que en autos consta en cuanto al alcance que ambos con-
tendientes le otorgan.

Por parte de la demandada, dicha prestación de servicios profe-
sionales se invoca con la finalidad de acreditar que se trata del único 



Materia Civil 17

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

vínculo jurídico que le une a su contraria y que, con motivo del mismo 
firmo en blanco, con la leyenda “ratifico escrito”, la hoja donde poste-
riormente se asentó el contenido de un pagaré.

Por su parte, la actora, como se aprecia de los términos en que des-
ahoga las excepciones y defensas opuestas por su contraria, si bien, 
con la intención de contrarrestar tales excepciones, expresó que “en 
ningún momento se ha alterado el texto del documento base de la ac-
ción, y la firma que lo calza es del puño y letra de la demandada”, y 
enfatizó lo manifestado por la enjuiciada en la diligencia de exequen-
do, en cuanto a que “…no tiene como hacer el pago pero que si sabe de 
la deuda…”, también verdad es que, por conducto de su mandatario, 
al referirse a la prestación de servicios profesionales invocada por su 
antagonista, dicha demandante argumentó que, en una comunicación 
sostenida telefónicamente entre su mandatario y la demandada ahora 
apelante, ésta le expresó:

Doctor disculpe que lo moleste nuevamente, por favor envíeme lo de 
sus honorarios para evaluarla y tomar una decisión para presentarnos 
mañana en el juzgado, le aseguro que no tengo nada en contra de usted 
solo quiero que lleguemos a un acuerdo y que podamos vender la casa 
para poder pagarle se lo agradezco. (*énfasis añadidos)

Argumentando que, con tal manifestación, la demandada “no solo co-
noce y reconoce el adeudo existente… sino que incluso, ofrece pagarlo 
mediante la venta del bien inmueble embargado…”.

Asimismo, la demandante expresó:

…como la propia demandada lo precisa en su contestación de deman-
da, existe un vínculo que en la especie lo es el contrato de prestación 
de servicios profesionales de fecha treinta de octubre de dos mil 
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diecisiete celebrado entre mi representada *** y *** aunado al in-
forme de fecha doce de agosto de dos mil veinte (INFORME DE LA 
MISMA FECHA DEL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN), y 
que la propia demandada aporta como prueba… (*énfasis añadidos)

Con tales manifestaciones, que surten efectos probatorios en lo que 
perjudica a su autora, porque se trata de confesiones de parte que 
constan en la instrumental de actuaciones, directamente se acredi-
ta que el vínculo que en la especie existe entre los contendientes, tal 
como expresamente lo asume la demandante, es el derivado del con-
trato de prestación de servicios profesionales invocado por la deman-
dada, con el cual, al desahogar las excepciones y defensas opuestas por 
ésta, la actora pretendió vincular el adeudo derivado del pagaré que 
exhibe como base de la acción.

Respecto de los aspectos fácticos que, al desahogar las excepciones 
de su contraria, la actora refirió que acontecieron con posterioridad a 
su demanda, como lo es la conversación telefónica que vía WhatsApp 
asevera haber sostenido con la demandada, debe establecerse que re-
sulta inviable determinar lo alusivo a su acreditamiento toda vez que 
la litis en el juicio ejecutivo mercantil del que deriva el presente recur-
so, únicamente se integra con el escrito de demanda –en el que la par-
te actora funda su acción– y con su contestación –a través de la cual la 
demandada funda sus excepciones y defensas–, lo que se conoce como 
litis cerrada2, siendo que, en términos del artículo 1400 del Código de 

2 Véase tesis 1ª./j161/2005, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, enero de 2006, pá-
gina 432, registro digital 176248, de la Novena Época, Materias (s): Civil, de rubro y contenido: LITIS 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SE INTEGRA SÓLO CON EL ESCRITO DE DE-
MANDA Y SU CONTESTACIÓN. De una interpretación sistemática de los artículos 1061, 1069, 
1327, 1399, 1400 y 1401 del Código de Comercio, se advierte que la litis en los juicios ejecutivos mer-
cantiles se integra únicamente con el escrito de demanda -en el que la parte actora funda su acción- y 
con su contestación -a través de la cual el demandado funda sus excepciones y defensas-, lo que se co-
noce como litis cerrada. Lo anterior es así, en virtud de que al establecer el citado artículo 1400 que con 
el escrito de contestación a la demanda se tendrán por opuestas las excepciones que permite la ley y se 
dará vista al actor por tres días para que manifieste y ofrezca las pruebas que a su derecho convenga, es 
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Comercio, la vista que con el escrito de contestación a la demanda-
da se concede al actor por tres días para que manifieste y ofrezca las 
pruebas que a su derecho convenga, es exclusiva y precisamente para 
brindarle la oportunidad de ofrecer las pruebas pertinentes para des-
virtuar las excepciones planteadas, pero no para corregir o mejorar 
su escrito inicial, pues ello generaría un desequilibrio procesal entre 
las partes; por ende, si de la conversación electrónica que dice haber 
sostenido con su antagonista, ninguna prueba rindió la actora para 
acreditarla (ya que, de la prueba de reconocimiento que como ”pri-
mera” señaló con esa finalidad en el escrito de desahogo en comento, 
ningún pronunciamiento efectuó al juez, inexistiendo impugnación 
alguna en torno a tal omisión), entonces, es inviable asumir demos-
trada tal conversación.

Sin embargo, la pretensión de la accionante, al invocar la aludida 
conversación, donde afirmó que se trató el tema de “sus honorarios” y 
del adeudo derivado de ese concepto, en concordancia con su expresa 
manifestación relativa a que el vínculo que en la especie existe entre los 
contendientes es precisamente el derivado del contrato de prestación 
de servicios profesionales invocado por la demandada, da lugar a asu-
mir, sin lugar a dudas, el acreditamiento de esa relación, incluyendo, 
conforme al reconocimiento expreso que, por conducto de su manda-
tario judicial efectuó la actora respecto de la documental consistente 
en “informe de actividades”, lo asentado en éste en cuanto a que, deri-
vado de ese vínculo contractual, a la fecha de emitirse tal informe por 
parte de la actora, doce de agosto de dos mil veinte,  la cual precisa-
mente coincide con aquella en que aparece fechado el documento fun-
datorio de la acción, existía un adeudo de honorarios por $13,194.25 
(trece mil ciento noventa y cuatro pesos 25/100 m.n.).

exclusivamente para que éste tenga la oportunidad de ofrecer las pruebas pertinentes para desvirtuar las 
excepciones planteadas, pero no para corregir o mejorar su escrito de demanda, pues ello generaría un 
desequilibrio procesal entre las partes.
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Partiendo de tales premisas es factible establecer, tal como aduce 
la apelante vía agravio, que el propio contenido del documento funda-
torio de la acción, concretamente la leyenda ahí asentada de “ratifico 
escrito”, de la cual, se reitera, la a quo fue omisa en pronunciarse, a la 
luz de la prueba presuncional de cuya falta de valoración también se 
duele la inconforme, permiten colegir un abuso de la firma atribuida 
a dicha demandada en el documento fundatorio de la acción, tal como 
a continuación se explica.

En principio, es preciso tomar en cuenta lo que en torno a las pre-
sunciones disponen los artículos 1277, 1279, y 1283 a 1286 del Códi-
go de Comercio.

Acorde a dichos preceptos, la presunción es la consecuencia que la 
ley o el juez deducen de un hecho conocido, para averiguar la verdad 
de otro desconocido: la primera se llama legal, y la segunda humana. 
Hay presunción humana cuando de un hecho debidamente probado 
se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél.

Las presunciones humanas no sirven para probar aquellos actos 
que, conforme a la ley, deben constar en una forma especial; la pre-
sunción debe ser grave, esto es, digna de ser aceptada por personas de 
buen criterio; debe también ser precisa, esto es, que el hecho proba-
do en que se funde, sea parte o antecedente, o consecuencia del que 
se quiere probar; cuando fueren varias las presunciones con que se 
quiere probar un hecho, han de ser, además, concordantes, esto es, 
no deben modificarse ni destruirse unas por otras, y deben tener tal 
enlace entre sí y con el hecho probado, que no puedan dejar de consi-
derarse como antecedentes o consecuencias de éste; y, si fueren varios 
los hechos en que se funde una presunción, deben estar de tal manera 
enlazados, que aunque produzcan indicios diferentes, todos tiendan a 
probar el hecho de que se trate, que, por lo mismo, no puede dejar de 
ser causa o efecto de ellos.
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Como se aprecia, la presunción nace de la probabilidad, y la rela-
ción entre el hecho conocido y el desconocido se apoya en una creen-
cia, motivo por el cual, es necesario que la conclusión alcanzada sea el 
resultado de un proceso lógico.

Así, es imprescindible que el órgano jurisdiccional deduzca las con-
secuencias de un acontecimiento probado para averiguar otro desco-
nocido, con base en deducciones lógicas, y que exista una vinculación 
precisa más o menos necesaria, que impida que se deduzcan presun-
ciones contradictorias.

En ese sentido, a fin de que pueda darse valor probatorio a una pre-
sunción, se necesita que descanse en una prueba cierta e inconmovible 
para que, a partir de ella, se obtenga una deducción lógica y válida, 
pues sólo las de esta clase tienen fuerza demostrativa.

Sirve de apoyo para las consideraciones anteriormente expuestas, 
el criterio sustentado en la tesis P.XXXVII/2008, emitida por el Ple-
no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, marzo de 
2008, página 9, registro digital 170046, de la Novena Época, materias 
(s): constitucional, del rubro y texto siguientes:

PRUEBA PRESUNCIONAL EN LA INVESTIGACIÓN DE VIO-

LACIONES GRAVES DE GARANTÍAS INDIVIDUALES ESTA-

BLECIDA EN EL ARTÍCULO 97, PÁRRAFO SEGUNDO, CONS-

TITUCIONAL. La prueba presuncional, también denominada 
circunstancial o indiciaria permite, en múltiples ocasiones, probar 
aquellos hechos que no son susceptibles de demostrarse de manera 
directa, puesto que, al acontecer los hechos en un tiempo y espacio 
determinados, una vez consumados, es difícil constatar de manera 
inmediata su existencia. Esta Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha establecido, de manera reiterada, que la presunción nace de la 
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probabilidad y que la relación entre el hecho conocido y el desconoci-
do se apoya en una conjetura, motivo por el cual, es menester que la 
conclusión alcanzada sea el resultado de un proceso lógico; o dicho de 
otra manera, es necesario que el juzgador deduzca la consecuencia de 
un hecho probado para averiguar otro desconocido, con base en infe-
rencias lógicas, esto es, resulta indispensable que entre el hecho de-
mostrado y el que se busca exista una relación precisa más o menos ne-
cesaria, que impida que se deduzcan presunciones contradictorias. Es 
decir, para que pueda darse valor probatorio a una presunción se nece-
sita que descanse en una prueba cierta e inconmovible para, a partir de 
ella, obtener una inferencia lógica. En consecuencia, un hecho endeble 
del que se sospecha o del que se crea que pudo o no haber acaecido, no 
puede producir inferencia válida alguna, aunque el procedimiento in-
dagatorio de la existencia de violaciones graves a garantías individua-
les establecido en el artículo 97, párrafo segundo, constitucional, no 
comparta la naturaleza de un proceso jurisdiccional o específicamente 
penal, puesto que todo procedimiento y acto de autoridad se encuen-
tran, sin distingo por razón de materia, necesaria e ineludiblemente 
sujetos tanto a las normas constitucionales como a las reglas de la ló-
gica y sana crítica en materia probatoria, en acatamiento estricto a las 
garantías de legalidad, seguridad jurídica y debida audiencia previstas 
por la Constitución Federal, así como a preservar los valores ínsitos en 
el texto constitucional, entre ellos el correspondiente a la presunción 
de inocencia, principio cuyo alcance trasciende la órbita del debido 
proceso, pues su correcta aplicación garantiza la protección de otros 
derechos fundamentales como la dignidad humana y la libertad mis-
ma, derechos que asisten a los sujetos investigados y no sólo a quienes 
resultan víctimas, motivo por el cual esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación no puede válidamente violentar las reglas de la lógica y 
de la valoración de pruebas para sustentar conclusiones dudosas en el 
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ejercicio de la facultad de investigación, cuyo impacto sobre el Estado 
democrático y el orden jurídico nacional resultan relevantes.

En suma, para la validez de una presunción es preciso efectuar un 
proceso lógico en el que se contemplen, en esencia, tres aspectos: i) un 
hecho conocido, ii) del que se deduzca un hecho desconocido (presun-
to o presumido), iii) a través de un nexo lógico que sea consecuencia 
de observar las reglas previstas en los preceptos anteriormente citados 
y reseñados (esencialmente atinentes a la gravedad, precisión, concor-
dancia y enlace de las presunciones).

Pues bien, en el caso concreto, de los elementos de prueba rendi-
dos en autos, es factible extraer, a través del ejercicio lógico que impli-
ca la prueba presuncional, el acreditamiento de la defensa planteada 
por la enjuiciada, en cuanto a que la firma contenida en el documento 
exhibido como base de la acción, no la asentó con el fin de obligarse 
crediticiamente en los términos que ahí aparecen consignados, sino 
sobre lo que en su momento fue un documento en blanco, entregado 
a la actora con motivo de la prestación de servicios en razón de la cual 
la sociedad demandante asesoraba a la enjuiciada en una controversia 
del orden familiar.

Así es, pues, en principio, como se ha establecido, las documen-
tales aportadas por la demandada (contrato de prestación de servi-
cios profesionales e “informe de actividades”), en concordancia con la 
instrumental de actuaciones (concretamente el desahogo de la vista 
con las excepciones y defensas) y la confesional a cargo de la actora 
(absolución de las posiciones primera y segunda), son prueba directa 
de los hechos conocidos consistentes en que el contrato de  presta-
ción de servicios profesionales invocado por la demandada existe y, 
tal como ambas partes reconocieron en autos, corresponde al (único) 
vínculo jurídico que les une, derivando de dicha relación, al día doce 
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de agosto de dos mil veinte, en que la actora, por conducto de su re-
presentante, dirigió a la demandada el mencionado “informe de activi-
dades”,  un adeudo por $13,194.25 (trece mil ciento noventa y cuatro 
pesos 25/100 m.n.), por concepto de honorarios.

Asimismo, con el documento fundatorio de la acción, constante de 
una hoja blanca tamaño carta, que contempla en su contenido impre-
so la literalidad de los aspectos previstos en la norma para configurar 
un pagaré, se acredita que al asentar la firma autógrafa que ahí consta, 
la demandada simultáneamente estampó de su puño y letra la leyenda 
“ratifico escrito”.

Partiendo de tales hechos conocidos, es factible establecer, como 
hecho presumido, que la firma de la demandada en el documento 
exhibido como fundatorio de la acción, se asentó en lo que, en su mo-
mento se trataba de una hoja en blanco, no así sobre la promesa incon-
dicional de pagar la exorbitante suma de $6,000,000.00 (seis millones 
de pesos 00/100 m.n.).

Así es, pues, las máximas de la experiencia, que son las fuentes 
conforme a las cuales es viable asumir una presunción, configuran 
“normas de conocimiento general, que surgen de lo ocurrido habitual-
mente en múltiples casos y que por ello pueden aplicarse en todos los 
demás, de la misma especie, porque están fundadas en el saber común 
de la gente, dado por las vivencias y la experiencia social, en un lugar y 
en un momento determinadas.”3; también se consideran “enunciados 
de carácter general que convencen de la pertinencia y suficiencia de 
los indicios para aseverar la hipótesis o conclusión.”4

3 Véase como referencia lo definido en el criterio orientador para esta Sala, sostenido en la tesis, “PRUE-
BAS EN EL JUICIO ORAL. CONCEPTO DE SANA CRÍTICA Y MÁXIMAS DE LA EXPERIEN-
CIA PARA EFECTOS DE SU VALORACIÓN (INTERPRETACION DEL ARTÍCULO 592 BIS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN); registro digital 
2002373.

4 Definidas así en la tesis de jurisprudencia” PRUEBA INDIRECTA. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS 
QUE LA INTEGRAN.” Registro digital: 168580.
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Bajo tales máximas, es factible establecer lo siguiente:
-Un título de crédito de la especie pagaré, como el que se asentó en 

el documento fundatorio de la acción, no suele suscribirse y aceptarse 
con la leyenda “ratifico escrito”, sino exclusivamente con la firma res-
pectiva de quien se obliga como deudor.

La locución asentada del puño y letra de la enjuiciada, después de 
su firma autógrafa, denotan su intención de utilizar dicha firma para 
el calce de un escrito, y ratificar el mismo, no así de limitarse a recono-
cer la obligación incondicional de pago contenida en el texto impreso 
en el documento exhibido.

-Si ambos contendientes – tal como se ha expuesto en este fallo 
y opuestamente a lo que la Juez de la causa consideró en la sentencia 
en revisión-, reconocen que el único vínculo que les une es el deri-
vado del contrato de prestación de servicios, con relación al cual, al 
emitir el informe de actividades de doce de agosto de dos mil veinte, 
la actora expresó que, a esa fecha, el adeudo por concepto de hono-
rarios correspondía a los montos que ahí indica, cuya suma asciende 
a $13,,194.25 (trece mil ciento noventa y cuatro pesos 25/100 m.n.); 
entonces, el sentido común indica que en esa misma fecha, doce de 
agosto de dos mil veinte, la actora no pudo haber firmado un paga-
ré por la exorbitante suma de $6,000,000.00 (seis millones de pesos 
00/100 m.n.), pues ésta ninguna congruencia guarda con el men-
cionado adeudo por concepto de honorarios, cuya contraprestación 
correspondía, según se advierte del desglose inserto en el referido 
informe de actividades, a un pago mensual de $5,298.45 (cinco mil 
doscientos noventa y ocho pesos 45/100 m.n.) y que, se insiste, con-
figura el único concepto conforme al cual la propia actora, al des-
ahogar la vista con las excepciones y defensas, pretende vincular el 
adeudo que le atribuye a su contraria con base en el pagaré fundato-
rio de la acción.
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Siendo digno de ser aceptado por personas de buen criterio, lo 
argumentado por la demandada, en cuanto a que, derivado del pa-
trocinio jurídico prestado por la sociedad civil actora, entregó al re-
presentante de ésta una firma autógrafa con la finalidad de configurar 
una promoción que asumió sería presentada ante el juez que, a decir 
de ambos contendientes, conocen de la controversia familiar a que 
aluden, pues los servicios profesionales de asesoría que en dicha con-
troversia brindó la actora, es un lógico antecedente de ese proceder, 
ya que, conforme al principio de buena fe que rige cualesquiera tipos 
de contratos, y tratándose precisamente de la encomienda de servicios 
respecto de los cuales la sociedad civil actora es profesional, se estima 
implícita la confianza que, quien solicitó el servicio, en el caso, la de-
mandada, depositó en aquellos que la patrocinaron en la controversia 
familiar donde se vio implicada.

En suma: i) la incongruencia del monto amparado en el pagaré 
basal de doce de agosto de dos mil veinte, con relación al saldo de 
los honorarios que la actora refirió existía en esa misma fecha; ii) la 
confianza que depositó la enjuiciada, como receptora de los servicios 
profesionales prestados por la sociedad civil actora; y, iii) la leyenda 
“ratifico escrito” contenida en el pagaré, que no suele utilizarse para 
suscribir un documento crediticio de esa especie, configuran pre-
sunciones concordantes, ya que no se modifican ni destruyen unas 
por otras, y tienen tal enlace entre sí y con el hecho probado (pre-
sumido), que no puedan dejar de considerarse como antecedentes o 
consecuencias de éste, el cual concretamente se hace consistir en que 
la demandada no pudo haberse obligado frente a la actora a pagar-
le $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 m.n.), mediante la 
suscripción de un pagaré en la misma fecha en que, a decir de la pro-
pia demandante (informe de actividades) únicamente se adeudaban 
$13,194.25 (trece mil ciento noventa y cuatro pesos 25/100 m.n.) 
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por concepto de honorarios, derivados del único vínculo que en la 
especie les une, lo que da lugar a establecer, fundada y gravemente,  
que la demandada firmó la hoja en la que consta el documento fun-
datorio de la acción, previamente a que en ella se insertara la litera-
lidad relativa a una obligación incondicional de pago por una suma 
que ninguna congruencia tiene con la prestación de servicios invoca-
da por los contendientes.

Lo así concluido se robustece porque, como lo argumenta la ape-
lante, es factible sostener que la relación de prestación de servicios 
profesionales conforme a la cual los contendientes reconocen estar re-
cíprocamente constreñidos, impone, al menos indiciariamente, una 
situación de desventaja en perjuicio de la demandada, que provoca 
desequilibrio entre las partes en la controversia, ya que la sociedad 
civil actora tratándose de un despacho de abogados –aspecto recono-
cido por ella misma–, evidentemente que tiene mayor experiencia en 
asuntos legales que la enjuiciada, quien, como clienta suya que fue, 
imperiosamente depositó su confianza en quienes le patrocinaron, lo 
que vigoriza el aserto atinente a que, en aprovechamiento de tales cir-
cunstancias, se utilizó la firma de la demandada en una hoja en blan-
co, para unilateralmente fabricar un pagaré que ninguna congruencia 
guarda con la relación de servicios profesionales existente entre los 
contendientes y con la cual, se insiste, la propia demandante vinculó 
el documento fundatorio de su acción (tal como se desprende del des-
ahogo de excepciones y defensas).

No es obstáculo a lo anterior lo considerado por la a quo, esencial-
mente atinente a que: no se admitió la pericial en documentoscopía, ni 
se ofrecieron testigos u otro medio de convicción para acreditar que la 
firma de la demandada se asentó en una hoja en blanco; que respecto 
de tal situación (firma en hoja en blanco), la actora contestó negativa-
mente lo así cuestionado en la posición 10; y, que, en la diligencia de 
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exequendo la enjuiciada manifestó espontánea, lisa y llanamente, que 
no tenía cómo hacer el pago pero que sí sabía de la deuda.

Al respecto, como se ha reseñado, es esencialmente fundado el 
agravio alusivo a que, ha sido demostrado a través de presunciones 
basadas en hechos probados, que la firma plasmada por la demandada 
en el documento fundatorio de la acción, no fue para obligarse en los 
términos crediticios que ahí se amparan, por lo que resulta, intrascen-
dente el desechamiento de la pericial y la no rendición de testimonio 
alguno.

También es fundado el agravio vertido en el sentido de que, opues-
tamente a lo considerado por la Juez, es intrascendente que *** re-
presentante de la moral actora, al absolver la posición 10 del pliego al 
tenor del cual se desahogó la confesional a cargo de ésta, haya negado 
que el documento fundatorio lo firmó la demandada sin tener texto 
alguno; pues, ciertamente, la prueba confesional sólo debe valorarse y 
tomarse en cuenta respecto de lo que perjudica al absolvente.

De igual modo, es esencialmente fundada la dolencia de la incon-
forme en cuanto a que lo manifestado de su parte en la diligencia de 
exequendo, en el sentido de que “no tiene cómo hacer el pago pero que 
si sabe de la deuda…”, no basta para desvirtuar sus excepciones.

Así es porque, aun cuando, opuestamente a lo que en la parte con-
ducente de sus agravios asevera la apelante, no es errado, de suyo, 
considerar como confesión judicial la manifestación que dicha deman-
dada realizó en la aludida diligencia sólo porque no la expresó ante la 
presencia de la juez, sino del actuario de la adscripción, siendo que, 
en su concepto, únicamente al contestarse la demanda, al absolverse 
posiciones, o bien, en cualquier acto, pero siempre ante el juez, puede 
surtir efecto de confesión judicial lo manifestado por las partes, y de 
no hacerse así, asevera, debe pedirse la ratificación. Tales argumen-
tos son inexactos pues se apoyan en el criterio sostenido en la tesis 
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de epígrafe: CONFESIÓN JUDICIAL. LAS MANIFESTACIO-
NES REALIZADAS POR EL DEMANDADO EN EL DESAHO-
GO DEL AUTO DE EXEQUENDO, NO LA CONSTITUYEN,5 
la cual fue superada al contender en la contradicción 60/97 – PS re-
suelta por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, de la que derivó la tesis 1 a. /J. 37 /99, que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, octubre de 1999, página 5, con el rubro: “CONFESIÓN JU-
DICIAL. ALCANCES DE LA PRODUCIDA EN LA DILIGENCIA 
DE EXEQUENDO. “6

Siendo el caso que, conforme al último de los citados criterios, 
que constituye jurisprudencia de observancia obligatoria para esta 

5 Tesis VI.2º. 138 C, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, consultable en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VI, Agosto de 1997, página 692, registro digital 198009, de la 
Novena Época, Materias (s): Civil, cuyo texto es: “De la recta interpretación de los artículos 1235 y 1287 del Có-
digo de Comercio se concluye que la manifestación de una de las partes sólo puede tener el carácter de confesión 
judicial, si se realiza en presencia del Juez o de quien por autorización de éste o disposición legal actúe en su 
representación, y puede llevarse a cabo esta clase de confesión, al contestar la demanda, al absolver posiciones 
e inclusive en cualquier acto del juicio, pero en este último supuesto, esto es, cuando no se efectúe ante el Juez, 
tendrá que pedirse la ratificación para que surta efectos de confesión judicial; por consiguiente, la manifestación 
atribuida al demandado contenida en el acta levantada con motivo del desahogo del auto de exequendo, en el 
sentido de que reconoció el adeudo reclamado en el juicio ejecutivo mercantil en que se dictó tal proveído, no 
puede estimarse como confesión judicial, ya que evidentemente no se produjo ante el Juez del conocimiento, pues 
si bien es cierto que fue él quien dictó el citado auto de ejecución, quien materialmente lo ejecuta es el diligenciario, 
quien únicamente debe ceñirse a lo ordenado, es decir, a proceder al desahogo del referido auto, requiriendo de 
pago, embargando y emplazando al demandado, sin que esto signifique que pueda recibir la confesión de aquél, 
pues no existe disposición legal que lo faculte para ello, pues admitir el criterio contrario implicaría que fuera 
innecesario no sólo el ofrecimiento de pruebas por parte del demandado, sino incluso la contestación de demanda, 
lo cual no se encuentra previsto en el Código de Comercio ni en el Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Puebla, máxime que el artículo 57 de este último ordenamiento legal, prohíbe hacer constar en la razón 
de notificación, que la parte notificada «está conforme».

6 Registro digital: 193192, de texto siguiente: “En el juicio ejecutivo mercantil el requerimiento de pago, 
durante la diligencia de exequendo como primera actuación judicial, es la intimación que por virtud de 
un mandamiento judicial, el ejecutor del juzgado con base en las facultades y la fe pública de la que se 
encuentra investido, dirige a una persona para que pague el adeudo contraído o para que, en su caso, 
manifieste lo que estime conducente en relación con tal requerimiento; por tanto, si en dicha diligencia, 
a la luz de los artículos 1212 y 1235 del Código de Comercio, el demandado admite deber a la actora 
determinada cantidad, es una declaración que constituye una confesión, ya que se acepta la verdad de un 
hecho susceptible de producir consecuencias jurídicas a cargo del obligado, sobre todo cuando se realiza 
de manera espontánea, lisa, llanamente y sin reservas; por ello si el reconocimiento del adeudo se hace 
en el momento en que el deudor es requerido del pago, tal declaración es precisamente la que implica la 
confesión, misma que deberá ser valorada de acuerdo con las reglas de apreciación de las pruebas y 
en conjunto con el restante valor probatorio constante en autos.
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Sala en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo, opuesta-
mente a lo aducido por la inconforme es factible que, si en la men-
cionada diligencia, a la luz de los artículos 1212 y 1235 del Código 
de Comercio, la parte demandada admite deber a la actora determi-
nada cantidad, tal declaración constituye una confesión, ya que se 
acepta la verdad de un hecho susceptible de producir consecuencias 
jurídicas a cargo del obligado, sobre todo cuando se realiza de ma-
nera espontánea, lisa, llanamente y sin reservas; por ello, si el reco-
nocimiento del adeudo se hace en el momento en que el deudor es 
requerido del pago, tal declaración es precisamente la que implica la 
confesión.

Sin embargo, también atendiendo a lo establecido en el criterio en 
cita, es preciso que la confesión que se configure con lo declarado por 
la demandada ante el secretario ejecutor, se valore de acuerdo con las 
reglas de apreciación de las y “en conjunto con el restante valor proba-
torio constante en autos.”

Y, bajo esa premisa, en la especie, atendiendo precisamente al resto 
de los medios de convicción rendidos en juicio, cuya valoración se ha 
abordado en el presente fallo, acorde a las disposiciones aplicables, lo 
declarado por la demandada ante el actuario adscrito al juzgado de 
origen, en cuanto a “…que no tiene cómo hacer el pago pero que sí 
sabe de la deuda…”,  aun cuando configura una confesión, no basta de 
suyo para acoger, como de forma errónea lo asumió la a quo, la obliga-
ción de pago que se imputa a la requerida con base en el documento 
fundatorio de la acción.

Así es, pues, como se advierte del fallo apelado, la juez del co-
nocimiento equivocadamente coligió “qué la relación que deriva del 
documento base de la acción” (pagaré) resulta diversa de aquella con-
tractual de prestación de servicios que la demandada acreditó con los 
documentos exhibidos de su parte.
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Tal premisa es errada porque, ya se ha razonado en este fallo, a la 
luz de los agravios atinentes a la indebida valoración de las pruebas 
aportadas por la enjuiciada, que el vínculo que en la especie une a las 
partes, según expresamente lo reconoció la actora al desahogar la vis-
ta con las excepciones y defensas, es el derivado del contrato de pres-
tación de servicios profesionales invocado por la demandada, con el 
cual la actora incluso vinculó el adeudo que imputa a su contraria en 
términos del documento exhibido como base de la acción.

Luego entonces, es factible acoger lo que vía agravio expresa la in-
conforme en cuanto a que, cuando en la diligencia de exequendo ma-
nifestó saber del adeudo, se refería a la única deuda que tiene con la 
actora, a razón de $13,194.25 (trece mil ciento noventa y cuatro pesos 
25/100 m.n.), por concepto de honorarios, pues dicho monto, se reite-
ra: 1) es abismalmente distinto al consignado en el pagaré fundatorio 
de la acción; 2) corresponde al que, la propia demandante (según el 
desglose inserto en su “informe de actividades”), determinó como el 
saldo de los honorarios derivados del vínculo de prestación de servi-
cios profesionales que también ella misma refiere es el que en la especie 
une a las partes, existente al doce de agosto de dos mil veinte, data con 
la cual incongruentemente aparece fechado el documento base de la 
acción, que imputa a la enjuiciada un adeudo de $6,000,000.00 (seis 
millones de pesos 00/100 m.n.), exorbitantemente distante del que la 
propia demandante precisó como saldo por concepto de honorarios.

Con tales aspectos plenamente acreditados se configuran presun-
ciones concordantes con tal enlace entre sí y con el hecho probado 
(presumido) de que la demandada suscribió en blanco la hoja donde 
posteriormente se insertaron las menciones y datos alusivos a un pa-
garé, que no puede dejar de considerarse como consecuencia de esos 
hechos que, el adeudo que ante el actuario del juzgado la demanda-
da manifestó conocer y no tener para pagar, se trata de aquel que con 
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las pruebas rendidas durante el juicio se acreditó que corresponde al 
derivado del único vínculo que une a los contendientes y a la luz del 
cual, por las consideraciones expuestas en este fallo, las cuales han 
de tenerse por reproducidas en obvio de repeticiones innecesarias, se 
desvirtúa grave y fundadamente la obligación incondicional que se 
le imputa a la demandada de pagar  $6,000,000.00 (seis millones de 
pesos 00/100 m.n.), a favor de la sociedad actora, pues no existe con-
gruencia en que la demandada firme un pagaré, ni reconozca una deu-
da por esta suma, a favor de la sociedad civil actora con quien, en la 
misma fecha en que aparece fechado el pagaré, y en relación con los 
honorarios de la única relación que les une, únicamente tenía un adeu-
do por $13,194.25 (trece mil ciento noventa y cuatro pesos 25/100 
m.n.), cuya existencia permite a su vez asumir lógicamente que a éste 
se refirió en su genérica manifestación de que “sabe de la deuda”.

En consecuencia, operó a favor de la demandada la presunción 
humano judicial de que suscribió en blanco la hoja donde posterior-
mente se insertó un pagaré por $6,000,000.00 (seis millones de pesos 
00/100 m.n.), de lo contrario, no hubiera asentado la leyenda “ratifico 
escrito”, ni la actora hubiera aceptado, como deriva de su reconoci-
miento expreso, haber celebrado la contratación de prestación de ser-
vicios profesionales y  haber emitido el informe de actividades, que al 
doce de agosto de dos mil veinte, fecha en que aparece supuestamente 
suscrito el pararé, únicamente existía un adeudo por $13,194.25 (trece 
mil ciento noventa y cuatro pesos 25/100 m.n.), por el saldo de hono-
rarios derivados de la relación que en la especie les une.

Por tanto, opuestamente a lo considerado por la a quo deviene fun-
dada la excepción “por uso abusivo de documento en blanco”, lo que 
da lugar a revocar el fallo definitivo apelado, a fin de declarar que con 
dicha excepción se desvirtúa la acción cambiaria directa ejercitada por 
la actora, dando lugar a absolver a la demandada de las prestaciones 
que le fueron reclamadas.
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Y, tomando en consideración que tal revocación conlleva a su vez 
la insubsistencia de la condena que por concepto de costas decretó la 
juez, ha lugar a reasumir jurisdicción en cuanto al análisis de dicho 
tópico, de lo que resulta la imposición a cargo de la actora del pago 
de aquellas generadas en primera instancia, al actualizarse en el caso 
el supuesto previsto en la fracción III del Código de Comercio, que 
dispone:

Art. 1,084. La condenación en costas se hará cuando así lo prevenga la 
ley, ó cuando á juicio del juez se haya procedido con temeridad o mala fe.

Siempre serán condenados:

[…]

III. El que fuese condenado en juicio ejecutivo y el que lo intente 
si no obtiene sentencia favorable.  En este caso la condenación se hará 
en la primera instancia, observándose en la segunda lo dispuesto en la 
fracción siguiente;

En mérito de lo anterior, devienen inatendibles el resto de los argumen-
tos de inconformidad vertidos en el quinto agravio,  así como los expre-
sados en los agravios segundo y cuarto,  pues en cuanto a las pruebas 
para mejor proveer a que alude en el primero de ellos, con las que dice 
se acreditaría su postura de defensa, anteriormente acogida en este fa-
llo, y respecto de la condena al pago de intereses, que la apelante tilda 
de usuraria, así como en torno a la condena que por las costas generadas 
en primera instancia existía a su cargo en el fallo en revisión, es ocioso 
abordar su estudio en razón de haber sido revocado éste y, consecuen-
temente, haberse acogido la excepción planteada por la demandada, así 
como habérsele absuelto de la conceptos que cuestiona.

II. Así las cosas, al haber resultado en parte inoperantes y en par-
te fundados y suficiente, los agravios de la demandada apelante, ha 
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lugar a revocar el fallo definitivo en revisión, debiendo quedar sus 
puntos resolutivos en los términos siguientes:

PRIMERO. Ha sido procedente la vía EJECUTIVA MERCANTIL in-
tentada por *** en contra de ***, en la que esta última justificó su excep-
ción denominada “uso y abuso de documento en blanco”, desvirtuando la 
acción cambiaria directa ejercitada por la parte actora.

SEGUNDO. Se absuelve a la demandada *** de las prestaciones que 
le fueron reclamadas.

TERCERO.  Se condena a la actora *** al pago de las costas que el 
presente juicio originó, de conformidad con la fracción III del artículo 
1084 del Código de Comercio, mismas que deberán cuantificarse en 
ejecución de sentencia.

CUARTO. NOTIFÍQUESE.

III. Finalmente, al no actualizarse el supuesto previsto en el artículo 
1084, fracción IV, del Código de Comercio, no ha lugar a decretar en 
esta instancia condena por concepto de costas.

Por lo expuesto y fundado, se   

RESUELVE

PRIMERO. Resultaron en parte inoperantes y en parte fundados y 
suficientes los agravios hechos valer por la demandada *** en con-
tra de la sentencia definitiva de veinticuatro de octubre de dos mil 
veintidós, por lo que se revoca dicho fallo, para quedar sus puntos 
resolutivos en los términos precisados en el considerando II de esta 
resolución.
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SEGUNDO. No ha lugar a decretar condena por concepto de cos-
tas en esta instancia.

TERCERO. La presente sentencia se emite hasta esta fecha por 
así permitirlo las labores de este tribunal de alzada, atendiendo a la 
importante carga de trabajo con la que se cuenta, aunado a las dificul-
tades que han repercutido con la correcta gestión judicial del órgano 
jurisdiccional, por personal insuficiente y la vigencia de la contingencia 
sanitaria provocada por el virus SARS-CoV-2 que provoca la enferme-
dad por COVID-19.

CUARTO. Notifíquese, y con testimonio de esta resolución hága-
se del conocimiento de la a quo, devolviéndole los autos y documentos 
originales y en su oportunidad, archívese el presente toca como asun-
to concluido.

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los Magistra-
dos integrantes de la Primera Sala Civil del Poder Judicial de la Ciu-
dad de México Martha Lucía Elizondo Telles, Marco Antonio Velasco 
Arredondo y Alicia Pérez de la Fuente, siendo ponente la primera de 
los mencionados, ante la secretaria de Acuerdos Liliana Ruiz Quinta-
na, quien autorizo y da fe.

 
Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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CUARTA SALA PENAL

MAGISTRADOS: ENRIQUE SÁNCHEZ SANDOVAL, LETICIA RO-
CHA LICEA, JOEL BLANNO CASTRO

PONENTE UNITARIO: MAGISTRADO JOEL BLANNO CASTRO

SUMARIOS: 
violencia familiar, la prueba pericial tiene por objeto au-
xiliar al juzgador respecto de hechos cuyo entendimien-
to se encuentra fuera de las aptitudes de la gente común, 
pero la información así aportada no es en sí misma suficien-
te para demostrar los hechos típicos ni la intervención del 
enjuiciado.
Hechos: Una agente del Ministerio Público formuló acusación por 
diversos hechos que consideró como probables indicios para tipificar 
el delito de violencia familiar, para lo cual allegó, entre otras pruebas, 
la pericial y la testimonial. La jueza que conoció de manera unitaria 
como Tribunal de Enjuiciamiento estimó que los medios de prueba 
aportados no fueron suficientes para desvirtuar la presunción de ino-
cencia y, en consecuencia, dictó sentencia absolutoria. Ante ello, la re-
presentación social interpuso el recurso de apelación.
Criterio jurídico: La juzgadora atinadamente le negó eficacia demos-
trativa a los elementos probatorios aportados al juicio en estudio, en 

Para resolver los registros audiovisuales, así como las constancias que 
integran el toca relativo al recurso de apelación interpuesto por la Mi-
nisterio Público, en contra de la sentencia absolutoria, dictada a favor 
del enjuiciado en el delito de violencia familiar, emitida por el Tribu-
nal de Enjuiciamiento conociendo en forma unitaria.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 393 •  enero-febrero •  202540

términos del numeral 359 del código adjetivo nacional, en virtud de 
que no les constan a las peritos ni testigos los hechos materia de la 
acusación, lo cual se traduce en insuficiencia probatoria para demos-
trar el elemento conducta requerido para la actualización del delito 
de violencia familiar. Al respecto debe reseñarse que las periciales tie-
nen por objeto auxiliar al Tribunal de Enjuiciamiento en el examen de 
cuestiones que requieran conocimientos especiales, para así propor-
cionar al juzgador argumentos o razones para crear convicción en re-
lación a ciertos hechos, cuyo entendimiento se encuentra fuera de las 
aptitudes de la gente común, por lo cual se requiere esa capacidad par-
ticular –la de los peritos–  con objeto de aportar una mejor percep-
ción, y de esta forma relacionarlos correctamente con otros hechos.

Es decir, la información aportada no resulta suficiente y eficaz para 
demostrar los hechos típicos atribuidos ni la intervención del enjuicia-
do en su comisión, dado que la validez de la conclusión debe tener un 
respaldo, en específico, datos empíricos adecuados; sobre ello, la pe-
rito clarificó que se basó esencialmente en la entrevista de la víctima, 
o sea, se trata de un antecedente de investigación que no fue sujeto al 
contradictorio ni mucho menos incorporado como prueba lícita bajo 
alguna causal de excepción. De ahí entonces, se puede afirmar que, 
lógicamente, su experiencia no puede substituir al testigo en cuanto a 
circunstancias relevantes de los hechos. Máxime que ese carácter ilus-
trativo u orientador –de las periciales llevadas a juicio– no resulta ser 
necesariamente vinculante para los juzgadores, los cuales gozan de la 
más amplia facultad para valorarlas, determinando la eficacia demos-
trativa que merezcan en realidad, estando en aptitud de analizar en 
su justo alcance todas y cada una de las pruebas que obren en autos.
Justificación: Con la prueba pericial aportada se pretende confirmar 
el hecho y la afectación psicoemocional, lo cual no es jurídicamen-
te viable. Esto parte de una premisa básica: la pericial en materia de 
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psicología no tiene como objeto directo demostrar hechos de violencia 
familiar, sino conocer el estado psicológico de las personas al momen-
to de su intervención y que con ello se pueda concluir si éste deriva de 
actos violentos, pero los mismos están sujetos a corroboración peri-
férica con diversas pruebas y no así, derivada de la misma fuente. Es 
decir, solo se basó la experticia en el análisis de los antecedentes de in-
vestigación, que por mandato legal y constitucional no deben ser con-
siderados para dictar una sentencia de condena, porque no hay punto 
de partida jurídico que lo haga factible.

En esta secuencia, pudiera concluirse el supuesto daño psicoemo-
cional a la víctima del delito de violencia familiar por el que se formu-
ló la acusación, pero de ninguna forma se puede establecer que dicho 
daño fue provocado a consecuencia de las diversas tres conductas ma-
teria de acusación, al no estar corroboradas de manera directa con di-
versa probanza desahogada en juicio; cierto es que la pericial trata de 
una prueba directa y que podría verificar el daño, no obstante deben 
reunirse ciertos requisitos para que adquiera valor preponderante, y 
que en vía indirecta existan otras pruebas que así lo establezcan, pero 
de ninguna manera como lo sostiene la Fiscalía, pues de ser el caso los 
“hechos” narrados ante ésta y conforme al lenguaje verbal visualizado, 
obligarían a los órganos jurisdiccionales a darles valor probatorio ple-
no sin estar sujetos a la valoración racional que permea en el sistema 
procesal penal acusatorio, conforme el artículo 20, apartado A, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
dicho de otra forma, el perito se constituiría como el ente encargado 
de otorgar valor probatorio, lo cual no es plausible.
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Ciudad de México, a 24 veinticuatro de mayo del año 2023 dos mil 
veintitrés.

VISTOS para resolver los registros audiovisuales, así como la 
constancias que integran el Toca P.O. *** relativo al recurso de apela-
ción interpuesto por la Ministerio Público, licenciada Marisela Garni-
ca Rangel, en contra de la SENTENCIA ABSOLUTORIA de fecha 
25 veinticinco de noviembre de 2022 dos mil veintidós, dictada a favor 
de *** por el delito de violencia familiar (diversos tres), emitida por 
el Tribunal de Enjuiciamiento Unitario del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Ciudad de México, maestra Norma Elizabeth Marín 
Ramírez, dentro de la carpeta judicial ***.

RESULTANDO:

1. El Tribunal de Enjuiciamiento Unitario, en fecha 25 veinticinco de 
noviembre de 2022 dos mil veintidós, dictó resolución que culminó 
al tenor de los puntos solutivos siguientes:

PRIMERO. Se absuelve a *** de la acusación formulada en su contra, 
por la comisión de tres delitos de VIOLENCIA FAMILIAR, en agravio 
de la ofendida de identidad reservada de iniciales ***.

SEGUNDO. Se ordena la inmediata libertad de *** y en consecuen-
cia el cese de las medidas cautelares decretadas en su contra.

TERCERO. Hágase del conocimiento de las partes que la presente 
determinación puede ser impugnada a través del recurso de apelación, 
en los términos previstos en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

CUARTO. Una vez que cause ejecutoria esta resolución, considérese 
al expediente en que se actúa como público, salvo los datos personales 
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de las partes que deberán mantenerse con el carácter de información 
confidencial de manera indefinida, con las excepciones que marca la ley 
en la materia.

QUINTO. De conformidad con el artículo 67 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, se ordena que la presente sentencia conste 
por escrito”.

2. Por escrito, presentado ante la Unidad de Gestión Judicial 10, diez 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, el 14 
catorce de diciembre de 2022 dos mil veintidós, la Ministerio Públi-
co, licenciada Marisela Garnica Rangel, apeló la sentencia de 25 de 
noviembre de 2022 dos mil veintidós y, en dicho escrito, no expresó 
su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agra-
vios y este Tribunal de Alzada, tampoco estimó pertinente la verifi-
cación de dicha audiencia, toda vez que, los señalamientos del ape-
lante, son claros y precisos. Asimismo, se observa que, en el presente 
asunto, NO hubo adhesión ni contestación de agravios, a la apelación 
interpuesta por la agente del Ministerio Público.

3. Habiéndose recibido en esta Alzada, los registros audiovisuales 
y la carpeta judicial *** el 5, cinco del mismo mes y año, con funda-
mento en lo establecido por el numeral 475, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, SE ADMITIÓ DE PLANO el recurso de 
apelación; lo cual, se comunicó en su oportunidad, a la Unidad de 
Gestión Judicial 10, diez del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Ciudad de México, para que lo notificara a las partes.

4. El 23 veintitrés de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se reci-
bieron en esta Alzada, las notificaciones del auto admisorio, proce-
diéndose a glosar al Toca, sin que las partes hicieran manifestación 
alguna, solicitándose al Tribunal de Enjuiciamiento, corrobora-
ra la autenticidad de las cédulas profesionales de los profesionistas 
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intervinientes como fue constatado en la página de internet de la Di-
rección General de Profesiones; esto siguiendo lo prescrito en la tesis 
2024232 con epígrafe: “DEFENSA ADECUADA EN MATERIA 
PENAL, EN SU VERTIENTE DE ASISTENCIA TÉCNICA. 
PARA QUE SE SATISFAGA ES INNECESARIO CONCEDER 
EL AMPARO PARA QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIEN-
TO Y EL JUEZ INVESTIGUE Y SE CERCIORE DE LA CALI-
DAD DE LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR DE 
OFICIO QUE ASISTIÓ AL SENTENCIADO, SI LA SALA RES-
PONSABLE LA CONFIRMÓ MEDIANTE LA PÁGINA DE IN-
TERNET DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA”.1

1 El registro digital: 2024232, es visible en Undécima Época Materias(s). Común, Penal Tesis 30.P.6 P (1 1ª) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 11, Marzo de PENAL 2022. Tomo IV. página 3321, 
Tipo: Aislada, con el rubro “DEFENSA ADECUADA EN MATERIA EN SU VERTIENTE DE ASIS-
TENCIA TÉCNICA. PARA QUE SE SATISFAGA ES INNECESARIO CONCEDER EL AMPARO 
PARA QUE SE REPONGA EL PROCEDIMENTO Y EL JUEZ INVESTIQUE Y SE CERCIORE DE 
LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR DE OFICIO QUE ASISTIÓ 
AL SENTENCIADO. SI LA SALA RESPONSABLE LA CONFIRMÓ MEDIANTE LA PÁGINA DE 
INTERNET DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDU-
CACIÓN PÚBLICA. Hechos: Una persona fue sentenciada en primera instancia y en apelación alegó que no 
existe en la causa penal cédula o  documento del cual se advierta que el defensor de oficio que lo asistió al rendir 
su declaración preparatoria fuera abogado: ante el agravio, previo a dictar el fallo reclamado, la Sala responsable 
ordenó realizar la consulta  en el sitio electrónico oficial  de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, y verificó que el citado defensor es profesional en derecho. Criterio jurídico: Este Tribunal 
Colegiado de Circuito determina que es innecesario conceder el amparo para que se reponga el procedimiento y 
el Juez investigue y se cerciore de la calidad de licenciado en derecho del defensor de oficio que asistió al senten-
ciado, si la Sala responsable la confirmó mediante la página de internet de la Dirección General de Profesiones de 
la dependencia señalada. Justificación: El derecho fundamental a la defensa adecuada, en su vertiente de asisten-
cia técnica, se satisface cuando el imputado en todas las etapas del procedimiento en que interviene cuenta con 
la asistencia jurídica de un defensor titulado como licenciado en derecho y, por tanto, profesionista en la materia. 
Asimismo, en la jurisprudencia 1ª./J 61/2018 (10ª.) –la cual no se desatienda– la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que se viola el derecho a una defensa adecuada cuando no exista en au-
tos constancia que acredite que el defensor es licenciado en derecho, por lo que debe reponerse el procedimiento 
para que el Juez investigue y pueda cerciorarse de ello. Sin embargo, se considera inadecuado conceder la protec-
ción federal para reponerse el procedimiento penal dado que, de hacerlo, se vulneraria en perjuicio del quejoso el 
derecho humano a una pronta impartición de justicia, de conformidad con el artículo 17 constitucional, pues la 
falta de constancia o cédula profesional en el proceso penal quedó superada con la certificación de la consulta que 
realizó la autoridad de alzada responsable a la mencionada página de internet, en la que comprobó que el aludido 
defensor es profesional en derecho al advertir la cédula profesional, la cual insertó en imagen digital en el toca pe-
nal. De manera que no se generó ningún impacto negativo que deba repararse en la esfera jurídica del impetrarte, 
por el contrario, se dio celeridad a la impartición de justicia. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN PE-
NAL DEL TERCER CIRCUITO. Amparo directo 99/2021. 11 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente Alberto Díaz Díaz. Secretario Arturo Cerón Fernández.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
De conformidad con los artículos 122, párrafos segundo y fracción 

IV, de la Constitución Federal, 35 apartados B y C inciso 1, de la Cons-
titución Política de la Ciudad de México, 3 fracción XVI, 133 fracción 
III, 468 fracción II y 474 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, 100 fracción IV y 103 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Ciudad de México, esta Sala es competente para conocer de la 
presente apelación, cuya finalidad en términos del párrafo primero del 
artículo 479 de la Ley Adjetiva Nacional, es confirmar, modificar o re-
vocar la resolución impugnada o bien ordenar la reposición del acto que 
dio origen a la misma. Asimismo, de conformidad con el numeral 20 
fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales, los órganos 
jurisdiccionales del fuero común, como lo es esta Sala Penal, tendrán 
competencia para conocer asuntos en toda la Ciudad en materia penal, 
incluidos los tramitados bajo el sistema procesal acusatorio. 
SEGUNDO. Forma de resolver.

Al tratarse de una sentencia definitiva dictada por Tribunal de En-
juiciamiento Unitario, en el que se absolvió al sentenciado, el presente 
recurso se resolverá de manera UNITARIA, en términos del numeral 
103 último párrafo, parte última de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Ciudad de México.

TERCERO. Alcance del recurso.
El artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales, es-

tablece que la apelación versará principalmente sobre la expresión de 
agravios del recurrente, analizando la totalidad de los argumentos que 
sustentan la decisión, a efecto de observar eventuales violaciones a de-
rechos humanos, y al tratarse en la especie de un recurso de apelación 
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interpuesto por el Ministerio Público, este Tribunal de Alzada, reali-
zará el estudio de los motivos de inconformidad de estricto derecho, ya 
que al tratarse de un órgano técnico, no es posible suplir la deficiencia 
en su expresión de los agravios ofertados, lo anterior en atención a lo 
sostenido por nuestro máximo Tribunal en la jurisprudencia por con-
tradicción de tesis, con registro 2019737, con rubro “RECURSO DE 
APELACIÓN PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO. LAS SA-
LAS DEBEN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA RE-
PARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO2.”

CUARTO. Revisión oficiosa preliminar de vicios procesales.
En el presente asunto, se observa del desahogo de la audiencia de 

juicio oral celebrada los días 26 veintiséis de septiembre, 6 seis y 19 

2 “La tesis es visible con el registro digital 2019737, tipo jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: RECURSO DE APELACION PENAL EN EL SISTEMA ACU-
SATORIO. LAS SALAS DEBEN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA REPARAR OFI-
CIOSAMENTE VIOLACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO. De 
una lectura del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales se desprenden dos reglas: i) el órgano 
jurisdiccional debe reparar oficiosamente las violaciones a derechos fundamentales: pero ii) cuando no se esté en 
ese supuesto, el órgano jurisdiccional debe limitarse al estudio de los agravios planteados, sin tener que fundar y 
motivar la ausencia de violaciones a derechos. Para precisar lo anterior es importante distinguir entre dos momen-
tos diferentes el análisis del asunto y el dictado de la sentencia. Así, aunque las reglas antes descritas cobran vigencia 
al momento de dictar la sentencia de apelación, el Tribunal de Azada debe analizar la sentencia impugnada en su 
integridad para verificar que no existan violaciones a derechos humanos; y posteriormente, al emitir su decisión, 
debe limitarse al estudio de los agravios, salvo que hubiere advertido violaciones a los derechos fundamentales del 
imputado, en cuyo caso deberá reparar las violaciones oficiosamente. Por lo tanto, aunque los Tribunales de Alzada 
deben analizar toda la sentencia, no tienen el deber de reflejar ese análisis en los considerandos de su decisión. En 
consecuencia, se puede concluir que el Código Nacional de Procedimientos Penales contempla –de manera implí-
cita– el principio de suplencia de la queja a favor del imputado. Es importante precisar que la facultad de reparar 
violaciones a derechos de forma oficiosa se encuentra acotada a la materia del recurso. En este sentido la suplencia 
de la queja no opera del mismo modo en procesos abreviados, que en procesos ordinarios. En el primer caso, tal 
como esta Primera Sala sostuvo en la contradicción de tesis 56/2016, sólo puede analizarse la violación a los pre-
supuestos jurídicos para la procedencia de esa forma de terminación anticipada del proceso penal. Mientras que, en 
el segundo, se podrá analizar cualquier acto que sea materia de la sentencia que resuelva el juicio oral y que impli-
que una violación a los derechos fundamentales del acusado, como lo podrían ser, según sea el caso: la valoración 
de pruebas, el estudio de tipicidad, la reparación del daño y la individualización de la pena, entre otras cuestiones. 
Ahora, también debe aclararse que sólo se hace referencia a la suplencia de la queja en favor del imputado, por lo 
que la Primera Sala, en este momento, no se pronuncia sobre la aplicabilidad de ese principio en favor de otras 
partes. Contradicción de tesis 311/2017. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pe-
nal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminstrativa del Décimo Séptimo 
Circuito 7 de noviembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente. José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio Morales Simón.
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diecinueve, ambos de octubre; 4 cuatro, 17 diecisiete y 25 veinticin-
co de noviembre, todas las fechas antes citadas correspondientes al 
año 2022 dos mil veintidós, en los registros audiovisuales conteni-
dos en los discos DVD enviados a esta Sala, que en todo momento se 
respetaron los principios rectores del procedimiento oral, es decir, el 
principio de publicidad, ya que las audiencias se llevaron a cabo públi-
camente; contradicción, debido a que el Tribunal de Enjuiciamiento 
dio el uso de la palabra a las partes en contestación, réplica y dúplica; 
el principio de continuidad, pues las audiencias se llevaron a cabo en 
forma continua, sucesiva y secuencial; el principio de concentración 
ya que las audiencias se llevaron a cabo en días consecutivos hasta su 
conclusión; el principio de inmediación sin duda se respetó, pues el 
Tribunal de Enjuiciamiento estuvo presente en todo momento du-
rante la audiencia; el principio de igualdad ante la ley se observó, ya 
que a todas las personas asistentes a las jornadas procesales se les dio 
el mismo trato, así como las mismas oportunidades para sostener la 
acusación y la defensa; ya que, en el curso de las audiencias, se obser-
vó una adecuada defensa, así como la inmediatez en el trámite, pues 
se hicieron las notificaciones y citaciones pertinentes en forma efecti-
va y oportuna, estableciéndose las condiciones para el ejercicio de los 
derechos mencionados.

Observándose también que estuvieron presentes la Fiscalía, ase-
sora jurídica pública licenciada Karla Jazmín López García, el ahora 
sentenciado *** así como los licenciados *** (defensores privados); si 
bien, en ninguna de las audiencias se presentó la víctima de identidad 
reservada y de la cual se tuvo por desistida su declaración en audien-
cia de 4 de noviembre del 2022, en atención a la imposibilidad del 
Ministerio Público para efecto de que ésta comparecería a juicio; en 
este sentido aún y cuando no se apersonó la víctima ante el Tribunal 
de Enjuiciamiento, siempre se verificó dentro de las audiencias, que 
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estuviera debidamente notificada, así como debidamente asistida en 
su ausencia por Asesor Jurídico.

Se advierte igualmente que el Tribunal de Enjuiciamiento verificó 
a cabalidad que en cada una de las fechas de su desarrollo se cumplie-
ran los requisitos previstos en los artículos 391, 394, 395 y 399 de la 
Ley Adjetiva Nacional.

Siendo evidente conforme al numeral 401 en su párrafo último de 
la Ley Nacional Procesal Penal, que el Tribunal de Enjuiciamiento 
citó a las partes, el 25 veinticinco de noviembre de 2022 dos mil vein-
tidós, a la audiencia de lectura y explicación de sentencia a la cual no 
asistió persona alguna, por lo que la Juez de Tribunal de enjuicia-
miento, tuvo por notificadas a las partes procesales, dispensando la 
lectura y explicación de la sentencia, dándose de esta forma cumpli-
miento a lo establecido en los artículos 403 y 405 del Código Nacio-
nal Procesal.

De todo lo anterior, este Órgano de Revisión advierte que se cum-
plieron con las formalidades esenciales del procedimiento y se ga-
rantizaron cada uno de los derechos de las partes en condiciones de 
igualdad, sin observar alguna violación de derechos fundamentales.

QUINTO. Previo a entrar al estudio de la inconformidad de los 
apelantes, es preciso señalar lo siguiente:

1. El 26 veintiséis de septiembre de 2022 dos mil veintidós, la jue-
za de enjuiciamiento, durante la audiencia de debate, expuso los he-
chos materia de acusación de conformidad con la lectura del auto de 
apertura a juicio oral, tenemos que el Ministerio Público acusó a *** 
por los siguientes hechos y clasificación jurídica preliminar.3

3 Foja 1 a 3 de la carpeta judicial y expuestos en audiencia de 1 uno de julio de 2022 por el Tribunal de 
Enjuiciamiento. 
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Hecho 1:

Aproximadamente entre los días 29 y 30 de marzo del 2018, el acu-
sado *** acudió al domicilio donde habitaba su ex concubina, víctima de 
identidad reservada de iniciales ***, ubicado en *** a efecto de conocer 
al menor hijo de ambos, de iniciales al momento de que conoció al me-
nor le refirió a la víctima “ves, cómo no sirves para nada, ni siquiera sa-
bes hacer bebés, este pinche escuincle está todo amarillo, valió madres, 
yo así no quiero ni verlo”, saliendo molesto del lugar...

Hecho 2:

.. A principios del año 2019, acude al lugar donde habitaba su ex con-
cubina de iniciales *** al domicilio antes referido, aproximadamente a 
las 22:00 horas, es que llama por teléfono a la víctima diciéndole que le 
permitiera ver a su hijo menor de edad, por lo que ella sale con el me-
nor de edad, se sube al vehículo del acusado, momento en que le pide 
su teléfono celular y ante la negativa de la víctima, el acusado le refiere 
“que me lo des, no te estoy pidiendo permiso”, golpeándole en la boca, 
nuevamente le pide el teléfono celular y ante una segunda negativa de 
la víctima, el acusado saca un arma de fuego del asiento del copiloto, 
amagando a la víctima a la altura de la cabeza y le refiere “entonces ya 
me va a valer madres todo”, acto seguido, apunta a la cabeza del menor 
de edad, por lo que la víctima le entrega su celular, es que el acusado lo 
toma y lo rompe, posteriormente le pide perdón a la víctima, manifes-
tándole “tú tienes la culpa de que yo actué así”, la víctima se baja de su 
automóvil y se dirige a su domicilio...

Hecho 3:

...A principios de agosto del 2019, acude al lugar donde habitaba su ex 
concubina de iniciales *** diciéndole que para que la perdonara porque 
lo había dejado en los peores momentos, ella tenía que tener sexo con un 
perro y que si no accedía, iba a violar a su prima o matar a alguien de su 
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familia, la víctima le dice que no, manifestándole el acusado “no te estoy 
preguntando”, por lo que el 10 de agosto del 2019, el acusado se presenta 
al domicilio ya referido, manifestándole el acusado “ya traje el perro”, la 
víctima le dice que no lo quería hacer y que si era la condición para que 
regresaran, así no lo quería, diciéndole el acusado que esa no era una op-
ción, toda vez que ella le pertenecía e iba a hacer lo que él le dijera; ingre-
san a la casa y el acusado toma al menor de iniciales *** colocándolo en 
un sillón, acto seguido, toma una mesa de centro, saca su celular para gra-
bar, se coloca detrás de un sillón, ordenándole a la víctima que se colocara 
encima del perro y que si lloraba o si hacía algo o si hacía como que no le 
gustaba le iba a volar la cabeza a ella o su hijo, apuntándole a la cabeza del 
menor, obligando así a la víctima a tener relaciones sexuales con el perro, 
después de terminar de grabarla le ordenó a la víctima que se sentara a 
la orilla del sillón y que pusiera al perro como si la estuviera abrazando, 
mientras metía el pene del perro en la vagina de la víctima, retirándose 
del domicilio de la víctima momentos después...

Anteriores hechos que fueron clasificados por el Ministerio Público 
en su acusación, como violencia familiar, previstos:

El primero, ocurrido en marzo del 2018, en los artículos 200 pá-
rrafo inicial (hipótesis de a quien por acción ejerza cualquier tipo de 
violencia psicoemocional que ocurra dentro del domicilio que habite) 
fracción I (ex concubina), 201 fracción II (se entiende por violencia 
psicoemocional: a toda acción que puede consistir en insultos, humi-
llaciones, que provocan en quien las recibe, alteración auto cognitiva y 
auto valorativa que integran su autoestima o alteraciones en cualquier 
área de la estructura psíquica de la persona), 200 Bis fracción IV (la 
víctima sea mujer y durante los tres meses posteriores al parto), del 
Código Penal para la Ciudad de México vigente al momento de los 
hechos.
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El segundo, ocurrido a principios del año 2019, en los ordinales 
200 párrafo inicial (hipótesis de a quien por acción ejerza cualquier 
tipo de violencia física, psicoemocional y patrimonial que ocurra fue-
ra del domicilio que habite) fracción I (ex concubina), 201 fracciones I 
(se entiende por violencia física: a todo acto doloso en el que se utili-
ce alguna parte del cuerpo para causar daño a la integridad física del 
otro). II (se entiende por violencia psicoemocional: a toda acción que 
puede consistir en coacciones y amenazas, que provocan en quien las 
recibe, alteración en cualquier área de la estructura psíquica de la per-
sona), 200 Bis fracción VI (se cometa con el uso de un arma de fue-
go), del Código Penal para la Ciudad de México vigente al momento 
de los hechos.

Y el tercero, acontecido en agosto del 2019, se encuentra previsto 
en los numerales 200 párrafo inicial (hipótesis de a quien por acción 
ejerza cualquier tipo de violencia psicoemocional y sexual que ocu-
rra dentro del domicilio que habite) fracción I (ex concubina), 201 
fracciones II (se entiende por violencia psicoemocional: a toda acción 
que puede consistir en coacciones, amenazas y actitudes devaluato-
rias, que provocan en quien las recibe, alteración en cualquier área de 
la estructura psíquica de la persona), IV (sexual: a toda acción que le-
siona la libertad e integridad psicosexual de cualquier persona), 200 
Bis fracción VI (se cometa con el uso de un arma de fuego), de la ley 
sustantiva para esta Ciudad vigente al momento del hecho.

Todos en relación con los artículos 15 (hipótesis de delito realiza-
do por acción), 17 fracción I (instantáneo), 18 párrafo primero (acción 
dolosa), párrafo segundo (conocer y querer) y 22 fracción I (hipótesis 
de quien lo realice por sí) del Código Penal para la Ciudad de México.

Una vez precisados los hechos y su clasificación jurídica, las par-
tes técnicas expusieron sus alegatos de apertura, para posteriormente 
desahogar la pericial:
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a) En materia de antropología social con enfoque en violencia de 
género a cargo de Alexandra Isabel Turrubiartes Alvarado, visible en 
el marcador de audio y video del minuto 13:17:00 a 41:30:00, quien a 
preguntas de la Fiscalía respondió: 

P. ¿Dónde labora usted?, R estoy adscrita la Coordinación General de 
Investigación Forense y Servicios Periciales de la Fiscalia General de 
Justicia de la Ciudad de México. P. ¿Qué cargo tiene? soy perito, P. ¿Pe-
rito en que materia?, R. en materia de antropología social. P ¿qué tiem-
po tiene usted laborado?, R. cuatro años 10 días. P. ¿ha tomado usted 
cursos para el ejercicio de sus actividades?, R. si estoy certificada en ma-
teria de antropología social y peritajes por el Instituto de Formación 
Profesional de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. P. 
¿en qué consisten sus actividades perito? R. elaborar dictámenes en ma-
teria de antropología social, pero aplicando la perspectiva de género. P. 
¿sabe porque se encuentra en este lugar?, R. si, el día 9 de abril del año 
2021 emitió un dictamen en materia de antropología social respecto a 
la víctima de identidad reservada con iniciales *** P. ¿Cuál era el plan-
teamiento del problema de ese dictamen?, R La solicitud del Ministerio 
Público fue que se identificaran los tipos y modalidades de violencia de 
género las condiciones de vulnerabilidad de la víctima asimetría de po-
der y factores de riesgo. P. ¿Cuál fue su metodología para emitir ese dic-
tamen? R Metodología se utilizó el método analítico generalmente se 
trabajó en la técnica de investigación que consiste en análisis del discur-
so y la metodología fue lectura de la solicitud ministerial, lectura de la 
carpeta de investigación que en ese momento constaba de 178 fojas, 
análisis de los datos transcripción, consulta de bibliografía especializa-
da en materia de género y elaboración redacción del dictamen. P. ¿que 
tomó en cuenta de esa carpeta para realizar ese dictamen?, R. La antro-
pología social es una ciencia que usa generalmente información 



Materia Penal 53

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

cualitativa, por tanto, se hizo más énfasis en las entrevistas de la vícti-
ma y de los testigos. P. ¿qué fue lo que pudo leer de esas entrevistas?, R. 
Lo que se hace es vincular digamos el testimonio con la teoría, entonces 
en principio el enfoque de género lo que significa es que es una visión 
política científica y analítica de las relaciones de desigualdad entre hom-
bres y mujeres que han sido históricas; entonces a partir de la perspec-
tiva de género se retoman los fragmentos de los testimonios y ya para el 
desarrollo del dictamen se separó por apartados en principio tipos de 
violencia, se utiliza lo que la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia marca, como una tipología de violencia de género, 
entre esta tipología y en relación a lo dicho por la víctima y los testigos 
se pudo identificar que había presencia de varios tipos de violencia: vio-
lencia psicoemocional, violencia física, violencia patrimonial, violencia 
económica, violencia sexual, violencia contra los derechos reproducti-
vos, violencia incluso feminicida y violencia simbólica. P. específica-
mente de lo que nos acaba de decir que leyó del expediente, ¿en qué con-
siste cada una de esas violencias? R.  La violencia la ley la define como 
toda acción u omisión específicamente, la violencia psicoemocional pue-
de consistir en todas aquellas prácticas no que tengan que ver con ma-
nipulación, chantaje, coacciones, humillaciones, intimidaciones, ame-
nazas, actitudes devaluatorias, celotipia o cualquier otra acción que en 
la víctima provoque alguna alteración psicológica, en este caso en rela-
ción al discurso y poder encontrar correspondencia con lo que define la 
ley en cuanto a violencia psicoemocional encontramos que había ame-
nazas directas hacia la víctima, una total anulación en cuanto a toma de 
decisiones, esto en referencia que la víctima estaba controlada incluso 
en su manera de vestir con las personas que podía relacionarse, tenía 
horarios específicos para llegar a casa o salir o hablar con las personas, 
había celotipia, tenía prohibido hablar con amistades, en cuanto ame-
nazas había como coacciones para hacer ciertas acciones en las que la 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 393 •  enero-febrero •  202554

víctima se negaba siempre existe esa capacidad de manipulación o de 
coacción para que las personas hagan ciertas acciones en contra de su 
voluntad, encontramos amenazas directas hacia su familia y en especial 
a su hijo el menor que era su hijo y amenazas de violar incluso a una pa-
riente una prima que en ese entonces tenía *** años. P. De lo que nos 
acaba de narrar ¿quién ejercía esa violencia hacia la víctima?, R. enton-
ces su concubino el señor *** P. ¿De lo demás que nos puede decir?, R. 
Continuando con la violencia psicoemocional lo que tiene que ver con 
las humillaciones o actitudes evaluatorias, había ofensas con insultos y 
burlas o comentarios acerca de la apariencia de la víctima, incluso en 
relación a su sobrepeso, violencia física, encontramos referencia de gol-
pes los cuales no solo sucedieron en una ocasión, aquí habrá un parén-
tesis si me permite todo lo que se habla de la violencia se retomó incluso 
en antecedentes de violencia entonces se encontraron distintos episo-
dios de violencia física que se ejerció en contra de la víctima golpes en la 
cara forcejeo, haciendo uso de la fuerza; violencia patrimonial, esta vio-
lencia la ley nos marca que es cuando a la víctima se le priva se le destru-
ye, retiene, oculta, cualquier bien patrimonial, bien inmueble o mueble 
e incluso documentos personales, en este caso se encontró que el impu-
tado había roto el celular de la víctima en un arranque que ella describe 
algo “similar a celos” le destruyó su teléfono celular; en violencia econó-
mica aquí está es de acción u omisión que afecta precisamente la econo-
mía de las mujeres o alguna limitante para que ellas puedan obtener 
algún recurso en este caso destacó que la víctima no recibía apoyo eco-
nómico para la manutención del menor, incluso ella relata que nunca 
obtuvo de manera satisfactoria los recursos económicos para solventar 
gastos primarios, en cuanto a violencia sexual, también se retoma lo que 
dice el acuerdo A/16 en este acuerdo se habla de dos tipos de violencia 
sexual el que puede ser con contacto corporal y sin contacto corporal, 
en este caso se identificaron ambos; con contacto corporal porque la 
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víctima fue coaccionada y se le impuso sostener relaciones sexuales con 
un perro, lo cual es, un acto denigrante en el contexto en el que suceden 
los hechos, la víctima relata cierta repulsión, dijo abiertamente no que-
rer hacerlo sin embargo fue coaccionada para sostener estas prácticas y 
la violencia sexual, que no implica contacto corporal, se identifica por-
que la víctima fue grabada, eso significa que hay un material de conte-
nido sexual explícito zoofílico –sic– en un material digital eso podría 
en lo que relaciona por ejemplo a lo que ahora dice la Ley Olimpia, es 
violencia sexual, en otros modos, violencia contra derechos reproducti-
vos, esto se identifica porque la víctima relata que en una ocasión ella 
tenía un embarazo del cual tuvo un aborto de manera involuntaria, por 
los golpes, por la violencia física que en algún momento ejerció su en-
tonces concubino, entonces esto atenta contra los derechos reproducti-
vos de las mujeres sobre todo porque no era elección el aborto, sino que 
fue provocado, a través de la violencia física y también sostener relacio-
nes sexuales con un perro, implicaría un cierto riesgo en cuanto a la sa-
lud de la víctima, no hay referencia de que haya habido algún tipo de 
protección o una revisión médica posterior, lo cual la vulnera no en 
cuanto alguna enfermedad o infección de carácter sexual. P. Del estu-
dio que realizó ¿qué grado de vulnerabilidad presentaba la víctima?, las 
condiciones de vulnerabilidad que se identificaron fueron dos, condi-
ción de género y redes de apoyo eficaces de la víctima. Al final se identi-
ficó lo de riesgo, se pudo determinar que sí existe un riesgo de feminici-
da derivado de un continuum de violencia; precisamente el continuum 
de violencia en la tarea de género nos habla de esta suma de todas estas 
violencias que son distintas, digamos que se van sumando y van gene-
rando un alto riesgo de vulnerabilidad. P. Perito ¿a qué conclusiones 
llegó?, R. de acuerdo a todo el análisis pues que las acciones que se ha-
bían ejercido en contra de la víctima si eran propios de la administra-
ción de género los tipos de violencia se concluye que se había presentado 
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como lo mencioné violencia psicoemocional física patrimonial económi-
ca sexual contra derechos reproductivos violencia feminicida y violencia 
simbólica. P. ¿A qué se refiere con violencia simbólica?, R. la violencia 
simbólica es como toda aquella violencia que se reproduce como patro-
nes de dominación o de subordinación, la violencia simbólica, la vamos 
a encontrar en más en los mensajes que se transmiten, en este caso, 
cuando el imputado le decía a la víctima que “no servía como mujer” o 
que “no sabía hacer de comer”, estás, en relación a las funciones de ma-
ternidad o de lugar bueno estas son como funciones que socialmente se 
le asignan a las mujeres y cuando digamos no se ejerce de la manera que 
se espera pues reproduce cierta discriminación hacia ellas entonces a 
esto se refiere la violencia simbólica y se detectan los mensajes que se 
transmiten P. ¿A qué otras conclusiones arribó?. R. Tipos de violencia, 
son todos aquellos espacios o ámbitos en los que se ejerce la violencia 
contra las mujeres, en este caso, la ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia marca también una tipología en cuanto a las 
modalidades, las que en este caso se identificó violencia familiar, violen-
cia en el noviazgo, porque la violencia se ejerció antes de la relación de 
concubinato, violencia digital, por lo que mencionaba de grabar a la víc-
tima sosteniendo relaciones sexuales y la violencia mediática contra las 
mujeres, incluso como una probabilidad al tener un material digital es 
un tema, digamos que una manera muy fácil de divulgar, de compartir 
esa información, si bien no se corroboró, se puso como una probabili-
dad de que pudiera pasar, ya que el imputado había amenazado previa-
mente con compartir esa información con familiares de la víctima. Vul-
nerabilidad, lo comentaba condición de género y en esta relación de 
subordinación histórica entre los hombres y las mujeres y las redes de 
apoyo ineficaces con ese tipo la víctima tenía porque relata que solicitó 
apoyo de su padre y al parecer no hubo como cierta contención o cierto 
apoyo, entonces eso también la vulnera, digamos que, al no tener esas 
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redes, es más difícil que la víctima pueda accionar en contra de la vio-
lencia en la que vive. Factores de riesgo, finalmente factores de riesgo se 
toman en cuenta todo este continuum de violencia por eso se determina 
que la víctima si, estaba en riesgo por la violencia feminicida que se ha-
bía presentado.

La asesoría jurídica manifestó no tener preguntas que realizar.

Al contrainterrogatorio de la defensa particular la perito manifestó: P. 
¿a qué se refiere que realizó actos de investigación para realizar su dic-
tamen?, R. Se dio lectura a la carpeta de investigación que de momento 
constaba de 178 fojas que fue material que me proporcionó en ese mo-
mento el ministerio público ese material, digamos que se analiza diga-
mos el contenido que tiene cada una de las diligencias es un elemento, 
una parte del análisis y la técnica de investigación que se utiliza es la téc-
nica de análisis en discurso; el discurso en materia de ciencias sociales 
nosotros decimos que el discurso puede ser escrito no solamente oral, 
incluso descrito gráfico con imágenes se da cuenta como de las relaciones 
sociales y lo que representan para las personas o en el contexto en el que 
se están leyendo se están interpretando. P. ¿Con quién se entrevistó?, R. 
no se realizaron entrevistas, se hizo análisis del discurso escrito, lo que se 
mencionó ahorita como material de estudio se tomó en cuenta, es lo que 
había en la carpeta de investigación, se especifica entrevista de la víctima, 
porque en la carpeta con una entrevista hacia la víctima y de los testigos y 
estaban por escrito. P. ¿Entonces no se entrevistó con la víctima ni testi-
gos? R. No. P. ¿Tuvo usted información de ese lugar específicamente? R. 
si, P. ¿Qué datos tuvo? como lo mencione se toman en cuenta todos los 
testimonios incluso los antecedentes que relata la víctima, hay bueno, se 
ejerce violencia incluso en el auto, en el domicilio en el que se encontraba 
la víctima, no hay un solo lugar en específico, si no se toman en cuenta, 
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las modalidades que la relación que había con el entonces imputado. P. 
¿pudo apreciar las fechas en las que ocurrieron los hechos? si, P. ¿nos 
puede mencionar las fechas?, R. no recuerdo exactamente las fechas y lo 
que se hace en el dictamen es hacer una cronología de hechos en el que 
la víctima relata diferentes episodios de violencia que son los que se to-
man en cuenta para precisamente hablar de un continuum, la violencia no 
solo se ejerce en una sola ocasión, sino que es una violencia que se ejerce a 
través del tiempo, varios años. P. ¿nos puede mencionar lo relevante res-
pecto a esos hechos? si pues ese es el desarrollo del dictamen los tipos de 
violencia de género que se ejercieron en contra de la víctima se específica 
en cada uno de los apartados en los que se habla de acuerdo a la tipolo-
gía que establece la Ley de Acceso de esos hechos. P. De los hechos que 
mencionan para poder realizar su dictamen ¿son hechos que ocurrieron 
en una misma temporalidad? R. No. P. ¿existen otras temporalidades? si 
P. ¿recordará usted los espacios en meses de esos hechos?, R. no, no los 
recuerdo. P. Respecto a la literatura de violencia de genero ¿nos puede 
hacer mención de la literatura? si, la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del entonces Distrito Federal. P. Respondió a la 
representación social que la violencia de género tiene una visión política 
¿puede mencionar a que se refiere?, R. Visión política se trata de estas re-
laciones y de poder que son diferentes entre hombres y mujeres y que han 
sido prácticas que históricamente se han hecho y se han estudiado desde 
las ciencias sociales; el poder se refiere a la superioridad de la suprema-
cía masculina la dominación masculina sobre las mujeres. P. ¿La visión 
política en que influye en su dictamen? R. En el apartado de relaciones 
asimétricas de poder aquí se habla sobre que, bueno se hace digamos un 
comparativo entre la víctima y el imputado y de acuerdo a las característi-
cas o las condiciones de cada uno de estos se determina cierta simetría, en 
este caso pues este sirve el poder, el concepto del poder que se específica 
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en la definición nos da cuenta de esta relación de desigualdad entre la víc-
tima y el imputado en este caso se pudo incluso encontrar que existía una 
fuerza física diferencial, mayor capacidad de la manipulación psicológica 
por parte del imputado y el estado de indefensión en cuanto a las armas, 
el portador de armas y la víctima no lo tiene eso la pone en una condición 
inferior en cuanto al poder. P. Usted menciona en sus respuestas que da 
la representación social la palabra zoofilia dígame ¿a qué se refiere? R. La 
Ley de Protección Animal de la Ciudad de México pues actos zoofílicos 
se refiere como actos sexuales con animales y que incluso la Ley de Pro-
tección Animal protege a los animales, se dictamina que también han te-
nido acceso a derecho y a una dignidad se refiere a eso, en los actos que 
se ejercen, sexuales con animales. P. ¿nos puede dar alguna información 
respecto al canino que se menciona en esa carpeta? refirió que el mes de 
agosto del 2019 había llevado al perro al domicilio en donde ya se encon-
traba y que le había dicho ya traje al perro pues para que se estuviera re-
laciones sexuales con él. P. ¿pudo leer en dónde se llevó a cabo ese hecho? 
R. no recuerdo. P. pudo apreciar alguna característica de ese animal, con 
la lectura que tuvo de la carpeta de investigación? No.

Las partes liberan a la perito.

2. En la audiencia de continuación de debate de juicio oral de 06 seis 
de octubre de 2022 dos mil veintidós, se desahogaron las siguientes 
pruebas:

b) Declaración del testigo cuyo contenido se aprecia en el marcador 
de audiencia de minutos 02:43 a 6:58 del audio y video, quien respon-
dió a preguntas de la Fiscalía:

P. ¿Sabe usted por qué se encuentra aquí en este lugar? R. Porque soy 
testigo. P. ¿De qué es testigo? R. Yo soy testigo de que, yo le ayudé a mi 
hermana a salir. P. ¿Quién es su hermana, con iniciales solamente por 
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favor? R. *** P. ¿Qué sabe acerca de su hermana? R. Bueno yo la ayu-
dé a salir y ahora sí que a mí no me consta nada de que la agredieron 
ni nada de eso, a mi nada más ella me dijo que tenía problemas y pues 
que ya no quería estar ahí, le ayudé a salir nada más. P. ¿Con quién te-
nía problemas? R. Con el señor ***. P. ¿Qué era el señor *** de ella? R. 
Era su cónyuge. P. ¿Su cónyuge, de dónde la ayudó a salir? R. De *** su 
casa donde estaba. P. ¿Con quién vivía en esa casa la señora? R. Con el 
señor *** (sic) y su hijo. P. Su hijo, ¿qué edad tiene su hijo? R. Ahorita 
me parece que tiene cuatro años. P. ¿Por qué le pidió su hermana que la 
ayudara a salir de ahí? R. Nada más me comentaba que pues que tenía 
problemas y ya no se entendía con él. P. ¿Qué tiempo llevaba su herma-
na viviendo con el señor R. Parece que, como un año, dos años, no, no, 
recuerdo bien más o menos ese. P. Le indicaron ¿qué tipo de problemas 
tenía? R. Este no, ya nada más me decía que ya no estaba bien ahí con él 
y todo eso es y lo único que hice, le dije pues ya vamos a salirnos de ahí. 
P. ¿Cuándo le pidió ayuda para salir de ***. R. La fecha no la recuerdo. 
P. ¿Recuerda en qué año? R. No tampoco. P. ¿En la actualidad donde se 
encuentra su hermana? R. Ella está radicando en ***. P. ¿Desde cuándo 
está radicando ahí? R. Lo desconozco, nada más nos avisó un día que ya 
estaba allá. P. En algún momento su hermana vivió con usted. R. An-
tes de estar de cónyuge con el señor ***. P. En qué fecha fue eso apro-
ximadamente. R. Como por el 15, bueno más o menos. P. Después de 
que usted le ayudó a salir de *** a dónde se fue su hermana. R. estuvo 
viviendo un tiempo ahí en mi domicilio con mi papá y conmigo y con 
su hijo y después se fue a *** y ya de ahí creo que se fue allá a ***. P. 
En ese tiempo que estuvo viviendo su hermana con usted nuevamente 
y su papá, en algún momento la fue a visitar el señor *** (sic). R. Este 
a visitar no, tal, así como visitarla pues creo que nada más le llevaba lo 
que era de, lo del niño, de su hijo. P. Cómo era eso, usted se percató de 
eso. R. No, porque me decía mi hermana, porque mi hermana tenía 
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solvencia económica, y me decía es que esto me lo dejó su papá de *** 
así se llama el niño. P. Señor *** en esta sala de oralidad se encuentra el 
señor *** (sic). R. Este sí, está aquí a mi derecha, el señor de café.

La asesoría jurídica manifestó no tener preguntas que realizar.

En el contrainterrogatorio formulado por la Defensa Particular ma-
nifestó: P. Testigo, cuando usted dice que la señora de iniciales *** vivía 
en su domicilio, en qué domicilio? R. En, bueno el domicilio es *** P. 
En ese domicilio, ¿cuántas personas vivían? R. Digamos lo que era mi 
papá. yo, este, y mi hijo. P. A usted le constan los hechos que narró en 
su entrevista. R. No, bueno, no me consta de lo que, de que la haya agre-
dido y todo eso, que después ya que estaba en lo de la demanda, ya me 
dijeron, pero antes a mi visualmente no, no, me consta.

La Fiscalía, asesoría jurídica y defensa liberaron a la testigo.

c) Declaración de la perito oficial en materia de psicología forense 
Monserrat López Rivas, cuyo contenido se observa de minutos 8:15 a 
23:32 del marcador de audio y video de la audiencia, quien al interro-
gatorio respondió: 

P. ¿En donde labora usted? R. En la Fiscalía de Investigación del Delito 
de Violencia Familiar en el área biopsicosocial. P. ¿Qué cargo tiene? R. 
Soy licenciada en psicología. P. ¿Cuánto tiempo tiene como licenciada 
en psicología? R. Como licenciada en psicología alrededor de 12 años. 
P. ¿Cuánto tiempo tiene usted laborando para la institución de la Fisca-
lía? R. Nueve años. P. ¿Ha tomado usted cursos para el desarrollo de 
sus actividades? R. Si, diversos cursos y también la maestría en psicote-
rapia familiar. P. ¿En qué consisten sus actividades perito? R. Realizar 
valoraciones psicológicas, tanto a hombres como a mujeres, impresiones 
diagnósticas de riesgo, intervenciones en crisis y para verificar si los me-
nores cuentan con las habilidades para ser entrevistados por la 
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autoridad ministerial. P. ¿Quién le da esas intervenciones perito?, R. El 
jefe del área, debido a la solicitud que hace el ministerio público. P. 
¿Sabe usted por qué se encuentra en este lugar?, R. Si. P. ¿Por qué mo-
tivo perito? R. Debido a que me citaron por la valoración psicológica 
que solicitó el Ministerio Público, el maestro Luis Antonio Pérez Llanos 
por el delito de violencia familiar. P. ¿A quién le practicó esa valoración? 
R. A la víctima de identidad reservada *** P. ¿Cuándo le practicó esa 
valoración? R. El 22 de marzo del 2021. P. ¿Cuál fue el planteamiento 
del problema perito?, R. Que en esa fecha se realizó la valoración psico-
lógica para verificar si la víctima contaba con daño emocional, derivada 
de los hechos de violencia familiar que, denunció, verificar si el costo del 
tratamiento, de acuerdo a los síntomas presentados, o a las alteraciones 
auto-cognitivas, auto valorativas y, si había alguna afectación en alguna 
área o esfera. P. ¿Qué metodología utilizó perito? R. La metodología 
fue lectura de la entrevista, explicación el día de la de la sesión con la 
señora, entrevista clínica psicológica y psicológica en proceso jurídico, 
aplicación de pruebas psicológicas, intervención en crisis y disminución 
de la ansiedad por los síntomas que presentó el momento de la entrevis-
ta, consulta de bibliografía y comentarios de la atención recibida P. 
¿Cuántas entrevistas le realizó a la víctima *** para realizar su valora-
ción psicológica? R. Fue una sesión de cinco horas y media, con un des-
canso intermedio de media hora. P. ¿En qué lugar le practicó esta valo-
ración? R. De 9:30 a 2:30 de la tarde aproximadamente (sic). P. ¿Cuál 
era la actitud que tenía la víctima al momento en que usted la valoró 
psicológicamente? R. Al momento de la entrevista se presentó una per-
sona de sexo femenino, de *** años quien se encontró en condiciones de 
higiene y aliño, su pensamiento fue coherente, congruente, con un dis-
curso por momentos fluido y en otros momentos pausado, principal-
mente al describir los hechos de violencia, de los diferentes hechos de 
violencia que manifestó y su conducta no verbal era de síntomas a la 
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observación directa, visibles como temblor cuando estaba sentada, en la 
entrevista se abrazaba el abdomen bajo, se encogía y en todo momento 
temblaba y, temblaba más en ciertos momentos al describir ciertas cir-
cunstancias, además de llanto, por algunos momentos un llanto inten-
so, por lo que tuve que intervenir para disminuir la ansiedad y estos 
síntomas que presentaba. P. Usted dice que la entrevistó, acerca de los 
hechos, ¿qué le dijo ella? R. Bueno, me gustaría mencionar que para rea-
lizar un una valoración psicológica con perspectiva de género, tuve a 
bien preguntar algunos antecedentes, de los cuales ella refirió que en 
diversos momentos había sido víctima de violencia familiar, que tenía 
ciertas prohibiciones por parte del hoy imputado, como el no usar cier-
to tipo de ropa, tacones, el no poder salir sola, diferentes insultos, como 
“puta”, prohibiciones de salir sola a la calle sin su permiso o sin el acom-
pañamiento de la madre del hoy imputado, “las basuras no deben vivir”, 
violencia física, que ha sido por golpes, ella refirió golpes, puños y pata-
das, obligándola a tener relaciones sexuales con actos en contra de su 
voluntad y como antecedentes de manera genérica son esos; el primer 
hecho de violencia que narra fue, bueno quiero hacer una aclaración, el 
primero, ellos al inicio de su relación de noviazgo cuando ella tenía *** 
años, eso es lo que refiere la víctima su noviazgo duró un año y ellos se 
separan un año después de haber, iniciado su relación de noviazgo, digo 
de su vida en común, se separan ella estando embarazada; el primer he-
cho, que a mí me manifiesta en esta, en relación a esto es que el día 22 
comienza con contracciones, le avisan al imputado y él no se hace pre-
sente, el 23 nace su hijo y días posteriores al hecho ella manifiesta que 
él va a conocerlo a la casa de su padre, donde se encontraba la víctima 
habitando, al padre de la víctima, en donde ella refiere que cuando llegó 
el imputado al domicilio, al ver al niño como había nacido, ella refiere 
que había nacido amarillo, le dijo ese pinche escuincle todo amarillo, 
“no sirves para nada, no sabes hacer ni hijos” y cosas por el estilo, ese es 
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el primer hecho; el segundo hecho, bueno después de eso deja, ella refie-
re que se dejan de ver por algún tiempo y el segundo hecho ocurre en, a 
principios del 2019, en donde ella manifiesta que el imputado la busca y 
le dice que, le propone regresar y que fueran una familia, sin embargo, 
como ella lo había dejado tenía que hacer cosas para que la perdonara, 
por lo que le pide que, que quería tener relaciones con un perro, ella, no 
perdón, ese es el de agosto, ella se niega a, ella, perdón ya confundí el 
evento, el segundo evento es cuando él le pide que regresen, que sea una 
familia y que quería, que quería ver al menor, era un, no especifica la fe-
cha, sin embargo sé que era a principios del 2019, donde este él le llama 
y le dice que quiere ver al menor, eran alrededor de las 10 de la noche, 
ella le dice que, por qué no mejor otro día, que era muy tarde, él insiste 
y ella accede, ella le avisa a su padre que va a salir con el hoy imputado y 
éste al salir se sube al auto con el hoy imputado, él le exige que le preste 
el celular, ella salió con el niño en brazos, le exige que saque el celular, 
que se lo muestre, ella se niega y esto ocurre en repetidas ocasiones, al 
no querer prestárselo él, ella manifiesta que él saca un arma de fuego 
detrás del asiento del copiloto y le apunta en la cabeza, diciéndole que 
ella va a hacer lo que él dice, que le enseñe el maldito celular, ella vuelve 
a negarse, él dice que le apunta al menor con la pistola y ella manifiesta 
que empieza a gritar que no, que se detenga, al ver que esto no ocurría, 
le avienta el celular para que, con la finalidad de que le quitara el arma 
de fuego de la cabeza al menor y él la empieza a romper y posteriormen-
te este sale del auto la víctima. P. Sobre el tercer evento ¿qué nos puede 
decir? R. Y el tercer evento ahora si es el que estaba manifestando ante-
riormente, este pasa, comienza a principios del mes de agosto, ella no 
manifiesta una fecha precisa en cuanto como es que empieza la situa-
ción, él le pide que regrese que sean una familia, ella le pide que regre-
sen, pero que él, que ella tenía que hacer algo para que él la perdonara, 
entonces le dice que quería que tuviera relaciones sexuales con un perro 
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y que si no iba a violar o a matar, bueno a su prima que en ese entonces 
tenía *** años *** o a su papá y a su hermana, entonces ella le dice que 
no y días posteriores, que eso si establece la fecha, que es el 10 de agosto, 
él se presenta a su casa con un perro, ella manifiesta que es un tipo la-
brador, que en ese momento no se encontraba ni papá ni su hermana y 
este, que él se pasa y pone, el niño se encuentra en el sofá, él pone el ce-
lular de ella a grabar y éste le dice que va a tener relaciones sexuales con 
el perro, mientras que se coloca en la parte posterior, en el sillón, apun-
tándola con un arma, diciéndole que en caso de que no, que hiciera 
como si no le gustara o que llorara, que les iba a volar la cabeza y esta 
situación que ella manifiesta que en cuanto termina pues él se va y le 
deja al perro y le dice que él regresaría al día siguiente por el perro. P. ¿A 
qué conclusiones llegó perito? R. Que a *** si presentó afectación psi-
coemocional o un daño psicológico derivado a los hechos de violencia y 
esta afectación fue en el área cognitiva, afectiva, somática, conductual y 
en el área en la en la esfera social y familiar P. Usted habló que también 
hizo la valoración, si requería tratamientos, ¿a qué conclusión llegó so-
bre esto? R. Así es, de acuerdo a la sintomatología presentada al mo-
mento de la valoración psicológica la *** necesita un tratamiento de 104 
sesiones una semanalmente, lo cual, este, de acuerdo al costo que mane-
ja la procuraduría, en cuanto a una investigación que se realizó, el costo 
por sesión de esta atención especializada es de $560.38 a lo cual da un 
total de $58,279.52.

La asesoría jurídica no realizó preguntas a la perito.

Al contrainterrogatorio de la defensa particular manifestó:

 P. Menciona usted que en su dictamen de fecha 22, bueno que lo prac-
ticó el 22 de marzo del año 2021, esto ¿dónde lo práctico? R. En un cu-
bículo institucional, el cual fue privado y que contaba con las medidas 
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necesarias para la intervención de privacidad, de espacio e ilumina-
ción. P. Menciona que esta sesión duró 5 horas 30 minutos y también 
menciona que fue con un descanso intermedio, en ese horario, ¿cuán-
to tiempo descanso la víctima? R. Alrededor de media hora, cuarenta 
minutos y se le proporcionó un desayuno completo que consistía, no, 
no, recuerdo exactamente, pero regularmente tienen un sándwich, una 
torta, una fruta, jugo, una palanqueta y este un yogurt. P. También 
menciona que, para efectos de llevar a cabo su dictamen de esa fecha, 
¿tuvo acceso a la carpeta de investigación? R. Mencioné que tuve acce-
so a la entrevista ministerial que fue adjunta por el maestro Luis An-
tonio Pérez Larios. P. Ahora bien, de esa entrevista que usted observó 
en la carpeta de investigación y en relación a los hechos narrados por 
la victima *** ¿encontró alguna diferencia? R. No ninguna, a pesar de 
que eran diversos eventos, eran consistentes con lo que, en la entrevis-
ta ministerial plasmada, a lo que a mí me narró. P. En esa narración 
de los de los hechos, que usted agrega su dictamen pericial de fecha 
26 de marzo del año 2021, con respecto a esa entrevista que usted ob-
servó, ¿hay diferencia?, R. A qué P. ¿Hay diferencia? R. Cómo que hay 
diferencia P. La entrevista de la víctima de iniciales *** y la carpeta de 
investigación, recordará de cuántas fojas fue. R. Si catorce. P. Y la des-
cripción de los hechos denunciados en su dictamen, ¿a cuántas fojas 
accede? R. Si me permiten hacer el ejercicio de refresco de memoria lo 
podría decir, ahorita no sé con exactitud, pero son diversas fojas y en 
la versión de los hechos está ahí. P. Usted firmó ese dictamen de fecha 
26 de marzo del año 2003, 2021 perdón. R. Así es. P. Dentro de la des-
cripción de hechos denunciados que usted agrega a su dictamen, llevó 
a cabo alguna síntesis con respecto a la investigación ministerial R. A 
qué se refiere con síntesis. P. En cuanto a la reducción de fojas, mencio-
na usted que eran catorce fojas en la investigación de sede ministerial y 
en su dictamen nos acaba de mencionar que son seis fojas. R. Seis fojas 
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de los hechos anunciados, además cuerpo del dictamen se integra por 
otros elementos, como es ficha de identificación, actitud ante la entre-
vista, examen mental, resultados de la materia de prueba psicológicas, 
integración de los resultados, las esferas a las cuales está afectada y las 
conclusiones. P. Respecto al hecho marcado como número tres donde 
se menciona una fecha, agosto del año 2019 y donde se involucra a un 
canino, le mencionó a usted, la víctima de iniciales *** el lugar donde 
se llevó a cabo este evento. R. Si. P. ¿En dónde? R. Ese evento fue en su 
casa. P. ¿En la casa de la víctima?, R. Si donde habitaba con sus padres, 
con su padre, perdón. P. Le mencionó el domicilio. R. Si lo mencionó al 
principio y, este, pero no lo recuerdo y no lo anoté, además éste se en-
cuentra en la entrevista ministerial. P. ¿Recordará el lugar, alcaldía, ca-
lle, alguna referencia?, R. Si me pone la entrevista ministerial a la vista 
podría especificarlo.

Tanto la Fiscalía, asesoría jurídica y defensa no formularon nuevas 
preguntas; en esa misma fecha la Fiscalía con anuencia de la asesoría 
jurídica se desistieron del desahogo de la declaración de la testigo ***.

3. En diversa continuación de audiencia de debate de 4 cuatro de 
noviembre de 2022, la Fiscalía con anuencia de la asesoría jurídica se 
desistieron del desahogo del testimonio de la víctima de iniciales ***.

3.1 En esa misma audiencia el acusado *** señaló que no era su de-
seo declarar.

4. Al continuar con la audiencia de debate de juicio oral el 17 die-
cisiete de noviembre de 2022 dos mil veintidós, al no haber más me-
dios de prueba que desahogar, las partes técnicas expusieron sus ale-
gatos de clausura, hecho lo anterior el juez emitió fallo absolutorio a 
favor de absoluta libertad. 

5. El 25 veinticinco de noviembre de 2022, se llevó a cabo audien-
cia de lectura y explicación de sentencia, contando únicamente con 
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la asistencia del Ministerio Público, el auxiliar informó a la jueza de 
enjuiciamiento, que no habían acudido ninguna de las demás partes 
procesales y que la víctima había quedado debidamente notificada 
de la audiencia, por lo que la jueza tuvo por dispensada la lectura y 
explicación de la sentencia y por notificadas de la misma a las partes 
ausentes.

QUINTO. Determinación apelada.
La jueza para arribar a su determinación, y absolver al justiciable 

*** vertió los fundamentos y consideraciones siguientes:

Derivado de las pruebas que han sido desahogadas ante este tribunal de 
enjuiciamiento se llevó al pleno convencimiento de que la presunción de 
inocencia que en todo momento favoreció al acusado ***, no fue desvir-
tuada por el agente del ministerio público y en consecuencia se emite un 
fallo de absolución de acuerdo a las siguientes consideraciones, en efec-
to una vez que fueron contrastados los argumentos y las probanzas des-
ahogadas, debe decirse, que pues no se acreditaron los tres delitos de 
violencia familiar, ni la responsabilidad penal del enjuiciado como autor 
material en términos del numeral 22 fracción primera del Código Penal 
para la Ciudad de México, en agravio de la ofendida de identidad reser-
vada de iniciales *** ante la insuficiencia de pruebas, esta determina-
ción se asume en virtud de que una vez que se analizaron todas y cada 
una de las acusaciones que hizo el Ministerio Público respecto a tres 
delitos de violencia familiar, la primera la hizo consistir de forma 
textual en que, aproximadamente entre los días 29 y 30 de marzo de 
2018, el acusado *** acudió al domicilio donde habitaba su ex concubi-
na, víctima de identidad reservada iniciales *** ubicado en *** a efecto 
de conocer al menor hijo de ambos de iniciales ***, al momento de que 
conoció al menor le referirió a la víctima “ves cómo no sirves para nada, 
ni siquiera sabes hacer bebés, este pinche escuincle está todo amarillo, 
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valió madres, yo así no quiero ni verlo”, saliendo  molesto del lugar; asi-
mismo, señala la Fiscalía que, a principios del año 2019, acude al lugar 
donde habitaba su ex concubina de iniciales *** al domicilio antes refe-
rido, aproximadamente a las 22:00 horas y es que llama por teléfono a 
la víctima, diciéndole que le permitiera ver a su hijo menor de edad, por 
lo que ella sale con el menor de edad, se sube al vehículo del acusado, 
momento en que le pide su teléfono celular y ante la negativa de la vícti-
ma, el acusado le refiere: q́ue me lo des, no te estoy pidiendo permisó , 
golpeándola en la boca nuevamente, le pide el teléfono celular y ante 
una segunda negativa de la víctima es que, el acusado saca un arma de 
fuego del asiento del copiloto, amagando a la víctima a la altura de la 
cabeza y le refiere: éntonces ya me va a valer madres todó  acto seguido 
apunta a la cabeza del menor por lo que la víctima le entrega su teléfono 
celular y es cuando el acusado lo toma y lo rompe, posteriormente le 
pide perdón a la víctima manifestándole: “tú tienes la culpa de que yo 
actúe así ,́ la víctima se baja del automóvil y se dirige a su domicilio, 
finalmente se establece que a principios de agosto de 2019, el acusado 
acude al lugar donde habitaba su ex concubina *** diciéndole que para 
que la perdonara, porque lo había dejado en los peores momentos, ella 
tenía que tener sexo con un perro y que si no accedía iba a violar a su 
prima o a matar a alguien de su familia, la víctima le dice que no, mani-
festándole el acusado: ńo te estoy preguntandó , por lo que en fecha 10 
de agosto de 2019, el acusado se presenta al domicilio ya referido mani-
festándole el acusado: ‘ya traje al perró , la víctima le dice que no lo que-
ría hacer y que si era la condición para que regresara así no, no, lo que-
ría, diciéndole el acusado que esa no era una opción, toda vez que ella le 
pertenecía e iba a hacer lo que él le dijera, ingresan a la casa y el acusado 
toma al menor de iniciales *** colocándolo en un sillón acto seguido 
toma una mesa de centro, saca su celular para grabarla y en ese momen-
to se coloca detrás de un sillón, ordenándole a la víctima que se colocara 
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encima del perro y que si lloraba o si hacía algo, si hacía como que no le 
gustaba, le iba a volar la cabeza a ella o a su hijo, apuntándole a la cabeza 
del menor, obligando así a la víctima a tener relaciones sexuales con el 
perro; después de terminar de grabarla le ordena a la víctima que se sen-
tara a la orilla del sillón y que pusiera al perro como si lo estuviera abra-
zando mientras metió el pene del perro en la vagina de la víctima, reti-
rándose del domicilio de la víctima momentos después; estas conductas 
el ministerio público, pues hizo una clasificación jurídica de cada uno 
de estos delitos, sin embargo bueno pues de estos segmentos fácticos, se 
desprende que el ministerio público, si bien es cierto describe en tres 
ocasiones que el acusado *** ejerció violencia en la persona de la ofendi-
da *** quien es su ex concubina, sin embargo, tales conductas, bueno 
pues no fueron demostradas, al no constar con prueba directa, ni cir-
cunstancial, que demuestren que los distintos hechos, puestos del cono-
cimiento por la Fiscalía, acontecieron, advirtiendo una insuficiencia 
probatoria, esto es así, porque de las probanzas que fueron desahogadas 
por la Fiscalía, consta el relato de la experta en antropología social, 
Alexandra Isabel Turrubiates Alvarado, quien de manera puntual ex-
plicó ante el tribunal que con motivo de los hechos se pudo presenciar 
varios tipos de violencia que el acusado hacia a la víctima y que son las 
psicoemocional, física, patrimonial, económica, sexual, contra los dere-
chos reproductivos, violencia feminicida y simbólica, destacando que 
esa violencia psicoemocional es porque había amenazas directas hacia 
la víctima, ya que la víctima estaba controlada incluso en la manera de 
vestir, las personas con las que se podía relacionar, en cuanto amenazas 
había coacciones para hacer ciertas acciones, amenazas directas hacia la 
familia de la agraviada, que había insultos, burlas, además de golpes a la 
víctima y en cuanto a la violencia sexual, bueno pues, la víctima, fue 
coaccionada y se le impuso tener relaciones sexuales con un perro, re-
sultando un acto denigrante, la ofendida relata cierta repulsión, 
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concluyendo que se había ejercido violencia de género en contra de la 
víctima, ahora bien, por su parte Monserrat López Rivas, perita en psi-
cología, expuso los distintos hechos que le fueron expuestos por la ofen-
dida, señalando pues, ese maltrato que sufrió en su agravio a manos del 
enjuiciado, determinando que sí presentaba una afectación psicoemo-
cional, derivada de los hechos de violencia y fue en el área cognitiva, 
afectiva y somática, en el área de la esfera social y familiar, establecien-
do que se requería un tratamiento de 104 sesiones, una semanalmente, 
cuyo costo por sesión es de $560.38, lo que dio un total de $58.279.52 y 
finalmente, bueno también escuchamos la narrativa del testigo *** her-
mana de la agraviada *** a quien ayudó a salir de su domicilio ubicado 
en la alcaldía *** sin que le conste que la hayan agredido, nada más le 
dijo que tenía problemas y que ya no quería estar en ese domicilio, que 
tenía como uno o dos años de vivir con el señor *** y que ambos tenían 
un hijo, así mismo que no le dijo su hermana, qué tipo de problemas te-
nía con el acusado, solo le decía que ya no estaba bien con él, le decía que 
se iba a salir de ahí y que sabe que su hermana se fue a vivir al estado de 
*** ahora bien, de lo expuesto, tanto por las expertas, como el testigo y, 
bueno pues este testimonio no crea certeza de lo que realmente sucedió, 
ciertamente las peritos advierten una afectación en la agraviada, porque 
se ejerció violencia en su persona, supuestamente a manos del acusado, 
incluso la experta en psicología describe las conductas en los términos 
que expone el ministerio público en su acusación y que presenta afecta-
ción psicoemocional, sin embargo, no es menos cierto que la ofendida, 
al no comparecer ante este tribunal a pesar de que se agotaron todos los 
medios para lograr su presencia, se privó a la suscrita de conocer los 
pormenores en los que sucedieron los distintos hechos, lo que resultaba 
trascendente, porque las expertas tienen conocimiento de estos eventos 
por la información que les proporciona la propia agraviada, pero no por-
que los hayan conocido de manera directa, siendo insuficiente para 
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demostrar debidamente los tres delitos, al no contarse con la narrativa 
de la víctima que pudiera corroborar los hechos expuestos, concreta-
mente los diversos tipos de violencia ejercidos en su persona por parte 
del acusado, quién fue su ex concubino, por lo tanto carecen de valor 
probatorio los testimonios de las expertas, como del único testigo que 
compareció, lo que impide la acreditación de los tres delitos y la inter-
vención del acusado en los distintos eventos delictivos en su calidad de 
autor material, en relación al testigo *** resulta relevante su testimonio, 
al no constarle los hechos, en virtud de que menciona que la agraviada 
le pidió que la apoyara para salirse de su domicilio en donde habitaba 
con el acusado, ignorando qué tipo de problemas tenía con el enjuiciado 
y cuál era la razón por la que decidió salirse de ese domicilio, siendo in-
eficaz la información que proporciona de ahí que se concluye que, al no 
constar con material probatorio idóneo y eficaz para acreditar la comi-
sión de los tres delitos de violencia familiar, así como la responsabilidad 
penal de *** en su comisión, esto en agravio de *** que se le atribuye por 
parte del órgano ministerial, lo procedente es absolverlo de la acusación 
de la Fiscalía ordenando su inmediata y absoluta libertad por lo que 
hace a esta carpeta.

SEXTO. AGRAVIOS.
a) Para efecto de impugnar la anterior determinación, la agente del 

Ministerio Público, licenciada Marisela Garnica Rangel, expresó los 
agravios siguientes:

I. La falta de aplicación de los artículos: (primer evento-marzo del 
2018-), 200, párrafo inicial (hipótesis de a quien por acción ejerza cual-
quier tipo de violencia psicoemocional que ocurra dentro del domicilio 
que habite), fracción I (ex concubina). 201 fracción II (se entiende por 
violencia psicoemocional: a toda acción que puede consistir en insultos, 
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humilaciones, que provocan en quien las recibe, alteración auto cogni-
tiva y auto valorativa que integran su autoestima o alteraciones en cual-
quier área de la estructura psíquica de la persona), 200 Bis fracción IV 
(la víctima sea mujer y durante los tres meses posteriores al parto), del 
Código Penal para la Ciudad de México.

La falta de aplicación de los artículos: (Segundo evento -a principios 
del año 2019), 200, párrafo inicial (hipótesis de a quien por acción ejer-
za cualquier tipo de violencia física, psicoemocional y patrimonial que 
ocurra fuera del domicilio que habite), fracción I (ex concubina), 201 
fracción I (se entiende por violencia física: a todo acto doloso en el que 
se utilice alguna parte del cuerpo para causar daño a la integridad físi-
ca del otro), II (se entiende por violencia psicoemocional: a toda acción 
que puede consistir en coacciones y amenaza, que provocan en quien las 
recibe, alteración en cualquier área de la estructura psíquica de la per-
sona), 200 Bis fracción VI (se cometa con el uso de un arma de fuego), 
del Código Penal para la Ciudad de México.

La Falta de aplicación de los artículos: (Tercer evento-agosto del 
2019-). 200 párrafo inicial (hipótesis de a quien por acción ejerza cual-
quier tipo de violencia física, psicoemocional y sexual que ocurra den-
tro del domicilio que habite) fracción I (ex concubina), 201 fracciones 
II (se entiende por violencia psicoemocional: a toda acción que puede 
consistir en coacciones, amenazas y actitudes devaluatorias, que pro-
vocan en quien las recibe, alteración en cualquier área de la estructura 
psíquica de la persona), IV (sexual: a toda acción que lesiona la libertad 
e integridad psicosexual de cualquier persona), 200 Bis Fracción VI (se 
cometa con el uso de un arma de fuego), del Código Penal para la Ciu-
dad de México

Todos los delitos, en relación con el 15 (hipótesis de acción), 17 
fracción I (delito instantáneo), 18 párrafo primero (hipótesis de ac-
ción dolosa) y párrafo segundo (hipótesis de obra dolosamente el que, 
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conociendo los elementos objetivos del hecho típico de que se trate, 
quiere su realización), 22 fracción I (lo realicen por sí), 28 párrafo se-
gundo (hipótesis de concurso real), todos del Código Penal para la Ciu-
dad de México.

Y cada uno de dichos delitos sancionados en el numeral 200 párra-
fo segundo (hipótesis de sanción) en concatenación con el numeral 79 
párrafo segundo (hipótesis de sanción para concurso real) del Código 
Penal para la Ciudad de México.

Falta de aplicación de los numerales 37, 42, 43 y 44 del Código Pe-
nal para esta Ciudad, 108 párrafo inicial, 109 fracción XXV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, los numerales 7, 12 fracción II y 
26 de la Ley General de Víctimas y el artículo 20 Constitucional apar-
tado C y párrafo quinto del numeral 406 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales.

II- PARTE RELATIVA DE LA SENTENCIA RECURRIDA: El 
punto resolutivo Primero de la sentencia absolutoria de fecha 25 vein-
ticinco de noviembre de 2022 dos mil veintidós y en consecuencia el 
punto resolutivo Segundo emitida por la C. jueza de enjuiciamiento del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, Unidad de 
Gestión número 10 (Diez), así como sus respectivos considerandos.

Inicialmente, la jueza de enjuiciamiento refiere que luego de que fue-
ron contrastados y confrontados los argumentos y las probanzas des-
ahogadas, debe decirse, que no fue desvirtuada la presunción de ino-
cencia del acusado por el representante social, por más que insistió que 
se acreditaron los tres delitos de violencia familiar, en agravio de la víc-
tima de identidad reservada de iniciales *** y la responsabilidad penal 
del acusado como autor material, en términos del numeral 22 fracción 
I del Código Penal para la Ciudad de México, ante la insuficiencia de 
pruebas.
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Sin que esta Fiscalía comulgue con dicho criterio, toda vez que como 
se analizará, no existe tal insuficiencia probatoria, sino una indebida 
valoración de las pruebas desahogadas en juicio, además de no haber 
aplicado la herramienta analítica y metodológica, denominada PERS-
PECTIVA DE GÉNERO Y ANÁLISIS DE CONTEXTO.

Con relación a esa herramienta citada en el apartado que antecede 
solicitamos a ustedes señores magistrados, QUE LA INCORPOREN 
EN EL ESTUDIO O ANÁLISIS QUE USTEDES REALICEN DEL 
DELITO QUE NOS OCUPA Y DE LOS ELEMENTOS DE CON-
VICCIÓN DESAHOGADOS POR ESTA FISCALÍA, HERRA-
MIENTA QUE DEMANDA UN ANÁLISIS ESPECIAL Y DIFE-
RENCIADO, AL TRATARSE -LA OFENDIDA MUJER- DE UNA 
PERSONA QUE PERTENECE A UN GRUPO DE SUYO VULNE-
RABLE, afirmación que se robustece con lo asentado en los criterios 
judiciales que a la letra señalan:

“IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉ-
NERO. OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO 
MEXICANO EN LA MATERIA. [...]

“PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. SU SIGNIFICADO Y ALCANCES. [...]

Así, tenemos que el Derecho de la mujer a una vida libre de discri-
minación y de violencia se traduce en la obligación de toda autoridad de 
actuar con perspectiva de género, lo cual pretende combatir argumen-
tos estereotipados e indiferentes para el pleno y efectivo ejercicio del 
derecho a la igualdad, afirmación ésta que se corrobora o robustece con 
lo asentado en el criterio judicial que a la letra señala:

“DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRI-
MINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUEN-
TRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES 
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CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA 
DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN. [...]

Esto es, se debe impartir justicia con base en una perspectiva de gé-
nero, para lo cual, debe implementarse un método en toda controversia 
judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si 
existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones 
de género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria, 
lo anterior encuentra sustento en los criterios judiciales que a la letra 
señalan:

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUAL-
DAD ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉ-
NERO. [...]

“JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, 
APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA 
OBLIGACIÓN. [...]

DEBIÉNDOSE CONSIDERAR, QUE EL MÉTODO EXIGE 
QUE, EN TODO MOMENTO, SE EVITE EL USO DEL LENGUA-
JE BASADO EN ESTEREOTIPOS O PREJUICIOS, POR LO QUE 
DEBE PROCURARSE UN LENGUAJE INCLUYENTE CON EL 
OBJETO DE ASEGURAR UN ACCESO A LA JUSTICIA SIN DIS-
CRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE GÉNERO.

Es decir, CUANDO NO SE JUZGA CON PESPECTIVA DE GÉ-
NERO, SE PUEDE CONDICIONAR EL ACCESO A LA JUSTI-
CIA DE LAS MUJERES POR INVISIBILIZAR SU SITUACIÓN 
PARTICULAR, ESTO ES; LA ÚNICA CONDICIONANTE PARA 
QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL NO REALIZARA ESTE 
EJERCICIO DE ANÁLISIS, CONSISTIRÍA EN QUE EL JUZGA-
DOR NO DETECTARA SITUACIONES DE DESEQUILIBRIO DE 
PODER ENTRE LAS PARTES COMO CONSECUENCIA DE SU 
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GÉNERO. SIN EMBARGO, EN ESTE CASO SI SE DESPRENDEN 
ESAS SITUACIONES.

LA PERSPECTIVA DE GÉNERO CONLLEVA, ADEMÁS, A 
QUE EL ANÁLISIS DE LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN CO-
RRESPONDIENTES, EN CUANTO A SU VEROSIMILITUD Y 
LÓGICA, DEBE HACERSE DESDE UN POSICIONAMIENTO 
DE AMPLITUD CONSIDERATIVA E INTERPRETATIVA, QUE 
ABARQUE, SEGÚN EL CASO; LA PROTECCIÓN EFICAZ DE 
ESE GRUPO O SECTOR VULNERABLE, A FIN DE LOGRAR UN 
JUZGAMIENTO RACIONAL, INTEGRAL Y CONGRUENTE A 
LOS FINES DE LA JUSTICIA, NO SÓLO FORMAL SINO MATE-
RIAL, PROPIO DE UN VERDADERO ESTADO DE DERECHO.

PARA ELLO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL ADEMÁS DE 
CUESTIONAR LOS HECHOS Y VALORAR LAS PRUEBAS DES-
ECHANDO CUALQUIER ESTEREOTIPO O PREJUICIO DE GE-
NERO, DEBE APLICAR LOS ESTÁNDARES DE DERECHOS 
HUMANOS Y CONSIDERAR QUE EL METODO EXIGE QUE, 
EN TODO MOMENTO, SE EVITE EL USO DEL LENGUAJE BA-
SADO EN ESTEREOTIPOS O PREJUICIOS, POR LO QUE DEBE 
PROCURARSE UN LENGUAJE INCLUYENTE CON EL OBJETO 
DE ASEGURAR UN ACCESO A LA JUSTICIA SIN DISCRIMI-
NACIÓN POR MOTIVOS DE GÉNERO.

DE TODO LO ANTERIOR, SE COLIGE QUE EL DERECHO 
HUMANO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
Y DISCRIMINACIÓN ES INTERDEPENDIENTE DEL DERE-
CHO A LA IGUALDAD; Y QUE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
PRETENDE DETECTAR Y ELIMINAR TODAS LAS BARRERAS 
Y OBSTÁCULOS QUE DISCRIMINAN A LAS PERSONAS POR 
CONDICIÓN DE SEXO O GÉNERO, ES DECIR, IMPLICA JUZ-
GAR CONSIDERANDO LAS SITUACIONES DE DESVENTAJA 
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QUE, POR CUESTIONES DE GÉNERO, DISCRIMINAN E IMPI-
DEN LA IGUALDAD.

EN ESE SENTIDO, LA PRETENSIÓN DE ELEVAR A LA MU-
JER AL MISMO PLANO DE IGUALDAD QUE EL VARON, ES-
TUVO PRECEDIDA POR EL TRATO DISCRIMINATORIO QUE 
A AQUELLA SE LE DABA EN LAS LEGISLACIONES SECUN-
DARIAS, FEDERALES Y LOCALES, QUE LE IMPEDIAN PARTI-
CIPAR ACTIVAMENTE EN LAS DIMENSIONES ANOTADAS 
Y ASUMIR, AL IGUAL QUE EL VARON, TAREAS DE RESPON-
SABILIDAD SOCIAL PÚBLICA, DE AHÍ QUE LA PERSPECTIVA 
DE GENERO Y ANÁLISIS DE CONTEXTO, COMO MÉTODO 
ANALÍTICO DEBA APLICARSE EN TODOS LOS CASOS QUE 
INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y 
PATRONES ESTEREOTÍPICOS, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS, CON 
LA FINALIDAD DE DETECTAR Y ELIMINAR LAS BARRE-
RAS Y LOS OBSTÁCULOS QUE DISCRIMINAN A LAS PER-
SONAS POR SU PERTENENCIA AL GRUPO DE “MUJERES” U 
“HOMBRES”.

Sin que con esta solicitud de análisis oficioso a través de la perspectiva 
de género y análisis de contexto, se pretenda que el mismo sustituya ele-
mentos de prueba que no se hayan desahogado por parte de esta Fisca-
lía, no es así; consideramos como ya se dijo, QUE LOS ELEMENTOS 
DE PRUEBA EXPUESTOS POR AQUEL, SON LÍCITOS, PERTI-
NENTES, IDÓNEOS, UNÍVOCOS Y, EN SU CONJUNTO SUFI-
CIENTES PARA COLMAR LOS REQUISITOS CONSTITUCIO-
NALES Y LEGALES Y POR ELLO SUSTENTAN LA PETICIÓN 
DE ESTA FISCALÍA, RESPECTO A QUE SE REVOQUE LA DE-
TERMINACIÓN DE LA JUZGADORA DE ORÍGEN Y SE EMITA 
UN FALLO DE CONDENA, por las siguientes consideraciones:
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 En la resolución que se analiza, esta Fiscalía advierte que si bien 
es cierto, no compareció a la audiencia de juicio la victima de identidad 
reservada, de iniciales *** cierto también es, que se contó con el testi-
monio experto de la perito en materia de psicología MONSERRAT 
LÓPEZ RIVAS, quien conoció de los hechos, circunstancias de tiem-
po, lugar y modo de viva voz por la víctima antes citada, lo cual era ne-
cesario para rendir el dictamen pericial en dicha materia, testimonio 
que debió ser valorado por la jueza de enjuiciamiento bajo los paráme-
tros que marca la fracción II del apartado A numeral 20 Constitucional, 
esto es de manera libre y lógica, porque además de generar información 
sobre las circunstancias de tiempo, lugar y modo de los hechos, al emi-
tir su dictamen concluyó “...QUE LA *** SI PRESENTÓ AFECTA-
CIÓN PSICOEMOCIONAL O UN DAÑO PSICOLÓGICO DERI-
VADO A LOS HECHOS DE VIOLENCIA Y ESTA AFECTACIÓN 
FUE EN EL ÁREA COGNITIVA, AFECTIVA, SOMÁTICA, CON-
DUCTUAL Y EN LA ESFERA SOCIAL Y FAMILIAR...”, y quien 
además hizo mención de la metodología utilizada para llegar a dicha 
conclusión, narrando cormo fue el lenguaje corporal de la víctima al na-
rrar los hechos, sobresaliendo de su testimonio en cuanto a dicho tenor: 
“…AL MOMENTO DE LA  ENTREVISTA SE PRESENTÓ UNA 
PERSONA DE SEXO FEMENINO  DE *** AÑOS ***, QUIEN SE 
ENCONTRÓ EN  CONDICIONES DE HIGIENE Y ALIÑO, SU 
PENSAMIENTO FUE COHERENTE, CONGRUENTE,  CON 
UN DISCURSO POR MOMENTOS FLUIDO Y EN OTROS MO-
MENTOS PAUSADO, PRINCIPALMENTE AL DESCRIBIR LOS 
HECHOS DE VIOLENCIA, DE LOS DIFERENTES HECHOS DE 
VIOLENCIA QUE MANIFESTÓ, Y SU CONDUCTA NO VER-
BAL, ERA DE SÍNTOMAS A LA OBSERVACIÓN DIRECTA VI-
SIBLE, COMO TEMBLOR, CUANDO ESTABA SENTADA EN 
LA ENTREVISTA SE ABRAZABA EL ABDOMEN BAJO, SE 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 393 •  enero-febrero •  202580

ENCOGÍA Y EN TODO MOMENTO TEMBLABA Y TEMBLABA 
MÁS EN CIERTOS MOMENTOS AL DESCRIBIR CIERTAS CIR-
CUNSTANCIAS ADEMÁS DE LLANTO, POR ALGUNOS MO-
MENTOS UN LLANTO INTENSO…”, lo que se desprende de su 
testimonio rendido en juicio, al manifestar:

 […]

Desprendiéndose de dicha narración, las circunstancias, de tiempo, 
modo y lugar de los hechos,  de ahí que no resulte certera la afirmación 
de la juzgadora de origen al señalar que al no comparecer la víctima de 
identidad reservada de iniciales *** se le privó de conocer los pormeno-
res en que sucedieron los distintos hechos, ello, toda vez que la testigo 
experta refirió, tal y como la propia juez lo acepta en la resolución que 
se analiza, al señalar: “...LA EXPERTA EN PSICOLOGÍA DESCRI-
BE LAS CONDUCTAS EN LOS TÉRMINOS QUE EXPONE EL 
MINISTERIO PÚBLICO EN SU ACUSACIÓN... “; incluso también 
la juez de origen, hace mención, de cómo dicha experta señaló que la 
víctima “PRESENTA ALTERACIÓNPSICOEMOCIOINAL”, esto 
es, dicho testimonio debió ser valorado por la juzgadora, no únicamen-
te como un testigo de referencia, sino como el testimonio de una ex-
perta, que si bien dichas circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos, le fueran indicados por la víctima de identidad reservada de 
iniciales *** , la testigo experta fue testigo de su lenguaje corporal,  de 
las emociones desatadas en su psique al momento de narrar los hechos 
que trajeron como consecuencia su alteración psicoemocional, afecta-
ción psíquica que fue evidente para la perito y que al relatar ésta la for-
ma en que la víctima le hizo del conocimiento de tales hechos, pudo 
generar información relevante primero para tener por acreditados los 
eventos sufridos par la víctima, y en segundo lugar para acreditar la 
afectación psicoemocional sufrida por la víctima, como consecuencia 
de tales hechos.
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Por lo que atendiendo a que la testigo MONSERRAT LÓPEZ RI-
VAS es una testigo experta, su testimonio no puede ser valorado como 
un testigo de referencia simplemente, toda vez que ella, al  ser una ex-
perta en materia de psicología, a/ momento de entrevistar a la víctima, 
pudo percatarse -se insiste- de  su lenguaje corporal, o en su caso tam-
bién, si la víctima, tendía en su narrativa a maximizar los hechos, o a 
afirmar situaciones fácticas que no hubieran acontecido, sin embargo, 
tan se percató de la veracidad con la que se conducía la víctima, que di-
cha experta concluyó que la misma  SI PRESENTABA AFECTACIÓN 
PSICOEMOCIONAL O UN DAÑO PSICOLÓGICO DERIVADO 
A LOS HECHOS DE VIOLENCIA Y ESTA AFECTACIÓN FUE 
EN EL ÁREA COGNITIVA, AFECTIVA, SOMÁTICA, CONDUC-
TUAL Y EN LA ESFERA SOCIAL Y FAMILIAR.

Es así, que no obstante que la juzgadora está obligada a valorar los 
elementos de prueba desahogados bajo la óptica de la fracción II del 
apartado A del artículo 20 de la Constitución Política  de los Estados 
Unidos Mexicanos, esto es de manera libre y lógica, no atendió a dicha 
obligación, pues como  ya se indicó, si bien es cierto la víctima de iden-
tidad reservada de iniciales *** no compareció a juicio, ello no implica, 
en automático, que no se acrediten los hechos materia de la acusación, 
máxime al tratarse del testimonio experto de la perito en materia de 
psicología MONSERRAT LÓPEZ RIVAS, de ahí que se torne rele-
vante dicho testimonio para la acreditación del delito de VIOLENCIA 
FAMILIAR DIVEROS TRES y la responsabilidad penal del acusado 
***  más allá de toda duda razonable, incluso por que el mismo se ve 
corroborado por  el diverso testimonio de la hermana de la víctima de 
nombre ***, a quien si bien no le constan los hechos, este fue puntual en 
señalar que por voz de su hermana se enteró que ésta tenía problemas 
con el ahora acusado ***, lo cual refirió en los términos siguientes: 

[…]
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Testimonio que corrobora las manifestaciones de la perito MONSE-
RRAT LÓPEZ RIVAS, al señalar que la víctima de identidad reserva-
da de iniciales ***, tenía una relación de pareja con el ahora acusado *** 
y que en una ocasión le manifestó que tenía problemas con el mismo, 
que inclusive la ayudo a salir de *** lugar en donde vivía con el ahora 
acusado, señalando además que la víctima de identidad reservada de 
iniciales *** procreó un hijo con el acusado, acreditándose la relación de 
concubinos entre la víctima y el acusado, todo lo cual encuentra eco con 
lo señalado por la perito precitada.

Por tanto, la juzgadora debió considerar que, en el sistema de valora-
ción libre y lógica, las pruebas no tienen un valor jurídico previamente 
asignado y el juzgador, atendiendo al contexto de los hechos, debe de-
terminar con base en los criterios orientadores -principios lógicos, co-
nocimientos científicos y máximas de la experiencia-, si con las pruebas 
desahogadas en juicio, puede inferirse existencia del hecho delictivo y la 
responsabilidad penal del acusado.

Siendo que en el caso que nos atañe, es evidente que al contar con el 
testimonio de la perito en materia de psicología, quien nos relata la for-
ma en que llevó a cabo la entrevista de la víctima de identidad reservada 
de iniciales ***, siendo oportuno señalar que la citada entrevista duró 
más de cinco horas, tiempo a través del cual la víctima fue relatando 
pormenorizadamente cada uno de los eventos sufridos por las conduc-
tas delictivas del ahora acusado Y QUE COMO PUDO ADVERTIR 
LA PERITO Y ASÍ LO CONCLUYÓ, LA VÍCTIMA PRESENTA-
BA UNA AFECTACIÓN PSICOEMOCIONAL O UN DAÑO PSI-
COLÓGIGO DERIVADO DE LOS HECHOS DE VIOLENCIA Y 
ESTA AFECTACIÓN FUE EN EL ÁREA COGNITIVA, AFECTI-
VA, SOMÁTICA, CONDUCTUAL Y LA ESFERA SOCIAL Y FA-
MILIAR, ESTO, COMO CONSECUENCIA DE LOS EVENTOS 
SUFRIDOS.
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Además, de especial relevancia resulta subrayar que el testimonio 
de dicha experta nos proporcionó información que nos acreditan to-
dos y cada uno de los eventos contenidos en el segmento fáctico por 
el cual se acusa al ahora justiciable ***, esto es, dicho testimonio es 
coincidente con lo vertido por la víctima de identidad reservada de 
iniciales ***, y esto se afirma, atendiendo a que como dicha experta 
lo dijo al momento de ser cuestionada por la defensa, respecto a que 
si había diferencia en lo que había manifestado a ella en la entrevista 
y lo que ésta había manifestado en su entrevista ministerial contes-
tando: “...NO, NINGUNA, A PESAR DE QUE ERAN DIVERSOS 
EVENTOS ERAN CONSISTENTES CON LO QUE EN LA EN-
TREVISTA MINISTERIAL PLASMABA, A LO QUE A MÍ ME 
NARRO... “ de ahí esta Fiscalía considera no es acertada la juez de en-
juiciamiento al señalar que no fue destruido el principio de presunción 
de inocencia que le asiste al acusado ***, cuando es evidente que no fue 
así, porque con independencia de que la víctima no se hubiera presen-
tado a comparecer a juicio, existen elementos de prueba contundentes 
como lo es el testimonio de la perito en materia de psicología, quien 
es testigo experta y quien dio cuenta de todos  y cada uno de los even-
tos contenidos en la acusación ministerial, el cual debió ser valorado 
de manera libre y lógica, mediante la apreciación  conjunta, integral y 
armónica, con el testimonio de la hermana de la víctima *** y el testi-
monio de la perito en materia de antropología social ALEXANDRA 
ISABEL TURRUBIATES ALVARADO, quien refirió que con moti-
vo de los hechos, pudo advertir varios tipos de violencia, del acusado 
***, hacía la víctima de identidad reservada de iniciales ***, las cuales 
identificó como  PSICOEMOCIONAL, FÍSICA, PATRIMONIAL, 
ECONÓMICA, SEXUAL, CONTRA LOS DERECHOS REPRO-
DUCTIVOS. VIOLENCIA FEMINICIDA Y SIMBÓLICA; de las 
cuales la citada perito destacó la PSICOEMOCIONAL, debido a las 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 393 •  enero-febrero •  202584

amenazas directas hacía la víctima, ya que existía control por parte 
del justiciable  hasta en su manera de vestir, con que personas se po-
día relacionar; y respecto a las amenazas, había coacciones para hacer 
ciertas acciones, amenazas directas hacia la familia de la víctima, ha-
bía insultos, burla, además de golpes, todo dirigido hacía la víctima; 
respecto a la VIOLENCIA SEXUAL, la víctima fue coaccionada, im-
poniéndosele tener relaciones sexuales con un perro, calificando dicha 
experta a tal acto como DENIGRANTE, relatando la ofendida repul-
sión, de todo lo cual, la perito citada concluyó: Que se había ejercido 
violencia de género en contra de la víctima; elementos de prueba, que 
debieron crear convicción en el ánimo de la juzgadora, toda vez que no 
únicamente una experta valoró las manifestaciones de la víctima de 
identidad reservada de iniciales ***, sino fueron dos, una de las cuales 
narró pormenorizadamente los eventos sufridos por la víctima, con lo 
cual se pudo verificar el segmento fáctico de la acusación ministerial, 
pero ambas al analizar los eventos sufridos por la víctima, las hace 
concluir, la existencia de violencia extrema bajo la cual vivía la víctima 
con el  ahora justiciable, dando como resultado una AFECTACIÓN 
PSICOEMOCIONAL o DAÑO PSÍQUICO como consecuencia de 
los hechos de violencia por los cuales se realizó acusación; por lo que 
contrariamente a como lo determina la juzgadora el criterio siguiente, 
si es aplicable al caso concreto:

PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATO-
RIO. SI EL TESTIMONIO DE LA VÍCTIMA NO SE DESAHOGÓ 
EN EL JUICIO ORAL, ELLO NO IMPLICA, EN AUTOMÁTICO, 
QUE NO SE ACREDITEN LOS HECHOS MATERIA DE LA ACU-
SACIÓN, POR LO QUE PUEDE DICTARSE SENTENCIA CON-
DENATORIA SI DE LA VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA DE 
LAS QUE SÍ SE DESAHOGARON, SE ACREDITAN EL HECHO 
DELICTIVO Y LA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO. […]
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Considerando quien suscribe, que por supuesto que las pruebas de 
cargo desahogadas en juicio, se hubiesen visto robustecidas con el tes-
timonio de la víctima de identidad reservada de iniciales ***, SIN EM-
BARGO; la incomparecencia de ésta por sí misma, NO  puede dar lugar 
a la impunidad señores magistrados, ello en virtud  de que lo declara-
do por la perito en materia de psicología MONSERRAT LÓPEZ RI-
VAS, respecto de la existencia de la víctima y del delito en sí, se ve ro-
bustecido por el ateste de la perito en materia de antropología social 
Alexandra Isabel Turrubiates Alvarado expertas y  por supuesto con el 
testimonio de la hermana de la víctima ***, quien dio cuenta de la exis-
tencia además de la víctima, del hijo menor de ésta, respecto del cual se 
verifica el primer evento de violencia; esto es; contrario a lo afirmado 
por la A quo, dichas pruebas son suficientes,  pertinentes, idóneas y, 
valoradas a la luz de lo que mandata el artículo 265 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, devienen suficientes para demostrar no 
sólo la conducta desplegada por el acusado, sino el resto de los elemen-
tos objetivos, subjetivos, así como los normativos, todos ellos integran-
tes de la descripción típica de VIOLENCIA FAMILIAR DIVERSOS 
TRES esto es; suficiente para demostrar la existencia del delito y la res-
ponsabilidad penal del acusado en su comisión dolosa.

Esto es, consideramos que aún ante la incomparecencia de la víc-
tima de identidad reservada de iniciales ***, con las pruebas de cargo 
desahogadas o producidas en juicio, analizadas de manera conjunta, ar-
mónica e integral quedó demostrada la existencia del delito así como la 
responsabilidad penal del  acusado, es decir; desde luego que el testi-
monio de la persona que resintió físicamente la conducta del acusado, 
es idóneo para demostrar tal conducta, sin embargo; no constituye la 
única prueba idónea para ello, lo anterior se afirma; en virtud que de 
esa apreciación conjunta, armónica e integral de las pruebas, prevista 
en el artículo 265 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
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puede desprender la demostración de los extremos procesales precita-
dos, esto es: LAS PRUEBAS QUE SE PRODUJERON O DESAHO-
GARON ANTE EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, A LA 
LUZ DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD, CONTRADICCIÓN, CON-
TINUIDAD Y CONCENTRACIÓN Y, VALORADAS A LA LUZ 
DE LO QUE MANDATAN LOS ARTÍCULOS 259 PÁRRAFO SE-
GUNDO 265, 359 Y 402 PÁRRAFO INICIAL, NUMERALES TO-
DOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES, DEBIERON LLEVAR AL TRIBUNAL DE ENJUICAMIENTO 
UNITARIO A LA CONVICCIÓN -MÁS ALLÁ DE TODA DUDA 
RAZONABLE- A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO TER-
CERO DEL CITADO ARTÍCULO 402, A LA EMISIÓN DE UNA 
SENTENCIA DE CONDENA.

Siendo observado por esta Fiscalía que la jueza de enjuiciamiento no 
visibilizó los hechos, ni los elementos de convicción,  bajo la óptica de la 
perspectiva de género, lo que no sólo significa un trato igualitario para  
las partes en el proceso (imputado-víctima), esto es, que simplemente 
se les otorguen los mismos derechos y prerrogativas que la Ley confie-
re, sin perder de vista en primer término si se presenta una situación 
de discriminación o vulnerabilidad por razones de género -empodera-
miento del  hombre hacía la  víctima (mujer) en circunstancia de asime-
tría e inequidad con respecto a los derechos y obligaciones que a cada 
uno de ellos corresponde-, a fin de visualizar claramente la  problemá-
tica y se permita garantizar a la víctima el acceso a  la justicia de forma 
efectiva e igualitaria, eliminando toda barrera u obstáculo de discrimi-
nación derivada de una situación de desventaja.

Pasando por alto la jueza de enjuiciamiento que el delito que se ana-
liza de VIOLENCIA FAMILIAR DIVERSOS TRES, en sí mismo es 
un delito de discriminación y violento que puede afectar las distintas 
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áreas de la estructura psíquica o física de la persona que integra el grupo 
familiar, ADEMÁS JUZGAR CON UNA VERDADERA PERSPEC-
TIVA DE GÉNERO, implica hacer uso de la categoría de género como 
herramienta para el análisis de la realidad social que atraviesan las mu-
jeres en la actualidad, considerando sus componentes normativos, es-
tructurales, políticos, culturales y, de esa forma, entender el abuso o 
violencia que en su momento, hizo del conocimiento de la autoridad 
la víctima de identidad reservada de iniciales ***, por parte del acu-
sado *** en el ámbito familiar, al ser ex concubino de ésta, delitos que 
debió analizar la jueza de enjuiciamiento ponderando todas las circuns-
tancias que rodearon las conductas delictivas perpetradas por el ahora 
acusado y que fueron reseñadas si bien no por dicha víctima, si por la 
perito en materia de psicología MONSERRAT LÓPEZ RIVAS, quien 
narró el grado de afectación psicoemocional de la víctima de identidad 
reservada de iniciales ***, esto es, la jueza debió tomar en consideración 
la situación de vulnerabilidad en que puede encontrarse la víctima, a fin 
de lograr una efectiva e integral tutela de sus derechos.

Debiendo destacar, que si bien es cierto en el caso que nos ocupa no 
se cuenta con pruebas directas -tal como lo afirma la juez de enjuicia-
miento- de las que se obtenga un señalamiento directo y específico en 
contra del ahora justiciable ***, sin embargo, ello   puede inferirse 
acudiendo a la prueba circunstancial, que es aquella que se encuentra 
dirigida a demostrar la probabilidad  de unos hechos denominados in-
dicios, mismos que no son constitutivos del delito, pero de los que, por 
medio de la lógica y las reglas de la experiencia se pueden inferir hechos 
delictivos y la intervención delictiva de un acusado.

Siendo necesario también subrayar que la prueba circunstancial o 
indiciaria no resulta incompatible con el principio de presunción de ino-
cencia, pues en aquellos casos en los cuales no exista una prueba directa 
de la cual puede desprenderse la responsabilidad penal de una persona, 
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válidamente podrá sustentarse la misma en una serie de inferencias ló-
gicas extraídas a partir de los hechos que se encuentran acreditados en 
la causa respectiva.

Resultando de lo anterior que en el presente asunto no se está en 
presencia de una insuficiencia de pruebas como erróneamente lo adujo 
el Tribunal de Enjuiciamiento Unitario, ya  que en realidad y retoman-
do lo expuesto con antelación, se está en presencia de pruebas idóneas, 
aptas y bastantes, por lo que a consideración de esta representación so-
cial se encuentra acreditada la existencia del delito VIOLENCIA FA-
MILIAR DIVERSOS TRES, así como la plena responsabilidad penal 
del enjuiciado ***, en su comisión en calidad de autor material. En apo-
yo a lo anterior se citan a continuación los siguientes criterios jurispru-
denciales emitidos por nuestro máximo colegio judicial, que a la letra 
dicen:

“PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. INTEGRACIÓN DE LA. […]

“PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. [... ]

Además de que hay que recordar que la implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio, no obedece, a criterios rígidos, que incre-
menten la impunidad de la delincuencia en nuestra ciudad, sino preci-
samente en este sistema penal el tribunal de enjuiciamiento está obliga-
do de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 apartado A fracción II, 
a realizar una valoración de las pruebas de manera libre y lógica, lo cual 
no realizó y como consecuencia un fallo absolutorio a favor del acusa-
do ***.

Por lo que, ante tales consideraciones, los elementos incriminato-
rios que se alzan en contra de ***, son aptos e idóneos para demostrar 
indubitablemente las conductas de dicho enjuiciado en la comisión del 
delito de VIOLENCIA FAMILIAR DIVERSOS TRES, en agravio de 
la víctima de identidad reservada de iniciales ***.
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Así, pues los agravios que han sido expuestos, válidamente permiten 
sustentar y acreditar la existencia de los elementos típicos del ilícito, 
siendo procedente el  dictado de una sentencia condenatoria en contra 
de ***, precisamente por existir elementos idóneos y suficientes para 
afirmar la existencia de un hecho punible previsto en los arábigos lega-
les: (Primer evento -Marzo del 2018-), 200, párrafo inicial (hipótesis de 
a  quien por acción ejerza cualquier tipo de violencia psicoemocional 
que ocurra dentro del domicilio que habite), fracción I (ex concubina), 
201 fracción II  (se entiende por violencia psicoemocional: a toda acción 
que puede consistir en insultos, humillaciones, que provocan en quien 
las recibe, alteración auto cognitiva y auto valorativa que integran su 
autoestima o alteraciones en cualquier área de la estructura psíquica de 
la persona), 200 Bis fracción IV (la víctima sea mujer y durante los tres 
meses posteriores al parto) del Código Penal para la Ciudad de México. 
(Segundo evento -A principios del año 2019-) párrafo inicial (hipóte-
sis de a quien por acción ejerza cualquier tipo de violencia física, psi-
coemocional y patrimonial que ocurra fuera del domicilio que  habite), 
fracción I (ex concubina), 201 fracción I (se entiende por violencia física 
a acto doloso en el que se utilice alguna parte del cuerpo para causar 
daño a la integridad física del otro), II (se entiende por violencia psicoe-
mocional: a toda acción que puede consistir en  coacciones y amenaza, 
que provocan en quien las recibe, alteración en cualquier área de la es-
tructura psíquica de la persona), 200 Bis fracción VI  (se cometa con el 
uso de un arma de fuego), del Código Penal para la Ciudad de México. 
(Tercer evento -Agosto del  2019-) 200 párrafo inicial (hipótesis de a 
quien por acción ejerza cualquier tipo de violencia física, psicoemocio-
nal y sexual que ocurra dentro del  domicilio que habite) fracción I  (ex 
concubina), 201 fracciones II (se entiende por violencia psicoemocional: 
a toda acción que puede consistir en coacciones, amenazas y actitudes 
devaluatorias, que provocan en quien las recibe, alteración en cualquier 
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área de la estructura psíquica de la persona), IV (sexual: a toda acción 
que lesiona la libertad e integridad psicosexual de cualquier persona), 
200 Bis fracción VI (se cometa con el uso de un arma de fuego), del Có-
digo Penal para la Ciudad de México. Todos los delitos, en relación con 
el 15 (hipótesis de acción), 17 fracción I (delito instantáneo), 18 párra-
fo primero (hipótesis de acción dolosa) y párrafo segundo (hipótesis de 
obra dolosamente el que, conociendo los elementos objetivos del he-
cho típico de que se trate, quiere su realización), 22 fracción I (lo reali-
cen por sí), 28 párrafo segundo (hipótesis de concurso real), todos del 
Código Penal para la Ciudad de México. Y cada uno de dichos delitos 
sancionados en el numeral 200 párrafo segundo (hipótesis de sanción) 
en concatenación con el numera/ 79 párrafo segundo (hipótesis de san-
ción para concurso real) del Código Penal para la Ciudad de México.

De igual modo, se pide a esta H. Ad quem tener a bien condenar al 
acusado de mérito al pago de la reparación del daño en sus vertientes 
del daño material, moral y los perjuicios ocasionados, con fundamento 
en lo dispuesto por los preceptos 1, 2, 6, 30 fracciones I y V, 33, 37, 38, 
42 fracciones II, III y IV, 43, 44, 45 fracción I, 48, del código sustantivo 
de la materia.

Así como atendiendo al quantum de la pena, no resulta procedente 
conceder al enjuiciado en cita sustitutivos y beneficios de ley, por lo que 
solicito se le nieguen los mismos.

No huelga manifestar a esta H. Ad quem que si bien es cierto es, que 
con base al precepto 20, acápite primero, apartado A), fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el proceso pe-
nal acusatorio oral se rige por el principio de inmediación, entre otros, 
teniendo el juzgador como actividad propia presenciar de manera di-
recta y personalísima la recepción o desahogo de pruebas, también lo es 
que dicho principio de modo alguno impide a esta H. alzada, respetuo-
samente,  revisar la racionalidad de la valoración de la prueba,  en virtud 
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que el otorgamiento de determinado valor de convicción no puede que-
dar sujeto a razones de íntima convicción, lo que viabiliza que el jerár-
quico superior pueda analizar la valoración de las pruebas incorporadas 
a juicio oral y que sirvieron de base para el Tribunal de Enjuiciamiento. 
Corrobora tal aserto y le da sustento la tesis publicada por los Tribuna-
les Colegiados de Circuito, número de registro 2012636, a saber:

“PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL PRINCIPIO 
DE INMEDIACIÓN NO IMPIDE QUE EL TRIBUNAL DE CA-
SACIÓN, ANTE LA EXPOSICIÓN DE AGRAVIOS SOBRE LA 
VALORACIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL, PONDERE 
LA VEROSIMILITUD CON QUE SE CONDUCE UN TESTIGO 
PARA DETERMINAR SI ES FACTIBLE O NO CONCEDER VA-
LOR PROBATORIO A SU DICHO”. […] 

Siendo preciso establecer que de conformidad con el artículo 1º 
Constitucional, el análisis que se lleve a cabo de la resolución impug-
nada, debe realizarse de conformidad con los principios de universali-
dad, independencia, indivisibilidad y progresividad, debiéndose consi-
derar que este último principio impone el deber concreto y constante de 
avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia la plena realización 
del resto de ellos, con el objeto de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos no sólo del imputado sino también de las 
víctimas, supervisando además las formalidades esenciales del procedi-
miento, con el objeto de que las partes que intervienen en la contienda 
penal, se encuentren en un plano de igualdad. Tiene aplicación el si-
guiente criterio judicial:

    DERECHOS HUMANOS, LOS TRIBUNALES DE LA FEDE-
RACIÓN DEBEN PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER y GA-
RANTIZARLOS, ASÍ COMO INTERPRETAR Y APLICAR RE-
TROACTIVAMENTE LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL 
Y CONVENCIONAL EXPEDIDA CON ANTERIORIDAD A LA 
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PUBLICACIÓN DEL ACUERDO GENERAL 11/2012 DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, NO SÓLO EN 
FAVOR DEL SUJETO ACTIVO DEL DELITO, SINO TAMBIÉN 
DE LA VÍCTMA U OFENDIDO. […]

Así también, se debe observar que a raíz de la reforma Constitucio-
nal respecto del artículo de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos citado en el punto  que antecede, ya no debe existir 
una prelación o preponderación de los derechos del imputado sobre los 
de los ofendidos o las víctimas, en razón de que ambos tienen el mismo 
rango de Constitucionales, por lo que deben ser estudiados al mismo  
nivel, esto es, el órgano jurisdiccional debe prever lo necesario para res-
petar ambas prerrogativas dentro de los cauces y límites legales a fin de 
lograr el desarrollo de un debido proceso en el que se cumpla con los 
principios de equidad y equilibrio procedimental, tiene aplicación la si-
guiente tesis:

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EN EL PROCESO PE-
NAL EN FAVOR DE LA VÍCTIMA Y DEL PROCESADO. SU 
APLICACIÓN Y RESPETO DEBEN PROCURARSE SIMULTÁ-
NEAMENTE CONFORME A LOS FINES DEL DEBIDO PROCE-
SO Y CON BASE EN UN ORDEN DE PRELACIÓN.

[…]

En base a lo anterior se solicita a esta H. alzada REVOQUE el punto 
resolutivo PRIMERO y en consecuencia el SEGUNDO de la sentencia 
que se impugna de fecha 25 veinticinco de noviembre de 2022 dos mil 
veintidós, al encontrarse acreditado el delito de VIOLENCIA FAMI-
LIAR DIVERSOS TRES, en agravio de la víctima de identidad reser-
vada, de iniciales ***, así como la plena responsabilidad penal del acusa-
do ***, en su comisión, más allá de toda duda razonable.
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SÉPTIMO. Derivado lo anterior, el presente asunto se resolverá, es-
tableciéndose conforme a una impartición de justicia con perspectiva 
de género.

De manera primigenia es preciso señalar que, respecto de la vícti-
ma de identidad reservada de iniciales ***, al ser mujer, forma parte 
de un grupo con especial situación de vulnerabilidad por consiguien-
te, para resolver el presente asunto, se deberá juzgar con perspecti-
va de género, que involucra verificar si existen asimetrías de poder 
y conductas estereotípicas que impliquen una situación de violencia, 
vulnerabilidad o desventaja que impida impartir justicia de manera 
completa e igualitaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Convención Inte-
ramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, el Estado debe establecer procedimientos legales, justos y efica-
ces para que las mujeres puedan acceder efectivamente a la justicia,  pues 
las mujeres víctimas de un delito, enfrentan barreras extraordinarias 
cuando intentan ejercer este derecho, por lo tanto, este Unitario debe 
remover esas barreras, sin que ello implique alguna ventaja procesal ha-
cia alguna de las partes, ya que el estudio del caso se efectuará desde un 
enfoque diferenciado en cumplimiento a las obligaciones en materia de 
derechos humanos a las que el Estado mexicano se encuentra obligado.

a)  Identificar si existen situaciones de poder que, por cuestiones de 
género, creen un desequilibrio entre las partes.

b)  Cuestionar los hechos y valorar las pruebas sin algún estereoti-
po o prejuicio de género, a fin de verificar las situaciones de des-
ventaja provocadas por condiciones de sexo o género.

c)  En caso de que el material probatorio no sea suficiente para 
aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o discrimina-
ción por razones de género, ordenar las pruebas necesarias para 
visibilizar dichas situaciones.
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d)  De justificarse alguna situación de desventaja por cuestiones de 
sexo o género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, y 
valorizar el impacto diferenciado de la solución para buscar una 
determinación justa e igualitaria, contra la desigualdad por con-
diciones de género.

e)  Aplicarse los estándares de derechos humanos de todas las per-
sonas involucradas.

f)  Evitar el uso de lenguaje sustentado en estereotipos o prejuicios, 
y procurarse un lenguaje incluyente, con el objeto de asegurar 
un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género.

Asimismo, conforme a la condición de mujer de la víctima y la na-
turaleza del delito materia de este Toca de apelación, es pertinente 
precisar que el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prohíbe que en las normas jurídicas o en la actua-
ción de las autoridades del Estado, se propicien desigualdades ma-
nifiestas o discriminación de una persona por razón de género, que 
resulten atentatorias de la dignidad humana.

Así, para cumplir el mandato constitucional y las obligaciones ad-
quiridas por el Estado mexicano, el análisis del presente asunto debe 
realizarse desde la perspectiva de género, que implica cuestionar la 
neutralidad de los actos de autoridad y las normas, a pesar de estar 
realizados en una actitud neutral y escritas en un lenguaje imparcial, 
y determinar si el enfoque jurídico formal resulta suficiente para lo-
grar la igualdad, lo que se aplicará a lo largo de la presente resolución. 

OCTAVO. Determinación de este Tribunal de Alzada.
Una vez analizados los motivos de inconformidad expuestos por 

el Ministerio Público, y contrapuestos que fueron con los motivos y 
fundamentos vertidos por el Tribunal de Enjuiciamiento en la sen-
tencia impugnada, este tribunal de alzada, concluye que los agravios 
presentados por el Ministerio Públicos son INSUFICIENTES, para 
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los fines que pretende que lo es REVOCAR, la sentencia absolutoria 
dictada por el Tribunal Unitario de Enjuiciamiento, en base a las con-
sideraciones siguientes:

Del análisis, de la ejecutoria impugnada se advierte que el tribunal 
a quo, tuvo por no actualizadas las tres conductas imputadas al acu-
sado ***, precisadas por el Ministerio Público que previno del juicio, 
dentro de los segmentos fácticos establecidos en el auto de apertura a 
juicio oral y anteriormente insertos.

No pudieron ser probados ante el Tribunal a quo, debido a la falta 
de elementos probatorios que lo corroboraran, siendo preciso hacer 
notar a la inconforme, que no basta con que califique de incorrecto 
el proceder de la juzgadora, sino que, para demeritar los argumen-
tos vertidos, es menester evidenciar que todos ellos son jurídicamente 
improcedentes, para lo que, resulta imperativo que se expongan razo-
namientos que se sustenten con pruebas idóneas, suficientes y legal-
mente obtenidas dentro del juicio, lo cual no ocurre en el caso, toda 
vez que, la recurrente sólo asentó en su escrito de agravios una serie 
de consideraciones en las que asume una posición contraria a lo deter-
minado por la jueza, sin lograr  con ello su objetivo de que se REVO-
QUE lo determinado por ésta.

Es así que, ante la insuficiencia probatoria para actualizar el ele-
mento conducta requerido para la acreditación del hecho que la ley se-
ñala como delito de VIOLENCIA FAMILIAR (DIVERSOS TRES), 
es necesario precisar, que contrariamente al dicho de la Ministerio 
Público apelante, sí se realizó el análisis conducente por dicha juzga-
dora, quien determinó la insuficiencia probatoria para acreditar los 
hechos materia de la acusación y la responsabilidad penal del acusado 
***, a título de autor material.

En tales circunstancias, resultan improcedentes las consideracio-
nes destacadas por la Fiscalía en el sentido de que el natural no aplicó 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 393 •  enero-febrero •  202596

la metodología para juzgar con perspectiva de género que señaló den-
tro del cuerpo del agravio marcado con el número II, lo cual no se 
verifica. En primer término, se destaca que, el  juzgar con perspectiva 
de género, se ha erguido como un método de análisis que todo opera-
dor debe utilizar en todos aquellos casos en los que el género pueda 
ocasionar un impacto diferenciado, para poder hacer realidad el de-
recho a la igualdad, respondiendo así, a la obligación constitucional 
y convencional de combatir la discriminación por razones de género, 
por medio del quehacer jurisdiccional para garantizar el acceso a la 
justicia y remediar, en un caso concreto, situaciones asimétricas de 
poder.

Sin que lo anterior implique que cuando la víctima pertenezca a un 
grupo vulnerable, tal como aconteció en el presente caso, la acusación 
que formule la Fiscalía se deba tener por comprobaba, por el simple 
hecho de que la víctima pertenezca a un grupo vulnerable y se tenga 
la obligación de juzgar con perspectiva de género, ya que, de ser así, se 
trastocaría el derecho de igualdad procesal entre la víctima y el acu-
sado, así como el principio de presunción de inocencia, que a raíz de 
la reforma constitucional del artículo 1º,  debe prevalecer en todas las 
etapas en las que exista intervención judicial, la cual debe prever lo ne-
cesario para respetar ambas prerrogativas dentro de los cauces y lími-
tes legales a fin de lograr el desarrollo de un debido proceso en el que 
se cumpla con los principios de equidad y equilibrio procedimental.

Por lo que el hecho de que la jueza del Tribunal de Enjuiciamien-
to, una vez valoradas todas y cada una de las pruebas desahogadas en 
juicio, determinara que las mismas resultaban insuficientes para acre-
ditar el delito de violencia familiar diversos tres, no implica que tal de-
terminación se haya tomado apartándose de ese imperativo de juzgar 
con perspectiva de género, que le es exigido; advirtiéndose en ese sen-
tido, que el Tribunal de Enjuiciamiento dio muestras de la búsqueda 
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del mayor equilibrio de los derechos de ambos protagonistas del suce-
so criminal, es decir, el acusado y la víctima del delito, sin que demos-
trara una prelación o preferencia de los derechos de uno sobre otro, 
respetando en todo momento una equivalencia,  cuya observancia y 
aplicación tenía obligación de ponderar, en pleno ejercicio  de su fun-
ción pública como ente encargado de regir el curso legal del proceso.

Cuando se evidencia lo contrario, dado que resulta indudable que, 
el Tribunal que dictó la sentencia impugnada, sí analizó el acervo pro-
batorio desahogado en la etapa de juicio y con base a ello, válidamente 
estuvo en la posibilidad de determinar que no se acreditaba tal plata-
forma de estudio de los elementos típicos del hecho que la ley señala 
como delito de VIOLENCIA FAMILIAR diversos tres, es decir, las 
conductas atribuidas no pudieron ponerse de manifiesto en los tér-
minos propuestos por el Ministerio Público, tal como se advierte, en 
la audiencia de fallo de fecha 17 diecisiete de noviembre de 2022 dos 
mil veintidós, específicamente, cuando se ocupa del análisis de fondo 
del asunto, donde expone las razones que consideró pertinentes a fin 
de dilucidar si los hechos de la acusación están exentos de toda duda 
razonable y la trascendencia del principio de presunción de inocencia, 
como regla probatoria, para lo cual concluyó, no fue probado más allá 
de toda duda razonable, teniendo como base para dicha conclusión, 
“al no contar con prueba directa ni circunstancial que demuestre los 
distintos hechos puestos del conocimiento por la Fiscalía”.

Para ello, la jueza realizó el análisis de manera individual y conjun-
ta de las pruebas desahogadas en juicio y de las cuales se advierte lo 
siguiente:

En cuanto a la pericial en materia de antropología social Alexan-
dra Isabel Turrubiates Alvarado, en audiencia explicó que del análisis 
de la carpeta de investigación acorde con los hechos pudo establecer 
varios tipos de violencia del acusado *** hacia la víctima ***, que son 
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psicoemocional, física, patrimonial, económica, sexual, contra los de-
rechos reproductivos, violencia feminicida y simbólica, explicando los 
motivos de encuadramiento normativo entre los tipos y modalidades. 
Además, esta alzada aprecia que estableció la asimetría de poder entre 
el acusado y la víctima. Concluyendo que se había ejercido violencia de 
género en contra de la víctima.

Continua la jueza exponiendo que la declaración de Montserrat 
López Rivas, perita en materia de psicología, expone los distintos he-
chos que le refirió la ofendida de los que sufrió en su agravio a manos 
del enjuiciado ***,  determinando que sí presenta afectación psicoemo-
cional, derivado de los hechos de violencia y fue en el área cognitiva, 
afectiva, somática, conductual y en el área de la esfera social y fami-
liar, estableciendo que requiere un tratamiento de 104 sesiones, una 
semanalmente, cuyo costo por sesión es de $560.38 (quinientos sesen-
ta pesos 38/100 M.N), lo que da un total de $58,279.52 (cincuenta y 
ocho mil doscientos setenta y nueve pesos 52/100 M.N.).

Y por último, de la declaración de testigo ***  hermana de la agra-
viada ***,  se desprende que fue la persona quien la ayudó a salir del 
domicilio ubicado en la alcaldía ***, afirmando que no le consta que 
la hayan agredido, sólo le dijo que tenía problemas y que ya no que-
ría estar en ese domicilio; que tenía como uno o dos años de vivir con 
el señor *** y tenían un hijo; que no le dijo su hermana qué tipo de 
problemas tenía con ***, sólo le decía que “ya no estaba bien con él”, 
le decía que se iba a salir de ahí y por último, sabe que su hermana se 
fue a vivir a ***.

Anteriores elementos probatorios a los que la juzgadora atinada-
mente les negó eficacia demostrativa en términos del numeral 359 del 
código adjetivo nacional, en virtud, de que no les constan los hechos 
materia de la acusación, lo cual se traduce en insuficiencia probatoria 
para demostrar el elemento conducta requerido para la actualización 
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del delito de violencia familiar (diversos tres) en agravio de la víctima 
de iniciales ***.

Como una cuestión previa, debe reseñarse al apelante, que las pe-
riciales tienen por objeto auxiliar al Tribunal de Enjuiciamiento en el 
examen de cuestiones que requieran conocimientos especiales, para 
así proporcionar al juzgador argumentos o razones para crear convic-
ción en relación a ciertos hechos, cuyo entendimiento se encuentra 
fuera de las aptitudes de la gente común, por lo cual se requiere esa ca-
pacidad particular –la de los peritos–  con objeto de aportar una me-
jor percepción, y de esta forma relacionarlos correctamente con otros 
hechos.

Máxime que ese carácter ilustrativo u orientador -–de las pericia-
les llevadas a juicio– no resulta ser necesariamente vinculante para 
los juzgadores, los cuales gozan de la más amplia facultad para valo-
rarlos, determinando la eficacia demostrativa que merezcan en rea-
lidad, estando en aptitud de valorar en su justo alcance todas y cada 
una de las pruebas que obren en autos; circunstancias anteriores que 
de ninguna forma son contrarias a los principios y reglas aludidas por 
el inconforme.

Al respecto, y contrario a lo expuesto por la impugnante, la valo-
ración que efectuó la juzgadora de la pericial en materia de psicología 
forense Monserrat López Rivas es correcta, dado que si bien concluyó 
que la víctima  “…sí presenta afectación psicoemocional, derivado de 
los hechos de violencia y fue en el área cognitiva, afectiva, somática, 
conductual y en el área de esfera social y familiar…”, tal y como sos-
tuvo la jueza de enjuiciamiento, no adquiere valor de prueba directa 
para confirmar los hechos, dado su experticia sirve para identificar 
el daño psicológico o moral que presentan las victimas realizando un 
diagnóstico sólido conforme su profesión ha desarrollado las técni-
cas atinentes al caso, y esto, lo presenta en un informe pericial lo más 
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claro posible, contrario a lo expuesto por la Fiscalía, al sostener que 
la valoración que realiza la natural a dicha experticia fue como tes-
tigo de referencia y no así, como el testimonio de una experta, seña-
lando que a través del mismo “la víctima le hizo del conocimiento de 
tales hechos, pudo generar información relevante primero para tener 
por acreditados los eventos sufridos por la víctima, y en segundo lu-
gar para acreditar la afectación psicoemocional sufrida por la víctima, 
como consecuencia de tales hechos”, es decir, con esa experticia pre-
tende confirmar el hecho y la afectación psicoemocional, lo cual no es 
jurídicamente viable.

Esto parte de una premisa básica, la pericial en materia de psico-
logía no tiene como objeto directo demostrar hechos de violencia fa-
miliar, sino conocer el estado psicológico de las personas al momento 
de su intervención y con ello se pueda concluir si éste deriva de actos 
violentos, pero los mismos están sujetos a corroboración periférica 
con diversas pruebas y no así, derivada de la misma fuente; al res-
pecto, sirve de apoyo la tesis con registro digital 162020 con rubro 
“PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA EN ASUNTOS SOBRE 
VIOLENCIA FAMILIAR. SU OBJETO DIRECTO ES CONOCER 
EL ESTADO PSICOLÓGICO DE LAS PARTES Y NO DEMOS-
TRAR LOS HECHOS EN QUE SE SUSTENTA.4

4 La tesis es visible con el registro digital: 162020, Instancia: Primera Sala, Novena Época, Mate-
rias(s): Civil. Tesis LXXX/2011, Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, 
mayo de 2011, página 234, Tipo: Aislada, con el rubro “PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA EN 
ASUNTOS SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR. SU OBJETO DIRECTO ES CONOCER EL ESTA-
DO PSICOLÓGICO DE LAS PARTES Y NO DEMOSTRAR LOS HECHOS EN QUE SE SUS-
TENTA, Los psicólogos que se desempeñan en la atención y evaluación de los conflictos familiares, 
caracterizados por situaciones de maltrato o violencia, tienen la tarea primordial de identificar el daño 
psicológico o moral que presentan las víctimas y realizar un diagnóstico sólido para presentarlo en un 
informe pericial suficientemente claro, para los encargados de impartir justicia.  Así el peritaje psico-
lógico de la violencia en las familias es más que un conjunto de instrumentos destinados a responder a 
una pregunta requerida por el juez, ya que representa el punto donde se intersectan la psicología y el 
derecho, porque, investiga el mundo afectivo volitivo y cognitivo de los sujetos involucrados en un litigio 
para respaldar un saber científico. De ahí que la prueba pericial o psicología no tiene como objeto direc-
to demostrar los hechos de violencia familiar narrados o las conductas de violencia familiar hechas va-
ler, pues dicha probanza sólo permite conocer la situación psicológica de las partes para determinar, en 
función de las demás pruebas aportadas, el daño emocional provocado a los miembros de la familia. En 
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Esta alzada advierte que, además del desahogo de su pericial no se 
consolidaron las técnicas, pruebas o baterías que se utilizaron para la 
emisión del dictamen que dieran soporte a la parte conclusiva de su 
dictamen, de ahí que resulte en una mera dogmática y que, se insiste, 
no sirve como prueba indirecta para acreditar las conductas atribui-
das; siendo aplicable el criterio invocado anteriormente con registro 
digital 2024155, con el rubro “VALORACIÓN DE LA PRUEBA 
PERICIAL EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. IMPLICA 
CONTROLAR RACIONALMENTE LAS INFERENCIAS DEL 
EXPERTO”.5

ese sentido y dada la naturaleza de dicha probanza, puede servir como prueba de esta la violencia fami-
liar, ya que al tratarse del estado psicológico actual de las personas puede ayudar a concluir si deriva de 
actos violentos, aun cuando no se mencionen concretamente cuáles fueron. Amparo directo 30/2008. 
11 de marzo de 2009. Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Vals 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.

5 Tesis con el rubro “VALORACIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL EN LA AUDIENCIA DE JUI-
CIO ORAL. IMPLICA CONTROLAR RACIONALMENTE LAS INFERENCIAS DEL EXPER-
TO. Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia que, en vía de apelación 
confirmó la postura del Tribunal de enjuiciamiento en cuanto a dar por probada la hipótesis táctica sus-
tentada por la Fiscalía. En la audiencia de juicio oral, el órgano colegiado en mención para soportar el 
respectivo fallo condenatorio, a través del Juez relator, entre otras cuestiones, aceptó como propias las 
conclusiones verbalizadas por los peritos que comparecieron a este acto, esto es, sin controlarlas racio-
nalmente. Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el actual sistema de 
justicia penal el órgano decisor de los hechos, lejos de aceptar acríticamente las conclusiones sustenta-
das por los peritos que comparezcan a la audiencia de juicio oral, está obligado a controlar racionalmen-
te las interferencias en que soporten dichas conclusiones; de ahí que si el Tribunal de Enjuiciamiento 
acepta acríticamente to externado por los peritos, ello  concluirá a que la Sala que resuelva la apelación 
relativa considere deficiente la motivación de los hechos y, por ende, deberá decretar la revocación de la 
determinación impugnada, así como la reposición parcial de la audiencia de juicio oral para que el tribu-
nal primigenio repare esa inexactitud. Justificación: Conforme a la doctrina del razonamiento probato-
rio, si bien respecto de la prueba pericial existen algunas de este tipo con el potencial de brindar un alto 
grado de fiabilidad a una hipótesis fáctica respectiva, por ejemplo, la prueba de ADN, el pagador debe 
verificar que ese  elemento de juicio se realizó en las mejores condiciones y, sobre todo, controlar racio-
nalmente lo que asevera el experto en la audiencia de juicio oral active los hechos relevantes del proceso, 
además, a pesar de que es indispensable que el decisor obtenga el conocimiento técnico que pueda pro-
porcionarle un experto, a manera de testigo, sobre esos sucesos,  la adquisición de dicha información no 
debe darse en automático, esto es, sin justificación alguna, o bien, solo por la circunstancia de que dicho 
experto cuenta con ciertas credenciales o reconocimientos. Así, el juzgador debe emprender un examen 
racional acerca de la actividad desarrollada por el perito, especialmente, en torno a las inferencias en 
que se sustenta su informe pericial;  en concreto al valorar esa prueba deberá verificar si de la opinión 
experta verbalizada en juicio oral, detonada a partir de los respectivos interrogatorio y contrainterroga-
torio, así como de las propias aclaratorias de ese Juez, se obtiene, entre elementos: i) La referencia a la 
aplicación previa de las técnicas o teorías que utilizó el perito para extraer los datos o conclusiones plas-
madas en el informe correspondiente, su relevancia, así como su aceptación por la comunidad científica 
internacional (o nacional), ii) La descripción pormenorizada del procedimiento de análisis que llevó a 
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En esta secuencia, pudiera concluirse el supuesto daño psicoemo-
cional a la víctima de iniciales ***, pero de ninguna forma podemos 
establecer que dicho daño fue provocado a consecuencia de las diver-
sas tres conductas materia de acusación, al no estar corroboradas de 
manera directa con diversa probanza desahogada en juicio; cierto es 
que la pericial trata de una prueba directa y que podría verificar el 
daño, no obstante deben reunirse ciertos requisitos para que adquiera 
valor preponderante y que en vía indirecta existan otras pruebas que 
así lo establezcan, pero de ninguna manera, como lo sostiene la Fis-
calía, pues de ser el caso los “hechos” narrados ante él y conforme el 
lenguaje verbal visualizado, obligarían a los órganos jurisdiccionales 
a darles valor probatorio pleno sin estar sujetos a la valoración racio-
nal que permea en el sistema procesal penal acusatorio, conforme el 
artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 

cabo el perito así como de los instrumentos especializados que ocupó para esa finalidad, iii) La explica-
ción relativa al porqué las técnicas utilizadas fueron aplicadas según los estándares y normas de calidad 
vigentes; iv) La precisión sobre el grado de error, así como el de nivel de variabilidad e incertidumbre 
de los datos obtenidos a través del empleo de la respectiva técnica o teoría utilizada; v) El respaldo de 
las conclusiones relativas en específico, en datos empíricos adecuados, esto es que la recogida de mues-
tras o evidencias fue realizada adecuadamente, lo cual puede sustentar a través de fotografías, estudios 
o diagramas, es decir, con ayuda de pruebas materiales; además de que, en este punto, deberá informar 
el experto el tiempo en que fueron desarrollados los exámenes correspondientes, quienes intervinieron, 
el tiempo que medió entre el evento y la práctica del estudio relativo; aunado a que también deberá dar 
noticia precisa acerca de la información que le fue proporcionada para esa finalidad;  esto último, con 
objetivo de que se examine si el experto incurrió o no en un sesgo cognoscitivo; vi) La congruencia in-
terna de la exposición del experto, así como su razonabilidad; vii) El contraste entre los dictámenes ex-
plicados en juicio; y viii) Finalmente, el operador jurídico debe someter a un ejercicio de confrontación 
el resultado de las opiniones periciales con otras pruebas; lo precedente, en la inteligencia de que dichos 
criterios son de carácter enunciativo, mas no limitativo dado que lo relevante es que el resolutor no 
traslade la motivación de los hechos al perito, esto es, que no acepte acríticamente sus conclusiones por 
la aureola de cientificidad con que ese experto verbaliza su opinión, sino que, en cambio, escudriñe  ra-
cionalmente las inferencias sustentadas por éste, a fin de determinar el grado de confirmación que debe 
asignarle a ese elemento de prueba en función de  las hipótesis técnicas en conflicto. PRIMER TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN 
CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA PUEBLA Amparo directo 25/2021 (cuaderno 
auxiliar 697/2021) del índice del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Oban-
do Pérez. Secretario: Alan Malcolm Bravo de Rosas. Visible en el Registro digital: 2024156, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época. Materias(s): Penal. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 10, de febrero de 2022. Tomo III, página 2683.
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Estados Unidos Mexicanos, dicho de otra forma el perito se consti-
tuiría como el ente encargado de otorgar valor probatorio, lo cual no 
es plausible. Sirve de apoyo la tesis con registro digital 2020480, con 
el rubro “PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU-
SATORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA POR EL JUZ-
GADOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, APARTADO A, 
FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”.6

Se continúa con el análisis de la pericial en materia de antropo-
logía social con enfoque en violencia de género realizada por la pe-
rito Alexandra Isabel Turrubiates Alvarado, quien especificó que 
tuvo como método el análisis del discurso y obtiene con ello infor-
mación cualitativa, culminando los tipos y modalidades de violencia 

6 La tesis es visible en el registro digital: 2020480, Instancia Primera Sala, Décima Época, Mate-
rias(s): Penal, Tesis LXXIV/2019 10ª.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
69.  Agosto 2019. Tomo III, página 1320, Tipo: Aislada, con el rubro “PRUEBAS EN EL SISTEMA 
PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA POR EL JUZGA-
DOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. La valoración de la prueba 
construye la fase decisoria el procedimiento probatorio, pues es el pronunciamiento judicial sobre el 
contero sometido a enjuiciamiento. Regularmente se define como la actividad jurisdiccional en virtud de 
la cual el juzgador, mediante algún método de valoración, aprecia la prueba delimitando su contenido, a 
fin de establecer si determinados hechos han quedado o no probados, debiendo explicar en la sentencia 
a tal proceso y el resultado obtenido. Por tal razón, se han creado sistemas teóricos de valoración, dis-
tinguiendo la prueba legal o tasada, así como los de prueba libre y mixtos, que permiten determinar la 
existencia de un hecho que ha resultado probado o la falta de prueba. A partir de la reforma constitu-
cional en materia de justicia penal y seguridad pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el dieciocho de junio de dos mil ocho se introdujeron los elementos para un proceso penal acusatorio y 
oral, destacando la modificación al artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en el que se establecieron las directrices correspondientes. La fracción III del apartado A de di-
cho precepto constitucional, dispuso esencialmente que el desahogo y la valoración de las pruebas en el 
nuevo proceso, recae exclusivamente en el Juez la cual deberá realizarse de manera Libre y lógica. En ese 
tenor, bajo la nueva óptica del proceso penal acusatorio, el Constituyente consideró que las pruebas no 
tuvieran un valor jurídico previamente asignado, sino que las directrices se enfocarían a observar las re-
glas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, sin que el juzgador tenga 
una absoluta libertad que implique arbitrariedad en su parte (íntima convicción), sino que tal facultad 
debe estar limitada por la sana crítica y la forma lógica de valorarlas. En esa perspectiva, el punto toral 
de dicha valoración será la justificación objetiva que el juzgador efectúe en la sentencia en tomo al al-
cance y valor probatorio que confiera a la prueba para motivar su decisión. Amparo directo en revisión 
945/2018 Alberto López Sánchez 8 de mayo de 2019. Once votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá quien formuló voto concurrente. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Suleiman Meráz Ortiz.
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observada en esa investigación documental, que consolidaron la asi-
metría de poder entre la víctima y el acusado; no obstante, tal y como 
sostuvo la jueza, la información aportada no resulta suficiente y efi-
caz para demostrar los hechos típicos atribuidos y la intervención del 
enjuiciado en su comisión, dado que la validez de la conclusión debe 
tener un respaldo, en específico, datos empíricos adecuados; sobre 
ello, la perito clarificó que se basó esencialmente en la entrevista de 
la víctima, es decir, en la etapa procesal en la que nos encontramos 
un antecedente de investigación que no fue sujeto al contradictorio 
ni mucho menos incorporado como prueba lícita bajo alguna causal 
de excepción; por ello, la juzgadora, concluye que la exposición de la 
perito en cuanto a los hechos “…es a partir de lo expuesto por la vícti-
ma…”, de ahí entonces, se puede afirmar que a la perito no le constan 
los hechos de manera directa ni mucho menos a referencia de tercero 
y por ende, no se le puede dar valor probatorio para acreditar las tres 
conductas atribuidas, dado no declara sobre hechos propios ni ajenos, 
sino acorde su ciencia expone la conclusión al problema planteado; ló-
gicamente, su experiencia no puede substituir al testigo en cuanto a 
circunstancias relevantes de los hechos; al respecto sirve de apoyo la 
tesis con registro digital 2024155, con el rubro “VALORACIÓN DE 
LA PRUEBA PERICIAL EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. 
IMPLICA CONTROLAR RACIONALMENTE LAS INFEREN-
CIAS DEL EXPERTO7”.

Por último, obra el testimonio de ***, quien dio cuenta que fue la 
persona que ayudó a salir del domicilio que habitaba por la víctima 
de iniciales ***, por los problemas que tenía con el justiciable ***, sin 
embargo, lejos de esta exposición genérica que hace, en cuanto a los 
hechos materia de acusación específica que no él tiene conocimiento 
de los mismos, de tal manera como adujo la a quo, no se le otorga valor 

7 Tesis 2024441, óp cit.
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probatorio alguno, justamente al no consolidar las conductas atribui-
das en la acusación ministerial; de ahí que tampoco lo sostenido por 
la Fiscalía encuentre asidero, en cuanto a que esas manifestaciones 
“hacen eco” conforme lo que señala la perito en materia de psicología, 
se insiste, dentro las manifestaciones de que la víctima tenía “proble-
mas”, es genérica y por tanto, genera incertidumbre racional sobre la 
hipótesis a probar de la Fiscalía, ya que para tomarse como prueba 
de cargo válida debe acreditar de manera directa o indirecta hechos 
relevantes8  al caso concreto, referidas a las conductas atribuidas en 

8 Al respecto véase la tesis de jurisprudencia con registro digital: 2013439, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Décima Época, Materias (s): Penal. Te-
sis: 32017 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 38. enero de 2017. Tomo I. 
página 262. Tipo Jurisprudencia, con el rubro PRUEBA DE CARGO, PUEDE SER DIRECTA O IN-
DIRECTA. La prueba de cargo es aquella encaminada a acreditar directa o indirectamente la existencia 
del delito y/o la responsabilidad penal del procesado. Para determinar si una prueba de cargo es directa 
o indirecta se debe atender a la relación entre el objeto del medio probatorio y los hechos a probar en 
el proceso penal. La prueba de cargo será directa si el medio de prueba versa sobre el hecho delictivo 
en su conjunto o algún aspecto de este susceptible de ser observado (elementos del delito) y/o sobre 
la forma en la que una persona ha intervenido en esos hechos (responsabilidad penal). En cambio, la 
prueba de cargo será indirecta si el medio probatorio se refiere a un hecho secundario a partir del cual 
pueda inferirse la existencia del delito de alguno de sus elementos y/o la responsabilidad del procesado. 
Amparo directo 21/2012. 22 de enero de 2014. Once votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. 
Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, reservaron 
su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Artu-
ro Bárcena Zubieta. Amparo directo en revisión 4380/2013. Joseph Juan Sevilla Silva. 19 de marzo de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Po-
nente. Arturo Zaldívar Ledo de Larrea Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Amparo directo en revisión 
3457/2013 Adrián Martínez Mayo. 26 de noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de las Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente por razón de improcedencia del recurso Jorge Mario Par-
do Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Amparo 
directo en revisión 5601/2014. Luis Álvarez Cárdenas y otro. 17 de junio de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, que reservó su derecho para for-
mular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Amparo directo en revisión 3669/2014. Julio Pedraza Serrano 
y otro. 11 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo quien 
formuló voto concurrente. Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: 
José Alberto Mosqueda Velázquez, Arturo Bárcena Zubieta, Julio Veredín Siena Velázquez, Héctor 
Vargas Becerra y Rosalía Argumosa López.
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acusación, lo cual en el caso concreto no acontece en la forma y condi-
ciones que pretende la Fiscalía.

De tal forma, como sostuvo la jueza natural, las probanzas desaho-
gadas en juicio al analizarse de manera particular y en su conjunto, 
no aportan información suficiente y eficaz para demostrar los hechos 
típicos atribuidos y la intervención del justiciable en su comisión, al 
tenor de lo que se ha explicado anteriormente, de manera unitaria los 
medios de prueba desahogados en juicio por sí solos, el testimonio de 
*** y la pericial en materia de antropología social de Alexandra Isa-
bel Turrubiates Alvarado no son aptos ni idóneos para verificar los 
hechos materia de acusación, al no constarles de ninguna forma los 
mismos, además, en el caso del segundo, no efectuó ningún proce-
so de corroboración de la narrativa de la víctima de iniciales ***, solo 
basó su experticia conforme el análisis de los antecedentes de investi-
gación, que por mandato legal y constitucional no deben ser conside-
rados para dictar una sentencia de condena.

En tanto, la pericial en materia de psicología Montserrat López 
Rivas, si bien dio cuenta de los tres hechos materia de acusación 
no menos es cierto, que también señaló diversas conductas previas, 
afirmando que a partir de dicho contexto presentó afectación psicoe-
mocional, derivado de los hechos de violencia en la áreas descritas; 
no obstante, esto no confirma de manera alguna los hechos afectos a 
la acusación al no ser prueba directa de los mismos, ni sostenerse de 
manera indirecta como prueba de cargo válida; amén de que tampoco 
se obtuvo por el interrogatorio realizado por la Fiscalía, información 
de calidad que diera cuenta cuáles  fueron las técnicas empleadas para 
afirmar en sus conclusiones que la afectación que presentó derivó de 
los tres hechos atribuidos; además que, no se puede engarzar con los 
otros dos medios desahogados, ya que por sí cada uno, no dan cuenta 
de las conductas materia de acusación por hechos propios o ajenos, 
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de ahí que, al tratar de enlazarse de manera armónica y natural no 
se pueda hacer una inferencia sobre los hechos y la responsabilidad 
del enjuiciado ***, en su comisión conforme la acusación ministerial; 
consecuencia de ello, no tiene aplicación la tesis con registro digital: 
2022379, con el rubro “PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO. SI EL TESTIMONIO DE LA VÍCTIMA 
NO SE DESAHOGÓ EN EL JUICIO ORAL, ELLO NO IMPLI-
CA, EN AUTOMÁTICO, QUE NO SE ACREDITEN LOS HE-
CHOS MATERIA DE LA ACUSACIÓN, POR LO QUE PUEDE 
DICTARSE SENTENCIA CONDENATORIA SI DE LA VALO-
RACIÓN LIBRE Y LÓGICA DE LAS QUE SÍ SE DESAHO-
GARON, SE ACREDITAN EL HECHO DELICTIVO Y  L A 
RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO”.9

9 El registro señalado es visible con el registro digital: 2022379, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Décima Época Materias(s): Penal, Tesis: 1.9o.P 285 P (10ª.), Fuente: Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Federación. Libro 80, noviembre de 2020. Tomo III, página 2099. Tipo Aislada, con el rubro 
“PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SI EL TESTIMONIO DE LA 
VÍCTIMA NO SE DESAHOGÓ EN EL JUICIO ORAL, ELLO NO IMPLICA, EN AUTOMÁTI-
CO, QUE NO SE ACREDITEN LOS HECHOS MATERIA DE LA ACUSACIÓN, POR LO QUE 
PUEDE DICTARSE SENTENCIA CONDENATORIA SI DE LA VALORACIÓN LIBRE Y LÓ-
GICA DE LAS QUE SÍ SE DESAHOGARON, SE ACREDITAN EL HECHO DELICTIVO Y LA 
RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO. De conformidad con los artículos 20, apartado A, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 259, párrafo segundo, 285 y 402 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, el sistema de valoración de la prueba en el sistema proce-
sal penal acusatorio es libre y lógico, el cual implica conferir libertad al juzgador de apreciar al elemen-
to de convicción y otorgarle, bajo un proceso racional y apoyándose en la experiencia y la ciencia, un 
determinado valor, cuya característica principal consiste en que las conclusiones a las que llegue deben 
derivar de un ejercicio de deducción en el que a través de los medios probatorios desahogados en la au-
diencia de juicio puedan sostener una conclusión racionalmente aceptable. En este sentido, el hecho de que 
el sujeto pasivo no asista a la audiencia de juicio oral a emitir su deposado no implica, en automático, 
que no se acrediten los hechos materia de la acusación, en principio porque en el sistema de valoración 
libre y lógica, las pruebas no tienen un valor jurídico previamente asignado y el juzgador, atendiendo 
al contexto de los hechos, debe determinar con base en los criterios orientadores -principios lógicos, 
conocimiento científicamente afianzado y máximas de la experiencia-, si con las pruebas desahogadas en 
juicio, puede inferirse la existencia del hecho delictivo y la responsabilidad del acusado; de manera que 
si esa inferencia no se advierte arbitraria, absurda o infundada, sino que responde plenamente a las re-
glas señaladas, es posible sostener una sentencia condenatoria, no obstante que el testimonio de la vícti-
ma no haya sido desahogado en el juicio oral. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Amparo directo 208/2019. 14 de mayo de 2020. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón, Secretaria: Ingrid Angélica Cecilia Romero López.
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Atento a lo expuesto, al no haberse comprobado en la especie las 
diversas tres CONDUCTAS del delito materia de acusación y en ra-
zón de que, se insiste, aquélla constituye la plataforma de análisis de 
cualquier delito, es irrefutable que al no evidenciarse su existencia, re-
sulta legalmente imposible continuar con el estudio de cualquiera de 
los elementos típicos, en lo particular, del delito de VIOLENCIA FA-
MILIAR, porque no hay punto de partida jurídico que lo haga facti-
ble; y entonces, es evidente que, jurídicamente la jueza del proceso no 
estaba obligada al análisis de algo improcedente, como es en el caso, 
el estudio de la forma de intervención del sujeto activo, la forma de 
realización, la afectación al bien jurídico tutelado, la calidad específica 
de los sujetos, el resultado, el objeto material, el nexo causal y la impu-
tabilidad, como erróneamente pretende la inconforme.

Entonces, de conformidad con todo lo expuesto es claro que no se 
desvirtuó la presunción de inocencia del justiciable ***, toda vez que 
ésta sólo deja de tener efecto cuando queda evidenciada con pruebas 
idóneas, suficientes y legalmente obtenidas, lo que ya se ha razonado, 
no ocurrió en el presente asunto, por lo que no tiene razón jurídica la 
recurrente cuando asevera que los “elementos incriminatorios que se 
alzan en contra de ***, son aptos e idóneos para demostrar indubita-
blemente las conductas de dicho enjuiciado en la comisión del delito 
de VIOLENCIA FAMILIAR DIVERSOS TRES, en agravio de la 
víctima de identidad reservada de iniciales *** ”,  y para ello se debe 
hacer uso de la prueba de cargo indirecta, esto es, si el medio proba-
torio se refiere a un hecho secundario a partir del cual pueda inferirse 
la existencia del delito, de alguno de sus elementos y/o la responsabi-
lidad de justiciable.

Atendiendo a tal premisa primero tendría que validarse que las 
pruebas de cargo desahogadas en juicio por sí mismas adquieren valor 
probatorio y en conjunto, a partir de esos hechos secundarios se puede 
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inferir el delito; como se ha expuesto a lo largo de esta determinación 
los medios de prueba no adquieren por sí mismos valor probatorio 
de cargo, por tanto, resulta ocioso acudir al análisis de indicios o in-
ferencias; pues, se insiste, como bien lo señaló el natural, las pruebas 
que fueron llevadas ante él resultaron insuficientes para acreditar los 
elementos constitutivos del delito de violencia familiar diversos tres, 
por los que acusó la representación social a ***.

Por todo lo anteriormente argumentado resulta improcedente re-
vocar la resolución apelada, toda vez que, a la luz del derecho humano 
a la presunción de inocencia, en su vertiente de estándar de prueba,10 
le corresponde a la parte acusadora la carga de la prueba para demos-
trar la culpabilidad del acusado y no a éste demostrar su inocencia, 

10 Al respecto véase la tesis con registro digital: 2018985. Décima Época, Materias(s): Constitucio-
nal. Tesis: P V/2018 (10ª.) Fuente. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 62, enero de 
2019. Tomo I. página 473 Tipo, con el rubro PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIEN-
TE DE ESTÁNDAR DE PRUEBA, CONTENIDO DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. La 
presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de “poliédrico”, en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos as-
pectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como “estándar de prueba” o “regla de jui-
cio” en la medida en que este derecho establece una norma que ordena a los Jueces la absolución de los 
inculpados cuando durante el proceso no se hayan aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar 
la existencia del delito y la responsabilidad de la persona; mandato que es aplicable al momento de la va-
loración de la prueba. Dicho de forma más precisa, la presunción de inocencia como estándar de prueba 
o regla de juicio, comporta dos normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la prue-
ba de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y una regla de carga de la prueba; entendida 
como la norma que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar de 
prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga dicho estándar para 
condenar. Amparo directo 61/2014. Alejandro Gamiño Tejeda y otro, 30 de octubre de 2017. Mayoría 
de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alberto Pérez Dayán, Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Amparo directo 15/2015. Ángel Muñoz Rico. 30 de oc-
tubre de 2017. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medi-
na Mora I., Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alberto Pérez Dayán, Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Amparo directo 16/2015. Sergio 
Figueroa Hernández. 30 de octubre de 2017. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Par-
do Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron 
en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alberto Pérez Dayán, Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.
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por lo que sólo se le podrá condenar cuando exista convicción plena 
de aquella, lo que no aconteció en el presente caso.

En este sentido, al resultar inoperantes los agravios de la apelante, 
lo procedente es CONFIRMAR la resolución del Tribunal de Enjui-
ciamiento materia de apelación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos 14, 
párrafo segundo, 16, párrafo primero, 17, párrafo segundo, 18, párrafo 
octavo, y 21, párrafo tercero, de la Constitución Federal; en los nume-
rales 471, 475 y 479 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
así como de los diversos 6 y 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, se:

RESUELVE

PRIMERO. Por las razones expuestas en la presente ejecutoria, se 
confirma la sentencia apelada de 25 veinticinco de noviembre de 2022 
dos mil veintidós, dictada a favor de ***, por el delito de violencia fa-
miliar (diversos tres), emitida por el Tribunal de Enjuiciamiento Uni-
tario del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, 
maestra Norma Elizabeth Marín Ramírez, dentro de la carpeta ju-
dicial ***;  lo anterior en términos del considerando OCTAVO de la 
presente ejecutoria.

SEGUNDO. Remítase copia simple de la presente resolución con 
los registros enviados a este Tribunal de Alzada, a la Unidad de Ges-
tión Judicial Número Diez del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la 
Ciudad de México, para que por su conducto realice las notificaciones 
correspondientes a las partes, a través de los medios autorizados, remi-
tiendo el resultado de las mismas a la brevedad posible y en su opor-
tunidad archívese el toca del proceso oral como totalmente concluido.
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Así, lo resuelve y firma, el magistrado doctor Joel Blanno Castro, 
en funciones de Tribunal de Alzada unitario del Sistema Procesal Pe-
nal Acusatorio, e integrante de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Su-
perior de Justicia de esta ciudad, con fundamento en los artículos 6 
fracción I y 103 fracción I, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Ciudad de México.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciu-
dad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección de datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el artículo 7, fracción II, y 62 de los 
lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, se hace constar que en esta versión pública se suprime la información considerada 
como reservada o confidencial que encuadra en los ordenamientos mencionados.
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SUMARIOS: 
abuso de autoridad, se consuma al momento en que se otorga 
un contrato y se configura un elemento subjetivo específi-
co: a sabiendas de que no se cumplirá en el plazo establecido.

Hechos:  En una de las entonces delegaciones de la Ciudad de Méxi-
co se otorgó un contrato de obra pública para llevar a cabo diversos 
trabajos en un mercado. Según las pruebas aportadas el contrato no 
se cumplió en el plazo establecido, por lo que el Ministerio Público 
formuló acusación por el delito de abuso de autoridad contra el di-
rector de Obra a cargo de los trabajos. El Tribunal de Enjuiciamiento 
condenó por dicho delito y, ante ello, el acusado hizo valer el recurso 
de apelación.

Vistos y escuchado el registro audiovisual contenido en los discos de 
almacenamiento de datos –formato DVD–, así como revisada que fue 
la carpeta judicial, para resolver el toca relativo a los recursos de ape-
lación interpuestos por el sentenciado y su defensor privado, contra la 
sentencia definitiva emitida por el juez del Tribunal de Enjuiciamien-
to del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, en 
la que se condenó al sentenciado mencionado por el delito de abuso 
de autoridad.

SEXTA SALA PENAL

MAGISTRADOS: RAMÓN ALEJANDRO SENTÍES CARRILES, 
MARÍA DE JESÚS MEDEL DÍAZ, MARTHA PATRICIA TARINDA 
AZUARA
MAGISTRADA PONENTE UNITARIA: MARTHA PATRICIA TA-
RINDA AZUARA
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Criterio jurídico: El tipo de abuso de autoridad, previsto en el artícu-
lo 263 del Código Penal para el Distrito Federal, exige los siguientes 
componentes estructurales: un sujeto activo que tenga la calidad de 
servidor público; que estando en ejercicio de sus funciones, otorgue 
contratos de cualquier naturaleza que sean remunerados; un elemen-
to subjetivo específico, consistente en que otorgue los contratos a sa-
biendas de que no se cumplirán dentro de los plazos establecidos en 
el propio contrato.

Pero no se debe perder de vista, que la hipótesis del delito de abuso 
de autoridad, por la cual se formuló acusación, se consuma al momen-
to que se otorga el contrato, siendo desde este momento en que el su-
jeto activo sabe que no se cumplirá dentro de los plazos establecidos, 
de ahí que lo que lo que ocurre posteriormente no es suficiente para 
actualizar el elemento específico.

Justificación: De las testimoniales aportadas al juicio se advierte que 
el acusado celebró un contrato de obra pública para mantenimiento y 
rehabilitación, que el contrato fue pagado, pero la obra no fue termi-
nada y no existía un acta entrega, aportando de esa manera informa-
ción, no sólo en cuanto a la celebración del contrato, sino también que 
fue pagado; sin embargo, no se aporta información que permita ad-
vertir que al momento de la celebración del contrato, el acusado, quien 
era el responsable como director de Obras, sabía que no se cumpliría 
dentro de los plazos establecidos, sino por el contrario, puso en cono-
cimiento que en el caso concreto fue una licitación y después de que se 
adjudica, se hace el contrato, luego se manda al área jurídica para las 
firmas, lo que pone en evidencia que el contrato se otorgó a través de 
una licitación, y que con posterioridad se elaboró y fue enviado para 
las firmas correspondientes.

El Ministerio Público hace consistir su acusación en que los traba-
jos señalados no fueron concluidos durante la vigencia del contrato, y 
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hace alusión a que se actualiza el elemento subjetivo que exige el tipo 
penal de abuso de autoridad, porque los trabajos fueron pagados pero 
no fueron concluidos, que había notas de bitácora donde se decía que 
faltaba personal y la obra iba retrasada, que se debía informar que no 
cumpliría el programa de obra, que se debía aplicar una sanción, pero 
tales circunstancias ponen en evidencia lo que ocurrió posterior a la 
firma de los contratos.

Por otra parte, con la prueba que se produjo en la audiencia de jui-
cio, tampoco se demostró el núcleo rector del tipo consistente en que 
“estando en ejercicio de sus funciones, otorgue contratos de cualquier 
naturaleza, que sean remunerados”, lo anterior, en razón de que el 
término otorgar, a que se refiere el tipo penal de abuso de autoridad, 
materia del juicio, se concibe como disponer, conceder o dar contratos 
de cualquier naturaleza, que sean remunerados, y en el caso concreto, 
para cubrir el núcleo rector del tipo referido, se atribuye al acusado 
que suscribió un contrato de obra, ya que estaba facultado para cele-
brar contratos, convenios y otros actos jurídicos. Sin embargo, tales 
acciones no colman el elemento “otorgue contratos”, porque el concep-
to otorgar debe entenderse como disponer, conceder o dar contratos 
de cualquier naturaleza, que sean remunerados, lo que en el caso en 
cuestión no acontece, toda vez que la conducta que se atribuye al acu-
sado es haber firmado y celebrado el contrato referido, no así que lo 
haya otorgado. De las pruebas allegadas se advierte que fue a través 
de un proceso de licitación donde se otorgó el contrato citado, sin que 
de la acusación se desprenda que al acusado se le hubiere atribuido 
haber intervenido en el proceso de licitación y que hubiere otorgado 
los contratos.
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Ciudad de México a *** de mayo de dos mil veintitrés.
Vistos y escuchado el registro audiovisual contenido en los discos 

de almacenamiento de datos –formato DVD–, así como revisada que 
fue la carpeta judicial ***, para resolver el toca ***, relativo a los re-
cursos de apelación interpuestos por el sentenciado *** y su defensor 
privado, licenciado ***, contra la sentencia definitiva emitida en fecha 
diecisiete de octubre de dos mil veintidós, por el juez del Tribunal de 
Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad 
de México, licenciado Pablo Picazo Fosado, en la que se condenó al 
sentenciado mencionado por el delito de abuso de autoridad, cometi-
do en agravio de ***, *** y ***.

RESULTANDO:

1. El juez del Tribunal de Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Ciudad de México, en fecha diecisiete de octubre de 
dos mil veintidós, dictó sentencia condenatoria a ***, por el delito de 
ABUSO DE AUTORIDAD, la cual concluye en los siguientes pun-
tos resolutivos:

PRIMERO. Este Tribunal Unitario de Enjuiciamiento del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, declara que la Fis-
calía acreditó la responsabilidad penal del sentenciado ***, más allá de 
toda duda razonable en su calidad de autor material directo en el delito 
ABUSO DE AUTORIDAD, cometido en agravio de ***, *** y ***.

SEGUNDO. Por tal delito, peculiaridades del sentenciado y cir-
cunstancias exteriores de ejecución, se le impone la pena total DE 3 
TRES AÑOS 6 SEIS MESES DE PRISIÓN Y MULTA DE 550 QUI-
NIENTAS CINCUENTA DIAS; a razón de $67.29 (sesenta y siete 



Materia Penal 117

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

pesos con veintinueve centavos), valor del salario mínimo vigente para 
la Ciudad de México, al momento de los hechos (2014 dos mil catorce), 
lo que hace un total de $37,009.50 (treinta y siete mil nueve pesos con 
cincuenta centavos). Quedando a cargo del juez especializado en Ejecu-
ción hacer efectivo el pago de la multa impuesta de igual forma la pena 
de prisión la compurgará en el lugar que *** Juez de Ejecución que co-
rresponda conocer de este asunto.

En términos del numeral 258 fracciones I y II del Código Penal para 
la Ciudad de México, se condena al acusado a su destitución en cargo 
o comisión dentro del servicio público. Se le impone la inhabilitación 
para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión de cualquier na-
turaleza en el servicio público, por un periodo de 6 años, 6 meses.

TERCERO. Se condena al acusado ***, a la reparación del daño pro-
veniente del delito de ABUSO DE AUTORIDAD, por lo que deberá 
pagar la cantidad de $38’865,069.64 (treinta y ocho millones ochocien-
tos sesenta y cinco mil sesenta y nueve pesos con sesenta y cuatro centa-
vos), a *** de esta ciudad de México, por conducto de quien represente 
legalmente a dicha alcaldía y tenga facultades para la recepción de pa-
gos a nombre de esa entidad de Gobierno. Lo anterior, una vez que cau-
se ejecutoria esta resolución.

En caso de renuncia expresa por parte del representante legal de 
***, o no reclame esas cantidades quien tenga derecho a ello, pasarán 
a formar parte del Fondo de Apoyo a la Procuración y Administración 
de Justicia, correspondiendo un 50% para cada uno de dichos fondos. 

Siendo improcedente aplicar las restantes formas de reparación del 
daño, por no haberse desahogado medio de prueba alguno que permita 
cuantificar su monto.

CUARTO. El acusado *** no ha sido condenado en sentencia eje-
cutoriada por delito doloso que se persiga de oficio; la pena de prisión 
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impuesta es de 3 TRES AÑOS 6 SEIS MESES, por ello no excede de 
CINCO AÑOS DE PRISIÓN, en consecuencia se concede, previa re-
paración del daño, el sustitutivo de la pena de prisión por TRATA-
MIENTO EN LIBERTAD, en los términos y condiciones señalados en 
el considerando X de esta resolución.

En atención a que la pena impuesta al sentenciado no excede de 5 
cinco años, teniendo en cuenta las condiciones personales del acusado, 
se tiene en consideración la naturaleza, modalidades y móviles del deli-
to por el que resultó penalmente responsable; por lo que se presume que 
el justiciable no volverá a delinquir.

El sentenciado cuenta con antecedentes personales positivos y un 
modo honesto de vida; por ello es procedente otorgarle alternativamen-
te el BENENFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS PENAS (la privativa y la multa), previa repa-
ración del daño y garantía que otorgue por la cantidad de $20,000.00 
(veinte mil pesos), que servirá para garantizar su presentación ante la 
autoridad ejecutora cuantas veces sea necesario, haciendo de su conoci-
miento que para el caso de incumplimiento, se hará efectiva la garantía 
otorgada y se ordenará se ejecute la pena de prisión impuesta, en térmi-
nos del artículo 91 del Código Penal en vigor.

Para el caso de que el sentenciado se acoja a este beneficio, se le 
hará saber que los efectos de la suspensión condicional comprenden 
la pena de prisión y la multa; que la suspensión tendrá una duración 
igual a la de la pena suspendida; una vez transcurrida ésta se consi-
derará extinguidas las penas impuestas, siempre que durante ese tér-
mino el sentenciado no diere lugar a nuevo proceso que concluya con 
sentencia condenatoria; si el sentenciado falta al cumplimiento de es-
tas obligaciones contraídas, se podrán hacer efectivas las penas sus-
pendidas. De no optar por el sustitutivo concedido o el beneficio de 
la suspensión condicional, subsistirá la pena de prisión: además de 
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precisarse que en caso de que se acoja al sustitutivo quedará sin efec-
tos la suspensión y viceversa.

QUINTO. Se ordena la suspensión de los derechos políticos del sen-
tenciado ***, por una duración igual a la pena de prisión impuesta, sus-
pensión que comenzará con el dictado de la sentencia y concluirá cuan-
do se extinga la pena de prisión. Para el caso de que el sentenciado opte 
por el sustitutivo de la pena de prisión (tratamiento en libertad), queda-
rá sin efectos la suspensión de los derechos políticos, no así si opta por 
la suspensión condicional de la ejecución de las penas.

SEXTO. Remítase copias certificadas de la presente resolución, al 
juez de Ejecución en turno, así como a la Subsecretaría del Sistema Pe-
nitenciario, de conformidad con el numeral 413, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales.

SÉPTIMO. Requiérase su consentimiento por escrito, a las partes 
involucradas en esta causa, para permitir el acceso público a su infor-
mación confidencial, en el entendido de que su omisión establecerá su 
negativa para que dicha información sea pública.

OCTAVO. Hágase saber a las partes que en caso de inconformidad, 
cuentan con un plazo de 10 diez días hábiles para apelar la presente re-
solución, contados a partir de aquél en que surta efectos la notificación.

2. Inconformes con la anterior determinación, el sentenciado *** y su 
defensor privado, licenciado *** interpusieron recurso de apelación, 
y expresaron los agravios correspondientes, a los cuales dio contesta-
ción la agente del Ministerio Público.

3. Recibidos en esta Sala en fecha trece de marzo de dos mil vein-
titrés, los registros audiovisuales contenidos en los discos de almace-
namiento de datos –formatos DVD– de las audiencias celebradas los 
días veinticuatro de junio, veintitrés de agosto, nueve y veintisiete de 
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septiembre, cinco, diez y diecisiete de octubre, todas de dos mil vein-
tidós, la carpeta judicial *** que contiene los escritos de expresión de 
agravios de las partes inconformes, fueron admitidos y tramitados los 
presentes recursos con el número ***, para resolverse con fundamen-
to en el artículo 479 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
en fecha veintiuno de abril de dos mil veintitrés, esta Sexta Sala Penal 
ordenó la reposición parcial del procedimiento, a efecto de que el juez 
del Tribunal de Enjuiciamiento explicara la sentencia de fecha dieci-
siete de octubre de dos mil veintidós, misma que se cumplimentó el 
dos de mayo del presente año, devolviéndose nuevamente los registros 
a esta alzada el quince del mismo mes y año, para continuarse con la 
substanciación de los recursos de apelación interpuestos.

CONSIDERANDO:

I. Este Tribunal de Alzada es competente para conocer y resolver los 
presentes recursos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, párra-
fo segundo, del artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Ciudad de México, y 133 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

II. Los presentes recursos tienen por finalidad que este Tribunal 
de Alzada estudie la legalidad de la resolución recurrida, tomando 
en cuenta los derechos humanos consagrados en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanan 
y los tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano sea 
parte, y habrá de resolverse sobre los agravios expresados por los ape-
lantes, conforme a los alcances que marca el artículo 461 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.
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III. La materia de la apelación se centra en la sentencia definiti-
va de fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós (cuyo fallo fue 
emitido en continuación de audiencia de juicio oral de cinco de octu-
bre del mismo año).

IV. Analizado el audio y video de las audiencias de juicio oral y su 
continuación e individualización de sanciones y reparación del daño, 
los argumentos en los que el juez del Tribunal de Enjuiciamiento mo-
tivó la sentencia recurrida, así como los agravios expresados por el 
sentenciado y su defensor privado, la contestación a los mismos por 
parte de la agente del Ministerio Público, este Tribunal de Alzada 
procede a resolver los recursos de apelación interpuestos, de confor-
midad con los artículos 461 y 479 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, en los siguientes términos:

En la audiencia de juicio oral de veintitrés de agosto de dos mil 
veintidós, el juez del Tribunal de Enjuiciamiento, señaló como he-
cho materia de la acusación (minuto 00:07:34 del audio y video) el 
siguiente:

El día quince de octubre de dos mil catorce, se suscribió un contrato de 
obra *** relativo al mantenimiento y construcción celebrado entre la de-
legación representada por el arquitecto ***, en su carácter de Director 
de Obras y Desarrollo Urbano de la delegación *** y la empresa ***, re-
presentada por ***, en su calidad de administradora única de la empresa 
por la cantidad de $39,469.836.20, el cual tendría un periodo de ejecu-
ción del 17 de octubre al 31 de diciembre de 2014; el 10 de octubre de 
2014 se suscribió un contrato de supervisión de obra pública este con el 
número *** relativo a la supervisión técnica, administrativa y financie-
ra de la obra pública de mantenimiento y construcción del mercado ***, 
celebrado entre la delegación ***, representada por el arquitecto *** en 
su carácter de Director de Obras y Desarrollo Urbano de la delegación 
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*** y la empresa denominada ***, representada por *** en su carácter de 
apoderada legal, precisamente por la cantidad de $604,368.93, el mon-
to total del contrato *** se pagó entre el 19 de noviembre de 2014 y el 
20 de marzo de 2015, sin que los trabajos hubieran sido concluidos en 
el periodo establecido en el contrato antes mencionado, no obstante las 
fechas de ejecución de la obra y la fecha en que se realice el último pago 
o se realice la totalidad del pago de la obra, los trabajos señalados no 
fueron concluidos durante la vigencia del contrato, ello a pesar de que 
la supervisión externa a través de las notas de bitácora de diversas fe-
chas, algunas aun antes de que se efectuara el primer pago del contrato 
señalaban que había falta de empleados de la obra, estaba inconclusa, 
señalando también que se debía informar el 26 de noviembre de 2014, 
que la contratista no cumpliría con el programa de obra ni con la termi-
nación de ésta, en la misma fecha referida, entre otras manifestaciones 
que se insertaron en la bitácora precisamente de la supervisión de esa 
obra, el 26 de diciembre de 2014; la supervisión externa señala que la 
calidad de los trabajos faltantes para que la contratista termine la obra 
en tiempo debe aplicar una sanción por incumplimiento de contrato, lo 
cual no se realizó, también señala la supervisión externa que no se cum-
plió con la fecha de terminación de la obra pero se estaba en espera de 
instrucciones sobre este contrato, aclarando que la supervisión externa 
le correspondía al representante técnico ***, por lo que hace a la super-
visión interna, es decir, al que señaló la dirección general de *** es el in-
geniero ***, que en ambas supervisiones firmaban todas estas bitácoras, 
lo que evidenciaba que el imputado tenía conocimiento aun antes de 
realizar el primer pago que la obra iba retrasada y que no se cumpliría 
ni se terminaría en la fecha señalada en el contrato: lo que evidenciaba 
que el imputado tenía conocimiento aun antes de realiza el primer pago 
que la obra iba retrasada y que no se cumplirían ni se terminaría en la 
fecha señalada en el contrato, lo que se corrobora con la fe de hechos 
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de 5 de octubre de 2015, asentada en el testimonio notarial número *** 
pasado ante la fe del notario público número *** de la Ciudad de Mé-
xico, licenciado ***, quien asentó que a las 15:45 minutos se constituyó 
en el mercado ***, ubicado en ***, lugar donde se dio fe de los trabajos 
de construcción y remodelación del mismo, así como de lo que sería el 
*** y del área de ***, que ***, como Director General de Obras y Desa-
rrollo Urbano hasta el 30 de julio de 2015, tuvo la deliberada intención 
de en primer lugar otorgar el contrato de obra pública ***, así como el 
convenio modificatorio de importe a ese contrato relativo al manteni-
miento y construcción del mercado *** del 15 y 31 de octubre de 2014, y 
en segundo lugar el de pagar la totalidad de la obra materia del contrato 
entre el 19 de noviembre de 2014 y el 20 de marzo de 2015, sin que la 
obra fuera concluida en el periodo establecido que era del 17 de octubre 
de 2014 al término que era el 31 de diciembre de 2014, esto es, aprove-
chando su calidad de servidor público ya que como Director General de 
Obras y Desarrollo Urbano en la delegación ***, *** estaba facultado 
para celebrar contratos, convenios y otros actos jurídicos o de cualquier 
otra índole relativas al ejercicio de sus atribuciones y funciones, lo cual 
se establece en los artículos 123, 126, 156, fracción I y 172 del Regla-
mento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y del 
acuerdo por el que se delega en el Director General de Obras y Desarro-
llo Urbano la facultad de otorgar, celebrar, suscribir, rescindir y termi-
nar los convenios, contratos y demás actos jurídicos o de cualquier otra 
índole relativos al ejercicio de sus funciones, de sus atribuciones y fun-
ciones, tal como se indicó; por ende se encontraba investido legalmente 
para realizar un acto jurídico, el cual además de conocer las disposicio-
nes normativas que establecían sus funciones, sus servicios que tiene 
obligación de otorgar así como los procedimientos que se realizan para 
ese tipo de contratos sin cubrir los requisitos exigidos, autorizó que se 
pagara a la empresa contratista las estimaciones 1, 2, 3 y 4, finiquito del 
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contrato de obra pública ya antes mencionado relativo al mantenimien-
to y construcción del mercado *** por un importe de $40,074,205.13 
cuarenta millones setenta y cuatro mil doscientos cinco pesos con trece 
centavos, sin que esta estuviera acompañada con la documentación que 
acreditara la procedencia de dicho pago; además al fungir como Direc-
tor General de Obras y Desarrollo Urbano tenía entre sus funciones la 
de dirigir y controlar el funcionamiento de las unidades administrati-
vas y de las unidades administrativas de apoyo técnico que tenía adscri-
tas, pero en el presente caso, no revisó, no controló, no dirigió las obras 
en razón de que estaba a cargo de ***, omitió informar el incumplimien-
to de la contratista en cuanto a los retrasos mencionados y con ello es-
tar en posibilidad de aplicar las penas convencionales establecidas en el 
contrato de obras o en su caso hasta la terminación anticipada de ésta, 
máxime que el Director de Obra tenía entre sus funciones el comuni-
car a las áreas correspondientes en caso de incumplimiento de las obli-
gaciones a cargo del contratista, precisamente para la aplicación de las 
sanciones, contraviniendo con ello los artículos 126, fracción I y II, del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 
52 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 59 del Reglamen-
to de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, cláusula octava del 
contrato y especificaciones generales en términos de referencia y alcan-
ce de la obra para el mantenimiento y construcción del Mercado ***.

Hechos que el Ministerio Público clasificó jurídicamente como deli-
to de ABUSO DE AUTORIDAD, previsto en los artículos 263, pá-
rrafo único (hipótesis: “Al servidor público que en el ejercicio de sus 
funciones, otorgue contratos de cualquier otra naturaleza, que sean 
remunerados, a sabiendas de que no se cumplirá dentro de los plazos 
establecidos, en el contrato correspondiente”), en relación con los ar-
tículos 15 (hipótesis: de acción) 17, fracción I (delito instantáneo), 18 
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párrafo primero (hipótesis de acción dolosa) y párrafo segundo (hi-
pótesis: obra dolosamente el que conociendo los elementos objetivos 
del hecho típico de que se trate, quiere su realización) y 22, fracción 
I (Los que lo realicen por sí), todos del Código Penal para el Distrito 
Federal.

En términos de la fracción IV, apartado A, del artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los artículos 391 a 399 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en la continuación de audiencia de juicio oral de nueve de 
septiembre de dos mil veintidós, el agente del Ministerio Público, el 
asesor jurídico público y el defensor privado formularon alegatos de 
apertura y se procedió a la producción de prueba, y en la continuación 
de audiencia de juicio oral de cinco de octubre de dos mil veintidós, se 
formularon alegatos de clausura.

En efecto, en la continuación de audiencia de juicio oral de cinco 
de octubre de dos mil veintidós, se observa y escucha que el agente del 
Ministerio Público (minuto 00:55:40 del audio y video), en sus alega-
tos de clausura dijo que se demostró más allá de toda duda razonable 
que el señor *** es penalmente responsable del hecho que se le atribu-
ye, ello a través del desfile probatorio, por lo que se tienen colmados 
los extremos del tipo penal, se cumplió con la promesa y se destruyó la 
presunción de inocencia, por lo que se tienen los elementos suficientes 
para que se emita un fallo de condena en contra de *** por el delito 
de ABUSO DE AUTORIDAD; en tanto que el asesor jurídico públi-
co (minuto 01:07:45 del audio y video) dijo que la fiscalía demostró 
más allá de toda duda razonable que el acusado *** realizó una con-
ducta delictiva denominada ABUSO DE AUTORIDAD, vulnerando 
los derechos y la seguridad jurídica de la víctima, como se ha podido 
observar del desfile probatorio, por lo que con todos los elementos de 
prueba que se allegaron al juicio, se cuenta con elementos suficientes 
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para determinar fehacientemente y más allá de toda duda razonable 
que el acusado es plenamente responsable de la comisión del delito de 
ABUSO DE AUTORIDAD, solicitando se dicte fallo condenatorio, 
y por su parte, el defensor privado (minuto 01:08:56 del audio y vi-
deo) dijo que para que se dictara una sentencia condenatoria el fiscal 
debió acreditar todos y cada uno de los elementos del tipo penal, no 
únicamente el normativo y subjetivo, solicitando con fundamento en 
el artículo 405, la causa de atipicidad porque no hay varios elemen-
tos del tipo penal, como son elementos subjetivos y normativos, que 
se dicte sentencia absolutoria en favor de ***, acusado en la carpeta 
de investigación, y se levanten las medidas cautelares y, enseguida, el 
juez del Tribunal de Enjuiciamiento procedió a emitir fallo condena-
torio (minuto 01:28:36 del audio y video) por el delito de ABUSO DE 
AUTORIDAD.

El diez de octubre de dos mil veintidós se efectuó la audiencia de 
individualización de sanciones y reparación del daño, y el diecisie-
te del mismo mes y año, se emitió la versión escrita de la sentencia, 
en la que se impuso a *** la pena de 3 tres años 6 seis meses de pri-
sión y 550 quinientos cincuenta días multa, equivalentes a $37,009.50 
treinta y siete mil nueve pesos con cincuenta centavos, se le conde-
nó por concepto de reparación del daño a pagar a ***, la cantidad de 
$38,865,069.64 treinta y ocho millones ochocientos sesenta y cinco 
mil sesenta y nueve pesos con sesenta y cuatro centavos, concedién-
dole previa reparación del daño el sustitutivo de la pena de prisión por 
tratamiento en libertad y el beneficio de la suspensión condicional de 
la ejecución de la pena, y se le suspendieron sus derechos políticos.

El diecisiete de octubre de dos mil veintidós se señaló como fecha 
para celebrar la audiencia de lectura y explicación de la sentencia, a la 
cual no acudió ninguna de las partes, por lo que se les tuvo por notifi-
cadas de la sentencia, ahora impugnada.
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La sentencia emitida el diecisiete de octubre de dos mil veintidós 
constituye el acto impugnado por el sentenciado y su defensor priva-
do, quienes expresaron conceptos de agravio, mismos que en síntesis 
y de acuerdo al orden asignado por esta alzada, el sentenciado expuso 
los siguientes:

1. La declaración de nulidad del juicio oral de fecha 23 de agosto de 
2022 vulneró mi derecho a la legalidad al no tener debidamente acredi-
tados los requisitos establecidos en el artículo 101 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, ya que el juez erróneamente concluyó que a 
las víctimas se les estaba vulnerando su derecho a una asesoría jurídica 
adecuada y por lo tanto no había igualdad de condiciones entre las par-
tes, pero *** en la audiencia celebrada el 23 de agosto del citado año, es-
tuvo representada por la asesora jurídica pública, y que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 110 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el asesor jurídico es quien debe intervenir en representación de 
la víctima, por lo que el derecho a la igualdad procesal y una asesoría 
jurídica técnica y adecuada recae en el asesor jurídico de la víctima y no 
en el agente del Ministerio Público, por lo que no se vulneró derecho 
alguno de la víctima.

Por tanto, se aplicó incorrectamente los artículos 97 y 101 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, en razón de que la asesora ju-
rídica únicamente pidió la remoción del fiscal y no la nulidad de todo el 
desahogo de la audiencia.

2. Se vulneró el principio de inmediación, concentración y el dere-
cho a ser juzgado por un tribunal independiente e imparcial, porque el 
juez declaró nula la audiencia de juicio de 23 de agosto de 2022 y al re-
ponerla ante él mismo, se llevó a cabo la audiencia ante un juez conta-
minado, porque ya había conocido en su totalidad los medios de prueba 
que se desahogaron en la audiencia de 23 de agosto, vulnerándose el 
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principio de que las audiencias de juicio se lleven ante un juez que no 
haya conocido del caso previamente, lo cual se sustenta en la tesis de 
rubro “PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. SU VIOLACIÓN TIENE COMO CONSECUEN-
CIA LA REPOSICIÓN TOTAL Y NO PARCIAL DE LA AUDIEN-
CIA DE JUICIO ORAL, CON UN JUZGADOR QUE NO HAYA 
CONOCIDO DEL CASO PREVIAMENTE”.

3. En la sentencia se realiza una incorrecta valoración de la prueba: 
el juez establece ocho argumentos, por los que, de acuerdo a la tesis se 
prueba la culpabilidad, pero hace argumentos que no se sustentan en 
las pruebas vertidas en juicio, hace aseveraciones que se contradicen 
con lo testificado con dicho órgano de prueba, le da preponderancia en 
situaciones que no tienen que ver con su dictamen y en ocasiones les da 
mayor valor probatorio que a las personas que estuvieron al momento 
de los hechos.

3.1. En la página 10 se establece que se acredita el elemento subjetivo 
diverso al dolo porque el acusado sabía del contenido de las notas de la 
bitácora donde se informaba que la empresa iba atrasada. No hay un sólo 
dato de prueba que sustente esta aseveración. Lo que es más grave es que 
existen pruebas que dicen lo contrario; en audiencia de 5 cinco de octubre 
de 2022 *** declaró que el encargado de resguardar las notas de bitácora 
era la supervisión externa y que el testigo era el encargado de supervisar 
físicamente la obra e informar los avances a su jefe inmediato ***.

3.2. En relación al segundo argumento, en contrainterrogatorio, mi 
defensa logró evidenciar la contradicción en la que cayó el perito al esta-
blecer que el mercado *** no estaba en funcionamiento. El perito esta-
bleció en su dictamen que, al momento de la inspección física de dicho 
inmueble éste se encuentra en funcionamiento sin que hubiera persona 
alguna laborando en actividades propias de la construcción, y *** dijo 
que sí se había terminado dicho ***.
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3.3. En cuanto al tercer argumento, el juzgador no pudo entender, 
por más que se lo repetían los órganos de prueba, que el acusado no era 
quien hacía los proyectos de las obras; ***, dijo que en el área de con-
cursos y contratos era la encargada de hacer precios unitarios. Esta área 
como lo explicó el testigo, era la encargada de hacer el proyecto del mer-
cado *** al que le denominaban precios unitarios. De igual forma, por 
su trabajo deficiente, fue que había obras inducidas, que quiere decir 
que no se podía seguir con la obra si no se le hacían arreglos al proyecto. 
De esta manera el juez no puede establecer la falta de un proyecto defi-
nitivo del estacionamiento a mi persona porque esa no era mi potestad 
ni mi obligación de hacerlo.

3.4. Respecto al cuarto argumento, no hay un sólo dato de prueba 
que establezca que yo tenía conocimiento de dichas notas de bitácora, 
por ende, no sabría si dichas notas contenían declaraciones de que la 
obra no estaba concluida.

3.5. Por cuanto hace al quinto argumento, el juez expone que se hizo 
una fe de hechos por parte del notario público ***, en octubre de 2015, 
en la que se dijo que la obra tenía un avance del 65%; también argumen-
ta que yo renuncié intencionalmente de mi puesto y que no llevé a juicio 
prueba alguna para probar mi inocencia; argumentos que son conflicti-
vos porque le da valor probatorio a la fe de hechos de un notario público 
sobre lo establecido por el perito en ingeniería civil y arquitectura, en el 
que dijo que a la fecha de su dictamen ya estaba funcionando el merca-
do, además en varias ocasiones el juez argumenta que yo renuncié para 
no hacer frente a mis obligaciones como Director, apreciación que es 
subjetiva e infundada que saca del testimonio de *** y demuestra cla-
ramente que no fue objetivo a la hora de valorar los medios de prueba.

3.6. Respecto al sexto argumento, está clara y rotundamente ses-
gado y no tiene sustento en las pruebas; en la audiencia de nueve de 
septiembre se demostró que yo no firmé el acta entrega recepción, 
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tampoco hubo una sola testimonial que permitiera presumir que or-
dené la elaboración de dicha acta o que se me informó de la suscrip-
ción de la misma. 

3.7. En el séptimo y octavo argumento el juez quiere corroborar mi 
culpabilidad con la testimonial de *** tampoco tiene sustento por lo ya 
establecido en este apartado. 

4. Se vulneró mi derecho humano a un juicio de igualdad de circuns-
tancias y ante un tribunal imparcial, al llevarse a cabo un juicio ante un 
juez de Enjuiciamiento que ya conocía casi en su totalidad los medios de 
prueba, siendo que el juez ya tenía una preconcepción sobre la respon-
sabilidad del acusado, ya que en muchas ocasiones desatiende las decla-
raciones de testigos que ayudaban a mi teoría del caso, en otras, inclu-
sive hace aseveraciones que se contraponen con lo desahogado en juicio, 
y al tener una preconcepción de mi culpabilidad, no toma en cuenta lo 
que me beneficia dentro de lo que se declaró en audiencia de juicio.

Se vulneró mi derecho a un juicio en igualdad de condiciones, toda 
vez que los testimonios no fueron espontáneos y estaban viciados, ya sa-
bían la teoría del caso de mi defensa y en varias ocasiones variaron sus 
testimonios, ya que al volverse a presentar subsanaron sus desaciertos 
y mi defensa no cuenta con esa ventaja procesal, la fiabilidad y esponta-
neidad de los testimonios claramente se vio afectada por la reposición 
del procedimiento.

Los testimonios alterados luego fueron utilizados por el juez para 
justificar su sentencia, en la página 5 utiliza los testimonios de *** y *** 
para acreditar el primer elemento del tipo; el testimonio de *** se utili-
za para dictar sentencia condenatoria; también se utiliza el testimonio 
de *** para argumentar que se pagó la obra en diciembre y esto resulta 
gravoso porque se acreditó en juicio que el finiquito se hizo después de 
que se suscribiera el acta-recepción. 
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5. El fallo y la sentencia carecen de fundamentación y motivación. 
El Juez expresó que no se debían acreditar todos los elementos del tipo 
penal y que por eso no iba entrar a su estudio, argumentando que en 
este nuevo sistema penal únicamente se deben acreditar los elementos 
normativos del delito. 

Sin embargo, en la página 30 indica que se analizarán los elementos 
objetivos y subjetivos que componen el delito para establecer la culpa-
bilidad. No obstante solamente hace referencia a dichos elementos sin 
pronunciarse sobre los elementos subjetivos del delito, que cabe remar-
car, fue objeto de debate dentro de la audiencia de juicio oral; hecho que 
es ilegal y contraviene varias resoluciones judiciales. 

5.1. La tesis 2013673 es concordante con el artículo 406 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, al establecer la obligación del 
juez de pronunciarse sobre las causas de atipicidad y se debe atender a 
todos los elementos del tipo penal, incluso la tesis 2022967 impone la 
obligación a los jueces de Enjuiciamiento de pronunciarse sobre todos 
los elementos del tipo penal objetivos, subjetivos y normativos, y si no 
se hace así se incurre en una falta de fundamentación y motivación en 
la sentencia.

6. El juez hizo una incorrecta interpretación de la jurisprudencia con 
número de registro 2013368 y la tesis 2024130, toda vez que la primera 
establece que el juez debe cerciorarse que las pruebas de cargo desvir-
túen la hipótesis de inocencia alegada por la defensa, al mismo tiempo 
debe descartarse que los contraindicios den lugar a una duda razonable 
y la tesis establece que no puede restarse valor probatorio a las pruebas 
de descargo simplemente con el argumento de que ya existen pruebas 
de cargo suficientes pare condenar.

El juez en su fallo reitera que al no haber aportado pruebas ningu-
na de las proposiciones tácticas y jurídicas que mi defensa sustentó, sin 
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embargo es obligación de la Fiscalía de probar mi culpabilidad y no la 
mía de probar la licitud de mi conducta.

El Juez desatendió las declaraciones de los testigos que me favore-
cían con el pretexto de que como no había proporcionado pruebas para 
probar mi teoría del caso, dichas declaraciones no tenían valor proba-
torio, ignoró los contraindicios que se formaron en las declaraciones de 
los testigos y los contrainterrogatorios de mi defensa.

7. Es obligación del juzgador la de condenar a la reparación del daño 
cuando se declare la culpabilidad del acusado, pero también es cierto 
que no puede cuantificarse de manera arbitraria y debe estar basado en 
las pruebas cuantitativas rendidas ante él. No encuentra un mínimo de 
racionalidad en el monto que se condenó como concepto de reparación 
del daño, se ofreció un solo medio de prueba para cuantificar el mon-
to de la reparación del daño testimonio de la experta ***, con el cual lo 
único que se prueba es que se hizo la totalidad del pago establecido en 
el contrato siendo que no hay datos de prueba suficientes y necesarios 
para cuantificar el monto de la reparación del daño.

Por su parte el defensor privado, licenciado ***, expresó como agra-
vios los que se enlistan a continuación: 

1. Con las pruebas aportadas, no se acredita la existencia ni los ele-
mentos subjetivos y normativos de la descripción típica, por lo que el 
tipo penal previsto en el artículo 263 del Código Penal no se encuentra 
satisfecho, por lo que se viola la garantía de exacta aplicación de la ley 
penal.

No se acredita que la conducta atribuida, configure el tipo penal de 
ABUSO DE AUTORIDAD, al no acreditarse la totalidad de los ele-
mentos del tipo actualizándose la causa de atipicidad.

1.1. Para que se configure la responsabilidad penal es necesario que 
se acredite la facultad que el servidor público tenía bajo su encargo en 
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los términos previstos dentro de los manuales, organizaciones regla-
mento o lineamiento, misma que dejó de acreditar el Ministerio Público 
y los órganos de prueba negaron conocer las funciones o facultades del 
encargo que desempeñaba el acusado.

1.2. Resulta indispensable para efecto de acreditar la culpabilidad, 
más allá de toda duda razonable, el concepto de otorgar el contrato ad-
ministrativo descrito en la hipótesis típica, por ello era necesario acre-
ditar su alcance y configuración, y el Ministerio Público no acreditó 
que el acusado haya concedido un derecho o accedido a la solicitud de 
contratación con la persona moral denominada ***, siendo que el otor-
gamiento del contrato se dio mediante procedimiento de licitación, que 
incluso la testigo ***, que en la firma del contrato participan varios fun-
cionarios públicos, y al no haberse acreditado las funciones con las que 
contaba, no puede sostenerse con el imperio para poder otorgar contra-
to alguno.

1.3 Tampoco se acredita el elemento con conocimiento previo del 
incumplimiento del contrato, es decir, debe tenerse la certeza, que no 
se cumpliría dentro de los plazos establecidos, ya que no se logró acre-
ditar que tuviera injerencia en la determinación de ganador en la lici-
tación pública para la adjudicación de ésta, tampoco en la elaboración 
del contrato.

1.4. De las manifestaciones de los testigos se desprende que en el 
proceso constructivo acontecieron circunstancias de fuerza mayor que 
retrasaron el programa de ejecución de obra, como lo fue la problemá-
tica de los locatarios para ir despejando las áreas de los trabajos; siendo 
que tales elementos accidentales no se encuentran previstos al momen-
to de la celebración del contrato y los cuales no pueden ser imputables 
a las partes, por lo que no se puede atribuir  a su representado que tu-
viera conocimiento que los locatarios impidieran los trabajos de obra, 
y se hizo patente que el retraso de los trabajos no era conocido por el 
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acusado, ni se podía prever al ser un caso fortuito y que tampoco era 
atribuible a la voluntad de las partes, por lo que debió tenerse por acre-
ditada la causa de atipicidad por no configurarse el elemento subjetivo.

1.5. Tampoco se acredita el elemento típico “no se realizaron al ha-
berse concluido los mismos”, pues varios de los testigos manifestaron 
que los trabajos de obra se determinaron en el mes de noviembre de 
2015 dos mil quince. 

1.6. No se acredita el elemento subjetivo dolo toda vez que de nin-
guno de los medios de prueba aportados por el Ministerio Público se 
tuvieron por acreditadas las funciones del acusado, generando con ello 
una duda razonable en el sentido de considerar que el acusado en el 
ejercicio de sus funciones otorgó contratos remunerados a sabiendas de 
que no se cumplirían dentro de los plazos establecidos en el contrato, 
sin embargo, en ninguno de los medios de prueba aportados se tuvieron 
por acreditadas las funciones del acusado generando con ello una duda 
razonable, en el sentido de considerar si él podía otorgar el contrato de 
obra púbica, ni tampoco se acredita que tuviera conocimiento de que no 
se cumpliría la obligación en el plazo establecido, al haber acontecido a 
causa de un evento de fuerza mayor. 

1.6.1. En la firma del contrato el acusado actuó como representan-
te de la Alcaldía, mas no porque haya tenido injerencia en la selección 
del prestador de servicios o que haya participado en la licitación o que 
haya designado algún ganador en el concurso de obra, tan es así que el 
documento era revisado, redactado, autorizado y elaborado por el área 
jurídica.

1.7. Se vulnera el derecho humano a la presunción de inocencia, toda 
vez que del caudal probatorio desahogado e incorporado en audiencia 
por parte del Ministerio Público no se supera dicha presunción, más 
allá de toda duda razonable.
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2. Resulta improcedente la condena a la reparación del daño, por-
que el delito que se le atribuyó al acusado, ABUSO DE AUTORIDAD, 
es considerado de resultado formal, que se consuma por la simple ac-
ción del agente, cuya conducta lo constituye con independencia total 
del efecto o daño y de intención, y en ese sentido, al no existir una afec-
tación en el mundo fáctico no existe per se la procedencia del pago de 
dicho concepto, y la aplicación de los fondos fueron (sic) entregados a la 
contratista denominada ***, con la cual no se acreditó ninguna relación 
con el acusado, ni que este haya otorgado el contrato de obra pública. 

Aunado a lo anterior los trabajos de obra que amparaban los depó-
sitos realizados a la persona moral, fueron realizados y concluidos en 
noviembre de 2015 dos mii quince e incluso el perito refiere que para 
septiembre de 2015 dos mi quince ya se había realizado el 65% de los 
trabajos de obra, más de la mitad de estos, por lo que resulta improce-
dente la condena del pago de reparación del daño, ya que las cosas no 
pueden restituirse hasta antes de la comisión del delito, ya que ello im-
plicaría deshacer los trabajos de mejoramiento al mercado ***, mismo 
(sic) que implicó el mejoramiento de 256 locales, lo que generaría un 
detrimento al patrimonio del Estado una afectación al orden público, 
y por cuanto hace a la restitución obtenida por el delito, el acusado no 
obtuvo ninguna cosa o depósito a consecuencia del contrato, sino que 
los depósitos fueron recibidos por la contratista, por ende se encuentra 
impedido para devolver algo que no recibió.

Además, dentro de los contratos de obra se establecen garantías para 
el efecto de vicios a incumplimiento de contratos, de lo que dieron cuen-
ta los testigos garantías que en todo caso debieron ser ejercidos por la 
administración entrante pues contaba con facultad de ejercer las garan-
tías para el caso de incumplimiento del contrato y de vicios ocultos, lo 
cual no se realizó y no era responsabilidad del acusado, al haber dejado 
su encargo en abril de 2015 dos mil quince.
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En audiencia de alegatos aclaratorios respecto de los agravios ex-
puestos, llevada a cabo ante esta alzada el veintitrés de mayo de dos 
mil veintitrés, el defensor privado (minuto 00:07:22 del audio y video) 
señaló: “a efecto de evitar dilaciones y repeticiones innecesarias solici-
to se tengan por reproducidos los alegatos aclaratorios que vertí en au-
diencia, alegatos aclaratorios de fecha veintiuno de abril del veinte vein-
titrés”; la agente del Ministerio Público (minuto 00:07:48 del audio y 
video) dijo no tener oposición, en tanto que el apoderado legal (minuto 
00:07:48 del audio y video) dijo no tener oposición.

Siendo así que en audiencia de alegatos aclaratorios celebrada el vein-
tiuno de abril de dos mil veintitrés (minuto 00:07:34 del audio y video 
el defensor privado manifestó: 

Estimamos que se vulneró el principio de inmediación en contra de mi 
representado por las siguientes razones: en fecha veintitrés de agosto 
del veinte veintidós ya se había dado el desfile probatorio dentro de la 
audiencia de juicio y únicamente con tres testigos, antes de terminar 
dicha audiencia, el juez de Enjuiciamiento la declaró nula y la repuso 
el día nueve de septiembre del mismo año, la repuso ante él mismo y 
usted me dirá, abogado, pero ¿por qué se viola el principio de inmedia-
ción? El principio de inmediación y el derecho de un Tribunal imparcial 
está plasmado en los artículos que ya esgrimí en el escrito de agravios 
y dice que el juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
sin embargo, en la legislación adjetiva de la materia no hay como tal un 
impedimento para que el juez de Enjuiciamiento declare nula y vuelva 
hacer la audiencia ante ese mismo juez, como sí hay un impedimento 
de que un juez de Control que hayo intervenido dentro del proceso sí 
sea el juez de Enjuiciamiento dentro de ese mismo procedimiento, lo 
que estoy pidiendo en el escrito de alegatos es que haga un control de 
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convencionalidad e interprete que se vulneró el principio de inmedia-
ción, porque el juez, el bien jurídico protege este principio, es que el juez 
no tenga una preconcepción de los hechos, sin duda no hay forma hu-
mana que el juez de Enjuiciamiento, el licenciado Pablo Picazo, no haya 
tenido ya una preconcepción cuando ya se había desahogado casi toda 
la audiencia de juicio, para nosotros eso es una vulneración grave a los 
derechos humanos de mi representado y por eso le solicitamos que re-
voque la sentencia condenatoria” (minuto 00:11:45 del audio y video). 
Dijo: La otra es el principio de igualdad en circunstancias, que es que el 
acusado y la víctima estén en igualdad de circunstancias en cuanto a lo 
que pueden hacer su señoría y aquí también hay otro argumento nove-
doso que no ha sido aclarado por la jurisprudencia que se refiere a como 
un juez llega a la convicción de si una persona es culpable o no pues en 
una sentencia ejecutoria se habla de la fiabilidad y la espontaneidad en 
la que se desahogan los medios de prueba, lo que pasó aquí que como yo 
lo esgrimí mis argumentos en el escrito de agravios, no lo voy a repetir, 
muchos de los testigos variaron se testimonios, nosotros en el presente 
asunto no ofrecimos medios de prueba para ser desahogados en juicio, 
nuestra única defensa iba ser el contra interrogatorio de los  testigos, 
como se llega a la convicción de la culpabilidad o no, por el testimonio 
de estos testigos, al darle una segunda oportunidad a los testigos para 
que fueran interrogados, mismos testigos, al darle una segunda opor-
tunidad a los testigos para que fueran interrogados, mismos testigos 
que fueron apartados por la Fiscalía dejaron en desventaja a mi repre-
sentado y por último en el agravio quinto, del escrito del sentenciado 
hablan del resarcimiento del daño , el agravio es que está mal fundado 
y motivado, el juez usa como fundamentación (minuto 00:13:49 del au-
dio y video); manifestó: En mi escrito de agravios en el agravio cuarto 
hablo de la reparación del daño se realiza en desacato del derecho de 
todo representado de que todos los actos de autoridad estén fundados 
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y motivados, usa el dictamen en contabilidad de una perito que única-
mente da fe de los pagos que se le hicieron a la empresa que fue parte del 
juicio, dicho monto ascendía a la cantidad de 38,865,069 (treinta y ocho 
millones ochocientos sesenta  y cinco mil sesenta y nueve pesos),  no hay 
un fundamento ni legal ni en criterios que justifique dicho monto, den-
tro de la audiencia se probó que si se hizo (minuto 00:16:03 del audio y 
video); dijo: la condena de la cantidad ya mencionada no se apega al ar-
ticulado que se refiere a la reparación del daño que es el restablecimien-
to de las cosas al estado en el que estaban antes, la restitución de la cosa, 
no hubo ningún dato de prueba que hablara de un lucro indebido de mi 
representado, los tratamientos curativos que sean necesarios para la re-
paración de la salud psíquica, el resarcimiento a los prejuicios ocasiona-
dos, nada de esto se acreditó, de los medios de prueba desahogados no 
se acreditó por ejemplo que el proyecto estaba a un sesenta y cinco, un 
cien, un cincuenta, entonces esta reparación del daño no está apegada a 
los medios de prueba que se vertieron en juicio.

En tanto que la agente del Ministerio Público (minuto 00:16:58 del 
audio y video) señaló:

Una vez escuchadas las manifestaciones del defensor privado, licencia-
do***, esta Fiscalía solicitaría muy atentamente que respecto a las ma-
nifestaciones del defensor pues se tengan no consideradas en virtud de 
que está argumentado situaciones totalmente nuevas a lo plasmado en 
su escrito de apelación y por lo tanto de tomarlas en consideración se 
desnaturalizaría el motivo de esta, el objetivo de esta audiencia  que 
establece el artículo 477 en su parte final en donde claramente señala 
dicho numeral que al momento de celebrarse la presente audiencia la 
parte solicitante de la misma no puede introducir nuevos conceptos de 
agravio y es precisamente lo que está haciendo aquí la defensa privada 
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del sentenciado, entonces por lo que respecta a esas manifestaciones 
atentamente esta fiscalía solicita que no se tomen en consideración al 
momento de emitir la presente resolución y únicamente y exclusiva-
mente nos ciñamos a lo que plasmó en lo que respecta a la sentencia 
emitida por el tribunal Unitario el licenciado Pablo Picazo Fosado, a 
criterio de esta fiscalía se encuentra apegada a la legalidad, fue desa-
rrollada la audiencia ante el Tribunal de Enjuiciamiento bajo los prin-
cipios rectores del sistema penal acusatorio, los mismos fueron obser-
vados plenamente en el desarrollo de la audiencia de juicio, por lo tanto 
esta fiscalía solicita que se confirme la sentencia condenatoria de fecha 
diecisiete de octubre del año dos mil veintitrés por estar apegada a la 
legalidad.

Por su parte la asesora jurídica pública (minuto 00:18:54 del audio y 
video) indicó: 

Solicitaría respetuosamente que no tome en consideración los agravios 
expuestos por la defensa, ya que no aportó ningún dato novedoso para 
que pudieran ser tomados en consideración, y por lo que hace a la sen-
tencia que expuso el Tribunal de Enjuiciamiento, le solicito que se con-
firme la misma ya que no hubo ninguna variación en los agravios de la 
defensa y el apoderado legal (minuto 00:19:19 del audio y video) sólo 
se adhirió a las manifestaciones realizadas por la representación social.

Ahora bien, con independencia de los argumentos vertidos por el sen-
tenciado*** defensor privado, licenciado ***en vía de agravios, aten-
diendo al respeto irrestricto de los derechos fundamentales del citado 
en primer término, como lo es el acceso a la justicia, tutela judicial 
efectiva y debido proceso, atento al numeral 461 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la tesis con número de registro 2018281, 
toda infracción de derechos fundamentales debe ser reparada de 
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oficio por esta alzada, en razón de que tal dispositivo legal, en con-
gruencia con la esencia del derecho a recurrir, establece de manera ge-
nérica el alcance de los recursos, a través de una metodología para su 
estudio que los dota de eficacia, pues permite un examen de la deci-
sión recurrida, donde el Tribunal de Alzada procure la corrección de 
decisiones jurisdiccionales contrarias a derecho. 

En efecto, el numeral en comento establece que el Tribunal de Al-
zada sólo podrá pronunciarse sobre los agravios expresados por los 
recurrentes, quedando prohibido extender el examen de la decisión 
recurrida a cuestiones no planteadas en ellos o más allá de los límites 
del recurso, es decir, por disposición de la legislación nacional proce-
sal, el estudio de la resolución impugnada debe realizarse sobre agra-
vio expreso, esto con la finalidad de no ir más allá de los agravios 
formulados, a menos que se trate de un acto violatorio de derechos 
fundamentales del imputado, supuesto en el que el tribunal de ape-
lación debe realizar pronunciamiento, y en caso de no encontrarse 
violaciones a derechos fundamentales, que deban repararse de oficio, 
no se deberá dejar constancia de ello en la resolución, lo que impli-
ca que el tribunal de apelación, única y exclusivamente debe realizar 
pronunciamiento cuando se trate de un acto violatorio de derechos 
fundamentales.

Como se aprecia del amparo en revisión 4321/2017, en el que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que del precepto 451 
del Código Nacional de Procedimientos Penales se desprende que el 
Tribunal de Alzada, en todos los casos, tiene la obligación de anali-
zar, con independencia de que se formulen agravios o no al respecto, 
si existen violaciones a derechos fundamentales que deban repararse 
de oficio, pero no le es exigible que haga constar ese análisis cuando 
concluya que dichas violaciones no se actualizan, como se aprecia de 
la tesis con número de registro 2019212, de rubro: “APELACIÓN 
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EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA PROHIBICIÓN 
DE EXTENDER EL EXAMEN DE LA DECISIÓN RECURRI-
DA A CUESIONES NO PLANTEADAS EN LOS AGRAVIOS O 
INCLUSO MÁS ALLÁ DE LOS LÍMITES DEL RECURSO ES 
UNA REGLA GENERAL QUE ADMITE COMO EXCEPCIÓN 
LA VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES  O DEL 
DEBIDO PROCESO”.1

En efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece en el párrafo tercero, del artículo 1°, que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

1 Los artículos 461 y 468, fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales disponen, 
como regla general, la prohibición de extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no plan-
teadas en los agravios, o más allá de los límites del recurso, como sucede con la restricción de confinarlo 
al análisis de las consideraciones distintas a la valoración de la prueba, siempre que no comprometan el 
principio de inmediación y, como excepción, cuando se trate de un acto violatorio de derechos funda-
mentales o implique una violación grave al debido proceso, supuestos en los que el tribunal de alzada, 
necesariamente, debe justificar que el recurrente se ubica en alguna de esas hipótesis para que pueda 
pronunciarse sobre el tema de valoración de pruebas expresamente vedado por la norma, para lo cual, 
puede invocar los postulados de la lógica formal (identidad, contradicción, tercero excluido y razón 
suficiente), que de acuerdo con Manuel Atienza, son útiles y pertinentes en el derecho como argumen-
tación, porque permiten al operador identificar falacias, sofismas y paralogismos, en la medida en que 
contribuyen a evaluar la corrección y consecución de cada una de las premisas del silogismo lógico de-
ductivo y evidenciar si de cada una de ellas se sigue naturalmente su consecuente. Así, el postulado de 
“razón suficiente”, en contraste con el de “razón necesaria”, hace referencia a la disposición de la premisa 
mayor, sobre si ésta se encuentra formulada de manera que limita su aplicación a una exclusiva condi-
ción o si su enunciación permite su aplicación analógica a casos semejantes en función de los principios 
y valores que la respaldan, pero no puede utilizarse para emprender la evaluación de lo que a juicio del 
revisor constituye el cúmulo de suficiencia de razones en torno a la valoración probatoria, pues el juzga-
dor cumple con esa condición normativa cuando es exhaustivo en la valoración de las pruebas, sin que 
se encuentre constreñido a dar razón pormenorizada de la desestimación o estimación de cada elemen-
to probatorio, supuesto que por virtud del principio de inmediación, sus consideraciones al respecto 
gozan de la presunción de ser el fruto de la formación de su propia convicción expresada en la decisión 
en materia de hechos habiendo presenciado directamente la producción de prueba. De ahí que dicho 
postulado de la lógica formal no puede invocarse por el tribunal de alzada para remover la restricción 
legal de la litis en el recurso de apelación, contenida en los preceptos citados, a no ser que evidencie con 
claridad la falacia o sofisma en que haya incurrido el juzgador recurrido, de lo contrario, será un razo-
namiento que no es admisible.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGESI-
MO SEGUNDO CIRCUITO.

AMPARO directo 948/2017. 26 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Ba-
rajas Villa. Secretaria: Elsa Aguilera Araiza.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 393 •  enero-febrero •  2025142

indivisibilidad y progresividad y que en consecuencia el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a estos dere-
chos humanos, en los términos que establezca la ley, siendo que el de-
bido proceso como derecho fundamental contenido en el artículo 14 
de la propia carta fundamental, impone a los órganos jurisdiccionales 
del Estado la obligación para hacer valer los derechos y defender las 
intereses de las víctimas de forma efectiva y en condiciones de igual-
dad procesal. 

En este sentido, con el fin de garantizar y no hacer nugatorio el 
derecho al recurso y con ello el derecho humano al acceso a la justicia 
(que involucra la existencia de un recurso efectivo, el derecho a la ver-
dad y a la justicia), así como a una justicia pronta y expedita, en térmi-
nos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;2 25, numeral 1, de la Convención Americana de Derechos 
Humanos3 y parte II, artículo 2, número 3, incisos a, b y c, del Pacto 
internacional de los Derechos Civiles y Políticos,4 de los que deriva 
el derecho de acceso a la justicia, que es el derecho público subjetivo 
que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e 

2 Artículo 17...Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales.

3 Artículo 25.- Protección Judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencilla y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 

los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea cometida 
por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

4 Articulo 2...
3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar que:
A) Toca persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados 

podrán interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas 
que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales:

B) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad com-
petente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que inter-
ponga tal recurso, y a desarrollar las posibilidades de recurso judicial: 

C) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se hayan estimado procedente el 
recurso.
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imparciales a plantear una pretensión o defenderse de ella; orientan el 
tema las siguientes tesis con número de registro 2015591 y 2015595 
de rubros:

DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA ETA-
PAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.5 

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDI-
CIÓN SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DE-
RECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU 
COMPATIBIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN.6 

5 De los artículos 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, deriva el derecho de acceso efec-
tivo a la justicia, el cual comprende, en adición a determinados factores socioeconómicos y políticos, el 
derecho a una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no jurisdiccional que también 
deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y legalmente. Ahora bien, en la jurisprudencia 
1a./J. 42/2007, de rubro: “GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
SUS ALCANCES.”, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió el acceso a la 
tutela jurisdiccional como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y 
términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparcia-
les, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el que 
se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute tal 
decisión; de ahí que este derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres derechos: (i) una 
previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de 
acción como una especie del de petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pro-
nunciamiento por su parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la última 
actuación y a la que concierne el derecho al debido proceso; y, (iii) una posterior al juicio, identificada 
con la eficacia de las resoluciones emitidas. Ahora, los derechos mencionados alcanzan no solamente a 
los procedimientos ventilados ante Jueces y tribunales del Poder Judicial, sino también a todos aquellos 
seguidos ante autoridades que, al pronunciarse sobre la determinación de derechos y obligaciones, rea-
licen funciones materialmente jurisdiccionales. Tesis de jurisprudencia 103/2017 (10a.). Aprobada por 
la Primera Sala de este Alto Tribunal en sesión de quince de noviembre de dos mil diecisiete. 

6 De la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a/J. 
42/2007, (1) de rubro: “GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
SUS ALCANCES.”, deriva que el acceso a la tutela jurisdiccional comprende tres etapas, a las que co-
rresponden tres derechos que lo integran: 1) una previa al juicio, a la que atañe el derecho de acceso a 
la jurisdicción; 2) otra judicial, a la que corresponden las garantías del debido proceso; y. 3) una poste-
rior al juicio, que se identifica con la eficacia de las resoluciones emitidas con motivo de aquél. En es-
tos términos, el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción debe entenderse como una especie del 
diverso de petición, que se actualiza cuando ésta se dirige a las autoridades jurisdiccionales, motivando 
su pronunciamiento. Su fundamento se encuentra en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual corresponde al Estado mexicano impartir justicia a través 
de las instituciones y procedimientos previstos para tal efecto. Así, es perfectamente compatible con 
el artículo constitucional referido, que el órgano legislativo establezca condiciones para el acceso a los 
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Como se aprecia de lo determinado por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en el Caso Castillo Páez vs. Perú, Fondo, sen-
tencia de tres de noviembre de mil novecientos noventa y siete, en el 
sentido de que “El artículo 25.1 de la Convención establece, en térmi-
nos amplios, la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a todas 
las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo 
contra actos violatorios de sus derechos fundaméntales. Dispone, ade-
más, que la garantía allí consagrada se aplica no solo respeto de los 
derechos contenidos en la Convención, sino también de aquellos que 
estén reconocidos por la constitución o por la ley. La existencia de esta 
garantía constituye uno de los pilares básicos, no solo de la convención 
Americana, sino del propio Estado de derecho en una sociedad demo-
crática en el sentido de la convención”.

En esa tesitura, tomando en consideración que el artículo 1ᵒ, 
párrafo primero, segundo y tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que los órganos jurisdiccionales 
se encuentran legalmente obligados a velar no solo por los derechos 
humanos contenidos en los instrumentos internacionales firmados 
por el Estado mexicano, sino también por los establecidos en la Cons-
titución federal, debiendo protegerse entre otros, los derechos y liber-
tades de acceso a la justicia y tutela jurisdiccional, en relación con los 

tribunales y regule distintas vías y procedimientos, cada uno de los cuales tendrá diferentes requisitos 
de procedencia que deberán cumplirse para justificar el accionar del aparato jurisdiccional, dentro de 
los cuales pueden establecerse, por ejemplo, aquellos que regulen: i) la admisibilidad de un escrito; ii) 
la legitimación activa y pasiva de las partes; iii) la representación; iv) la oportunidad en la interposición 
de la acción, excepción o defensa, recurso o incidente; v) la competencia del órgano ante el cual se pro-
mueve; vi) la exhibición de ciertos documentos de los cuales depende la existencia de la acción; y, vii) 
la procedencia de la vía. En resumen, los requisitos de procedencia, a falta de los cuales se actualiza la 
improcedencia de una acción, varían dependiendo de la vía que se ejerza y, en esencia, consisten en los 
elementos mínimos necesarios previstos en las leyes adjetivas que deben satisfacerse para la realización 
de la jurisdicción, es decir, para que el juzgador se encuentre en aptitud de conocer la cuestión de fon-
do planteada en el caso sometido a su potestad y pueda resolverla, determinando los efectos de dicha 
resolución. Lo importante en cada caso será que para poder concluir que existe un verdadero acceso a 
la jurisdicción o a los tribunales, es necesario que se verifique la inexistencia de impedimentos jurídi-
cos o fácticos que resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o que resulten discriminatorios.

TESIS de jurisprudencia 90/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de quince de noviembre de dos mil diecisiete.
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numerales 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuyo objeto es establecer un conjunto amplio de medidas 
en beneficio de las personas que posibiliten el goce efectivo de sus de-
rechos, entre ellos el acceso a la justicia, estableciendo y coordinando 
los mecanismos y medidas necesarias para promover, respetar, prote-
ger, garantizar y permitir el ejercicio efectivo de sus derechos, vincula-
dos a todas las autoridades en el ámbito de sus distintas competencias 
para que cumplan con sus obligaciones; siendo así, que se le reconoce 
el derecho a la justicia a través de ejercer los recursos en contra de las 
decisiones que afectan sus intereses y el ejercicio de sus derechos, en 
términos de la Constitución y los tratados internacionales de dere-
chos humanos y de acuerdo a los criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, confiriendo un trato igual a los iguales 
que permita velar por la constitucionalidad de los actos emitidos por 
los órganos del Estado que afectan la libertad y los derechos de las 
personas; siendo que de la revisión del registro de apelación, esta alza-
da advierte la vulneración a un derecho fundamental que debe ser re-
parado de oficio, de conformidad al artículo 461 del Código Nacional 
de Procedimientos penales, al tenor de las siguientes consideraciones:

En efecto, conforme a los artículos 356 y 358 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, todos los hechos y circunstancias aporta-
dos para la adecuada solución del caso sometido a juicio podrán ser 
probados por cualquier medio pertinente producido e incorporado 
de conformidad con la legislación procesal nacional, y la prueba que 
hubiere de servir de base a la sentencia deberá desahogarse durante 
la audiencia de debate de juicio, salvo las excepciones expresamente 
previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, y en su 
caso produjeron los testimonios de *** (víctima), ***, ***, ***, ***, **,  
mismos que permitieron al juez del Tribunal de Enjuiciamiento tener 
ṕor demostrada la existencia de una acción (conducta), consistente 
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en que el sentenciado *** en su calidad de servidor público como Di-
rector general de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, celebró y fir-
mó dos contratos de prestación de servicios en representación de la 
Delegación ***, con la empresa ***; contratos que tenían que ejecu-
tarse entre el quince de octubre de dos mil catorce al treinta y uno de 
diciembre de dos mil catorce, por un monto de $40,074,205.13 (cua-
renta millones setenta y cuatro mil doscientos cinco pesos con trece 
centavos), para reparar, dar mantenimiento, construir un estaciona-
miento, construir una alberca, remodelar un ***, construir locales co-
merciales, reparar el sistema eléctrico, rehacer el drenaje que tenía 
graves problemas, contratos remunerados que fueron pagados en su 
totalidad, sin que se terminara la obra pública contratada dentro de 
los plazos establecidos en los contratos.

Sin embargo, las pruebas que se produjeron en la audiencia de jui-
cio valoradas conforme a los artículos 20, apartado A, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 259, 265, 
359 y 402 del Código Nacional de Procedimientos Penales, como la 
señalan el sentenciado *** y su defensor privado en sus respectivos 
conceptos de agravio, son insuficientes para tener por demostrado el 
delito de ABUSO DE AUTORIDAD previsto en el artículo 263, pá-
rrafo único (hipótesis: “Al servidor público que en el ejercicio de sus 
funciones, otorgue contratos de cualquier otra naturaleza, que sean 
remunerados, a sabiendas de que no se cumplirá dentro de los plazos 
establecidos, en el contrato correspondiente”), del Código Penal para 
el Distrito Federal, por el cual la representación social formuló acusa-
ción y alegatos de clausura, y se emitió la sentencia recurrida.

En efecto, la descripción legal del tipo de ABUSO DE AUTORI-
DAD, por el cual el Ministerio Público formuló acusación, previsto 
en el artículo 263 del Código Penal para el Distrito Federal, exige los 
siguientes componentes estructurales: un sujeto activo que tenga la 
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calidad de servidor público; que estando en ejercicio de sus funcio-
nes, otorgue contratos de cualquier naturaleza, que sean remunera-
dos; un elemento subjetivo específico, consistente en que a sabiendas 
de que no se cumplirá dentro de los plazos establecidos en el contrato 
correspondiente.

Siendo que en el caso en cuestión, el juez del Tribunal de Enjui-
ciamiento valoró la prueba que se produjo en la audiencia de juicio, 
en forma individual, conjunta, integral, armónica, de manera libre y 
lógica, con base en una crítica racional, de conformidad con los artí-
culos 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 259, 565, 359 y 402 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, y con base en ello, tuvo por demostrado 
que el sentenciado *** en calidad de servidor público, como Director 
General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano celebró y firmó dos 
contratos de prestación de servicios en representación de la Delega-
ción ***, con la empresa ***; contratos que tenían que ejecutarse entre 
el quince de octubre de dos mil catorce al treinta y uno de diciem-
bre de dos mil catorce, por un monto total de $40,074,205.13 (cua-
renta millones setenta y cuatro mil doscientos cinco pesos con trece 
centavos), para preparar, dar mantenimiento, construir un estaciona-
miento, construir una alberca, remodelar un ***, construir locales co-
merciales, reparar el sistema eléctrico, rehacer el drenaje que tenía 
graves problemas, contratos remunerados que fueron pagados en su 
totalidad, sin que se terminara la obra pública contratada dentro de 
los plazos establecidos en los contratos, lo que el juez del Tribunal de 
Enjuiciamiento tuvo por demostrado con testimonio de *** del cual se 
obtiene que *** prestó sus servicios en la delegación *** con fecha de 
alta primero de octubre de dos mil trece y fecha de baja quince de abril 
de dos mil quince, como Director General de obras Públicas y Desa-
rrollo Urbano, incluso se incorporó la constancia de nombramiento, 
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esto es la alta de cuando ingresó, así como una constancia de baja re-
nuncia, con lo cual el Juez de Enjuiciamiento determinó que con tal 
prueba adminiculada con los demás testimonios que rindieron ***, se 
demostró el elemento “servidor público”, esto es, como director Gene-
ral de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en la Delegación ***.

También, con la prueba que se produjo en la audiencia de juicio, el 
Juez del Tribunal de Enjuiciamiento tuvo por demostrado que *** es-
tando en ejercicio de sus funciones, como Director General de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, en la Delegación ***, celebró y firmó 
dos contratos de presentación de servicios en representación de la 
Delegación ***, con la empresa *** mismos que tenían que ejecutarse 
entre el quince de octubre de dos mil catorce al treinta y uno de di-
ciembre de dos mil catorce, por la cantidad de $40,074,205.13 (cua-
renta millones setenta y cuatro mil doscientos cinco pesos con trece 
centavos), ello para reparar, dar mantenimiento, construir un estacio-
namiento, construir una alberca, remodelar un ***, construir locales 
comerciales, reparar el sistema eléctrico, rehacer el drenaje que tenía 
graves problemas, contratos remunerados que fueron pagados en su 
totalidad, sin que se terminara la obra pública contratada dentro de 
los plazos establecidos en los contratos.

Sin embargo, las pruebas que se produjeron en la audiencia de jui-
cio son insuficientes para demostrar el elemento subjetivo especifi-
co distinto al dolo: “a sabiendas de que no se cumplirá dentro de los 
plazos establecidos en el contrato correspondiente”, en razón de que 
tal elemento subjetivo, que requiere el tipo de ABUSO DE AUTO-
RIDAD para su configuración, es requisito sine qua non que, en el 
caso en cuestión, al momento de que *** en calidad de Director Ge-
neral de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de la Delegación ***, 
hubiere otorgado dos contratos de presentación de servicios en re-
presentación de la Delegación ***, con la empresa ***, mismos que 
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tenían que ejecutarse entre el quince de octubre de dos mil catorce 
al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, por la cantidad de 
$40,074,205.13 (cuarenta millones setenta y cuatro mil doscientos 
cinco pesos con trece centavos), ello para reparar, dar mantenimiento, 
construir un estacionamiento, construir una alberca, remodelar un 
***, construir locales comerciales, reparar el sistema eléctrico, reha-
cer el drenaje que tenía graves problemas, contratos remunerados que 
fueron pagados en su totalidad, sin que se terminara la obra públi-
ca contratada dentro de los plazos establecidos en los contratos; esto 
es, que el acusado hubiere otorgado los contratos, sabiendo que no se 
cumplirían dentro de los plazos establecidos en los contratos referi-
dos, elemento que no se demostró con las pruebas que se produjeron 
en la audiencia de juicio.

En efecto, si bien en la audiencia de juicio se desahogaron los testi-
monios, entre otros, del experto en materia de arquitectura e ingenie-
ría civil de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, ***, 
quien hizo del conocimiento una vez que revisó toda la documenta-
ción, en el plazo del diecisiete de octubre de dos mil catorce al treinta 
y uno de diciembre de dos mil catorce, que la obra no se había ejecu-
tado en ese plazo, ya que había notas de bitácora donde la supervisión 
externa en septiembre de dos mil quince, a ella se le decía que tenía 
que salir la obra y la obra en esa fecha todavía no estaba concluida, 
faltaban detalles por concluir, trabajos por concluir, aunado a que se 
hizo una inspección el cinco de abril de dos mil dieciocho y lo que 
correspondía a la zona del *** no estaba en funcionamiento, no ha-
bía mobiliario, faltaba instalación eléctrica y el estacionamiento no 
estaba operando y cuando se hizo la fe de hechos, un arquitecto de 
nombre ***, se le preguntó del avance y él manejaba un sesenta y cinco 
por ciento, la obra no se concluyó en el plazo establecido, incluso ha-
bía una nota donde se expresaba que hasta marzo de dos mil quince 
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se autorizó el proyecto definitivo del estacionamiento; sin que aporte 
dato alguno que permita advertir que al momento que el sentenciado 
firmó los multicitados contratos en representación de la Delegación 
***, los hubiere suscrito sabiendo que no se cumplirían dentro de los 
plazos establecidos en el mismo, pues con independencia de que pone 
en conocimiento que la obra no se ejecutó en el plazo establecido, que 
había notas de bitácora donde en septiembre de dos mil quince se de-
cía que todavía no estaba concluida la obra, que incluso en una ins-
pección de cinco de abril de dos mil dieciocho se advirtió que la zona 
del *** no estaba en funcionamiento, faltaba instalación eléctrica y el 
estacionamiento no estaba operando e incluso había una nota donde 
se decía que hasta marzo de dos mil quince, se autorizó el proyecto 
del estacionamiento, pero no se debe perder de vista, que la hipóte-
sis del delito de ABUSO DE AUTORIDAD, por la cual se formuló 
acusación, se consuma al momento que se otorga el contrato, siendo 
desde este momento en que el sujeto activo sabe que no se cumplirá 
dentro de los plazos establecidos, de ahí que lo que ocurre posterior-
mente, como lo describe el experto en arquitectura no es suficiente 
para actualizar el elemento objetivo específico, sin pasar desaperci-
bida la manifestación en el sentido de que hasta marzo de dos mil 
quince se autorizó el proyecto definitivo del estacionamiento, sin que 
esta información fuera corroborada, pues incluso al momento que el 
experto realizó tal manifestación dijo “había otra (nota de bitácora ) 
si no mal recuerdo en donde también se expresaba que hasta por ahí 
del mes de marzo del dos mil quince se autorizó el proyecto definiti-
vo del estacionamiento”, es decir, no tenía la certeza de que en efecto 
hasta esa fecha se hubiere autorizado el proyecto de referencia, de ahí 
que esa circunstancia no acredite el elemento subjetivo, además, puso 
en conocimiento que “había varias minutas como comenté al principio 
en donde se empezaba a citar por parte de la supervisión externa que 
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estaban teniendo a principio problemas con los locatarios, primero se 
decía que estaban autorizados los trabajos y había área para trabajar, 
luego se suscitaron hechos con los locatarios, donde los estaban dete-
niendo las áreas de despeje para ir trabajando y avanzando después 
que llegaron a un acuerdo entre el personal de la delegación con la de-
marcación personal del mercado y la misma empresa que estaba tra-
bajando para ir solucionando oportunamente llegar a los acuerdos de 
liberar esos espacios y dárselos..., también había otra donde se decía 
que se solicitaba el proyecto definitivo, que había cambios internos 
entre los locatarios”, es decir, que al estarse realizando la obra sur-
gieron diversos problemas con los locatarios del mercado ***, dado 
que se estaban deteniendo las áreas de despeje para ir trabajando y 
avanzando después que llegaron a un acuerdo entre el personal de 
la delegación, lo que desde luego impactó en la realización de la obra 
pactada, sin embargo, con la prueba desahogada no se demostró que 
el acusado tuviere conocimiento de esta circunstancia de manera an-
ticipada y que por ello sabía que los contratos no se cumplirían en los 
plazos establecidos.

También se produjo en la audiencia de juicio, el testimonio de *** 
del que se obtiene que los locatarios del mercado *** le hicieron sa-
ber que se había prometido una obra donde habría una alberca, un 
***, se repararía el tanque de agua, se harían locales nuevos para los 
locatarios, un estacionamiento, drenaje, instalaciones eléctricas, las 
cuales visitó en junio y no estaban concluidas, presentó una denuncia 
y la fiscalía determinó iniciar un proceso contra el Director General 
de Obras Públicas de *** porque era el responsable de autorizar los 
pagos, supervisar la obra, era quien finalmente hacía la autorización 
para que se pudiera pagar la obra, fue quien firmó el contrato con la 
empresa ***, por un monto $40,076.00 (cuarenta millones setenta y 
seis mil pesos), se realizó un anticipo, cuatro pagos y un finiquito, 
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el finiquito se hizo antes que la quinta estimación, y de lo que “a mí 
me llamó la atención fue que había dos pagos cerrados, uno por diez 
millones y otro por siete millones, como ingeniera sé lo que es ha-
cer una estimación de obra y nunca te puede dar un número exac-
to, si construiste 39.46 metros de loseta y lo multiplicas por el costo 
que pudo haber sido “206” doscientos seis pesos, es imposible que 
la suma de todos los generadores te dé diez millones exactos o siete 
millones exactos, eso a cualquiera que sea ingeniero le va a llamar la 
atención y eso a mí me llamó la atención; no había documentos que 
soportaran los pagos, no se puede hacer el pago si no se ha concluido 
la obra, la obra se tenía que ejecutar entre el quince de octubre de dos 
mil catorce y el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, la cual 
no se concluyó”; cuando se enteró hizo dos cosas, llamó a un notario 
público a través del Director General de Obras, para que diera fe del 
estado en que se encontraba el mercado ***, y notificó a Contraloría 
Interna para que se hiciera un proceso de revisión, se realizó una au-
ditoría y se concluyó que se habían hecho los pagos sin que existiera 
el soporte documental, no había sido actualizada la fianza, no había 
acta entrega de recepción de la obra, lo que correspondía al Director 
General de Obras; señalando también que “se hizo el anticipo, una 
primera estimación, tres pagos adicionales, se hicieron tres en una 
misma fecha veinte de marzo de dos mil quince y el de siete millones, 
el de diez millones y luego uno que también termina en “999,000.99” 
(novecientos noventa y nueve mil punto noventa y nueve), creo que 
es por tres millones y el finiquito; estos pagos se tienen que justificar 
con una estimación de obra, la cual contiene un informe, evidencia fo-
tográfica, unos generadores, un avance financiero, un avance físico y 
tiene que ir firmado por una serie de autoridades desde el supervisor 
externo, la supervisión de obra, el JUD, el subdirector, el director y el 
director general, la última firma y la más importante es la del director 
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general porque es el responsable directo de esa área”; de tal testimonio 
se desprende haberse iniciado proceso contra el acusado porque era el 
responsable de autorizar los pagos, supervisar la obra y por haber fir-
mado el contrato, que no había documentos que soportaran los pagos 
y que estos no se pueden realizar si no se ha concluido la obra, sin que 
de tal testimonio se desprenda dato alguno que permita advertir que 
el acusado sabía que no se cumplirían los contratos dentro de los pla-
zos establecidos, esto al momento en que se otorgaron los contratos, 
pues incluso, no se debe perder de vista que conforme al testimonio 
en análisis, también se le atribuye la supervisión de la obra y autorizar 
los pagos, no obstante que conforme a la prueba que se produjo en la 
audiencia de juicio se desprende, había una supervisión externa y una 
supervisión interna respecto a las obras que se estaban realizando, 
máxime que la supervisión de la obra y autorización de pagos, en los 
términos que refiere el testigo, no demuestran el elemento subjetivo 
específico.

Lo mismo sucede con el testimonio que emitió *** al comparecer a 
juicio, al referir que se celebró un contrato de obra pública para reali-
zar trabajos de construcción y mantenimiento en el mercado *** entre 
la Delegación ***, por el Director General de Obras Públicas y Desa-
rrollo Urbano ***, con una persona moral, que tuvo una vigencia del 
quince de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, el 
cual era para realizar trabajos de construcción y mantenimiento en el 
mercado, por un aproximado de cuarenta millones de pesos, se ente-
ró que se había realizado el pago; los pagos los autorizaba la adminis-
tración general de Obras y Desarrollo Urbano, enterándose que no se 
concluyó la obra, la empresa contratada no concluyó los trabajos que 
le fueron encomendados a través del contrato, los pagos se realizaron 
entre noviembre de dos mil catorce y marzo de dos mil quince, cuan-
do el contrato feneció en diciembre de dos mil catorce, *** firmó el 
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contrato por parte de ***, del expediente logró saber que hay una re-
solución con una auditoría de la Contraloría, en donde se hace constar 
que hasta diciembre de dos mil quince, todavía se observaron trabajos 
de construcción que no estaban concluidos y que se realizó un pago 
aproximado de cuarenta millones de pesos a la empresa, sin que los 
trabajos de construcción se concluyeran, del expediente se desprende 
que la obra no fue entregada; sin embargo, de su testimonio única-
mente se advierte que el acusado celebró un contrato de obra públi-
ca en representación de la Delegación ***, se enteró que se realizó el 
pago pero no se concluyó la obra, sin que de tales manifestaciones se 
advierta la actualización del elemento específico “a sabiendas”, dado 
que únicamente pone en conocimiento de lo que se enteró de la firma 
del contrato y lo que ocurrió posteriormente, no así, en cuanto a que 
el acusado, al momento de celebrar los contratos, sabía que no se cum-
plirían en los plazos establecidos, como se determinó en la sentencia 
impugnada, para actualizar el elemento subjetivo específico.

También se desahogó el testimonio de *** quien dijo atestigua so-
bre un contrato de obra no terminado y pagado en su totalidad, el 
contrato lo celebró el Director General de Obras Públicas ***, con la 
empresa constructora, esto en la administración de dos mil doce al 
dos mil quince, para el mantenimiento y construcción del mercado *** 
por cuarenta millones setenta y cuatro mil doscientos cinco pesos con 
trece centavos, es el contrato *** de octubre de dos mil quince, se pagó 
en su totalidad, en una primer estimación y cuatro estimaciones más, 
las cuales no tenían los soportes que debían generarse durante el desa-
rrollo de la obra, misma que no fue terminada en los tiempos contrac-
tuales que eran del quince de octubre al treinta y uno de diciembre 
de dos mil catorce, cuando se revisó la documentación no se encontró 
mayor información, siendo que el encargado de recibir la obra era el 
director de supervisión y propiamente el Director General de Obras, 
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es decir ***, cuando recibió la Dirección General de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano no recibió alguna documentación de la obra, sino 
más bien, fue un listado de las obras y ahí venía el referido contrato, 
y en el archivo encontró una copia del contrato y del convenio, hojas 
sueltas y sin firmas, no encontró el soporte técnico; para pagar una 
obra, es la generación de la misma, inicia desde la supervisión interna 
o externa, hacer los generadores con los documentos necesarios, con 
visto bueno de la supervisión pasan a la jefatura de supervisión quien 
revisa y avala, si está bien, pasa a la subdirección de Área, hasta que 
llega al Director General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano para 
su visto bueno final, y si se da el visto bueno, pasa al área de finanzas, 
donde se hace otra revisión y si procede el pago se encarga finanzas 
de hacerlo; la omisión de *** fue haber autorizado el pago de las es-
timaciones sin que tuvieran la documentación soporte de la misma, 
si no hay documentación soporte de las estimaciones no procede el 
pago, por la revisión del expediente se enteró de que no se encontró 
ningún soporte, ahí supo que se había llevado a cabo el pago sin la 
documentación referida, sin que fuera posible hacer un pago del con-
trato si no se ha cumplido, porque no tiene los soportes requeridos, el 
contrato lo firmó *** como Director General, se enteró que el contra-
to iba a durar del quince de octubre al treinta y uno de diciembre de 
dos mil catorce, y no se concluyó la obra pública; testimonio que no 
aporta información para demostrar el elemento subjetivo específico, 
en razón de que sólo menciona que el acusado como Director Gene-
ral de Obras Públicas celebró un contrato para el mantenimiento y 
construcción del mercado ***, el cual se pagó en su totalidad, a través 
de estimaciones, sin que tuvieran el soporte documental y que la obra 
no fue terminada en los tiempos contractuales,  información que des-
de luego es insuficiente para tener demostrado el elemento subjetivo 
específico, dado que la misma fue referida por diversos testigos que 
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rindieron testimonio en la audiencia de juicio, sin embargo, no aporta 
información que permita determinar que al momento de celebrar los 
contratos el acusado sabía que estos no se cumplirían en los términos 
establecidos, incluso mientras otros testigos refieren que el acusado 
daba la autorización final para que los pagos se realizaran, el testi-
go menciona que para realizarse el pago, pasa a revisión por diversas 
áreas, entre ellos, si el acusado daba el visto bueno, finalmente pasaba 
al área de finanzas, donde se hacía otra revisión y si procedía, se rea-
lizaba el pago, por tanto, conforme al testimonio en análisis, no era el 
acusado quien finalmente autorizaba los pagos.

También se desahogó el testimonio de *** quien dijo fue nombrada 
como enlace con la Contraloría para la auditoría que se llevó a cabo, 
luego fue nombrada como coordinadora técnica de obras, su trabajo 
era administrativo y la participación que tuvo en la auditoría fue como 
enlace para proporcionar la información que se le solicitara, siendo 
que le solicitaron toda la documentación que tuvieran, la auditoría 
la efectúa el órgano interno para saber que se está llevando a cabo, 
en este caso era una obra bajo la normatividad y que contenga toda 
la documentación requerida, desde que se contrata hasta que se con-
cluye con los pagos, en el caso fue una licitación y después de que se 
contrata, se hace el contrato, se manda al jurídico para las firmas, y 
el responsable es el Director de Obras, en el caso era ***, el contrato 
era ***, para mantenimiento del mercado ***, el periodo era de octu-
bre a diciembre de dos mil catorce, que consistía en la rehabilitación 
y mantenimiento, el monto era de cuarenta millones pero hubo un 
convenio que hizo que aumentara el monto; no hay la comprobación 
de los trabajos ejecutados y fue pagado, la obra no fue terminada, lo 
cual sabe por las pláticas que tuvo con su jefe y que no existía un acta 
entrega, la cual es la documentación que avala que se concluyeron to-
dos los trabajos especificados en el contrato, en tiempo y forma, lo 
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hace la empresa y lo firman las personas responsables con los nive-
les jerárquicos, que vienen siendo el jefe de Unidad Departamental 
de Supervisión, el subdirector, la Contraloría; cuando le solicitaron 
la documentación entregó lo que se encontraba en el archivo, no era 
una carpeta como tal, eran documentos sueltos, con copias, algunos 
firmados, algunos no, recabaron lo que se encontraba en ese momen-
to, cuando recibió la coordinación no recibió ningún documento del 
mercado, toda la documentación del mercado se encontraba bajo res-
guardo del archivo. Testimonio que al igual que los diversos que se 
emitieron en la audiencia de juicio, nuevamente permite advertir que 
se realizó un contrato para el mantenimiento y rehabilitación del mer-
cado ***, el contrato fue pagado, pero la obra no fue terminada y no 
existía un acta entrega, aportando de esa manera información, no sólo 
en cuanto a la celebración del contrato, sino también que fue pagado, 
pero la obra no se terminó, sin embargo, no aporta información que 
permita advertir que al momento de la celebración del contrato, el 
acusado, quien era el responsable como Director de Obras, sabía que 
no se cumpliría dentro de los plazos establecidos, sino por el contra-
rio, puso en conocimiento que en el caso concreto fue una licitación 
y después de que se contrata, se hace el contrato, luego se manda al 
jurídico para las firmas, lo que pone en evidencia que el contrato se 
otorgó a través de una licitación, y que con posterioridad se elaboró y 
fue enviado para las firmas correspondientes.

En relación al testimonio de *** destaca haber manifestado que se 
desempeñaba como Subdirector de Recursos Financieros, en la De-
legación ***, del primero de octubre de dos mil catorce al treinta de 
septiembre de dos mil dieciocho, y derivado de ello se le solicitó infor-
mación respecto al pago de los trabajos de una obra de dos mil quince, 
de un mercado, le pidieron la documentación soporte del pago de esa 
obra, es decir la documentación necesaria para efectuar los anticipos 
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y finiquito de las obras, siendo que para pagar una obra se requiere 
que se les mande toda la documentación soporte que envía el área de 
obras, debidamente requisitada por los responsables, la cual se revisa 
y si reúne todos los requisitos se pasa al área presupuestal para corro-
borar si tiene presupuesto y procede a turnarlo a tesorería para que se 
elabore una cuenta por liquidar certificada, luego se pide un registro 
a que cuenta se va a depositar, y después de ello se procede a calen-
darizar, luego para proceder al pago se envía a tesorería y es quien 
calendariza para proceder al depósito a la cuenta del beneficiario, la 
información la proporciona la dirección de obras; la obra sí se pagó 
pero no tenían la documentación soporte, que es la información de 
todo lo que fue el avance de obra, cuantificación, todo lo que mandan 
los ingenieros, los arquitectos de esa área; la Secretaría de Finanzas 
confirmó que sí pagó, se hicieron seis pagos, cuarenta millones setenta 
y tantos mil pesos, el Director de Obras es quien envía la documenta-
ción, porque si no se envía la documentación y no existe la documen-
tación necesaria no se puede y no se debe realizar el pago, sin embargo 
la Secretaría de Finanzas confirmó que se había hecho el pago, sola-
mente por excepción y sin tener la documentación se puede hacer el 
pago, esto es por indicación de alguna autoridad, a partir del Director 
hacia arriba; siendo que al contra examen de la defensa, señaló que 
sí recuerda haber mandado un oficio a ***, JUD de Control y Segui-
miento de la Dirección General de la Administración Delegacional 
en fecha dos de marzo de dos mil catorce, con todos los documentos 
que dijo nunca vio, le mandó a esta persona las cuentas por liquidar, 
las hojas de partida, hojas de liquidación y hojas de fianzas, incluso se 
proyectó una hoja de liquidación, la estimación número cuatro relati-
va al finiquito, y leyó “se firma el presente documento por los suscri-
tos única y exclusivamente para efectos de trámite administrativo del 
pago, fue determinada, revisada y autorizada por el ingeniero ***, del 
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área de supervisión de obras por contrato, sin embargo a pregunta del 
Ministerio Público si apareció que *** firmaba el documento, contes-
tó que “el JUD de Tesorería para tramitar el pago, quien mandaba la 
información, aclarando que ese documento no corresponde “a mi ad-
ministración”, primero, segundo la documentación a la que se refiere 
ahí, fue recabada posteriormente y fue enviada por la Secretaría de 
Finanzas, no estaba en la delegación cuando se pidió la primera vez, 
y me preguntaron qué se necesita en mi administración, yo pedía eso 
y si no lo tramitaba, estos pagos se hicieron anterior que nosotros es-
tuviéramos, entonces ahí, si conozco cuando me dé información, sí, 
nada más, pero en esa documentación nosotros no tuvimos nada que 
ver”; es decir, únicamente aporta información en cuanto a que la obra 
sí se pagó, pero no se tenía la documentación soporte, sin aportar in-
formación en el caso en cuestión de que hubiera sido precisamente el 
acusado *** quien otorgó el contrato y que al momento de hacerlo sa-
bía que no se cumpliría dentro de los plazos establecidos, y al contra 
examen del defensor privado, dijo haber enviado un oficio a *** con 
todos los documentos, incluso la estimación número cuatro relativa 
al finiquito, la cual fue autorizada por ***, del área de supervisión de 
obra por contrato, es decir, tal documento no estaba firmado por el 
acusado, de tal forma que el testimonio en cuestión no demuestra el 
elemento subjetivo específico.

Lo mismo acontece con el testimonio de ***, quien dijo haber sido 
supervisor en dos mil catorce de una obra pública en el mercado ***, 
Delegación ***, estaba adscrito al área de supervisión y contratos, su 
cargo provisional era de supervisor, siendo su jefe el arquitecto ***, la 
obra consistía en el mantenimiento integral, desde cimentación para 
unos estacionamientos y cambiar todos los puestos, se demolieron, se 
demolió el piso todas las ingenierías, hidráulica, sanitaria, la eléctri-
ca, herrería, techumbre; en el contrato intervinieron el arquitecto ***, 
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el arquitecto ***, el de jurídico, el de gobierno, el arquitecto *** era el 
Director General, la obra empezó el quince de octubre y terminaba el 
treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, los números de contrato 
son el ***, los cuales se proyectaron y los reconoció, el primero era un 
contrato y el segundo, un convenio modificado, el contrato es *** de 
quince de octubre de dos mil catorce, mantenimiento y construcción 
del mercado ***, ubicado en la Delegación ***, firmado por el Direc-
tor General *** y la empresa ***, así como un convenio modificatorio 
*** de treinta y uno de octubre al treinta y uno de diciembre, firma-
do por el Director General *** administrador único de ***, siendo el 
importe total $40,074,205.13 (cuarenta millones setenta y cuatro mil 
doscientos cinco pesos con trece centavos); la obra se pagó en diciem-
bre por adelantado, el mercado lo entregaron con gente; en todas las 
estimaciones, en la hoja de liquidación son tres personas las que pue-
den autorizar el pago para que pase a finanzas y finanzas lo paga, 
ahí el delegado, entonces las tres personas es el JUD de supervisión 
y contratos, el director de obras y el director general y ahí viene ins-
crito con letras claras de acuerdo a la ley que ellos están autorizados 
para el pago; las consecuencias que tiene la empresa por no cumplir 
la obra, es que legalmente podría pedir una ampliación de tiempo, la 
cancelación del contrato o sanciones administrativas, pero ya sería el 
último término, “pero en este caso que fue un problema social, yo no 
lo determiné, eso lo determinó el área, el área administrativa que sería 
el JUD, el subdirector y los que vieron el contrato y el delegado”; la ley 
marca que tiene que venir una estimación acompañada de fotos de ese 
tipo de relaciones, desconoce cómo les pagaron, “ahí en las documen-
tales que tienen hay estimaciones, pero no hay generadores”; al pre-
guntársele “¿Cómo es posible que se haga un pago sin estimaciones?” 
Contestó “que por lo regular, con la hoja de liquidación que está en 
las documentales donde vienen las tres personas que firman, lo pasan 
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al área de finanzas, entonces la de finanzas es la que libera los pagos, 
los pasa a la tesorería y ya hacen el pago, con la factura y con esas tres 
partes del documento, sin la estimación, no la requieren y también 
por órdenes del que maneje el presupuesto; la obra sí fue entregada 
por parte del arquitecto ***, mandó al subdirector ***, él entrego la 
obra al usuario que sería ***”; como supervisor vio la obra físicamen-
te, la última vez que la vio fue en septiembre de dos mil quince y le 
faltaban detalles; como la obra se estaba haciendo en proceso y ya 
se les había pagado no había forma de que pudiera solicitar precios 
extraordinarios porque ya se había pagado la obra, ni que el cliente 
pudiera reclamar obra adicional; no se realizó ninguna penalización 
porque la obra ya se había pagado, el estacionamiento sí se hizo, pero 
desconoce cuándo se concluyó y cuando se fue en octubre ya estaba 
en los últimos detalles: “es que se inundaban y estaban fallando las 
bombas de succión y el acceso, querían una pluma los locatarios an-
tes de ocuparlo, pero ya tenían lo que es la estructura, los cajones de 
estacionamiento, las rampas, toda la loza, todo eso ya lo tenía, todos 
los locales se construyeron”, cree terminaron en noviembre, la fecha 
pactada para la entrega del mercado fue el treinta y uno de diciembre 
de dos mil catorce, no tuvo a la vista el acta entrega del treinta y uno 
de diciembre, no firmó ninguna acta entrega, asimismo se proyectó 
una acta entrega de fecha dos de marzo de dos mil quince, la cual pro-
bablemente fue para hacer el expediente, como no había documentos, 
entonces se tienen que hacer las documentales, no había estimaciones, 
sólo había una bitácora, fotos, generadores de supervisión externa, la 
supervisión interna llevaba bitácoras, en ésta se decía que la obra no 
se había concluido, que no se habían  recibido estimaciones y que se 
pedía una prórroga pero no dieron respuesta, pero como ya se les ha-
bía pagado la prórroga ya no era congruente; al preguntársele como se 
pagaron las obras sin los documentos, contestó que “desconoce cómo 
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los pagó el área de finanzas, la contratista les dijo que les pagaron”; al 
preguntársele si existe algún documento que ampare que se cumplió 
con el 100% de lo contratado, contestó que “no hay ningún documen-
to”. De cuyo testimonio se advierte que se celebró un contrato para el 
mantenimiento y construcción del mercado ***, firmado por ***, así 
como un convenio modificatorio; la obra no se concluyó en el plazo 
establecido y se pagó por adelantado, desconoce cómo se les pagaron, 
hay estimaciones, pero no generadores, incluso refiere que las conse-
cuencias que tiene una empresa por no cumplir la obra, es pedir una 
ampliación de tiempo, la cancelación del contrato o sanciones admi-
nistrativas, sin aportar información, en cuanto a que el sentenciado, al 
momento en que celebró los contratos, sabía que no se cumplirían en 
los plazos establecidos, sino por el contrario, indicó que se desempe-
ñaba como supervisor de la obra pública del mercado ***, es decir, era 
quien supervisaba la obra a realizar, no así el sentenciado ***, incluso 
a preguntas que realizó el defensor privado contestó que tuvo conoci-
miento de que la obra tenía varios problemas con los locatarios y que 
se tuvo que detener la obra en varias ocasiones por el tema de los loca-
tarios, lo que desde luego impactó en la realización de la obra pactada 
en los contratos y sin que se haya demostrado que al momento en que 
el acusado firmó y celebró los contratos tuviere conocimiento de ma-
nera anticipada que estos problemas iban a ocurrir y que la obra se iba 
a suspender en varias ocasiones, para tener por demostrado que sabía 
que los contratos no se cumplirían en los plazos establecidos.

Por tanto, con independencia de que en el caso en cuestión, el juez 
del Tribunal de Enjuiciamiento tuvo por demostrado que *** en su 
calidad de servidor público como Director General de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, celebró y firmó dos contratos de prestación de 
servicios en representación de la Delegación ***, con la empresa; con-
tratos que tenían que ejecutarse entre el quince de octubre de dos mil 
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catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, por un monto 
total de $40,074,205.13 (cuarenta millones setenta y cuatro mil dos-
cientos cinco pesos con trece centavos), para reparar, dar manteni-
miento, construir un estacionamiento, construir una alberca, 
remodelar un ***, construir locales comerciales, reparar el sistema 
eléctrico, rehacer el drenaje que tenía graves problemas, contratos re-
munerados que fueron pagados en su totalidad, sin que se terminara 
la obra pública contratada dentro de los plazos establecidos en los 
contratos; sin embargo, las pruebas aportadas por el Ministerio Públi-
co y desahogadas en la audiencia de juicio son insuficientes para de-
mostrar el elemento subjetivo específico consistente en que, a 
sabiendas de que no se cumplirá dentro de los plazos establecidos en 
el contrato correspondiente, que requiere el tipo de ABUSO DE AU-
TORIDAD, por el que se formuló acusación contra ***, y que el Mi-
nisterio Público hace consistir en su acusación en que los trabajos 
señalados no fueron concluidos durante la vigencia del contrato, ello 
a pesar de que la supervisión externa a través de las notas de bitácora 
de diversas fechas, algunas aun antes que se efectuara el primer pago 
del contrato, señalaban que había falta de empleados de la obra, esta-
ba inconclusa, señalando también que se debía informar el 26 de no-
viembre de 2014, que la contratista no cumpliría con el programa de 
obra ni con la terminación de la misma, en la misma fecha señalada 
entre otras manifestaciones que se insertaron en la bitácora precisa-
mente de la supervisión de esa obra, el 26 de diciembre de 2014, la su-
pervisión externa señala que la calidad de los trabajos faltantes para 
que la contratista termine la obra en tiempo debe aplicar una sanción 
por incumplimiento de contrato, lo cual no se realizó, también señala 
la supervisión externa que no se cumplió con la fecha de terminación 
de la obra pero se estaba en espera de instrucciones sobre este contra-
to, aclarando que la supervisión externa le correspondía al 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 393 •  enero-febrero •  2025164

representante técnico ***, por lo que hace a la supervisión interna, es 
decir, al que señaló la dirección general de obras es el ingeniero ***, 
que en ambas supervisiones firmaba todas las bitácoras, lo que evi-
denciaba que el imputado tenía conocimiento aun antes de realizar el 
primer pago que la obra iba retrasada y que no se cumpliría ni se ter-
minaría en la fecha señalada en el contrato; lo que se corrobora con la 
fe de hechos de 5 de octubre de 2015, asentada en el testimonio nota-
rial número *** pasado ante la fe  del notario público número *** de la 
Ciudad de México, licenciado ***, quien asentó que a las 15:45 minu-
tos se constituyó en el mercado ***, ubicado en ***, lugar donde se dio 
fe los trabajos de trabajos de construcción y remodelación del mismo, 
así como de lo que sería el *** y del área de ***, que ***, como Director 
General de Obras y Desarrollo Urbano hasta el 30 de julio de 2015, 
tuvo la deliberada intención de en primer lugar otorgar el contrato de 
obra pública ***, así como el convenio modificatorio de importe a ese 
contrato relativo al mantenimiento y construcción del mercado *** del 
15 y 31 de octubre de 2014, y en segundo lugar el de pagar la totalidad 
de la obra material del contrato entre el 19 de noviembre de 2014 y el 
20 de marzo de 2015, sin que la obra fuera concluida en el período es-
tablecido que era del 17 de octubre de 2014 al término que era el 31 de 
diciembre de 2014; incluso en la continuación de la audiencia de juicio 
oral de cinco de octubre de dos veintidós (minuto 01:06:22 del audio 
y video) señalo “Como voy acreditar el elemento subjetivo específico 
“a sabiendas” su señoría, a través del proyecto tuvimos un acta entrega 
de marzo del año dos mil quince en donde el apartado decía o no es-
taban las firmas completas y además decía la manifestación que esta-
ba incompleta la obra que no se había acreditado esta conclusión y es 
por eso que no se recibe y después el señor *** dice, nos vino a decir 
que tiempo después en septiembre, noviembre del año dos mil quince 
se volvió a tratar de hacer otra, entonces se tiene acreditado que el 
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señor sí tenía conocimiento de que no se había cumplido con este con-
trato, máxime aun le preguntamos si él había hecho, realizado alguna 
penalización a esta empresa y dijeron no porque ya se había pagado la 
totalidad del contrato”, y en la sentencia recurrida, el juez del Tribu-
nal de Enjuiciamiento para tener por demostrado dicho elemento ar-
gumentó en esencia que, el sentenciado conocía el contenido de las 
notas de bitácora donde se informaba que la empresa iba retrasada, 
que metiera mayor personal y que no se iba a terminar la obra en el 
tiempo estipulado; el dictamen del experto es de fecha quince de mayo 
de dos mil dieciocho y en éste se informó que la obra aún no estaba 
concluida, porque hizo una inspección el cinco de abril de dos mil die-
ciocho y el *** no estaba en funcionamiento, le faltaba la instalación 
eléctrica y el estacionamiento no estaba en funciones; el experto seña-
la que fue hasta marzo de dos mil quince, que se autorizó el proyecto 
definitivo del estacionamiento, por lo que a la firma de los contratos 
no había un proyecto definitivo del estacionamiento y que firmó el 
contrato sin tener un proyecto definitivo del estacionamiento; el con-
trato y el convenio no se ejecutaron dentro del plazo convenido del 
quince de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, 
porque las notas de bitácora de la supervisión externa en septiembre 
de dos mil quince decían que hasta esa fecha la obra no estaba conclui-
da; cuando se hizo la fe de hechos por el notario público *** en octu-
bre de dos mil quince, la obra tenía un avance del sesenta y cinco por 
ciento, que no estaba interesado en realizar correctamente sus funcio-
nes como Director General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
pues lo importante para él era el pago total de la obra dentro de los 
plazos señalados en los contratos para después renunciar; sin que hu-
biera realizado alguna acción para impedir el pago a la empresa con-
tratada, toda vez que las estimaciones fueron pagadas a pesar de que 
tenían conocimiento de que la obra no estaba concluida y de haber 
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realizado su trabajo correctamente, no se hubieran realizado los pa-
gos, porque el acusado estaba obligado a impedir los pagos de las esti-
maciones y finiquito, y además proveer lo necesario para que la 
empresa fuera sancionada por el incumplimiento, de acuerdo a lo es-
tipulado en el contrato y no lo hizo; el experto tuvo a la vista un acta 
entrega recepción de dos de marzo de dos mil quince con la firma de 
JUD de Control de Obras Públicas, arquitecto *** y con el resto de las 
firmas en blanco del acusado, de la contraloría general, de la contralo-
ría interna, del auditor, de la supervisión interna, de la empresa con-
tratista, y en la misma se señala que había detalles pendientes por 
ejecutar y se estableció como fecha dos de marzo de dos mil quince 
para corregirlos, siendo que el acta entrega estaba fuera de los plazos 
señalados en el contrato; también se puso un claro interés para dar 
por concluida la obra en documentos, sin estar concluida  material-
mente, porque hasta dos mil dieciocho no estaba concluida; el experto 
informó que el contenido del acta entrega no es concordante porque 
existen discrepancias entre la documentación y las notas de bitácora y 
minutas, incluso con las imágenes de Google Maps, porque en la mi-
nuta de marzo decía que apenas se liberaba el proyecto del estaciona-
miento, por lo que no era factible ni concordante que se estuviera 
generando un acta entrega recepción cuando en las imágenes se obser-
va que la fracción del estacionamiento no estaba trabajando y no era 
concordante con el contenido de la documentación, no había trabajos, 
no había excavación, como se decía en algunas notas; el experto pre-
sentó un listado de estimaciones pagadas, donde se contiene el núme-
ro de estimación, período que comprende la ejecución, las fechas y 
cantidades pagadas por un monto de $40,074,205.13 (cuarenta millo-
nes setenta y cuatro mil doscientos cinco pesos con trece centavos), y 
ello acreditó que se elaboraran las estimaciones sólo para que se hicie-
ran los pagos, pero las estimaciones no se correspondían con los 
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avances de los trabajos realizados”; sin embargo, como ha quedado ex-
puesto líneas arriba, las pruebas aportadas por el Ministerio Público 
y desahogadas en la audiencia de juicio, resultaron insuficientes para 
tener por demostrado dicho elemento, toda vez que en la acusación, 
alegatos de clausura e incluso en la sentencia recurrida, se hace alu-
sión a que se actualiza dicho elemento subjetivo porque los trabajos 
fueron pagados, pero no fueron concluidos, que había notas de bitáco-
ra donde se decía que faltaba personal y la obra iba retrasada, que se 
debía informar que no cumpliría el programa de obra, que se debía 
aplicar una sanción, que en la fe de hechos realizada el cinco de octu-
bre de dos mil quince, se advirtió que la obra no fue concluida, que se 
realizó un acta entrega en marzo de dos mil quince y se decía que la 
manifestación estaba incompleta y que en noviembre de dos mil quin-
ce se trató de hacer otra acta de entrega, se hizo una inspección el cin-
co de abril de dos mil dieciocho y el *** no estaba en funcionamiento, 
faltaba instalación eléctrica y el estacionamiento no estaba en funcio-
nes, que fue hasta marzo de dos mil quince que se autorizó el proyecto 
definitivo del estacionamiento, que lo importante para el acusado era 
el pago total de la obra dentro de los plazos establecidos en los contra-
tos, para después renunciar, sin que realizara ninguna acción para im-
pedir el pago a la empresa contratada; siendo que tales circunstancias 
ponen en evidencia lo que ocurrió posterior a  la firma de los contra-
tos, que se realizó el pago a la empresa contratada, pero no se realiza-
ron las obras en los plazos establecidos en los contratos, dado que la 
obra no fue entregada, sin embargo, a través de ello, no se demuestra 
que al momento que *** en calidad de Director General de Obras Pú-
blicas y Desarrollo Urbano, de la Delegación ***, firmó y celebró dos 
contratos de prestación de servicios (en representación de la Delega-
ción *** , con la empresa ***, mismos que tenían que ejecutarse entre 
el quince de octubre de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre 
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de dos mil catorce, por la cantidad de $40,074,205.13 (cuarenta millo-
nes setenta y cuatro mil doscientos cinco pesos con trece centavos), 
ello para reparar, dar mantenimiento, construir un estacionamiento, 
construir una alberca, remodelar ***, construir locales comerciales, 
reparar el sistema eléctrico, rehacer el drenaje que tenía graves proble-
mas, contratos remunerados que fueron pagados en su totalidad, sin 
que se terminara la obra pública contratada dentro de los plazos esta-
blecidos en los contratos, hubiere sabido que no se cumplirían dentro 
de los plazos establecidos en los contratos referidos.

En efecto, en el caso en cuestión la prueba que se produjo en la au-
diencia de juicio, es insuficiente para establecer que al momento en 
que *** celebró y firmó los contratos, sabía que no se cumplirían en los 
plazos establecidos, porque al analizar la legalidad de una sentencia se 
debe verificar que las pruebas en las que se apoya la condena puedan 
considerarse pruebas de cargo, de tal manera que no se puede asumir 
acríticamente que todo el material probatorio constituye prueba de 
cargo susceptible de enervar la presunción de inocencia. Específica-
mente, cuando se considere que lo que existe es una prueba de cargo 
indirecta los tribunales están obligados a controlar la razonabilidad 
de la inferencia realizada por las juezas y jueces de instancias para 
acreditar la existencia del hecho a probar en el proceso penal. De esta 
forma, puede decirse que la presunción de inocencia se vulnera cuan-
do por ilógico o por insuficiente no sea razonable el iter discursivo que 
conduce de la prueba al hecho probado.

La presunción de inocencia como regla probatoria contiene implí-
cita una regla que impone la carga de la prueba, entendida en este 
contexto como la norma que determina a qué parte le corresponde 
aportar las pruebas de cargo. En este sentido, el hecho de que las 
pruebas de cargo sean suministradas al proceso por la parte que tie-
ne esa carga procesal también constituye un requisito de validez de 
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éstas, como se desprende de la redacción de la fracción V, del aparta-
do A, del artículo 20 constitucional, en el proceso penal la carga de la 
prueba le corresponde a la parte acusadora, y en principio el segundo 
párrafo, del artículo 21 de la propia Constitución asigna al Ministerio 
Público ese papel.

Así, la Corte Interamericana en el caso Ricardo Canese vs. Para-
guay ha resuelto que la presunción de inocencia es un derecho que 
“implica que el acusado no debe demostrar que no ha cometido el 
delito que se le atribuye, ya que el onus probandi corresponde a quien 
acusa”, mientras que en López Mendoza vs. Venezuela reiteró que “la 
carga de la prueba recae en la parte acusadora y no en el acusado”.

En ese sentido, el principio de presunción de inocencia consiste en 
el derecho de toda persona acusada de la comisión de un delito, a ser 
considerada como inocente en tanto no se demuestre su responsabi-
lidad en la comisión de un ilícito, más allá de toda duda razonable, 
a través de una resolución judicial definitiva. La razón de ser de la 
presunción de inocencia es la de garantizar a toda persona inocente 
que no será condenada sin que existan pruebas suficientes que ener-
ven tal presunción; esto es, que demuestren la existencia de todos los 
elementos del tipo penal, así como su responsabilidad en la comisión 
del delito y que justifiquen una sentencia condenatoria en su contra; 
al respecto, se citan las siguientes jurisprudencias, de la Décima Épo-
ca, con números de registro 2006091, 2006092 y 2006093, de rubros 
siguientes:

“PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ES-
TÁNDAR DE PRUEBA”.7

7 La presunción de inocencia es un derecho que pude calificarse de “poliédrico”, en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del 
proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como “estándar de prueba” o “regla de juicio”, en la medida en 
que este derecho establece una norma que ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el 
proceso no se haya aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabili-
dad de la persona; mandato que es aplicable al momento de la valoración de la prueba. Dicho de forma más pre-
cisa, la presunción de inocencia como estándar de prueba o regla de juicio comporta dos normas: la que establece 
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“PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 
REGLA TRATO PERSONAL”.8

“PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO RE-
GLA”.9

Luego entonces, conforme a los principios constitucionales de de-
bido proceso legal y el acusatorio, la persona acusada no está obligada 
a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de 
un delito, en tanto que la persona acusada no tiene la carga de probar 
su inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al 
disponer expresamente que es al Ministerio Público a quien incumbe 
demostrar los elementos constitutivos del delito, y la responsabilidad 
del inculpado, más allá de toda duda razonable.

Por tanto, atendiendo a los principios de debido proceso legal, acu-
satorio y de presunción de inocencia, corresponde al Ministerio Pú-
blico la carga de la prueba respecto de todos los elementos del delito, 
entre ellos, el elemento subjetivo específico; y por lo que hace a la ma-
nera, en concreto, en que debe acreditarse la existencia del elemento 
subjetivo, debe tomarse en consideración que tal elemento atañe a la 

las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y una 
regla de carga de la prueba, entendida como la norma que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que 
no se satisfaga el estándar de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga 
dicho estándar para condenar.

8 La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de “poliédrico”, en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del 
proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como “regla de trato procesal” o “regla de tratamiento” del im-
putado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está so-
metida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser 
tratado como inocente en tanto no se declare la culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha 
manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación 
de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición 
de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena.

9 La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de “poliédrico”, en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del 
proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como “regla probatoria”, en la medida en que este derecho es-
tablece las características que deben tener medios de prueba y quién debe aportarlos para poder considerar que 
existe prueba de cargo válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado.
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psique de la persona, de ahí que, tomando en consideración que en el 
caso en cuestión, al acusado *** se le atribuye conforme a la acusa-
ción que otorgó contratos de cualquier naturaleza, que sean remune-
rados, ya que como Director General de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, en la Delegación *** celebró y firmó dos contratos de pres-
tación de servicios en representación de la Delegación ***, con la em-
presa *** mismos que tenían que ejecutarse entre el quince de octubre 
de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil cator-
ce, por la cantidad de $40,074,205.13 (cuarenta millones setenta y 
cuatro mil doscientos cinco pesos con trece centavos), ello para re-
parar, dar mantenimiento, construir un estacionamiento, construir 
una alberca, remodelar un ***, construir locales comerciales, reparar 
el sistema eléctrico, rehacer el drenaje que tenía graves problemas, a 
sabiendas el acusado de que no se cumplirían los contratos en los pla-
zos establecidos en los mismos; por ende, conforme al artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, correspon-
de al Ministerio Público demostrar que al momento en que el acusado 
otorgó los contratos, sabía que no se cumplirían en los plazos estable-
cidos en los mismos. Al respecto resulta aplicable en lo conducente la 
siguiente tesis con número de registro 175607, de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:

“DOLO, CARGA DE LA PRUEBA DE SU ACREDITAMIENTO”.10

10 Del artículo 8° del Código Penal Federal, se desprende que los delitos pueden ser dudosos o culposos. El 
dolo no es más que la conciencia y la voluntad de realizar el tipo objetivo de un delito por ello constituye un ele-
mento del mismo, en los delitos de carácter doloso. De ello que, con base en los principios de debido proceso legal 
y acusatorio –recogidos en el sistema punitivo vigente-, íntimamente relacionados con el principio de presunción 
de inocencia -implícitamente reconocido por la Carta Magna-, se le imponga al Ministerio Público de la Federa-
ción la carga de la prueba de todos los elementos del delito, entre ellos, el dolo. En efecto, el principio del debido 
proceso legal implica que un inculpado debe gozar de su derecho a la libertad, no pudiendo privársele del mismo, 
sino cuando existan suficientes elementos incriminatorios y se siga un proceso penal en su contra, en el que se res-
peten las formalidades esenciales del procedimiento y se le otorgue una defensa adecuada, que culmine con una 
sentencia definitiva que lo declare plenamente responsable en la comisión de un delito. Por su parte, el principio 
acusatorio establece que corresponde al Ministerio Público la función persecutoria de los delitos y la obligación 
(carga) de buscar y presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos. Dichos principios resguardan, de 
forma implícita, el principio universal de presunción de inocencia consistente en el derecho de toda persona, acu-
sada de la comisión de un delito, a ser considerada como inocente en tanto no existan pruebas suficientes que 
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Sin embargo, en el caso en cuestión, como ha quedado establecido 
en el desarrollo de la presente resolución, con la prueba que fue apor-
tada por el Ministerio Público y desahogada en la audiencia de juicio, 
no se demostró el elemento subjetivo específico a sabiendas de que no 
se cumplirá dentro de los plazos establecidos en el contrato corres-
pondiente, que requiere el tipo penal de ABUSO DE AUTORIDAD, 
por el que se formuló acusación contra ***.

Por otra parte, con la prueba que se produjo en la audiencia de jui-
cio, tampoco se demostró el núcleo rector del tipo consistente en que 
“estando en ejercicio de sus funciones, otorgue contratos de cualquier 
naturaleza, que sean remunerados”, lo anterior, en razón de que el 
término otorgar, a que se refiere el tipo penal de ABUSO DE AUTO-
RIDAD, materia del juicio, se concibe como disponer, conceder o dar 
contratos de cualquier naturaleza, que sean remunerados, y en el caso 
concreto, para cubrir el núcleo rector del tipo referido, se atribuye a 
*** en la acusación, que 

el quince de octubre de dos mil catorce, se suscribió un contrato de obra 
*** relativo al mantenimiento y construcción celebrado entre la delega-
ción *** representada por el arquitecto *** en su carácter de Director 
de Obras y Desarrollo Urbano de la delegación ***  y la empresa ***, 
así como el convenio modificatorio de importe a ese contrato relativo al 
mantenimiento y construcción del mercado ***, del 15 y 31 de octubre 
de 2014, esto aprovechando su calidad de servidor público ya que como 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la delegación *** 

destruyan dicha presunción, esto es, que demuestren la existencia de todos los elementos del tipo así como de 
su plena responsabilidad en la comisión de un delito y que justifiquen una sentencia condenatoria en su contra. 
Así pues, los citados principios dan lugar a que el indiciado no esté obligado a probar la licitud de su conducta 
cuando se le imputa la comisión de un delito, en tato que no tiene la carga de probar su inocencia, sino que es el 
Ministerio Público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del delito -entre ellos el dolo- y la plena 
responsabilidad penal del sentenciado.

CONTRADICCIÓN de tesis 68/2005-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de 
Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 3 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.
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estaba facultado para celebrar contratos, convenios y otros actos jurídi-
cos o de cualquier otra índole relativas al ejercicio de sus atribuciones y 
funciones, lo cual se establece en los artículos 123, 126, 156, fracción I, 
y 172 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distri-
to Federal, y del acuerdo por el que se delega en el Director General de 
Obras y Desarrollo Urbano la facultad de otorgar, celebrar , suscribir, 
rescindir y terminar los convenios, contratos y demás actos jurídicos o 
de cualquier otra índole relativos al ejercicio de sus funciones.

Es decir, lo que se atribuye a *** como constitutivo del delito de ABU-
SO DE AUTORIDAD, en específico lo relativo al elemento “estando 
en ejercicio de sus funciones, otorgue contratos de cualquier natura-
leza, que sean remunerados”, es que en calidad de servidor público 
como Director General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, cele-
bró y firmó dos contratos de prestación de servicios en representación 
de la Delegación ***, con la empresa ***; contratos que tenían que eje-
cutarse entre el quince de octubre de dos mil catorce al treinta y uno 
de diciembre de dos mil catorce; actos jurídicos que si bien quedaron 
demostrados con las pruebas que se produjeron en  la audiencia de jui-
cio, como son los testimonios de *** (víctima), ***, ***, ***, ***, ***, ***, 
sin embargo, tales acciones no colman el elemento otorgue contratos, 
porque el concepto otorgar, debe entenderse como disponer, conceder 
o dar contratos de cualquier naturaleza, que sean remunerados, lo 
que en el caso en cuestión no acontece, toda vez que la conducta que 
se atribuye al acusado, es haber firmado y celebrado el contrato y con-
venio referidos, no así que los haya otorgado.

Lo anterior es así, porque en la acusación se establece que, como 
Director General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en la De-
legación ***, estaba facultado para celebrar contratos, convenios y 
otros actos jurídicos o de cualquier índole relativas al ejercicio de sus 
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atribuciones y funciones, señalándose incluso, que esto se establece en 
los artículos 123, 126, 156, fracción I y 172 del Reglamento Interior 
de la Administración Pública del Distrito Federal, y del acuerdo por 
el que se delega en el Director General de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano la facultad de otorgar, celebrar, suscribir, rescindir y terminar 
los convenios, contratos y demás actos jurídicos o de cualquier índole 
relativos al ejercicio de sus funciones; es decir, de la propia acusación 
que formuló el Ministerio Público, se desprende que hace una diferen-
ciación entre otorgar, celebrar, suscribir, rescindir y terminar los con-
venios, contratos, sin embargo, conforme a la acusación y la prueba 
que se produjo en la audiencia de juicio se demostró que la conducta 
realizada por el acusado *** consistió en que como Director General 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, celebró y firmó dos contra-
tos de prestación de servicios en representación de la Delegación ***, 
con la empresa *** mismos que tenían que ejecutarse entre el quince 
de octubre de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, por la cantidad de $40,074,205.13 (cuarenta millones setenta 
y cuatro mil doscientos cinco pesos con trece centavos), ello para repa-
rar, dar mantenimiento, construir un estacionamiento, construir una 
alberca, remodelar un ***, construir locales comerciales, reparar el sis-
tema eléctrico, rehacer el drenaje que tenía graves problemas, contra-
tos que fueron pagados y la obra no fue concluida; es decir, celebró y 
firmó dos contratos, no así que haya otorgado los contratos, como se 
sostiene en la acusación y se resolvió en la sentencia recurrida.

Lo que se sustenta con las pruebas que se produjeron en la audien-
cia de juicio, porque del testimonio que rindió ***, se advierte que al 
preguntarle el agente del Ministerio Público “¿se enteró por qué se le 
otorga este contrato a ***?, contestó: “Quiero suponer que se hizo una 
licitación y que la empresa fue adjudicada con dicha licitación”, en tan-
to que ***, en el contra examen que se realizó la defensa y preguntarle 
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“¿me puede decir en el apartado de contrato la modalidad de adjudi-
cación del contrato, por favor? Contestó: “licitación pública”. “¿Una 
vez que se hizo la adjudicación pública se debe de firmar el contrato 
¿correcto?” Contestó: “si”; por su parte el testigo *** preguntarle la 
defensa “no estuvo tampoco en el proceso de licitación sobre la obra 
pública ¿correcto?”, contestó: “correcto”, y ***, al preguntarle el agen-
te del Ministerio Público “Me acaba de decir la normatividad desde 
que se contrata, ¿a qué se refiere cuando dice se contrata?”, “bueno se 
somete a un proceso la obra de contratación en este caso el mercado 
***, creo que fue una licitación pública, primero se hacen la venta de 
bases para la licitación pública, primero se hacen venta de bases para 
la licitación, primero se publica, después se hace la venta de bases, 
las empresas que participan son las que entregan sus propuestas y la 
mejor propuesta es la que se contrata.” “¿Y después de que se contrata 
qué hace?” “Se hace el contrato, se manda a Jurídico para las firmas 
para que se avale y se firma por las personas responsables”. “¿Quiénes 
fueron las personas responsables?” “Pues tiene que ser el Director de 
Obras, la empresa, el Representante de la empresa, la parte jurídica 
también lo firman”. De lo anterior se advierte que fue a través de un 
proceso de licitación donde se otorgó el contrato y convenio multicita-
dos, en los cuales se estableció eran para reparar, dar mantenimiento, 
construir un estacionamiento, construir una alberca, remodelar un 
***, construir locales comerciales, reparar el sistema eléctrico, reha-
cer el drenaje que tenía graves problemas, esto en el mercado ***, De-
legación ***, sin que de la acusación se desprenda que al acusado *** 
se le hubiere atribuido haber intervenido en el proceso de licitación y 
que hubiere otorgado los contratos, dado que para colmar el requisi-
to “otorgue contratos”, se le atribuye que como Director General de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en la Delegación ***, celebró y 
firmó dos contratos de prestación de servicios en representación de 
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la Delegación ***, con la empresa ***, esto es, no se demostró que fue 
quien directamente otorgó los contratos como sostiene en la acusa-
ción y alegatos de clausura el Ministerio Público.

Por tanto, como ha quedado expuesto líneas arriba, el tipo de 
ABUSO DE AUTORIDAD, por el cual el Ministerio Público formu-
ló acusación, a que se refiere el artículo 263, del Código Penal para el 
Distrito Federal, exige los siguientes componentes estructurales: Un 
sujeto activo que tenga la calidad de servidor público; que estando en 
ejercicio de sus funciones, otorgue contratos de cualquier naturaleza, 
que sean remunerados; un elemento subjetivo específico, consistente 
en que, a sabiendas de que no se cumplirá dentro de los plazos esta-
blecidos en el contrato correspondiente, y en el caso en cuestión, para 
la actualización del tipo penal, es necesario un conocimiento especial, 
denominado “a sabiendas”, y este saber no puede ser sustituido por 
“debía saber”, pues es requisito indispensable que el sujeto activo sea 
consciente de aquello que es prohibido, no sólo en cuanto a cómo se 
constituye el tipo, sino, que al otorgar (no así firmar o celebrar que tie-
nen una connotación distinta) contratos de cualquier naturaleza, que 
sean remunerados, lo haga sabiendo de que no se cumplirán  dentro 
de los plazos establecidos en el contrato correspondiente, elementos 
que no se demostraron con las pruebas que se produjeron en la au-
diencia de juicio. 

En ese sentido, se vulneró el principio de exacta aplicación de la 
ley penal, previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y se configuró una causa de exclusión del 
delito, al faltar uno de los elementos del tipo penal de ABUSO DE 
AUTORIDAD, en términos del artículo 405, párrafo segundo, frac-
ción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales y 29, párrafo 
primero, apartado A, fracción II, del Código Penal para el Distrito 
Federal; en esa tesitura, con independencia de los agravios expresados 
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por el sentenciado *** y su Defensor Privado, Licenciado ***, al exis-
tir la vulneración a un derecho fundamental que debe ser reparado de 
oficio, esta alzada procede a REVOCAR la sentencia condenatoria 
emitida en fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, por el juez 
del Tribunal de Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal Acusato-
rio de la Ciudad de México, licenciado PABLO PICAZO FOSADO, 
en la carpeta judicial número ***, y se absuelve a *** de la acusación 
formulada en su contra por el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, 
en agravio de  *** y ***, ordenándose su ABSOLUTA LIBERTAD. 
Asimismo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares de-
cretadas al sentenciado ***, consistentes en presentación periódica 
quincenal ante la Unidad de Medidas Cautelares y Suspensión Con-
dicional del Proceso, y prohibición de salir sin autorización de la loca-
lidad en la que reside, únicamente por cuanto a esta carpeta se refiere, 
en los términos del párrafo quinto del artículo 401 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales. 

Por lo expuesto y fundado en los artículos 14, 16, 20 y 23 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, 405, pá-
rrafo segundo, fracción I, 456, 457, 461, 468, 471 y 479 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, así como 103, fracción I y últi-
mo párrafo del mismo numeral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, se:

RESUELVE:

PRIMERO. Por las razones expuestas en la presente resolución, se 
REVOCA la Sentencia Condenatoria emitida en fecha diecisiete de 
octubre de dos mil veintidós, por el juez del Tribunal de Enjuiciamien-
to del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, en 
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la carpeta judicial número ***, y se ABSUELVE a *** de la acusación 
formulada en su contra por el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, 
en agravio de ***, *** y ***, ordenándose su ABSOLUTA LIBERTAD.

SEGUNDO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas al sentenciado ***, consistentes en presentación periódica 
quincenal ante la Unidad de Medidas Cautelares y Suspensión Con-
dicional del Proceso y prohibición de salir sin autorización de la loca-
lidad en la que reside, únicamente por cuanto a esta carpeta se refiere. 

TERCERO. Notifíquese, y remítase copia de la presente resolución 
con los registros enviados a este Tribunal de Alzada para la substan-
ciación del recurso, a la Unidad de Gestión Judicial número Tres del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, y en su 
oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

Así, de manera unitaria lo resolvió y firmó la maestra Martha Pa-
tricia Tarinda Azuara, magistrada integrante de la Sexta Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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El Tribunal de Enjuiciamiento en forma unitaria procede a dictar sen-
tencia en el juicio seguido en contra de quien fue acusado por la comi-
sión del hecho antisocial, consistente en actos de crueldad en contra 
de animales no humanos agravado, en agravio de la sociedad.

JUZGADO OCTAVO DE 
TRIBUNAL ENJUICIAMIENTO

JUEZA: BELEM BOLAÑOS MARTÍNEZ

SUMARIOS: 
actos de crueldad en contra de animales no humanos, reco-
nocimiento de animales domésticos o de compañía como seres 
sintientes.
Hechos: Derivado de diversos testimonios recibidos en torno a actos 
que causaron maltrato a animales domésticos, el Ministerio Público 
formuló acusación por el delito de actos de crueldad contra animales 
no humanos agravado, por lo que el Tribunal de Enjuiciamiento, ac-
tuando en forma unitaria, procedió a dictar sentencia.
Criterio jurídico: Esta Unitaria estima relevante y vital considerar una 
perspectiva para juzgar casos que involucren seres sintientes, en aras 
de proteger sus derechos, ya que la posición estratégica de las per-
sonas juzgadoras conlleva que sus resoluciones propicien un cambio 
estructural en la sociedad para alcanzar la igualdad sustantiva y la 
justicia intergeneracional, no sólo entre personas, sino también una 
sana convivencia con los animales domésticos o de compañía, quienes 
históricamente han sido considerados objetos, percepción que debe 
erradicarse, ya que la racionalidad del hombre impone velar por el 
bienestar animal y reconocerlos como sujetos de derecho.

Por la norma penal en cuestión, si bien el Ministerio Público seña-
ló que lo es la protección a la fauna, ello se refiere más a los animales 
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silvestres y, toda vez que el objeto del delito es un animal doméstico o 
de compañía, debemos entender que se lesionó el bienestar animal, al 
haber realizado actos crueles en contra de un animal no humano (ar-
tículo 350 bis del Código Penal para el Distrito Federal). 
Justificación: Si bien es cierto, el hecho antisocial que nos ocupa no 
requiere calidad específica del activo y el pasivo, las víctimas de estas 
conductas antisociales no deben considerarse sólo animales que reac-
cionan de manera coordinada ante los estímulos, sino que estamos en 
presencia de seres sintientes y conscientes de sí mismos y de percibir 
emociones.

Esta Unitaria evalúa en forma prioritaria el contexto en que tuvo 
verificativo el hecho acusado, a pesar de que, “formalmente” no existe 
un protocolo para juzgar casos que involucren seres sintientes, porque 
ello no constituye una limitante de esta juzgadora para proteger los 
derechos de quienes piden justicia. Al respecto, la magnitud del daño 
causado al bien jurídico o del peligro en que fue colocado, se despren-
de como grave, pues repercutió en la vida de un animal no humano, 
que es un ser vivo sintiente y consciente de percibir emociones, ya 
que, un canino hembra, como cualquier animal doméstico o de com-
pañía “no es un objeto” y su vida no es susceptible de recuperación; 
circunstancias que se tienen en cuenta para fijar el nivel de reproche 
al acusado.

Es de resaltar que la violencia hacia los seres sintientes es un de-
tonante de violencia social, porque el maltrato y crueldad animal es 
potenciador de actos violentos hacia niñas, niños y mujeres, principal-
mente, y no atender estos lamentables hechos implica no entender los 
ciclos de violencia desarrollados todos los días, lo cual constituye un 
dato desfavorable para el justiciable, y el motivo que lo impulsó a de-
linquir fue causar sufrimiento extremo al animal no humano.
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En la Ciudad de México a 31 treinta y uno de mayo de 2024 dos mil 
veinticuatro.

Escuchados que fueron los intervinientes y agotado el debate, este 
Tribunal de Enjuiciamiento en forma unitaria dicta sentencia en el 
juicio *** seguido en contra de ***, quien fue acusado por la comi-
sión del hecho antisocial de ACTOS DE CRUELDAD EN CON-
TRA DE ANIMALES NO HUMANOS AGRAVADO, en agravio 
de LA SOCIEDAD.

Sentenciado cuyos datos de identificación obran en reserva y asen-
tó tener *** edad, estado civil ***, instrucción sin especificar, ocu-
pación ***, con domicilio en ***; y quien se encuentra interno en el 
Reclusorio Preventivo Varonil Norte, bajo la medida cautelar de pri-
sión preventiva justificada. 

RESULTANDO

1. En fecha 16 dieciséis de agosto de 2023 dos mil veintitrés, se reci-
bió copia certificada del auto de apertura a juicio oral dictado el día 
1 uno de agosto de 2023 dos mil veintitrés, respecto de la carpeta ju-
dicial ***, formándose la carpeta ***, y en apoyo al artículo 349 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales se señalaron las 11:00 
once horas del 13 trece de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, para 
llevar a cabo el juicio oral.

2. En la audiencia antes mencionada, no se aperturó el debate de 
juicio oral, por lo que, se señalaron fecha y hora diversos.

3. En audiencia de 20 veinte de mayo de 2024 dos mil veinticua-
tro, las partes procedieron a formular sus alegatos de apertura, en los 
cuales propusieron sus respectivas pretensiones, como se aprecia en 
el audio y video correspondiente, en el horario siguiente:
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1) Ministerio Público: del minuto 9:56:45 a 9:58:30.
2) Defensa: del minuto 9:58:31 a 9:58:47.
Y, una vez que fueron desahogadas las pruebas ofertadas y acep-

tadas, posteriormente el día 27 veintisiete de mayo de 2024 dos mil 
veinticuatro, las partes expusieron sus alegatos de clausura, en el ho-
rario indicado en el video, con los siguientes marcadores:

 1) Ministerio Público: del minuto 09:58:55 a 10:03:18.
 2) Defensa: del minuto 10:03:20 a 10:04:05.
3. El mismo 27 veintisiete de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, 

este Tribunal de Enjuiciamiento dictó en forma unitaria fallo condena-
torio y declaró a *** socialmente responsable en la comisión del injusto 
penal de ACTOS DE CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES 
NO HUMANOS AGRAVADO en agravio de LA SOCIEDAD, seña-
lando los fundamentos y motivos que sustentaron tal decisión.  

4. En la misma data, se celebró la audiencia de individualización 
de la medida de seguridad y reparación del daño, en donde las partes 
formularon sus alegatos de apertura y clausura, como se advierte en 
el audio y video correspondiente, en el horario siguiente:

1) Ministerio Público: del minuto 10:46:10 a 10:48:35.
2) Defensa: del minuto 10:48:40 a 10:49:05.
Por lo que, previa deliberación de este Órgano Unitario determinó 

la medida de seguridad y reparación del daño a imponer al justicia-
ble. Hecho lo anterior, la presente sentencia se dicta en atención a los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Este Tribunal de Enjuiciamiento es COMPETENTE 
para conocer y resolver en definitiva sobre los hechos por los que 
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realizó acusación el Agente del Ministerio Público y que originaron 
la carpeta judicial que nos ocupa, en razón de que la administración 
e impartición de Justicia en la Ciudad de México corresponde al H. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, a través de sus 
servidores públicos que conforman el Tribunal de Enjuiciamiento, de 
conformidad a las funciones jurisdiccionales que este Tribunal tiene 
encomendadas, en términos del artículo 122 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y numeral 35 apartado C de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, en relación al artículo 
61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; ac-
tualizándose los siguientes supuestos de competencia, en razón de: 
TERRITORIO, ya que, conforme el artículo 20 fracción I del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, es competente, toda vez que, el 
hecho que nos ocupa, se suscitó dentro de la circunscripción territo-
rial de la Ciudad de México, específicamente en la alcaldía Cuauh-
témoc; en razón del FUERO, y no se encuentra contemplado como 
hecho antisocial de competencia Federal, por ende, es de competencia 
local, en términos de lo dispuesto por los artículos 124 Constitucional 
y 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, interpre-
tado a contrario sensu; en razón al SISTEMA PROCESAL, de igual 
forma, este Tribunal de Juicio Oral es competente para conocer del 
presente asunto y procesarlo con base en las reglas del sistema proce-
sal acusatorio y aplicar las disposiciones del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales; amén de que se trata de hechos acontecidos con 
posterioridad al 16 dieciséis de enero de 2015 dos mil quince, fecha 
en la que el citado código inició su vigencia en esta Ciudad; asimismo, 
en el ÁMBITO DE VALIDEZ PERSONAL, ya que, de acuerdo al 
numeral 12 del Código Penal para esta Ciudad se aplican a personas 
que tengan mayoría de edad, es decir, a partir de 18 dieciocho años, 
siendo que el sentenciado supera dicha edad, y en el ÁMBITO DE 
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VALIDEZ TEMPORAL Y ESPACIAL DE APLICACIÓN, este Tri-
bunal está facultado para conocer de los hechos a que se constriñó la 
acusación, ya que, el mismo acaeció el día 29 veintinueve de agosto de 
2022 dos mil veintidós, es aplicable el Código Penal para esta Ciudad, 
con fundamento en los artículos 9 y 11 de dicho código punitivo. 

SEGUNDO. Este Tribunal de Enjuiciamiento desarrolló la au-
diencia de juicio oral con base en los ejes rectores del sistema procesal 
penal acusatorio, previstos en el artículo 20 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, respetando en todo momento 
el equilibrio procesal entre las partes, al pronunciarse respecto de los 
argumentos jurídicos expuestos por éstas, sin embargo, dicha limita-
ción dispositiva no se erige como un impedimento para que el Tribu-
nal de Enjuiciamiento ordenara el debate y garantizara el derecho de 
las partes a manifestar libremente sus propias alegaciones; así como el 
ejercicio de sus facultades o derechos, en términos del artículo 107 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, tal y como lo establece 
el siguiente criterio federal: 

AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATO-
RIO Y ORAL. EL JUZGADOR NO ESTÁ IMPEDIDO PARA DE-
SARROLLAR UNA TÉCNICA DE DIRECCIÓN DE AQUÉLLAS, 
SIEMPRE QUE EXISTA RESPETO AL EQUILIBRIO PROCESAL 
Y SE GARANTICE A LAS PARTES SU DERECHO A MANIFES-
TAR LIBREMENTE SUS PROPIAS ALEGACIONES O LAS DE LA 
CONTRARIA.- El sistema procesal penal acusatorio y oral se rige por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad 
e inmediación, y se basa en una metodología de audiencias, cuyos ejes 
rectores se establecen en el artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entre otros, que las audiencias se desarro-
llarán en presencia del Juez, sin que pueda delegar en ninguna persona 
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el desahogo y la valoración de los aspectos que en ella deban hacerse. De 
esta manera, el Juez, con base en el principio de contradicción indicado, 
si bien es cierto que sólo puede decidir sobre lo que aduzcan los asisten-
tes, respetando el equilibrio procesal entre las partes, esto es, únicamen-
te está facultado para pronunciarse respecto de los argumentos jurídicos 
expuestos por éstas; también lo es que dicha limitación dispositiva no le 
impide destacar o señalar, en un primer orden, al inicio de la diligencia, la 
naturaleza de ésta, su esencia, objeto o litis, cuya dirección le atañe (orde-
nar el debate) y, en su caso, cuestionar a los intervinientes con preguntas 
aclaratorias neutras, sobre contenidos o datos necesarios para pronun-
ciarse e, incluso, hacer notar deficiencias o incongruencias que advierta 
(administrar el debate), pero siempre respetando el equilibrio procesal y 
garantizando el derecho de las partes a manifestar libremente sus pro-
pias alegaciones o las de la contraria (racionabilidad argumentativa). Lo 
anterior tiene su justificación, si se estima que los operadores jurídicos a 
nivel nacional, transitan en un periodo de adaptación a un nuevo sistema 
procesal, lo que implica concebir que el Juez debe guiar o dirigir (no sus-
tituir) el debido ejercicio de las partes, pero sin rayar en protagonismos 
que se traduzcan en obstáculo para que éstas, bajo el pretexto de simples 
formulismos, puedan ejercer su libertad de argumentación y correspon-
diente prueba; de ahí que la consabida dirección finalmente debe tender 
a la obtención, captura y procesamiento de la información necesaria y 
suficiente para resolver lo conducente en cada diligencia judicial. Época: 

Décima Época. Registro: 2017515. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo 

de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Li-
bro 57, Agosto de 2018, Tomo III. Tesis: I.5o.P.66 P (10a.). Página: 2607. 

TERCERO. De manera preliminar, es importante destacar que: 
a)  En cumplimiento a la circular CJCDMX-22/2022, de fecha 15 

quince de junio de 2022 dos mil veintidós, los profesionistas 
que intervinieron en el presente juicio están dados de alta en el 
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Registro Único de Profesionales del derecho para su acredita-
ción ante los diversos Órganos Jurisdiccionales del Poder Judi-
cial de la Ciudad de México.

b)  En apoyo a lo establecido en el artículo 395 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, fueron DESAHOGADAS LAS 
PRUEBAS admitidas en el auto de apertura a juicio correspon-
diente bajo los siguientes marcadores, conforme al orden pro-
puesto por el Ministerio Público, consistentes en: 

1. Testigo *** 09:59:36 a 10:08:03 de audiencia de 20 veinte de mayo de 
2024 dos mil veinticuatro.

2. Testigo *** 10:08:25 a 10:13:57 de audiencia de 20 veinte de mayo 
de 2024 dos mil veinticuatro.

3. Policía remitente ELIHU PINEDA PONCE. 10:14:10 a 10:18:00 
de audiencia de 20 veinte de mayo de 2024 dos mil veinticuatro.

4. Policía de investigación LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ GU-
TIÉRREZ. 10:18:16 a 10:22:23 de audiencia de 20 veinte de mayo de 
2024 dos mil veinticuatro.

5. Policía de Investigación MIGUEL ÁNGEL MOLINA URBINA. 
10:22:40 a 10:26:30 de audiencia de 20 veinte de mayo de 2024 dos mil 
veinticuatro.

6. Perita en química forense SELENE SINENCIO TENORIO. 
10:31:47 a 10:36:52 de audiencia de 20 veinte de mayo de 2024 dos mil 
veinticuatro.

7. Perita en química forense DULCE CAROLINA JIMÉNEZ HER-
NÁNDEZ. 10:37:15 a 10:50:00 de audiencia de 20 veinte de mayo de 
2024 dos mil veinticuatro.

8. Perita en química forense KARINA AUSTRIA RODRÍGUEZ. 
09:53:00 a 09:56:50 de audiencia de 27 veintisiete de mayo de 2024 dos 
mil veinticuatro.
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9. Perita en fotografía forense NAYELLI ADRIANA LUCE LARA. 
10:50:20 a 10:59:25 de audiencia de 20 veinte de mayo de 2024 dos mil 
veinticuatro.

10. Perita en criminalística SANDY PATRICIA VERA SÁN-
CHEZ. 10:59:40 a 11:02:30 de audiencia de 20 veinte de mayo de 2024 
dos mil veinticuatro.

11. Perito en veterinaria forense JAVIER TROTSKY ORTEGA 
AGUILAR. 11:03:50 a 11:07:26 de audiencia de 20 veinte de mayo de 
2024 dos mil veinticuatro.

12. Perita en veterinaria forense MARÍA ESTELA PÉREZ TENO-
PALA. 10:26:48 a 10:31:31 de audiencia de 20 veinte de mayo de 2024 
dos mil veinticuatro.

13. Perito en química forense FRANCISCO LÓPEZ MORALES. 
10:26:48 a 10:31:31 de audiencia de 20 veinte de mayo de 2024 dos mil 
veinticuatro.

14. Perito en psiquiatría DANIEL GALINDO HERNÁNDEZ. 
11:09:42 a 11:14:04 de audiencia de 20 veinte de mayo de 2024 dos mil 
veinticuatro.

15. (DOCUMENTAL UNO) acta circunstanciada, levantada en fe-
cha 2 dos de diciembre de 2022 dos mil veintidós, con motivo de la or-
den de cateo. 20 veinte de mayo de 2024 dos mil veinticuatro.

Por otro lado, el Ministerio Público se DESISTIÓ de las siguientes 
pruebas:

1. Policía remitente LUIS ANDRÉS BELTRÁN CHÁVEZ. 09:57:05 
a 09:57:50 de audiencia de 27 veintisiete de mayo de 2024 dos mil 
veinticuatro.
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2. Policía de investigación MANUEL MARTÍNEZ PÉREZ. 
09:57:05 a 09:57:50 de audiencia de 27 veintisiete de mayo de 2024 dos 
mil veinticuatro.

Y una vez que el Tribunal de Enjuiciamiento le hizo saber al sen-
tenciado ***, su derecho a declarar, haciéndole saber el alcance de su 
decisión y que su silencio no sería considerado como presunción de 
culpabilidad, éste previa asesoría de su Defensa, decidió en forma 
libre y espontánea, NO ejercer ese derecho, como se desprende del 
marcador 9:58:15 a 9:58:30 de audiencia de fecha 27 veintisiete de 
mayo de 2024 dos mil veinticuatro.

CUARTO. PERSPECTIVA PARA JUZGAR CASOS QUE IN-
VOLUCREN SERES SINTIENTES Y PERSPECTIVA PARA 
JUZGAR CASOS QUE INVOLUCRAN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD1. 

I. PERSPECTIVA PARA JUZGAR CASOS QUE INVOLU-
CREN SERES SINTIENTES.

Las personas somos seres sintientes, es decir, somos conscientes de 
nosotros mismos y del mundo que nos rodea, y tenemos la capacidad 
de sentir emociones como placer o dolor. Los animales no humanos 
también son seres sintientes, experimentan ansiedad, dolor y sufri-
miento físico y psicológico, muchos hemos sido testigos del llanto de 
un animal cuando se les mantiene en cautiverio, se les aísla, se les pri-
va de alimento, o cuando se les presentan situaciones dolorosas que 
por sí mismos no pueden superar. Son conscientes de sí mismos y de 
lo que les rodea. “No son objetos”.2

Al respecto, en México tenemos un sistema normativo importante: 
1 Protocolo para juzgar con perspectiva de discapacidad. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo en 

revisión 1043/2015, párrafo 64, y amparo en revisión 1368/2015, párrafo 84.
2 Bolaños Martínez, Belem. Las Personas Juzgadoras como Agentes de Cambio en la Erradicación de la 

Violencia a los Seres Sintientes. Diálogos en DH. Volumen 25. Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México. (En proceso de publicación)
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SISTEMA UNIVERSAL

Instrumento Objeto Fecha

Declaración de Toulon, 
Francia.

Reconoce que los animales deben ser considerados como personas 
y no como objetos, determina necesario terminar con el predominio 
de su cosificación, reconociéndoles como personas físicas no huma-
nas y así, otorgándoles derechos a los animales. Declara necesaria 
la personificación jurídica de los animales para acentuar el vínculo 
existente con la comunidad de los seres vivos, esperando que pronto 
sean considerados sujetos de derecho. 

Aprobada el 29 veintinueve 
de marzo de 2019.

SISTEMA INTERAMERICANO

Convención para la 
protección de la flora, la 
fauna y las bellezas es-
cénicas naturales de los 
países de América.

Proteger y conservar en su medio ambiente natural, ejemplares de 
todas las especies y géneros de su flora y su fauna indígenas, in-
cluyendo las aves migratorias, en número suficiente y en regiones 
lo bastante vastas para evitar su extinción por cualquier medio al 
alcance del hombre; y proteger y conservar los paisajes de incom-
parable belleza, las formaciones geológicas extraordinarias, las re-
giones y los objetos naturales de interés estético o valor histórico o 
científico, y los lugares donde existen condiciones primitivas dentro 
de los casos a que esta Convención se refiere.

20 veinte de noviembre de 
1940; publicado en el DOF 
el 29 veintinueve de mayo de 
1942

SISTEMA LOCAL CDMX

Constitución Política 
CDMX, artículo 13.

B. Protección a los animales
1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes 
y, por lo tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad de México 
toda persona tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar 
la vida y la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza son 
sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad 
común. 
2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienes-
tar, así como el trato digno y respetuoso a los animales y fomenta-
rán una cultura de cuidado y tutela responsable. Asimismo, realiza-
rán acciones para la atención de animales en abandono.
3. La ley determinará: 
a) Las medidas de protección de los animales en espectáculos pú-
blicos, así como en otras actividades, de acuerdo a su naturaleza, 
características y vínculos con la persona;
b) Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y 
las sanciones aplicables por los actos de maltrato y crueldad;
 c) Las bases para promover la conservación, así como prevenir y 
evitar maltratos en la crianza y el aprovechamiento de animales de 
consumo humano; 
d) Las medidas necesarias para atender el control de plagas y ries-
gos sanitarios, y 
e) Las facilidades para quienes busquen dar albergue y resguardo a 
animales en abandono.

Publicada el 5 cinco de febre-
ro de 2017 dos mil diecisiete.

Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad 
de México.

Objeto: proteger a los animales, garantizar su bienestar, brindarles 
atención, buen trato, manutención, alojamiento, desarrollo natural, 
salud y evitarles el maltrato, la  crueldad, el sufrimiento, la zoofilia 
y la deformación de sus características físicas, así como asegurar la  
sanidad animal, la salud pública y las cinco libertades del animal, 
siendo estas: libre de hambre, sed y desnutrición, miedos y angus-
tias, de incomodidades físicas o térmicas, de dolor, lesiones o enfer-
medades, y para expresar las pautas propias de comportamiento.

Publicada el 26 veintiséis de 
febrero de 2002 dos mil dos. 
Y reformada el 27 de marzo 
del año 2024.
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Ley Constitucional de 
Derechos Humanos y 
sus Garantías de la Ciu-
dad de México

Artículo 95. Para una ciudad habitable, y buscando el respeto del 
derecho de las personas a un medio ambiente sano, se garantizará 
la protección más amplia a los animales, conforme a los siguientes 
principios:
1. Los animales deben ser tratados con respeto y trato digno du-
rante toda su vida; 
2. Quedará expresamente prohibido el uso de los animales con fines 
de explotación y cualquier otro que pudiera causarles daño; 
3. Todo animal debe recibir atención, cuidados, protección, alimen-
tación adecuada, atención veterinaria y un reposo reparador; 
4. Todo animal perteneciente a una especie silvestre tiene derecho 
a vivir y reproducirse libremente en su propio ambiente natural, 
terrestre, aéreo o acuático; 
5. Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicional-
mente en el entorno del ser humano y que no sea perjudicial para 
la salud de éste y demás seres vivos, tiene derecho a vivir y a crecer 
al ritmo y en condiciones de vida y de libertad que sean propias 
de su especie;
6. Todo animal que el ser humano ha escogido como de su com-
pañía, tiene derecho a que la duración de su vida sea conforme a 
su longevidad natural, salvo que sufra una enfermedad o alteración 
que comprometa seriamente su bienestar; 
7. Se crearán establecimientos para la atención de animales en 
abandono, fomentando la cultura de la adopción; 8. Todo acto 
que implique la muerte innecesaria o injustificada de un animal se 
sancionará conforme a lo establecido por las leyes aplicables en la 
materia; 
9. Todo acto que implique la muerte injustificada de un gran núme-
ro de animales se sancionará conforme a lo establecido por las leyes 
aplicables en la materia; 
10. Ninguna persona, en ningún caso será obligada o coacciona-
da a provocar daño, lesión, mutilar o provocar la muerte de algún 
animal; y 
11. Se implementarán acciones pedagógicas, a través de proyectos y 
programas, destinadas a fomentar en las niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y la población en general, una cultura de buen trato, protec-
ción y respeto hacia los derechos de los animales. 

Las autoridades encargadas de la seguridad ciudadana integrarán, 
equiparán y operarán brigadas de vigilancia animal para responder 
a las necesidades de protección y rescate de animales en situación 
de riesgo. Además, implementarán operativos en esta materia y co-
adyuvarán con asociaciones civiles en la protección y canalización 
de animales a centros de atención, refugios y albergues.

Publicada en la gaceta oficial 
el 7 de junio de 2019 dos mil 
diecinueve.

Código Penal de la Ciu-
dad de México 

ARTÍCULO 350 Ter. Al que cometa actos de o crueldad en contra 
de cualquier especie animal no humana provocándole la muerte, 
se le impondrán de dos a cuatro años de prisión y de doscientos a 
cuatrocientos días multa, así como el aseguramiento de todos los 
animales que pudiera tener bajo su cuidado o resguardo, en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 54 de éste Código.
En caso de que se haga uso de métodos que provoquen un grave 
sufrimiento al animal previo a su muerte, las penas se aumentarán 
en una mitad.
Se entenderá por métodos que provocan un grave sufrimiento, to-
dos aquellos que lleven a una muerte no inmediata y prolonguen la 
agonía del animal.
Por actos de maltrato o crueldad y lo relativo a éste capítulo, se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Protección a los Animales del 
Distrito Federal.

De 16 de julio de 2022 dos 
mil veintidós. Reforma de 
21 de agosto de 2023 dos mil 
veintitrés 
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Las últimas reformas legislativas abonan a la protección de los de-
rechos de los animales de compañía, en el pasado, única y exclusi-
vamente el dueño del animal doméstico podía acudir al Ministerio 
Público a iniciar la investigación de maltrato o crueldad animal, ac-
tualmente, en la Ciudad de México la autoridad puede iniciarla en for-
ma oficiosa, ante el inminente aumento de violencia en su contra, no 
obstante, la legislación es un avance para combatir esta problemática, 
pero no lo resuelve.

Por lo anterior, esta Unitaria estima relevante y vital considerar 
una PERSPECTIVA PARA JUZGAR CASOS QUE INVOLU-
CREN SERES SINTIENTES, en aras de proteger sus derechos, ya 
que, la posición estratégica de las personas juzgadoras conlleva que 
sus resoluciones propicien un cambio estructural en la sociedad para 
alcanzar la igualdad sustantiva y la justicia intergeneracional, no sólo 
entre personas, sino también, una sana convivencia con los animales 
domésticos o de compañía, quienes históricamente han sido conside-
rados objetos, percepción que debe erradicarse, ya que, la racionalidad 
del hombre impone velar por el bienestar animal y reconocerlos como 
sujetos de derecho.

II. PERSPECTIVA DE DISCAPACIDAD.
El artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, establece la prohibición de discriminación motivada por cual-
quier categoría sospechosa, como la condición de discapacidad, de 
acuerdo con los estándares y principios de protección internacionales 
en la materia.

Con base en esta lógica, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
señaló que quienes imparten justicia tienen la obligación de adoptar 
una perspectiva de impartición de justicia a partir de las directrices y 
principios de los derechos de las personas con discapacidad; conforme 
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al contenido de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, mediante mecanismos y ajustes razonables para garan-
tizar la plena y efectiva participación de la persona acusada con di-
versidad funcional, así como el ejercicio y goce de sus derechos en 
condiciones de igualdad con las demás personas”.

SISTEMA UNIVERSAL

Convención sobre los De-
rechos de las Personas con 
Discapacidad

Los artículos 5.3 y 14.2 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad establecen a fin de promover la 
igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adop-
tarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización 
de ajustes razonables.

Aprobada el 13 trece de 
diciembre de 2006 por la 
Asamblea General de las 
Naciones Unidas.

SISTEMA INTERAMERICANO

Convención Interamericana 
para la Eliminación de todas 
las formas de discrimina-
ción contra las Personas con 
Discapacidad

Define el término “discapacidad” como una deficiencia física, 
mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, 
que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales 
de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno 
económico y social.

Aprobada el 21 veintiuno 
de diciembre 1965 mil no-
vecientos sesenta y cinco.

Las 100 Reglas de Brasilia 
Sobre Acceso a la Justicia de 
las Personas en Condiciones 
de Vulnerabilidad

Define las personas en situación de vulnerabilidad como aquellas 
personas que, por su estado físico o mental, encuentran especiales 
dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia 
los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Publicadas del 4 cuatro al 6 
seis de marzo de 2008 dos 
mil ocho.

SISTEMA NACIONAL

Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con 
Discapacidad

Dispone que los ajustes razonables son las modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una car-
ga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce 
o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales.

Publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 30 
treinta de mayo de 2011 dos 
mil once.

Ley de Atención Prioritaria 
para las Personas con Dis-
capacidad y en Situación 
de Vulnerabilidad de esta 
Ciudad

Establece que son personas con discapacidad: “Todo ser humano 
que padece temporal o permanentemente una disminución en sus 
facultades físicas, mentales o sensoriales que le impide realizar 
una actividad normal”.

Publicada en la Gaceta Ofi-
cial del Distrito Federal, el 
17 diecisiete de septiembre 
de 2013 dos mil trece.

Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justi-
cia en casos que involucren 
Derechos de Personas con 
Discapacidad de la Supre-
ma Corte de Justicia de la 
Nación

Busca contribuir a la disminución de las barreras a las que se 
enfrentan continuamente las personas con discapacidad en el 
ejercicio de sus derechos, derivadas del contexto político, jurídico, 
cultural y económico en el que viven, como lo son las barreras ac-
titudinales (prejuicios y discriminación social e institucional), las 
barreras físicas y comunicacionales (en la infraestructura urbana, 
en los espacios públicos y privados) y la falta de toma de con-
ciencia por parte de las autoridades respecto de la discapacidad.

Publicado en 2014 dos mil 
catorce. 

Luego, con la única finalidad de no trastocar los derechos humanos 
del justiciable ***, quien presenta “psicosis sin especificación”, como 
lo informó el perito en psiquiatría DANIEL GALINDO HERNÁN-
DEZ, se realizaron los ajustes razonables necesarios y adecuados, de 
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conformidad con el Protocolo de Actuación para quienes imparten 
justicia en casos que involucren Derechos de Personas con Discapa-
cidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y se reconoció la 
capacidad jurídica del sentenciado al garantizar que éste eligiera por sí 
mismo a la Defensa que habría de representarlo, se le informó en for-
ma permanente su derecho a tener una participación activa en el juicio 
que se instruyó en su contra, siendo acompañado en todo momento de 
las facilitadoras SARA SÁNCHEZ MIGUEL y ADRIANA GAR-
CÍA MORA, (consultoras técnicas en discapacidad de la asociación 
civil DOCUMENTA), además de procurar en todo momento un len-
guaje sencillo, una comunicación fluida, y sesiones cortas de debate, 
para salvaguardar su derecho de acceso a la justicia y que el justiciable 
ejerza sus derechos en igualdad de condiciones que las demás partes, 
a la luz de un modelo social e inclusivo.

En consecuencia, sin menoscabar la independencia e imparcialidad 
judicial se aplica la perspectiva de discapacidad, como categoría de 
análisis en la emisión de esta resolución.

QUINTO. ANÁLISIS DEL HECHO ANTISOCIAL. Atendien-
do a lo escuchado y apreciado por este Tribunal de Enjuiciamiento en 
la audiencia de juicio, se llegó a la convicción más allá de toda duda 
razonable, sobre la actualización del hecho antisocial de ACTOS DE 
CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS 
AGRAVADO, previsto en los artículos:

350 ter párrafos primero (hipótesis de, al que realice actos de cruel-
dad en contra de cualquier especie animal no humana, provocándole 
la muerte), segundo (se haga uso de métodos que provoquen un gra-
ve sufrimiento al animal previo a su muerte), y tercero (se entenderá 
por métodos que provocan un grave sufrimiento, todos aquellos que 
lleven a una muerte no inmediata y prolonguen la agonía del animal), 
en relación con los numerales 15 (hipótesis de acción), 17 fracción I 
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(delito instantáneo), 18 párrafos primero (hipótesis de, acción dolosa) 
y segundo (hipótesis de, conocer y querer), 22 fracción I (lo realicen 
por sí), del Código Penal para la Ciudad de México.

El cual se encuentra acreditado, con los acuerdos probatorios y con 
las pruebas que fueron desahogadas en la audiencia de debate, ya que, 
de su apreciación conjunta, integral y armónica, al ser justipreciadas 
de manera libre y lógica, se demostró que *** realizó la conducta de 
actos de crueldad en contra de un animal no humano, lesionando así 
el bien jurídico tutelado por la norma y que, en el presente caso, lo es 
el bienestar animal. Tal y como lo orienta el siguiente criterio federal: 

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE SÓLO PUE-
DEN REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS DESAHOGADAS PÚ-
BLICAMENTE ANTE EL TRIBUNAL RESPECTIVO, EN PRE-
SENCIA DE LAS PARTES.- Por decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008 se reformaron, entre otros, los 
artículos 16 a 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para introducir en el orden jurídico nacional el sistema pro-
cesal penal acusatorio y oral, regido por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Este nuevo 
modelo de enjuiciamiento se basa en una “metodología de audiencias”, 
cuyos ejes rectores se establecen en el artículo 20 constitucional. Ahora 
bien, la instauración del sistema referido busca garantizar el adecuado 
desarrollo de los ciudadanos en un marco de seguridad y libertades, en-
tendiéndose que un proceso penal sólo podrá considerarse legítimo si 
permite sentenciar a los culpables y absolver a los inocentes por medio 
de un método que, a la luz del público y con la participación de las par-
tes, permita conocer, más allá de toda duda razonable, la verdad de lo 
sucedido. Así, de conformidad con esta nueva metodología, la lógica de 
las pruebas cambia respecto del sistema tradicional o mixto, pues para 
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el proceso penal acusatorio y oral sólo pueden reputarse como tales las 
desahogadas públicamente ante el tribunal respectivo, en presencia de 
las partes -salvo la denominada prueba anticipada-, lo que implica que 
el dictado de las sentencias debe sustentarse en elementos de convicción 
recibidos directamente por el tribunal de juicio oral, bajo un control ho-
rizontal, con plena satisfacción de los principios citados. Décima Épo-
ca. Registro: 2011883. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 31, Junio 
de 2016, Tomo I. Tesis: 1a. CLXXVI/2016 (10a.). Página: 702.

Luego, la presente resolución tiene estricto apoyo en las pruebas des-
ahogadas en la audiencia de juicio oral, al carecer de valor probatorio 
cualquier actuación invocada en etapas preliminares y que no hayan 
sido sometidos al control horizontal ante el Tribunal de Enjuicia-
miento, de acuerdo con lo establecido por el apartado A del artículo 
20 fracciones II, III, V y VIII de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en consonancia a los artículos 259, 265, 359, 
402, 406 párrafos penúltimo y último y 407 del código adjetivo nacio-
nal, permiten a este Órgano Unitario concluir la actualización de los 
elementos objetivos, normativos y subjetivos del tipo penal que nos 
ocupa, como enseguida se establece: 

1. ELEMENTOS OBJETIVOS: 

A) Conducta de acción relevante socialmente consistió: 

El día 30 treinta de noviembre de 2022 dos mil veintidós, siendo apro-
ximadamente las 15:00 quince horas, al llegar el testigo *** a su domi-
cilio observó que se encontraba pegado a la banqueta norte de la calle 
***, alcaldía Venustiano Carranza, en esta Ciudad, una caja de cartón, 
color blanca cerrada, por lo que, se asomó a la caja y se percató que se 
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trataba del cuerpo de un perro, de la raza mestiza, hembra, color negro, 
sin piel, sin cabeza, con sus cuatro patas amarradas con vendas, motivo 
por el cual, marcó al número de emergencia 911 para realizar el reporte, 
y siendo que el día 1 uno de diciembre de 2022 dos mil veintidós, sien-
do aproximadamente las 11:40 once cuarenta horas, al arribar al lugar 
antes señalado, pudo apreciar que aún se encontraba en un cartón el 
cuerpo sin vida del canino en mención, por lo que, nuevamente reportó 
los hechos al número de emergencia 911, donde le indicaron que espe-
rara en el lugar la llegada de los elementos de la policía preventiva de la 
Secretaria de Seguridad Ciudadana, y quienes al momento en que arri-
baron al lugar, el mencionado testigo les informó lo sucedido, señalán-
doles que quien había dejado el cuerpo sin vida de la canino, era el acu-
sado ***, señalándoles también, que con anterioridad dejó la cabeza de 
un gato, de color amarillo, sin ojos y el cuerpo de un gato sin vida, color 
amarillo, asimismo, y en virtud de que varios de los vecinos informaron 
a los elementos de la Secretaria de Seguridad Ciudadana que en la par-
te trasera del edificio, específicamente en los barrotes de la ventana del 
domicilio ubicado ***, alcaldía Venustiano Carranza en esta Ciudad, se 
observaba la piel de un animal de color negro con marcos en color rojo, 
cuestión que fue verificada por dichos elementos, y que de acuerdo al 
dictamen de la experta de la institución, que la probable causa de muer-
te del canino fue por traumatismo con objeto cortante, causado por le-
siones corto-contundente en región cervical (cuello) dañando grandes 
vasos sanguíneos.

Siendo de esta forma que el acusado *** actuando por sí mismo, de 
manera dolosa, ya que, conocía y quería el resultado típico prohibido por 
lo ley exteriorizó actos de crueldad en contra del canino de la raza mes-
tiza, hembra color negro. Desprendiéndose que con la conducta llevada 
a cabo por el acusado con diversidad funcional ***, resulta ser típica y 
señalada como el delito de ACTOS DE CRUELDAD EN CONTRA 
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DE ANIMALES NO HUMANOS AGRAVADO, lesionando de esta 
manera el bien jurídico tutelado por lo norma penal que en el presente 
caso es LA PROTECCIÓN DE LA FAUNA.

SEXTO. En la audiencia de etapa intermedia celebrada el 4 cuatro de 
diciembre de 2023 dos mil veintitrés, las partes celebraron los siguien-
tes acuerdos probatorios:

1. Se tiene como hecho probado la existencia del cuerpo del cadáver del 
canino mestizo, hembra, de color negro. 

Este hecho se desprende de las entrevistas del testigo ***: de los po-
licías remitentes LUIS ANDRÉS BELTRAN CHÁVEZ y ELIHU PI-
NEDA PONCE; así como de los dictámenes en materia de fotografía, 
de fechas 1 uno de diciembre de 2022 dos mil veintidós, emitidos por 
los peritos JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ PALOMINO y NAYE-
LLI ADRIANA LUCE LARA; y en materia de veterinaria forense, de 
fechas 2 dos y 3 tres de diciembre de 2022 dos mil veintidós, emitidos 
por los expertos MARÍA ESTELA PÉREZ TENOPALA y JAVIER 
TROTSKY ORTEGA AGUILAR, respectivamente.

2.- Se tiene como hecho probado la existencia del cuerpo del cadáver 
del canino mestizo, hembra, de color negro, y que no tenía piel. 

Este hecho se desprende de las entrevistas del testigo ***; de los po-
licías remitentes LUIS ANDRÉS BELTRÁN CHÁVEZ y ELIHU PI-
NEDA PONCE; así como de los dictámenes en materia de fotografía, 
de fechas 1 uno de diciembre de 2022 dos mil veintidós, emitidos por 
los peritos JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ PALOMINO y NAYE-
LLI ADRIANA LUCE LARA; y en materia de veterinaria forense. de 
fechas 2 dos y 3 tres de diciembre de 2022 dos mil veintidós, emitidos 
por los expertos MARÍA ESTELA PÉREZ TENOPALA y JAVIER 
TROTSKY ORTEGA AGUILAR.
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3.- Se tiene como hecho probado la existencia del inmueble ubicado 
en avenida Del Taller número 199, interior A-201, ***, alcaldía Venus-
tiano Carranza, en esta Ciudad. 

Este hecho se desprende de las entrevistas de los policías remitentes 
LUIS ANDRÉS BELTRÁN CHÁVEZ y ELIHU PINEDA PONCE; 
de los testigos *** y ***; así como de la documental consistente en el acta 
circunstanciada, de fecha 2 dos de diciembre de 2022 dos mil veintidós, 
con motivo de la orden de cateo.

Conducta que se acredita además con lo manifestado por el testigo 
***, quien refirió: 

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta: Nos podría decir, 
si sabe el motivo por el cual fue citado el día de hoy ante esta sala de 
audiencias. Respuesta: Sí. Pregunta: Nos puede decir. Respuesta: El 
ciudadano Víctor, mataba, despellejaba y tiraba los cuerpos de los ani-
males que mataba en mi domicilio, enfrente de mi domicilio. Pregunta: 
Esto que nos acaba de decir, nos puede decir cuando sucedió. Respues-
ta: De hecho yo ya había visto en diferentes ocasiones, no sé si es un 
modus operandi, el cual, siempre que, en las mañanas, los domingos 
en las mañanas, los domingos exactamente, tiraba, ya sea una cabeza 
de gato, normalmente eran gatos, los traía en su bolsa de lado derecho 
y al pasar, exactamente en ***, los tiraba a la mitad de la calle, en diver-
sas ocasiones, empezaba cada mes, cada 2 dos meses y fue aumentando, 
hasta cada casi cada 15 quince días y exactamente en la misma coladera 
de ***, ahí tiraba la cabeza de los gatos. Pregunta: Específicamente el 
día que denunció, que día sucedieron esos hechos. Respuesta: Exacta-
mente, no recuerdo, porque ya fue hace más de un año, pero el día que 
dejó una caja, me asomé y efectivamente era el cuerpo de un perro que 
estaba despellejado, hice la denuncia al 911 pero no pasó nada, fue me 
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imagino que hasta el otro día que pasó un carro o una persona que abrió 
la caja y se dieron cuenta que había el cuerpo del perro despellejado, 
fue ahí cuando en la tarde que regrese de trabajar, estaban los peritos y 
fue cuando ahí me acerqué al policía para ver dónde podía denunciarlo. 
Pregunta: Usted, esto lo manifestó ante alguna autoridad. Respuesta: 
La de los datos no, sólo por el 911, cuando ocurre lo del perro, fue cuan-
do yo ya me acerco a lo que son los peritos, que le pregunté, en donde te-
nía que ir, fue cuando oí que habían hecho un cateo a la vuelta, en donde 
vivía el acusado y fue cuando me acerqué, ahí exactamente y estaban los 
policías y me dijeron que tenía que ir a la delegación y fue cuando yo 
me acerqué la delegación a hacer la denuncia. Pregunta: Cuando usted 
dice delegación, ante qué autoridad es. Respuesta: Venustiano Carran-
za. Pregunta: Si usted tuviera a la vista esa declaración, la reconocería. 
Respuesta: Sí. Pregunta: Por qué. Respuesta: Porque en distintas oca-
siones ya lo había visto pasar y normalmente, tiene una capucha, pero 
si lo reconozco. Pregunta: Pero la de la aclaración, si usted la tuviera a 
la vista, la reconocería. Respuesta: Sí. Pregunta: Si usted tuviera a la 
vista su declaración, la reconocería. Respuesta: Sí. Pregunta: Por qué. 
Respuesta: Porque a mí me la redactaron. Pregunta: Esta es la decla-
ración que usted presento. Respuesta: Así es. Pregunta: La reconoce. 
Respuesta: Sí. Pregunta: Ante quién la presento. Respuesta: La Fisca-
lía. Pregunta: Nos puede decir, por qué la reconoce. Respuesta: Porque 
está hecha por la Fiscalía General y yo la declare y yo la firme. Pregun-
ta: Nos puede decir, qué día pasaron esos hechos. Respuesta: El día 30 
treinta de noviembre de 2022 dos mil veintidós. 

Al contrainterrogatorio de la Defensa. Pregunta: Usted en ningún 
momento observo directamente que mi representado haya dejado la 
caja dentro de la cual se encontró un perro mestizo, cierto. Respuesta: 
Esa vez no, falso. Pregunta: Usted vio directamente a mi representado. 
Respuesta: No, no lo vi. Pregunta: Usted también manifestó que había 
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visto en diferentes ocasiones a mi representado traer en su pantalón 
cabezas de gatos, cierto. Respuesta: Sí. Pregunta: Sin embargo, eso no 
lo manifestó ante la Representación Social, cierto. Respuesta: Cierto.

El testigo *** declaró que el justiciable mataba, despellejaba y tiraba 
los cadáveres sin cabeza de los animales enfrente de su domicilio, ge-
neralmente, los domingos en la mañana, exactamente en la coladera 
de ***. El día 30 treinta de noviembre de 2022 dos mil veintidós, ob-
servó que en las calles *** (***, alcaldía Venustiano Carranza). había 
una caja que contenía el cadáver de un perro sin piel, por lo que, rea-
lizó una denuncia al 911. 

Hasta el otro día en la tarde, vio a peritos en el lugar y escuchó que 
habían hecho un cateo en el domicilio del acusado, motivo por el cual 
se acercó a la agencia correspondiente a formalizar su denuncia.

Identificó al acusado *** en esta sala de oralidad, como el mis-
mo que mataba animales y tiraba sus cuerpos o pieles cerca de su 
domicilio.

De igual forma, se contó con lo expuesto por la ***, quien señaló:

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta: Nos puede decir a 
este Tribunal el motivo por el cual fue citado el día de hoy a esta sala de 
audiencias. Respuesta: Pues en realidad yo no tenía ninguna necesidad 
de estar aquí, como yo dije, que le puedo yo decir, si no conozco al mu-
chachito. Pregunta: Los hechos que declaró ante una autoridad eso lo 
puede manifestar. Respuesta: Yo sólo estoy diciendo sí, yo no tenía por 
qué estar cuando me llevaron sí, porque yo no hice, ahora sí que yo no 
hablé por teléfono, yo no dije nada, simplemente estaba yo en mi casa 
si, si lo llegue a ver cuándo yo me di cuenta que había unos piel arriba, 
pero pues hasta ahí nada más, yo nunca vi si el muchacho mataba los 
animales, nunca, sí, y otra vez vi pero fueron 3 tres veces nada más si y 
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luego yo llegué a ver qué el muchachito llegaba, que tenía su ropa san-
gre, yo dije a lo mejor le pegarían en la calle, eso fue lo que me imaginé, 
yo no me imagine otra cosa, que si él llegaba a matar a los animales no, 
pero pues como le vuelvo a repetir yo vi que estaba colgada los piel hasta 
ahí, como le digo si lo llegué a ver 3 tres veces, que el chamaquito llevaba 
sangre, dije hay otra vez lo golpearon, es lo que yo nada más lo llegué a 
ver, pero el con nadie se metió, no ofendí a nadie sí, es el único lo que yo 
les puedo decir. Pregunta: Nos dice que usted que en 3 tres ocasiones 
vio que estaba colgado. Respuesta: Sí. Pregunta: Qué estaba colgado. 
Respuesta: Piel del gato y el tercero ya era como de perro, pero nunca 
se escuchó cuando lo hacían, pues nunca se escuchó así, si se oía ruido 
si, se oía ruido, pero pensábamos que él caminaba para acá y para allá. 
Pregunta: Por qué nos dice que eran unas pieles de gato y esta última de 
perro porque, nos dice vi unas pieles de gato. Respuesta: Yo lo vi que es-
taba colgado en su ventana 3 tres veces, eran 2 dos pieles de gato y ya al 
último fuera del perro. Pregunta: En la ventana de dónde se encuentra. 
Respuesta: De su ventana del muchachito, porque yo vivo abajo, él está 
arriba. Pregunta: Vivía arriba. Respuesta: Sí. Pregunta: Dice que usted 
escuchaba ruidos, ruidos de que, nos puede decir. Respuesta: Sí escu-
chaba yo, pero yo nunca me imaginé que él. Pregunta: Pero qué tipo 
de ruidos. Respuesta: Pues como que, yo digo pues que, es común no, 
es como usted que oía ruido, que se va a imaginar. Pregunta: Pero rui-
dos nos puede expresar que tipo de ruido. Respuesta: Pues hacia ruido, 
pero yo nunca, nunca imaginé que el hacía lo que él hacía, sí que mataba 
los animales, yo solo estoy dando a entender, yo nunca sabía, pues quien 
lo va a ver, si está arriba y yo estoy abajo, cuando yo me di cuenta estaba 
colgado una piel de animal, y luego en la segunda otra vez dije que será, 
ya me acerqué era de un gato y en la segunda ya era de un perro y la ter-
cera. Pregunta: En la ventana donde nos dice que se encontraba estas, el 
dueño se encuentra presente en esta sala de audiencias. Respuesta: Sí. 
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Pregunta: Nos puede indicar quién es. Respuesta: Es Víctor. Pregunta: 
Víctor se encuentra en esta sala de audiencias. Respuesta: Sí. Pregunta: 
Nos puede indicar quién es. Respuesta: Él.

La testigo ***, quien era vecina del justiciable ***, si bien es cierto de-
claró “yo nunca vi si el muchacho maltrataba a los animales”, tampoco 
es menos cierto que, observó en diversas ocasiones que el acusado es-
taba manchado de sangre en su vestimenta y que en la ventana de su 
domicilio se percató que el justiciable tenía pieles de gato y perros, ya 
que, la testigo vive abajo y el justiciable arriba.

Realizó un señalamiento firme y categórico en contra del justicia-
ble como el mismo que en 2 dos ocasiones tenía pieles colgadas de 
gato y en una tercera ocasión de perro en su ventana.

Por lo que, la declaración de los testigos *** y *** genera convicción 
en el ánimo de este Tribunal de Enjuiciamiento, al narrar en forma 
libre, los hechos que les constan de los cuales se puede inferir razona-
blemente la existencia de la conducta de crueldad en contra de animal 
no humano, que le fue acusada al justiciable, toda vez que, durante 
el debate lo reconocieron en la sala de oralidad, como el mismo que 
en diversas ocasiones tiraba cadáveres de animales sin cabeza en el 
mismo lugar y además, solía colgar pieles de animales en su ventana; 
por ende, lejos de un modelo presuntivista, ambos testimonios fue-
ron corroborados periféricamente en su veracidad para reconstruir la 
realidad y esclarecer el hecho materia de la acusación, con el resto de 
pruebas aportadas al debate, ya que, no se apreció que hayan declara-
do con dudas o reticencias con el fin de perjudicar al justiciable, por el 
contrario, son testigos hábiles, con el criterio necesario para juzgar el 
acto que observaron, lo cual es conteste con los acuerdos probatorios 
celebrados por las partes, además, se observó el desahogo adversarial 
de sus testimonios, a fin de garantizar, por un lado, que el acusado y 
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su defensa pudiesen confrontar a aquellos que deponen en su contra, 
y por otro lado, garantizar la fiabilidad, integridad y la independencia 
de su posición, de tal forma, que dichos elementos suasorios en el cré-
dito personal de los testigos, son eficaces para acreditar la conducta 
que se le atribuye al hoy justiciable.

Asimismo, el policía de investigación LUIS ANTONIO RODRÍ-
GUEZ GUTIÉRREZ, informó:

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta:  Me puede decir, si 
sabe el motivo por el cual fue citado el día de hoy a esta sala de audien-
cias. Respuesta: En relación a mi informe de investigación, realizado el 
día 2 dos de diciembre del 2022 dos mil veintidós. Pregunta: Me puede 
decir con fue su intervención en ese informe. Respuesta: Mi investiga-
ción de gabinete, fue corroborar la entrevista que se le realizaron a los 
testigos, la señora ***, quien refiere que su vecino de 2 dos meses hacia 
atrás, del mes de diciembre, 2 dos meses hacia atrás, del mes de diciem-
bre, 2 dos o 3 tres hacia atrás, había empezado a escuchar en el depar-
tamento de su vecino de nombre ***, el llanto o los gritos o los quejidos 
de animales, como perros y gatos, se escucharon un tiempo y después 
ya callaban y que posteriormente, en el área común de la ventana ella 
apreciaba que de la ventana de la parte posterior de su departamento 
colgaban pieles, aleas, de animales y hacían el llamado a las autoridades 
y posteriormente no les hacían caso, hasta diciembre de ese mismo año, 
ya fue que los atendieron, entonces, yo fui al lugar de los hechos, corro-
bore el dicho de la señora y efectivamente, se aprecia en el descansó del 
primer nivel de los departamentos , habilitaba una malla y se apreciaba 
la zalea de un animal colgado de la ventana, ya en mi investigación, esa 
fue mi investigación de campo, en la investigación de gabinete, al mo-
mento de estar en la agencia, se le corrobora al señor Víctor Fernando 
que no tuviera órdenes de aprehensión, carpetas relacionadas y la media 
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filiación, las ropas que vestían ese momento, que recuerdo que era una 
playera gris, una camiseta de tirantes blanca un pantalón de mezclilla y 
chanclas de plástico color negro. Pregunta: Nos dice que qué hizo una 
investigación, si él contaba con alguna orden de aprensión, nos puede 
decir qué resultados obtuvo. Respuesta: Hasta ese momento, era ne-
gativo. Pregunta: En cuanto a si se encontraba relacionado con alguna 
otra carpeta. Respuesta:  En mi informe plasmo que es afirmativo, que 
está relacionado con otras carpetas investigación, pero no recuerdo qué 
delitos.

El policía de investigación LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ GU-
TIÉRREZ el día 2 dos de diciembre del 2022 dos mil veintidós, se en-
trevistó con la testigo *** quien le indicó que en el domicilio del acusa-
do *** se escuchaba llanto de gatos y perros, además, que en su ventana 
colgaba pieles de animales; al realizar la inspección del lugar de los he-
chos, observó en el descansó del primer nivel de los departamentos que 
ubicó, había una malla en la que apreció la zalea de un animal colgado 
de la ventana del justiciable, asimismo, realizó la búsqueda de órdenes 
de aprehensión en contra del justiciable *** de la que obtuvo un resulta-
do negativo y sobre carpetas relacionadas con el acusado obtuvo resul-
tados afirmativos. 

Asimismo, se cuenta con lo expuesto por el policía de investigación 
MIGUEL ÁNGEL MOLINA URBINA, quien dijo:

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta. Sabe el motivo por 
el cual fue citado el día de hoy en esta sala de audiencias. Respuesta. El 
motivo de mi comparecencia es que soy agente de la policía de investiga-
ción, el día 2 dos de diciembre de 2023 dos mil veintitrés, el Ministerio 
Público gira un oficio para continuar con investigación de la carpeta de 
investigación, en este momento no la recuerdo, entonces el motivo por 
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el cual yo procedo a consultar la carpeta de investigación y tengo cono-
cimiento que policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana ponen a 
disposición del Ministerio Público al imputado de nombre Víctor Fer-
nando, asimismo continuó con la investigación y tengo conocimiento de 
que se presentó a declarar un testigo el cual refiere que el día 30 treinta 
de noviembre al llegar a su domicilio sobre la calle de *** con cruce con 
la calle de *** en la ***, observa una caja de cartón y al revisar la contie-
ne el refiere que es un perro, un animal muerto, el motivo por el cual 
para continuar con mis investigaciones yo me traslado ese lugar que es 
la calle de *** en la ***  en el cual al realizar entrevistas con transeúntes 
no me refieren nada en relación a lo que se investiga, sin embargo hay 
observo que hay una cámara de las conocidas como tótem que pertene-
cen a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, motivo por el cual poste-
riormente me traslado al C2, C5 que están en la calle de Cecilio Róbelo, 
motivo por el cual ahí con ayuda de policía de investigación visualizo las 
grabaciones del día 30 treinta de noviembre siendo que a las 13:20 tre-
ce veinte horas se observa la llegada del camión, del camión de basura 
sobre ***, posteriormente a las 13:23 trece veintitrés horas se observa 
la presencia de una persona que al parecer corresponde con las caracte-
rísticas del imputado, ya que tiene estatura de aproximadamente 1.65 
uno sesenta y cinco, complexión delgada y tez moreno, asimismo las 
vestimentas que porta en ese momento es una playera de manga corta 
color gris y un pantalón de mezclilla azul, esta persona cuando aparece 
en la imagen va cargando lo que al parecer es una caja, posteriormente 
a las 13:24 trece veinticuatro horas esta persona ya se había retirado el 
camión, esta persona deja la caja que traía en las manos justo en el cruce 
de ***, posteriormente sale de la imagen y se pierde de la imagen ya que 
camina hacia el poniente, derivado de esta situación yo hago una soli-
citud de las grabaciones al Ministerio Público y esa fue toda mi inter-
vención durante la, como se llama, la continuación de la investigación.
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El policía de investigación MIGUEL ÁNGEL MOLINA URBINA, el 
día 2 dos de diciembre de 2023 dos mil veintitrés, se trasladó al lugar de 
los hechos ubicado en la calle ***, ***, en donde ubicó una cámara perte-
neciente a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, por lo que, se trasla-
dó al C5 y observó las grabaciones del día 30 treinta de noviembre a las 
13:23 trece veintitrés horas la presencia de una persona que correspon-
de con las características del acusado ***, quien se aprecia cargando una 
caja y, posteriormente a las 13:24 trece veinticuatro horas tuvo a la vista 
la caja en el lugar de los hechos, es decir, en el cruce de ***.

Manifestaciones de los policías de investigación LUIS ANTONIO 
RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ y MIGUEL ÁNGEL MOLINA UR-
BINA quienes dieron cuenta de los hechos que indagaron, los cuales 
no son producto de algún interés personal, sino con motivo de sus 
funciones como agentes del orden público, además sus dichos no de-
notan parcialidad, proporcionando la información que les fue requeri-
da, destacando la inspección del lugar de los hechos, en el cual apreció 
la zalea de un animal colgada en la ventana de la vivienda del justi-
ciable, así como la visualización de videograbaciones de cámaras del 
C5 donde se constata que en el día, hora y lugar en que se confirmó la 
presencia de un sujeto que corresponde con las características del jus-
ticiable, portando una caja y luego se observó la misma en la calle *** 
y ***, apreciándose que la información aportada por dichos elemen-
tos de la policía fortalece las declaraciones de los testigos *** y ***, y 
encuentra sintonía con las pruebas que se desahogaron ante este Tri-
bunal de juicio oral; en consecuencia, estas declaraciones se estiman 
rendida por personas hábiles, sin dudas ni reticencias y sin mediar 
fuerza o miedo, ni engaño o soborno, advirtiéndose verosímiles y co-
adyuvan a generar certeza respecto al hecho delictivo que nos ocupa. 

Y que es conteste con lo aseverado por el policía de remitente ELI-
HU PINEDA PONCE, quien aludió:
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Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta: Sabe el motivo por 
el cual fue citado el día de hoy a esta sala de audiencias. Respuesta: 
Sí. Pregunta: Nos puede decir porque fue citado. Respuesta: Fue rela-
cionada a una detención que se realizó el 1 uno de diciembre del 2022 
dos mil veintidós, en cuestión a un reporte que fue asistido por nuestra 
frecuencia operativa de un cuerpo de un perro sin vida, lo que es ***, 
cuando llegamos ahí me entrevisto con un masculino, el cual me hace 
las indicaciones que se encontraba un cuerpo de un perro sin piel, mo-
tivo por el cual me entrevisto con él, y me empieza a indicar que esta 
no era la primera vez que había sucedido, sino que ya había ocurrido en 
ocasiones anteriores, arrojaban cabezas, cuerpos de animales sin vida, 
y me manifestó que conocía a esta persona, que sabía dónde vivía, y 
que en ese momento también lo que era su ventana de la parte trase-
ra de su edificio, se encontraba una piel de un animal, por lo cual nos 
dirigimos al domicilio, lo que es ***, y detrás del domicilio nos hace el 
señalamiento, una ventana, en donde se encontraba una piel de un ani-
mal, y me indicaba que era una persona que ya se había percatado que 
anteriormente era la que aventaba los perros a la calle, por tal motivo 
un grupo de varias personas nos indicaban que si era la misma persona, 
la cual no se encontraba en el momento, al momento de salir de la uni-
dad habitacional me hacen el señalamiento de una persona, es cuando 
yo me entrevisto con ella, lo primero que me dice si es por el problema 
de los perros, te voy a dar $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N), y 
yo los desaparezco, le estaba comentando que estaba haciendo un delito 
que es cohecho, por tal motivo es asegurado y puesto a disposición de 
Venustiano Carranza Tres. Pregunta: De la persona que señala usted 
se encuentra presente aquí en el local de este juzgado. Respuesta: Sí, 
se encuentra aquí. Pregunta: Nos puede señalar quien. Respuesta: Es 
el caballero. Pregunta: Al momento que usted le indica sobre las pie-
les que se encontraban en su ventana, le indica algo. Respuesta: No, el 
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en ningún momento me indicó algo, fue por parte los vecinos, ellos me 
manifestaban que el caballero vivía en ese departamento, y colgaba ahí 
sus pieles, el solamente cuando fue el aseguramiento me dijo que, si era 
el cuerpo que estaba en la calle, que le echara la mano, y que me daba 
$500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Al contrainterrogatorio de la Defensa. Pregunta: Nos puede de-
cir por qué delito detuvo ese día a mi representado. Respuesta: Por 
cohecho.

El policía remitente ELIHU PINEDA PONCE el día 1 uno de di-
ciembre del 2022 dos mil veintidós, recibió un reporte de la existen-
cia de un cadáver de un perro sin vida ubicado en las calles ***, por lo 
que, se dirigió al referido lugar, en donde se entrevistó con un sujeto 
masculino, quien le indicó la ubicación de dicho cadáver y manifestó 
que no era la primera vez que sucedía, ya que, en ocasiones anteriores, 
arrojaban cabezas y cuerpos de animales sin vida, indicándole que co-
nocía a la persona responsable, señalando al acusado ***, mismo que 
en ese momento tenía una piel de animal colgada en la ventana de su 
domicilio, ubicado en ***; asimismo, diversas personas le confirmaron 
que el justiciable había realizado tal acción, por lo que, al momento de 
salir de la unidad habitacional, el acusado le dijo al policía en mención 
“si es por el problema de los perros, te voy a dar $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N), y yo los desaparezco”, ante esto, el oficial le dijo 
que estaba cometiendo un delito cohecho y realizó su detención. 

Realizó un señalamiento en contra del justiciable como a quien de-
tuvo el día de los hechos, ante el señalamiento de diversos testigos 
como aquel que había dejado una caja con un cadáver de un canino, 
sin piel.

Declaración del policía remitente ELIHU PINEDA PONCE 
cuya trascendencia de su dicho radica respecto a las circunstancias 
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inmediatas posteriores del evento delictivo que apreció, de las que se 
desprenden datos suficientes que permiten fortalecer la acusación mi-
nisterial, toda vez que, confirmó el lugar del evento, pero sobre todo, 
la detención del justiciable ante el señalamiento de diversos vecinos de 
aquella Unidad Habitacional por cometer actos de crueldad animal, 
así como el mismo que tenía una piel de animal colgada en su ven-
tana, máxime que, sus declaraciones son contestes con los acuerdos 
probatorios celebrados por las partes. Así, su intervención adquiere 
especial mención dado que fue la primera autoridad con funciones de 
seguridad pública en conocer y atender la noticia criminal, además 
dio cuenta de las acciones que realizó oportunamente. Por lo anterior, 
sus manifestaciones se complementan con otros elementos de convic-
ción, de cuya adminiculación su dicho adquiere confiabilidad; apre-
ciándose que tales testimonios fueron emitidos de manera imparcial, 
sin ningún tipo de aleccionamiento, pues el hecho que declararon lo 
apreciaron en el cumplimiento de sus funciones, y no existe prueba 
alguna que nos haga suponer que hayan sido obligados a declarar en 
esos términos ni impulsados por engaño, error o soborno, por lo que, 
su declaración coadyuva a demostrar la conducta que se le atribuye al 
justiciable.

Así como con lo establecido por la perita en criminalística SANDY 
PATRICIA VERA SÁNCHEZ, quien indicó:

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta:  Sabe el motivo por 
el cual está el día de hoy en esta sala de audiencias. Respuesta: Por una 
diligencia que realice de cateo, en el domicilio avenida ***, el día 2 dos de 
diciembre de 2022 dos mil veintidós. Pregunta: Nos puede decir, cuál fue 
su intervención en esta orden de cateo. Respuesta: Se hizo la búsqueda de 
indicios en el *** y se localizaron indicios en el área de cocina y en la habi-
tación norte oriente. Pregunta: Nos puede decir, qué indicios son los que. 
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Respuesta: Se localizaron 16 dieciséis indicios, marcados del 1 uno al 14 
catorce y uno más con la letra A, 2 dos de ellos se localizaron en el área 
de cocina, que fueron 2 dos cuchillos marcados con el número 14 catorce 
y 15 quince y en la habitación norte oriente, se localizaron manchas color 
rojo y marcado con la letra A, se localizó una piel de canino, color negro. 
Pregunta: Del 1 uno al 14 catorce, nos puede decir, qué tipo de indicios 
fueron los que se encontraron. Respuesta: Fueron manchas color rojo, 
las cuales estaban en los diferentes muros de la habitación, en el plano de 
sustentación, así como en la ropa de cama, que era una colcha, una sába-
na, una almohada y en el colchón. Pregunta: Marcado con el número 15 
quince, nos podría describir qué fue lo que, qué objeto fue. Respuesta: Un 
cuchillo de 22 veintidós centímetros de longitud, con hoja metálica de un 
solo filo, con la leyenda Tramontina Inox, Brasil. Pregunta:  Nos puede 
decir cuáles son sus conclusiones en esta intervención. Respuesta: Debi-
do a que el departamento se encontraba cerrado y que era una diligencia 
de cateo, policías que estaban a cargo y que hicieron al rompimiento de la 
cerradura para poder accesar al lugar y con base a los indicios localizados, 
se pudo establecer que era un lugar de hechos.

La perita en criminalística SANDY PATRICIA VERA SÁNCHEZ, 
el día 2 dos de diciembre de 2022 dos mil veintidós, realizó la búsque-
da de indicios en el domicilio ubicado en avenida ***, en el que locali-
zó 16 dieciséis indicios, entre ellos 2 dos cuchillos, uno de ellos de 22 
veintidós centímetros de longitud, con hoja metálica de un solo filo, 
con la leyenda “Tramontina Inox Brasil”, así como manchas color rojo 
en diferentes muros de la habitación, en la colcha, sábana, almohada 
y colchón, finalmente, la piel de un canino, color negro; determinando 
que el espacio  inspeccionado era el lugar del hechos.

Referencia técnica de la perita en criminalística SANDY PATRI-
CIA VERA SÁNCHEZ que genera convicción respecto a la conducta 
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que nos ocupa, ya que, fue emitida por experta en la materia, se apre-
ció que declaró de manera objetiva, utilizando para su estudio el 
método que su ciencia le sugiere para arribar a sus conclusiones, las 
cuales adquieren especial relevancia porque dio cuenta de los instru-
mentos empleados por el justiciable –dos cuchillos con mango de 
madera– para ejercer actos de crueldad animal al quitar la piel de di-
versos animales domésticos como la de un canino hembra que motivó 
la detención del justiciable, así como las manchas hemáticas que se 
ubicaron en la vivienda del justiciable, información que corrobora la 
declaración de las peritas en química forense SELENE SINENCIO 
TENORIO, quien analizó los cuchillos encontrados y la perita en fo-
tografía NAYELLI ADRIANA LUCE LARA quien fijó los indicios 
encontrados; además, se apreció que es testigo hábil, ya que, no se 
desprende de su declaración dato alguno que se haya referido con fal-
sedad o de forma parcial; amén que no se comprobó que no tuvieran 
los conocimientos y calificación en la materia para peritar en la forma 
en que lo hizo, por lo cual, esta prueba es idónea, útil y apoya las pro-
posiciones fácticas de la acusación. 

Las anteriores declaraciones, se encuentran apoyadas por lo ex-
puesto por el perito en veterinaria forense JAVIER TROTSKY OR-
TEGA AGUILAR, quien manifestó:

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta: Nos puede indicar 
si sabe el motivo por el cual fue citado, el día de hoy en esta sal de au-
diencias. Respuesta: Sí, por mi dictamen emitido el 4 cuatro de diciem-
bre del 2022 dos mil veintidós relacionado con la carpeta de investiga-
ción CI-FICV número consecutivo 01874/12-2022 D01. Pregunta: Nos 
puede decir cuál fue su participación. Respuesta: Si tras un llamado del 
Ministerio Público el día 3 tres de diciembre del 2022 dos mil veinti-
dós, en el cual solicita que perito en veterinaria forense se constituya 
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en el Centro de Atención Canina Doctor Alfonso Angelini de la Garza 
para tener a la vista piel de un perro color negro, realizar su estudio y 
análisis para posteriormente hacer una comparativa con un cadáver sin 
piel de canino que se encontraba también en resguardo dentro de dicho 
Centro de Atención Canina. Pregunta: Nos puede indicar cuál fue el re-
sultado de esta comparación. Respuesta: Sí, tras el llamado del Minis-
terio Público el día 4 cuatro de diciembre del 2022 dos mil veintidós, a 
las 2:00 dos horas de la tarde, 14:00 catorce horas me constituyó en las 
instalaciones de dicho Centro de Atención Canina, me identifico plena-
mente, solicitó el acceso, me lo permiten y me dirigen al anfiteatro de 
dicho centro donde tengo a la vista una piel de animal y un cadáver de 
un canino, los cuales procedo a observar y de las observaciones encuen-
tro que el cadáver se encuentra sin piel en la parte ventral dorsal y los 
laterales, sólo cuenta con piel en las 4 cuatro extremidades, esto es en 
los miembros anteriores, las patas delanteras sólo contaba con piel del 
antebrazo, brazo perdón hacia la mano, de ambas extremidades, de las 
partes posteriores solamente contaba con piel del muslo hacia los pies 
y no contaba con cuello ni cabeza, al hacer la observación de la piel de 
animal encuentro que este es una porción de un animal, perdón del ca-
dáver, el pelo que se observaba era de tamaño corto y color negro, pos-
teriormente hago el estudio observación de la porción de piel, la cual es 
de forma irregular, la cual tiene bordes nítidos, de forma lineal algunos 
ligeramente curvos, el pelaje es corto y de color negro, posterior a la ob-
servación y hago una confronta de la piel sobre el cuerpo del canino que 
me presentan, para dicha confronta tomo en consideración la dirección 
del pelaje y observo que los bordes tanto del cadáver como de la porción 
de piel coinciden en la parte del miembro posterior derecho de la región 
sacra y del miembro izquierdo asimismo del brazo izquierdo, al colocar 
la piel sobre el cadáver veo que coincide en tamaño y forma, cubrien-
do la región ventral que sería como la espalda, dorsal perdón, la región 
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ventral que es la parte de abajo, el lado izquierdo quedando descubierto 
el lado derecho, por lo tanto concluyó que al hacer la comparación de la 
porción de piel sobre el cadáver de animal, estos coinciden en forma y 
tamaño en la región ventral, lateral izquierda y región ventral del cuer-
po que se encuentra en resguardo del Centro de Atención Canina.

El perito en veterinaria forense JAVIER TROTSKY ORTEGA 
AGUILAR el día 4 cuatro de diciembre del 2022 dos mil veintidós, 
aproximadamente a las 14:00 catorce horas tuvo a la vista en el Centro 
de Atención Canina la piel y cadáver de un canino, que se encontraba 
sin piel en la parte ventral dorsal y los laterales, contando con piel sólo 
en las 4 cuatro extremidades, miembros anteriores y patas delanteras 
que tenían con piel del brazo hacia la mano, y de las partes posteriores 
solamente del muslo hacia los pies, mismo que no tenía cuello ni cabe-
za; asimismo, tuvo a la vista la piel animal con pelo corto, color negro, 
de forma irregular, bordes nítidos, de forma lineal y algunos ligera-
mente curvos, pelaje es corto, color negro, posteriormente realizó una 
confronta de la piel sobre el cuerpo del canino, observando que los 
bordes del cadáver y la porción de piel coinciden en la parte del miem-
bro posterior derecho de la región sacra y del miembro izquierdo, así 
como del brazo izquierdo, coincidiendo también en tamaño y forma, 
cubriendo la región ventral y dorsal, así como el lado izquierdo, que-
dando descubierto el lado derecho; concluyendo que la porción de piel 
y el cadáver de animal coinciden en forma y tamaño en la región ven-
tral, lateral izquierda y región ventral del cuerpo.

Y la opinión técnica de la perita en veterinaria forense MARÍA 
ESTELA PÉREZ TENOPALA quien dijo:

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta: Por qué fue citada 
el día de hoy esta sala de audiencias. Respuesta: Porque interviene en 
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la carpeta FI 1874 12 2022. Pregunta: Nos puede decir cuál fue su in-
tervención en esa carpeta. Respuesta: Realice una necropsia a un cani-
no. Pregunta: Nos puede desarrollar. Respuesta: Se realizó la necropsia 
el día 2 dos de diciembre de 2022 dos mil veintidós, a un canino color 
negro, sexo hembra, condición corporal adecuada, al examen externo 
no presentaba cabeza, ni piel de la porción toráxica abdominal, faltaba 
toda esa porción, tenía vendas amarradas en la pata delantera y trasera 
con manchas hemáticas a nivel de los (inaudible), lo que vendría siendo 
una muñeca, asimismo, estaba rota la parte externa, las costillas 1 uno 
y 2 dos, se detectó al examen externo, al examen interno el cuerpo, el 
cadáver no tenía corazón, la cavidad torácica, los pulmones estaban sus 
gestionados, se observó congestión, en cavidad abdominal se detectó 
material negruzco compatible con alguna sustancia tóxica, en estómago 
y parte de la porción del intestino delgado, misma que se tomó muestra 
para análisis químico de identificación de venenos, la conclusión a la que 
se llegó fue también por envenenamiento por alguna sustancia tóxica, 
asimismo también se desprende que pudo haber habido degollamiento, 
un sangrado profuso y la muerte del animal. Pregunta: Nos puede in-
dicar al momento que hace la necropsia percibe todos estos elementos 
en su conjunto hubo sufrimiento del animal. Respuesta: Sí, cuando un 
animal es envenenado empieza con desorientación, hay vómito, hay sa-
livación, empiezan a ver convulsiones, espasmos musculares, y poste-
riormente la muerte, asimismo, si también tuvo un degollamiento hay 
un sangrado profuso, porque al degollar se cortan grandes vasos san-
guíneos, empieza a ver una hipovolemia, o navaja de sangre, fue shock 
a nivel general en todo el cuerpo, causando la muerte del organismo. 
Pregunta: En cuanto a todo esto que nos cabe decir, existe la crueldad 
con la cual fue, se le realizo todo esto al animal en cuanto al envenena-
miento y al desprendimiento de la piel. Respuesta: Primero pudo haber 
sido el degollamiento, desprendimiento de piel ya fue post mortem, y si 
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ese es un acto, el hecho de que cause sufrimiento, y una agonía lenta, si 
hay un acto de maltrato o crueldad en animales. Pregunta: Nos podría 
decir cuál fue su conclusión a la que llegó en todo esto. Respuesta: La 
causa de muerte por envenenamiento. Pregunta: Nada más. Respuesta: 
Envenenamiento y posteriormente el degollado, haber sido degollado, 
desangrado, y después retirar la piel de todo el cuerpo.

La perita en veterinaria forense MARÍA ESTELA PÉREZ TENO-
PALA, el día 2 dos de diciembre de 2022 dos mil veintidós, realizó 
una necropsia de un cadáver de un canino color negro, sexo hembra, 
el cual no presentaba cabeza, ni piel de la porción torácica abdominal, 
con vendas amarradas en la pata delantera y trasera, manchas hemáti-
cas a nivel de los carpos, tenía rota la parte externa, las costillas 1 uno 
y 2 dos; en su análisis interior no tenía corazón, la cavidad torácica y 
pulmones estaban sugestionados, observó congestión, en cavidad ab-
dominal detectó material negruzco compatible con sustancia tóxica 
en estómago e intestino delgado, realizó análisis químico de identifi-
cación de venenos, concluyendo que la causa de muerte fue por enve-
nenamiento y fue degollado, desangrado y se le retiró la piel de todo 
el cuerpo, los cual considera un acto de crueldad animal por causarle 
sufrimiento y agonía lenta.

El juicio técnico de los peritos en veterinaria forense JAVIER 
TROTSKY ORTEGA AGUILAR y MARÍA ESTELA PÉREZ TE-
NOPALA fueron realizados por especialistas en la materia de acuer-
do a las reglas propias de su cargo y en ese entendido, aportaron 
elementos racionales para verificar las proposiciones fácticas del órga-
no acusador, ya que, realizaron el estudio y análisis del cadáver de ca-
nino hembra que se encontraba sin piel en la parte ventral dorsal y los 
laterales, contando con piel sólo en las 4 cuatro extremidades, mismo 
que no tenía cuello ni cabeza, asimismo, no tenía corazón, la cavidad 
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torácica y pulmones estaban sugestionados, detectando sustancia tó-
xica en estómago e intestino delgado, determinando que la causa de 
muerte fue por envenenamiento y, posteriormente, fue degollado, 
desangrado y se le retiró la piel de todo el cuerpo, resaltando que di-
chos actos realizados en contra del canino son considerados actos de 
crueldad animal por causarle sufrimiento y agonía lenta; peritajes que 
son congruentes con los acuerdos probatorios que fueron celebrados 
por las partes en etapa intermedia respecto la existencia del cadáver 
del canino, mismo que se encontraba sin piel; por lo que, sus interven-
ciones corroboran el segmento fáctico materia de la acusación, apre-
ciándose que los peritos en cuestión se pronunciaron sobre lo que les 
fue requerido en forma objetiva, racional, crítica y conforme a la téc-
nica y elementos que tuvieron a su alcance, por ende, sus peritajes re-
sultan idóneos para robustecer la acusación ministerial en contra del 
justiciable. 

También, la perita en química forense SELENE SINENCIO TE-
NORIO manifestó:

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta: Nos podría indicar, 
cuál es el motivo de su presencia en esta sala de audiencias. Respuesta: 
Porque el día 3 tres de diciembre de 2022 dos mil veintidós, emití un 
dictamen. Pregunta: Nos puede indicar qué tipo de dictamen. Respues-
ta: Fue un rastro hemático y un grupo sanguíneo que pidió el licenciado 
Tomás Vargas Valencia a 2 dos indicios, los cuáles fueron 2 dos cuchi-
llos, el primero es un cuchillo de 32.5 treinta y dos punto cinco centíme-
tros de longitud total, este cuchillo es con mango de madera, de un solo 
filo, cerrado y tiene la leyenda en una de sus caras Travesa, acero inoxi-
dable, es el indicio número uno, el indicio número dos, fue un cuchillo 
de 22 veintidós centímetros de largo total, con mango de madera, con 
terminación en punta, con un solo filo y con el texto Tramontino, en 
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una de sus caras, estos indicios fueron entregados en el laboratorio de 
química, por el policía de investigación Abram Hernández Vigil, el los 
entregó el día 3 tres de diciembre de 2022 dos mil veintidós a las 8:00 
ocho de la mañana, posteriormente, se le realizó el rastreo hemático, el 
cual fue positivo y se determinó si la sangre que tenía era sangre huma-
na, el cual fue negativo, al término de la intervención, estos indicios se 
entregaron a la bodega transitoria de indicios y evidencias, junto con la 
cadena de custodia. Pregunta: Esta intervención a la cual nos hace us-
ted referencia, se desprende también de alguna otra circunstancia. Res-
puesta: No entiendo la Pregunta. Pregunta: La intervención que usted 
tuvo, también se tuvo por algún otro mandato. Respuesta: Sí, se pidió 
que se realizará grupo sanguíneo, el cual no se realizó, debido a que el 
grupo sanguíneo sólo se realiza cuando la sangre es de un humano, en 
este caso, como sólo fue negativo para la terminación de sangre huma-
na, no se realizó. Pregunta: Hay alguna otra circunstancia por la cual 
usted tuvo intervención en esta carpeta. Respuesta: No, sólo por los 2 
dos cuchillos. Pregunta: Su intervención, por quién fue solicitada. Res-
puesta: Por el Ministerio Público, Tomás Vargas Valencia. Pregunta: 
Qué le pide el agente del Ministerio Público. Respuesta: Que se realice 
rastreo hemático, determinación de sangre humana y grupo sanguíneo. 
Pregunta: Esta actividad que usted desarrolló, usted intervino en al-
guna otra, aparte del rastreo hemático que hizo, en donde realizó este 
rastreo hemático. Respuesta: Se realizó en el laboratorio de química. 
Pregunta: Usted sabe en donde se obtuvo ese rastreo hemático. Res-
puesta: De los cuchillos. Pregunta: Pero en donde fueron encontrados 
esos cuchillos. Respuesta: No.

El perito en química forense SELENE SINENCIO TENORIO el día 
3 tres de diciembre de 2022 dos mil veintidós, realizó el rastreo he-
mático en 2 dos cuchillos, el primero era de 32.5 treinta y dos punto 
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cinco centímetros de longitud total, con mango de madera, un solo 
filo, cerrado, con la leyenda en “Travesa”, de acero inoxidable, y el 
segundo, de 22 veintidós centímetros de largo total, con mango de 
madera, terminación en punta, un solo filo y con el texto “Tramonti-
no”, mismo que fue positivo y determinó que la sangre no era sangre 
humana, asimismo no realizó el grupo sanguíneo, mismo que no lle-
vó a cabo debido a que el grupo sanguíneo sólo se realiza en sangre 
humana.

Lo anterior, se encuentra robustecido con la intervención de la pe-
rita en química forense DULCE CAROLINA JIMÉNEZ HERNÁN-
DEZ, quien dijo:

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta: Nos puede decir el 
motivo por el cual fue citada el día de hoy esta sala de audiencias. Res-
puesta: Por un dictamen que emití el 3 tres de diciembre de 2022 dos 
mil veintidós a petición del Ministerio Público Tomás Vargas Valencia. 
Pregunta: Nos puede decir cuál fue su participación. Respuesta: El Li-
cenciado Tomás Vargas Valencia me pide realizar el rastreo hemático 
y determinación de grupo sanguíneo en un lugar, en el cual se le asigna 
el número de llamado *** de la carpeta correspondiente a la carpeta de 
investigación de Venustiano Carranza unidad 3 con detenido, siendo la 
número ***, el cual emite un dictamen y como lo comenté, el día 3 tres 
de diciembre del 2022 dos mil veintidós, en el cual me cita en *** en la 
Delegación Venustiano Carranza, en la cual nos citamos el día 2 dos de 
diciembre de 2022 dos mil veintidós iniciando la diligencia a las 20:51 
veinte cincuenta y un horas, para realizar dicho estudio rastreo hemá-
tico, la Licenciada María, encargada de un cateo que nos indicó que se 
realizara el rastreo hemático, solamente en la habitación nororiente del 
mismo inmueble, el cual al realizar el rastreo y tener la observación del 
lugar realizó pruebas presuntiva de las manchas que se encontraron, las 
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manchas que pude localizar fueron 13 trece por medio de la técnica de 
Castell Meyer, en la cual se utiliza un reactivo que requiere de utilizar 
fenolftaleína y peróxido de hidrógeno, la cual al reaccionar con la san-
gre da una prueba presuntiva dando una coloración rojiza, al momento 
de entrar a la intervención identificó 13 trece manchas en los 4 cuatro 
muros, las primeras 2 dos manchas en los muro sur, la tercera mancha 
en el muro oriente, la cuarta mancha en el muro norte, la quinta man-
cha en el muro poniente, la sexta mancha y la séptima en el piso, cabe 
destacar que la séptima mancha estaba debajo de la cama individual que 
se encontraba sobre su base de metal color blanco, la cual se encontraba 
adosada al muro norponiente, asimismo sobre el colchón, la almohada, 
la sábana de huellitas, bueno de figura de huellitas, el edredón con figu-
ras de flores y en el mismo colchón y en el adverso del mismo colchón 
se encontraron manchas hemáticas y por último la última mancha la 
encontramos, la localizamos más bien en la cortina de la ventana que se 
encontraba en el muro nororiente. Pregunta: Usted nos señala que in-
gresan al inmueble, en cumplimiento de que entraron a ese inmueble. 
Respuesta: En cumplimiento de una orden de cateo donde nos solicita 
la Licenciada María que realicemos, nos cita más bien en el lugar el día 
2 dos de diciembre de 2022 dos mil veintidós a las 19:45 diecinueve 
cuarenta y cinco horas para realizar posteriormente el cateo. Pregunta: 
De esta intervención se levantó alguna acta. Respuesta: Se levantó un 
acta estando presentes todos los peritos que nos encontrábamos en el 
momento y los Ministerios Públicos y los Policías de Investigación que 
se encontraban en el lugar. Pregunta: Si usted tuviera a la vista esa acta, 
la reconocería. Respuesta: Sí, porque trae mi nombre. Pregunta: Este 
es el documento que usted se elaboró después de su intervención. Res-
puesta: Sí. Pregunta: Por qué lo reconoce. Respuesta: Trae mi nombre 
y trae la fecha del número de llamado, del número de carpeta de la in-
vestigación. Pregunta: Es en la cual usted participó. Respuesta: Sí, en la 
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cual yo participo. Pregunta: Este documento fue redactado, si este do-
cumento que se redactó es el mismo que usted participó. Respuesta: Sí, 
su señoría. Pregunta: Nos puede señalar concretamente sobre el conte-
nido que cuenta esta. Respuesta: Pues ahí solamente indica mi nombre 
que nos podamos constituir en el lugar a determinada hora que fue el 
2 dos de diciembre de 2022 dos mil veintidós el día 19 diecinueve, a las 
19:45 diecinueve cuarenta y cinco horas, entonces en ese documento, es 
el documento final identificando la intervención que nosotros realiza-
mos o que yo realicé, en la cual se me da un acta para firmar. Pregunta: 
Usted nos podría señalar el lugar en el cual se realizó este cateo. Res-
puesta: Sí, en la avenida del taller número 199, *** interior 201 de la *** 
en la Alcaldía Venustiano Carranza. Pregunta: En ese cateo cuál fue su 
intervención. Respuesta: Realizar el rastreo hemático en la habitación 
nororiente del inmueble citado. Pregunta: Cuál fue su conclusión a la 
que llegó. Respuesta: Localizamos 13 trece manchas, en las cuales se 
balizó la ubicación en las 2 dos primeras manchas en el muro sur, la ter-
cera mancha en el muro oriente, la cuarta mancha el norponiente, en el 
piso, en el colchón, en la sábana, en la almohada, en el adverso y reverso 
del mismo colchón de la misma habitación que se encontraba dentro de 
la habitación y en la cortina que se encontraba en la ventana norponien-
te, nororiente de la misma habitación.

La perita en química forense DULCE CAROLINA JIMÉNEZ HER-
NÁNDEZ el día 2 dos de diciembre de 2022 dos mil veintidós, a las 
20:51 veinte cincuenta y un horas, en ***, ***, alcaldía Venustiano Ca-
rranza, participó en una diligencia de cateo en donde realizó el ras-
treo hemático y determinación de grupo sanguíneo, asimismo, ubicó 
13 trece manchas que encontró en los 4 cuatro muros de la habitación, 
destacando la ubicación de varias debajo de la cama individual que se 
encontraba sobre una base de metal color blanco, adosada al muro 
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norponiente, asimismo sobre el colchón, almohada, sábana y edredón 
y en una cortina de la ventana localizada en el muro nororiente.

Peritaje que constituye un indicio para el esclarecimiento de los 
hechos, toda vez que, la Defensa no refutó la capacidad de la exper-
ta para peritar en los términos que lo hizo, ni tampoco confrontó la 
veracidad de su narrativa o sinceridad, por el contrario, este peritaje 
se corroboró periféricamente con el resto de pruebas que fueron in-
corporadas al debate, para poner en relieve la conducta de crueldad 
animal que le fue acusada al justiciable, conclusión lógica y natural 
que deriva de la información obtenida en el interrogatorio y contrain-
terrogatorio que realizaron las partes y no así la versión escrita de su 
dictamen pericial, pues lo que expuso la perita de viva voz sobre las 
razones y experimentos que ejecutó, que lo hicieron concluir que el lu-
gar analizado es el lugar de los hechos, es lo que debe ser valorado en 
la sentencia. Tal y como lo orienta el siguiente criterio:

PRUEBA PERICIAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
DEBE VALORARSE CON BASE EN LO MANIFESTADO POR 
EL PERITO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, PRODUC-
TO DEL INTERROGATORIO Y CONTRAINTERROGATORIO 
QUE REALICEN LAS PARTES, Y NO CON LA VERSIÓN ESCRI-
TA DEL DICTAMEN RESPECTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTA-
DO DE CHIHUAHUA). La Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CLXXVI/2016 (10a.), de título 
y subtítulo: “PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE 
SÓLO PUEDEN REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS DESAHO-
GADAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBUNAL RESPECTIVO, 
EN PRESENCIA DE LAS PARTES.”, estableció que el sistema proce-
sal penal acusatorio y oral, regido por los principios de publicidad, con-
tradicción, concentración, continuidad e inmediación, se basa en una 
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metodología de audiencias, cuyos ejes rectores se establecen en el artí-
culo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
razón por la cual, la lógica de las pruebas cambia respecto del sistema 
tradicional o mixto, pues para el primero sólo pueden reputarse como 
tales las desahogadas públicamente ante el tribunal respectivo, en pre-
sencia de las partes –salvo la denominada prueba anticipada–, lo que 
implica que el dictado de las sentencias debe sustentarse en elementos 
de convicción recibidos directamente por el tribunal de juicio oral, bajo 
un control horizontal, con plena satisfacción de los principios citados. 
En ese orden de ideas, si se trata de la incorporación de la prueba peri-
cial en la audiencia de juicio, lo que manifieste el perito sobre su exper-
ticial, producto del interrogatorio y contrainterrogatorio que realicen 
las partes, es lo que tiene que valorar de manera libre y lógica el órgano 
jurisdiccional, no la versión escrita del dictamen pericial, pues lo que 
exponga el perito de viva voz sobre las razones, estudios o experimen-
tos que lo hicieron llegar a concluir su opinión pericial, es lo que debe 
ser valorado al dictar sentencia, de conformidad con los artículos 297, 
penúltimo párrafo y 361 del Código de Procedimientos Penales del Es-
tado de Chihuahua, aplicable hasta el 12 de junio de 2016, en virtud de 
la declaratoria de inicio de vigencia del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales. Registro digital: 2021538. Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época. Materias(s): Penal. Tesis: XVII.2o.6 P (10a.). 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 74, Enero 
de 2020, Tomo III, página 2640. Tipo: Aislada.

Con independencia de lo anterior, la experta que nos ocupa dio cuen-
ta del acta circunstanciada, de fecha 2 dos de diciembre de 2022 dos 
mil veintidós, de la orden de cateo realizado el día 3 tres de diciem-
bre de 2022 dos mil veintidós, en el lugar de los hechos ubicado en 
***, alcaldía Venustiano Carranza (materia de acuerdo probatorio). 
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Documental que al haber sido previamente acreditada y ser reconoci-
da, se incorporó al debate desahogado en juicio, de conformidad con 
el artículo 387 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

El documento en comento, no tiene mérito para ser considerado 
prueba, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 356 y 357 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, al oponerse a las reglas de 
dicho ordenamiento legal, ya que, se trata de una investigación reali-
zado por el Ministerio Público, en términos del artículo 385 de la ley 
adjetiva invocada. 

Y que también guarda relación con lo expuesto por la diversa pe-
rita en química forense KARINA AUSTRIA RODRÍGUEZ, quien 
informó: 

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta: Nos puede decir 
sabe el motivo por el cual fue citada el día de hoy esta sala de audien-
cias. Respuesta: Si así es, porque realizan dictamen con fecha 3 tres de 
diciembre del 2022 dos mil veintidós, dictamen del estudio y análisis 
de identificación de sangre humana, y determinación de grupo sanguí-
neo y factor RH, respecto a la carpeta de investigación VC3, con el nu-
meral ***. Pregunta: Nos puede decir cuál fue la técnica que utilizo y 
cuál fue su resultado. Respuesta: La técnica utilizada fue la técnica de 
inmonucronomatografía en placa para identificar la presencia de sangre 
humana, esto en 13 trece muestras recabadas en el domicilio de ***, al-
caldía Venustiano Carranza, a cada una de las 13 trece muestras reca-
badas se les realizó esta técnica, con el fin de identificar la presencia de 
sangre humana, obteniéndose resultado positivo para identificar san-
gre humana en cinco de las 13 trece muestras, y en las restantes 8 ocho 
muestras fue resultado negativo para la identificación de sangre huma-
na, con base en estos resultados, llegué a 2 dos conclusiones, la prime-
ra de ellas, las de sangre humana, en muro poniente, en fragmento de 
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sabana color blanco con estampado de huellas en fragmento de almo-
hada color blanco, en fragmento de edredón color beige y estampado de 
flores, y en fragmento de anverso del colchón individual, si se identificó 
la presencia de sangre humana, en este caso no pudo ser llevado a cabo 
el estudio de grupo sanguíneo, debido a que por el momento no conta-
mos con el equipo necesario para llevar a cabo dicho estudio, la segunda 
conclusión a la que se llegó, es que en 2 dos muestras del muro sur, una 
del muro oriente, una del muro norte, 2 dos muestras tomadas del piso, 
la muestra tomada de un fragmento del reverso del colchón individual, 
y en fragmento de cortina color beige, no se identificó la presencia de 
sangre humana, siendo por lo tanto muestras inadecuadas para deter-
minar el grupo sanguíneo y factor RH.

La perita en química KARINA AUSTRIA RODRÍGUEZ, el día  3 
tres de diciembre del 2022 dos mil veintidós, en el lugar de los hechos 
ubicado en el domicilio de ***, alcaldía Venustiano Carranza, realizó 
un estudio y análisis de identificación de sangre humana respecto de 
13 trece muestras recabadas, de las cuales concluyó que las 5 cinco 
muestras localizadas en el muro poniente, en la sabana, almohada, 
edredón y en el anverso del colchón individual fueron positivas a san-
gre humana, sin poder identificar el grupo sanguíneo y factor RH; en 
las restantes 8 manchas hemáticas ubicadas  en los muros, piso y re-
verso de un colchón individual y en cortina color beige, no se identifi-
có la presencia de sangre humana.

Asimismo, se cuenta con lo que indicó el perito en química FRAN-
CISCO LÓPEZ MORALES, quien dijo:

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta: Sabe el motivo por 
el cual fue citado el día doy en esta sala de audiencias. Respuesta: Vía 
oficio se solicitó la intervención del área de química de un perito para 
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las muestras de sangre y de contenido gástrico de perro doméstico, y 
en la que por rol de trabajo yo intervine. Pregunta: Nos puede decir 
cuál fue su intervención directa. Respuesta: El día 2 dos de diciembre 
del 2022 dos mil veintidós, la perito María Estela Pérez Tenopala, me 
entregó muestras de sangre de contenido gástrico a las 17:40 diecisie-
te cuarenta horas, para realizar los estudios de búsqueda de venenos y 
carbo hemoglobina. Pregunta: Nos puede decir, cuál fue su conclusión. 
Respuesta: Se utilizaron las técnicas de espectro fotografía visible y re-
acciones químicas generales, y se llegó a la conclusión de que no se en-
contró venenos como cianuro y fosfuros, y que fue negativo para carbo 
hemoglobina. Pregunta: Sabe usted si se encontró alguna otra sustancia 
tóxica. Respuesta: Ninguna.

El perito en química forense FRANCISCO LÓPEZ MORALES, el 
día 2 dos de diciembre del 2022 dos mil veintidós, realizó el estudio 
de búsqueda de venenos y carbo-hemoglobina en las muestras de san-
gre del canino, en las muestras de sangre de contenido gástrico, en las 
que determinó que no existían venenos como cianuro y fosfuros, asi-
mismo fue negativo para carbo-hemoglobina.

Por lo que, las intervenciones de los peritos en química forense SE-
LENE SINENCIO TENORIO, DULCE CAROLINA JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, KARINA AUSTRIA RODRÍGUEZ y FRANCIS-
CO LÓPEZ MORALES fueron emitidas por expertos en la materia, 
que cuentan con los conocimientos idóneos para la emisión de sus 
respectivos dictámenes, practicaron las operaciones y técnicas que su 
ciencia les sugiere y no existe elemento probatorio alguno que permi-
ta dudar de la calidad de los expertos para peritar en la forma en que 
lo hicieron, generando convicción del análisis respectivo que realiza-
ron, destacando el análisis de los 2 dos cuchillos y las manchas he-
máticas encontradas en el domicilio del acusado, las cuales en forma 
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mayoritaria no corresponden a sangre humana, así como el análisis de 
las pruebas de sangre del canino, periciales que coadyuvan a fortalecer 
la acusación ministerial. 

De igual forma, se contó con la opinión técnica realizada por la pe-
rita en fotografía NAYELLI ADRIANA LUCE LARA, quien expuso:

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta: Nos puede decir 
cuál es el motivo por el cual fue citada el día de hoy esta sala de audien-
cias. Respuesta: Sí, porque el Ministerio Público solicito la intervención 
de perito en fotografía para realizar la fijación de un lugar de hechos. 
Pregunta: Nos puede decir cuál fue su intervención, que es lo que fijo. 
Respuesta: Fue en el domicilio ***, se hizo la fijación de indicios locali-
zados por la perita en materia de criminalística y la perito en materia de 
química. Pregunta: Esta fijación a la cual nos hace referencia, que usted 
intervino en cuántas impresiones fotográficas las realizó. Respuesta: 
Son 118 ciento dieciocho fotografías. Pregunta: Estas impresiones fo-
tográficas son las que usted realizó. Respuesta: Sí. Pregunta: Nos pue-
de indicar esta imagen. Respuesta: Es una toma general del domicilio, 
marcado con el 199. Pregunta: En esta impresión fotográfica, qué fue lo 
que plasmo. Respuesta: Es una fijación fotográfica del fregadero de la 
cocina. Pregunta: Encontró alguna mancha hemática de las que ha he-
cho referencia. Respuesta: Esa le corresponde a la perita en materia de 
criminalística. Pregunta: Nos puede señalar que plasmo. Respuesta: Es 
una fijación de un rastreo hemático, de manchas hemáticas. Pregunta: 
En esta fijación nos puede señalar. Respuesta: En la número 4 cuatro 
es el indicio marcado con el número 3 tres, que también corresponde a 
una mancha hemática, que se puede ver el acercamiento en la fotografía 
número cinco. Pregunta: Qué observamos. Respuesta: Es un gran acer-
camiento de la mancha mencionada. Pregunta: Esta mancha en donde 
se encontraba. Respuesta: En la pared. Pregunta: En esta que es lo que 
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plasmó. Respuesta: Es también una mancha hemática marcada con el 
indicio número cuatro. Pregunta: Qué observamos. Respuesta: Igual, 
corresponde a una macha hemática marcada con el indicio número 2 
dos. Pregunta: Esta mancha en donde se encontraba. Respuesta: Me 
parece que en la cortina. Pregunta: Qué observamos. Respuesta: Igual, 
también manchas hemáticas. Pregunta: Nos puede indicar que fue lo 
que plasmo. Respuesta: Es un acercamiento a un cuchillo que se encon-
tró en el lugar, con la leyenda tramontina. Pregunta: Nos puede decir, si 
usted lo recuerda, en qué parte se encontraba este cuchillo. Respuesta: 
En la cocina. 

Al contrainterrogatorio de la Defensa. Pregunta: Usted hace un mo-
mento de presencia los fotografías, mencionó que eran manchas he-
máticas, cierto. Respuesta: Sí. Pregunta: Sin embargo, usted no tiene 
certeza de que estas son manchas hemáticas, porque usted no es peri-
to en química, cierto. Respuesta: Cierto.

La perita en fotografía forense NAYELLY ADRIANA LUCE 
LARA como apoyo gráfico describió 10 diez fotografías, del inmue-
ble ubicado en ***, así como de las manchas hemáticas halladas en la 
pared y cortina del interior de dicho inmueble y un cuchillo con la le-
yenda “Tramontina” que se encontró en la cocina.

Por lo que, la experticia de la perita en fotografía NAYELLI 
ADRIANA LUCE LARA, dan sustento a la acusación ministerial, 
en cuanto a los hallazgos encontrados en el lugar de los hechos, resal-
tando la fijación del cuchillo con la leyenda “Tramontina” que fue en-
contrado en dicho lugar, tal como lo señaló la perita en criminalística 
SANDY PATRICIA VERA SÁNCHEZ, mismo que fue fijado por 
la perita en química SELENE SINENCIO TENORIO; apreciándo-
se que dicha opinión fue realizada por especialista en la materia de 
acuerdo a las reglas propias de su cargo, siendo imparcial, además que 
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su declaración es coincidente con los acuerdos celebrados en etapa 
previa respecto la existencia del lugar de los hechos, por lo que, dicho 
elemento de convicción sirve de apoyo ilustrativo a las narrativas an-
teriormente analizadas.

Finalmente, el perito en psiquiatría DANIEL GALINDO HER-
NÁNDEZ dijo:

Al interrogatorio del Ministerio Público. Pregunta: Nos puede decir, 
si sabe el motivo por el cual fue citado el día de hoy en esta sala de au-
diencias. Respuesta: Sí. Pregunta: Nos puede indicar. Respuesta: Para 
comparecer respecto a la entrevista que le hice a la persona que está aquí 
a mi derecha. Pregunta: Nos puede indicar, en qué consistió esa entre-
vista. Respuesta: Yo soy es psiquiatra, entonces la cresta consistió en la 
búsqueda de síntomas psicopatológicos, es decir, alteraciones en la con-
ducta o síntomas de algún probable trastorno mental. Pregunta: Nos 
puede usted decir, se encontró algún trastorno mental. Respuesta: Sí, 
durante la entrevista, detecté ideas delirantes, compatibles con un tras-
torno delirante, además encontré algunos síntomas compatibles con 
depresión. Pregunta: Usted nos puede indicar si la actitud de esta per-
sona, se debió a algo trastorno mental o alguna consecuencia de estas. 
Respuesta: No entendí la Pregunta. Pregunta: Si esta persona, al mo-
mento de su intervención, él sufría algún trastorno grave. Respuesta: 
Si en el momento de su intervención, de cuando yo lo entrevisté. Pre-
gunta: Cuando usted lo entrevista. Respuesta: Sí, cuando yo lo entre-
visto, tiene un trastorno delirante y esto es un trastorno grave, si, es un 
trastorno psicótico y es grave. Pregunta: Nos puede indicar si en cuan-
to a los hechos que nos ocupa, esta persona, al realizar este maltrato 
hacia los animales, se debió a alguna causa de esta depresión grave que 
usted nos está señalando. Respuesta: Al momento de los hechos, des-
de mi punto de vista, presentaba un trastorno delirante, este trastorno 
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delirante que yo detecto al momento de la entrevista, lo presentaba al 
momento de los hechos. 

Al contrainterrogatorio de la Defensa. Pregunta: Nos puede dar las 
conclusiones de dicho dictamen que usted elaboró. Respuesta: Que pre-
sentaba un trastorno delirante y aunado a síntomas psicóticos y justo 
a esto último, que, al momento de los hechos, no tenía la capacidad de 
querer y entender. Pregunta: También en sus conclusiones, me mani-
festó que el trastorno delirante es permanente y no fue provocado por 
el imputado, cierto. Respuesta: Cierto, por eso lo consideramos como 
un trastorno grave, no es auto inducido. Pregunta: También manifes-
tó dentro de su dictamen, que requiere tratamiento farmacológico su-
pervisado de forma permanente, cierto. Respuesta: Cierto. Pregunta: 
Y qué en el momento de los hechos, no tenía la capacidad de querer y 
entender, cierto. Respuesta: Cierto.

El perito en psiquiatría DANIEL GALINDO HERNÁNDEZ rea-
lizó la búsqueda de síntomas psicopatológicos en el justiciable ***, 
detectando que presentaba ideas delirantes, compatibles con un tras-
torno delirante, además de síntomas compatibles con depresión, por 
lo que, concluyó que el acusado presenta un trastorno delirante per-
manente y síntomas psicóticos graves, los cuales no fueron inducidos 
por él mismo, por lo que, al momento de los hechos, no tenía la capa-
cidad de querer y entender.

Opinión del perito en psiquiatría DANIEL GALINDO HER-
NÁNDEZ que fue emitida por experto en la materia, quien sos-
tuvo que el justiciable padece un trastorno delirante permanente y 
psicosis sin especificación, por lo que, obligadamente se acogerá su 
opinión al no existir prueba en contrario y, en consecuencia, se debe 
sostener que al momento de cometer la conducta antisocial, el sen-
tenciado se encontraba incapacitado para entender y comprender el 
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carácter antisocial de su conducta y de conducirse de acuerdo con esa 
comprensión. 

De ahí que, con las pruebas antes precisadas y los acuerdos proba-
torios celebrados por las partes, destacan las circunstancias de tiem-
po, lugar, modo y ocasión en que se perpetró el evento en estudio; que 
acreditan la conducta de actos de crueldad animal que se le atribuye 
al sentenciado.

B) Con lo cual se produjo un resultado material, entendido como 
la modificación que la conducta realizada por el sujeto activo produjo 
en el mundo exterior, e instantáneo, ya que, su consumación se agotó 
en el mismo momento en que realizó todos los elementos de la des-
cripción legal. Afectando dicho resultado material e instantáneo el 
bien jurídico protegido por la norma penal en cuestión, si bien el Mi-
nisterio Público señaló que lo es la protección a la fauna, ello se refiere 
más a los animales silvestres y, toda vez que, el objeto del delito es un 
animal doméstico o de compañía, debemos entender que se lesionó 
el bienestar animal, al haber realizado actos crueles en contra de un 
animal no humano.

C) El nexo de atribuibilidad, que vincula la conducta antisocial 
desplegada por el sentenciado y la puesta en peligro del bien jurídi-
co referido, toda vez que, de haberse abstenido de realizar actos de 
crueldad animal al canino, no se habría puesto en peligro el bienestar 
animal.

D) El objeto material, que es aquel elemento sobre el cual recae la 
conducta antisocial y que en este caso lo constituye: un animal canino 
mestizo, hembra, de color negro.

E) Forma de intervención del sentenciado en el hecho antisocial 
que se le atribuye, la misma quedó acreditada en términos de fracción 
I (lo realicen por sí) del artículo 22 del Código Penal para la Ciudad 
de México, esto es, a título de autor material, ya que, con base en las 
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pruebas desahogadas se comprueba que el hoy sentenciado tuvo ple-
no dominio del hecho antisocial, pues tuvo en sus manos el control 
de su decisión para llevar o no acabo la realización del mismo, el cual 
finalmente decidió realizar, pues sólo fue él quien realizó los actos de 
crueldad animal tendientes a privar de la vida a un canino, hembra co-
lor negro; lo que permite establecer sin duda alguna que la actuación 
del justiciable en cuestión para la perpetración del hecho antisocial en 
estudio, fue realizada por sí mismo.

2. En relación a los ELEMENTOS NORMATIVOS. Entendién-
dose como tales, aquellos que para su comprensión requieren de una 
valoración legal o cultural, los cuales en el hecho antisocial que nos 
ocupa, constituye: 

a) “Animal no humano”, es decir, conscientes de sí mismos, de dolor o 
placer, no se trata solo de animales constituidos por diferentes 
tejidos, con un sistema nervioso especializado que le permita 
moverse y reaccionar de manera coordinada ante los estímulos, 
sino seres sintientes de ansiedad, dolor y sufrimiento, físico y 
psicológico. No son objetos.

“b) Actos de crueldad” entendido como cualquier acto de brutalidad, 
sádico o zoofílico contra cualquier animal, ya sea por acción di-
recta o por negligencia, y que tiene como consecuencia la perdi-
da de la vida del animal. 

c) Y, a quien se le provocó “la muerte”, entendida como la cesación de 
los signos vitales del ser sintiente. 

3. ELEMENTO SUBJETIVO GENÉRICO. Asimismo de las 
pruebas desahogadas durante el debate, se evidencia que *** desple-
gó su conducta de manera DOLOSA, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18 del Código Penal para la Ciudad de México, que implica 
no un conocimiento de la descripción que del tipo realiza la ley, sino 
que el sujeto activo actúa con dolo quien quiere lo que está realizando, 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 393 •  enero-febrero •  2025232

como en el presente caso, el justiciable realizó los actos de crueldad 
contra un animal no humano, y sabía que le causaría sufrimiento y, 
posteriormente, la muerte, y si bien se determinó con trastorno deli-
rante permanente y síntomas psicóticos graves, ello obliga a entender 
que, al momento de realizar el hecho típico penal no tenía la capaci-
dad de comprender el carácter ilícito de su actuar, como se demos-
tró con la valoración del perito en psiquiatría DANIEL GALINDO 
HERNÁNDEZ, diagnóstico que no fue refutado por las partes, por 
ende, se sostiene que carecía de capacidad para conocer los elementos 
objetivos del hecho antisocial en estudio, actualizándose un dolo na-
tural o avalorado, esto es, no tuvo conocimiento de la antijuridicidad, 
pero realizó movimientos corporales para alcanzar el resultado, por 
lo que, tuvo el dominio funcional del hecho punible aunque es claro 
que al realizar el mismo, sin la capacidad de discernimiento que se 
requiere para la integración del dolo directo.

En consecuencia en apoyo a las pruebas desahogadas en el juicio oral 
y valorados conforme a la sana crítica, es decir, sin contravenir las reglas 
de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experien-
cia, en términos de las reglas previstas en los numerales 20 apartado A, 
fracciones II, III, V y VIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 259, 265, 359 y 402 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, producen convicción para demostrar los elementos 
típicos del hecho antisocial de ACTOS DE CRUELDAD EN CON-
TRA DE ANIMALES NO HUMANOS que se le atribuye a ***; lo 
que se motivó en términos del artículo 406 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, siendo aplicables los siguientes criterios: 

SANA CRÍTICA. SU CONCEPTO. Debe entenderse como el ade-
cuado entendimiento que implica la unión de la lógica y la experiencia, 
tendientes a asegurar el más certero y eficaz razonamiento a través de 
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procesos sensibles e intelectuales que lleven a la correcta apreciación de 
los hechos. Época: Novena Época; Registro: 174352; Instancia: Tribu-
nales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIV, Agosto de 
2006; Materia(s): Común; Tesis: I.4o.C. J/22; Página: 2095.

PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL. CONCEPTO DE SANA CRÍ-
TICA Y MÁXIMAS DE LA EXPERIENCIA PARA EFECTOS DE 
SU VALORACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 592 BIS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN). De la interpretación del citado numeral se advier-
te que los medios de prueba en el juicio oral penal, el cual es de corte 
acusatorio adversarial, deberán ser valorados conforme a la sana crítica, 
sin contradecir las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las 
máximas de la experiencia, y dispone, además, que la motivación de esa 
valoración deberá permitir la reproducción del razonamiento utilizado 
para alcanzar las conclusiones a las que se arribe en la sentencia. Aho-
ra bien, la sana crítica implica un sistema de valoración de pruebas libre, 
pues el juzgador no está supeditado a normas rígidas que le señalen el al-
cance que debe reconocerse a aquéllas; es el conjunto de reglas estableci-
das para orientar la actividad intelectual en la apreciación de éstas, y una 
fórmula de valoración en la que se interrelacionan las reglas de la lógica, 
los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, las cuales 
influyen de igual forma en la autoridad como fundamento de la razón, en 
función al conocimiento de las cosas, dado por la ciencia o por la expe-
riencia, en donde el conocimiento científico implica el saber sistematiza-
do, producto de un proceso de comprobación, y que por regla general es 
aportado en juicio por expertos en un sector específico del conocimien-
to; mientras que las máximas de la experiencia son normas de conoci-
miento general, que surgen de lo ocurrido habitualmente en múltiples 
casos y que por ello pueden aplicarse en todos los demás, de la misma 
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especie, porque están fundadas en el saber común de la gente, dado por 
las vivencias y la experiencia social, en un lugar y en un momento deter-
minados. Así, cuando se asume un juicio sobre un hecho específico con 
base en la sana crítica, es necesario establecer el conocimiento general que 
sobre una conducta determinada se tiene, y que conlleva a una específi-
ca calificación popular, lo que debe ser plasmado motivadamente en una 
resolución judicial, por ser precisamente eso lo que viene a justificar ob-
jetivamente la conclusión a la que se arribó, evitándose con ello la subje-
tividad y arbitrariedad en las decisiones jurisdiccionales. Época: Décima 
Época; Registro: 2002373; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 
Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2; Materia(s): Penal; Tesis: 
IV.1o.P.5 P (10a.); Página: 1522.

Lo anterior implica una operación intelectiva del Tribunal de Enjui-
ciamiento a partir del análisis de las pruebas desahogadas tendien-
tes a esclarecer los hechos, cuya eficacia demostrativa incidió en el 
sentido del fallo que se plasma en la presente sentencia, es decir, la 
crítica es sana cuando se aplican correctamente los parámetros antes 
mencionados, que tienen como efecto que las decisiones judiciales no 
resulten en meros actos de voluntad o fruto de información sesgada, 
sino que sean consecuencia de la evolución racional de las pruebas ex-
teriorizada por las partes en su correspondiente teoría del caso y ello 
constituye la esencia de esta determinación, esto es, las razones de su 
convencimiento.

En torno a la agravante que el agente del Ministerio Público señaló 
concurrieron en el hecho antisocial de ACTOS DE CRUELDAD EN 
CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS, consistente en:

a) La agravante de SE HAGA USO DE MÉTODOS QUE PRO-
VOQUEN UN GRAVE SUFRIMIENTO AL ANIMAL PREVIO 
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A SU MUERTE, prevista en el artículo 350 ter párrafo segundo del 
Código Penal para la Ciudad de México, del cúmulo de órganos de 
prueba que se desahogaron en el juicio, se demostró que el hecho an-
tisocial fue cometido causándole un grave sufrimiento, entendiéndo-
se como la carencia del bienestar animal causada por la prolongación 
de su agonía, toda vez que, el cadáver del animal canino hembra fue 
hallado sin cabeza, sin piel y con sus extremidades amarradas, asi-
mismo, no tenía el corazón, sus pulmones se encontraban congestio-
nados, y presentaba signos de envenenamiento, lo cual se acredita con 
las testimoniales de *** y ***; así como con lo expuesto por los peritos 
en veterinaria JAVIER TROTSKY ORTEGA AGUILAR y MARÍA 
ESTELA PÉREZ TENOPALA quienes determinaron que el canino 
se encontraba sin piel en su dorso, además, no tenía cuello, cabeza, 
ni corazón, mismo que presentaba sustancia tóxica en su estómago 
e intestino delgado, cuya muerte fue originada por envenenamiento, 
resaltando que dichos actos realizados en contra del canino son con-
siderados actos de crueldad animal por causarle sufrimiento y agonía 
lenta. Lo anterior se afianza con el acuerdo probatorio número uno 
y dos, respecto la existencia del cuerpo del cadáver del canino mesti-
zo, hembra, color negro que no tenía piel y la existencia del inmueble 
donde fue ubicado éste. Por lo que, se confirma que el canino hembra 
color negro tuvo un grave sufrimiento previo a su muerte a consecuen-
cia de los actos realizados por el justiciable; por ende, se actualiza esta 
agravante.

En consecuencia, el hecho antisocial de ACTOS DE CRUELDAD 
EN CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS se tendrá como 
AGRAVADO (hipótesis: se haga uso de métodos que provoquen un 
grave sufrimiento al animal previo a su muerte).

JUICIO DE TIPICIDAD. Conforme al análisis realizado con 
antelación, es posible establecer que en la especie existe perfecta 
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adecuación del hecho antisocial de ACTOS DE CRUELDAD EN 
CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS AGRAVADO, por 
lo que, resulta posible realizar el JUICIO DE TIPICIDAD, despren-
diéndose en consecuencia que: 

El día 30 treinta de noviembre de 2022 dos mil veintidós, siendo aproxi-
madamente las 15:00 quince horas, el testigo *** observó que en la calle 
*** esquina con calle ***, colonia, se encontraba una caja de cartón, se 
asomó a la caja y se percató que se trataba del cuerpo de un perro, sin 
piel, sin cabeza, con sus cuatro patas amarradas con vendas, motivo por 
el cual, marcó al número de emergencia 911 para realizar el reporte, y, 
posteriormente, ante la llegada de los elementos de la policía preventi-
va de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, el mencionado testigo les 
informó lo sucedido, señalándoles que quien había dejado el cuerpo sin 
vida de la canino, era el acusado ***, señalándoles también, que con fre-
cuencia dejaba cadáveres de perros y gatos en el mismo lugar, asimismo, 
y en virtud de que varios de los vecinos informaron a los elementos de 
la Secretaria de Seguridad Ciudadana que en ventana del edificio ubi-
cado en avenida ***, se observaba la piel de un animal, cuestión que fue 
verificada por dichos elementos, y que de acuerdo al dictamen de la ex-
perta de la institución, que la probable causa de muerte del canino fue 
por traumatismo con objeto cortante, causado por lesiones corto-con-
tundente en región cervical (cuello) dañando grandes vasos sanguíneos.

Siendo de esta forma que el acusado *** actuando por sí mismo, de 
manera dolosa, ya que, conocía y quería el resultado típico prohibido 
por lo ley exteriorizó actos de crueldad en contra del canino de la raza 
mestiza, hembra color negro. Desprendiéndose que con la conducta lle-
vada a cabo por el acusado con diversidad funcional ***, resulta ser tí-
pica y señalada como el delito de ACTOS DE CRUELDAD EN CON-
TRA DE ANIMALES NO HUMANOS AGRAVADO, lesionando de 
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esta manera el bien jurídico tutelado por lo norma penal que en el pre-
sente caso es EL BIENESTAR ANIMAL.

INEXISTENCIA DE UNA CAUSA DE ATIPICIDAD. Atento a 
lo anterior, no se advierte causa alguna de atipicidad respecto del he-
cho antisocial en estudio, de las previstas en el artículo 29 apartado A, 
del Código Penal, relativas a las fracciones I (Atipicidad por ausencia 
de conducta), II (Atipicidad por falta de elementos del tipo penal), III 
(Atipicidad por error de tipo), ni IV (Atipicidad por consentimiento en 
la disponibilidad del bien jurídico), lo anterior se afirma ya que, del es-
tudio realizado con antelación, se ha acreditado la conducta realizada 
por el justiciable, sin que se aprecie ausencia de voluntad en su com-
portamiento, actualizándose todos y cada uno de los elementos de la 
descripción típica que nos ocupa, sin que se advirtiera en forma alguna, 
consentimiento por parte de la víctima, para que el justiciable afectara 
el bien jurídico aludido.

SÉPTIMO. ANTIJURIDICIDAD. AUSENCIA DE CAUSAS DE 
JUSTIFICACIÓN. De acuerdo con el material probatorio que fue 
desahogado en juicio, tampoco se advierte que el actuar de *** se hu-
biese encontrado justificado o permitido por alguna de las causas que 
prevé la ley, en particular de las previstas por el apartado B del artí-
culo 29 del código punitivo, es decir, que no se actualizó causa de jus-
tificación, licitud o precepto permisivo, en virtud del que sea posible 
establecer que el hecho en estudio, se verificó bajo el amparo de una 
legítima defensa, estado de necesidad justificante, cumplimiento de 
un deber, ejercicio de un derecho o consentimiento de la pasivo, que 
excluya el hecho antisocial.

Actualizándose el injusto del hecho antisocial, puesto que con di-
cha conducta se contravino la norma prohibitiva, prevista en el artí-
culo 350 ter párrafos primero, segundo y tercero, del Código Penal 
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para la Ciudad de México vigente al momento del hecho, poniéndo-
se en peligro el bien jurídico tutelado, acreditándose en consecuencia 
no sólo la antijuridicidad FORMAL, sino MATERIAL, exigida por 
el artículo 4 del Código Penal de la Ciudad de México, es decir, di-
cha conducta se halla en franca oposición con el ordenamiento legal, 
habiéndose actualizado en el mundo fáctico, una puesta en peligro 
en contra del bien jurídico tutelado debido a que la conducta de *** 
concretó la infracción a la norma penal, por lo que, tal conducta se 
contrapone al orden social, mismo que se encuentra regido normati-
vamente. Por ende, se constató la existencia de la conducta humana, 
típicamente relevante, consistente en perpetuar actos de crueldad en 
contra de animales no humanos, poniendo en peligro el bien jurídi-
co tutelado, y que tal como se analizó, no se encuentra amparada por 
alguna norma permisiva, siendo procedente declarar que, en el caso, 
se encuentra comprobado el injusto del hecho antisocial de ACTOS 
DE CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS 
AGRAVADO.

OCTAVO.- Como elementos sujetos a comprobación para estar en 
condiciones de determinar o no la responsabilidad de ***, se considera 
oportuno resaltar los siguientes aspectos:

Se destaca que en el presente *** es inimputable, pues al momento 
de cometer la conducta que se le atribuye, se encontraba incapacitado 
para entender y comprender muchos actos de su vida, ya que, pade-
ce trastorno delirante y psicosis sin especificación, lo que le impidió 
conocer el carácter ilícito del evento y de conducirse de acuerdo con 
esa comprensión, tal y como lo expuso el perito en psiquiatría DA-
NIEL GALINDO HERNÁNDEZ, por lo que, no tenía conocimien-
to de la antijuridicidad, pues en razón de su estado mental no tiene 
posibilidad de conocer la existencia de la ley o el alcance de ella, o de 
creer que estaba justificada su conducta; asimismo, tampoco le era 
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exigible un comportamiento adecuado a la norma, pues en el momen-
to de realizar la conducta reprochable socialmente no gozaba de plena 
libertad de autodeterminación conforme a la cual debía conducirse, 
y por consiguiente no puede declararse responsable penalmente de 
sus actos, pero sí socialmente responsable por desplegar una conduc-
ta antisocial.

Apoyando lo anterior, se cuenta con el criterio federal que es del 
tenor siguiente: 

INIMPUTABILIDAD. NO IMPLICA, NECESARIAMENTE, LA 
AUSENCIA TOTAL DE DETERMINISMO DEL SUJETO, SINO 
ÚNICAMENTE QUE ESTÁ IMPEDIDO PARA COMPRENDER 
LA ILICITUD DE SU ACTUAR. Si en un procedimiento especial se 
considera al encausado como inimputable, eso se traduce o debe inter-
pretarse en el sentido de que aquél no es capaz de advertir la trascen-
dencia moral y social de sus actos, es decir, que se encuentra impedido 
para comprender el carácter ilícito del hecho que cometió, mas, en modo 
alguno implica la diversa afirmación de que el activo carece en absoluto 
de la facultad de actuar por sí mismo y de buscar obtener sus propios 
objetivos o fines, pues no es lo mismo padecer un trastorno mental que 
un desarrollo intelectual atrofiado o retardado; de manera que resulta 
insuficiente el solo hecho de que al quejoso se le haya declarado inim-
putable para estimar que, en los términos que refiere el artículo 497 del 
Código Federal de Procedimientos Penales (en cuanto de dicho precep-
to se deriva que aun cuando alguien vaya a ser considerado inimputable 
debe comprobarse la infracción penal y que en ella tuvo participación el 
inculpado), no fue capaz de realizar la acción socialmente relevante des-
crita, pues, a lo sumo, no advirtió la trascendencia moral y social de ese 
acto, es decir, sólo estaba impedido para comprender que era ilícito el 
hecho que cometió. Época: Novena Época. Registro: 179878. Instancia: 
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Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta. Tomo XX, Diciembre de 2004. Tesis: III.1o.P.67 
P. Página: 1366. 

NOVENO. PLENA RESPONSABILIDAD SOCIAL. La plena res-
ponsabilidad social de *** en la comisión del injusto penal de ACTOS 
DE CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS 
AGRAVADO en agravio de LA SOCIEDAD se encuentra acreditada 
en términos de lo dispuesto por el artículo 350 ter párrafos primero 
(hipótesis de, al que realice actos de crueldad en contra de cualquier 
especie animal no humana, provocándole la muerte), segundo (se haga 
uso de métodos que provoquen un grave sufrimiento al animal previo a 
su muerte), y tercero (se entenderá por métodos que provocan un gra-
ve sufrimiento, todos aquellos que lleven a una muerte no inmediata 
y prolonguen la agonía del animal), en relación con los numerales 15 
(hipótesis de acción), 17 fracción I (delito instantáneo), 18 párrafos pri-
mero (hipótesis de, acción dolosa) y segundo (hipótesis de, conocer y 
querer), 22 fracción I (lo realicen por sí), todos del Código Penal para la 
Ciudad de México vigente al momento de los hechos, en relación al 265 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, con todas y cada una 
de las pruebas citadas y analizadas en los considerandos que anteceden, 
se desprende que *** cometió el injusto penal que se le atribuye. 

Y una vez que el Tribunal de Enjuiciamiento le hizo saber a *** su 
derecho a declarar, previa asesoría de su Defensa, decidió en forma li-
bre y espontánea NO ejercer ese derecho.

En consecuencia, se establece que, con los acuerdos probatorios ce-
lebrados por las partes y al desahogarse las pruebas en forma adversa-
rial durante el debate, no es la cantidad de las mismas sino su calidad 
las que permiten establecer a este Tribunal de Enjuiciamiento, la exis-
tencia del injusto penal y la responsabilidad social de ***.
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La defensa señaló que existió una insuficiencia probatoria durante 
el debate, por lo que, no existió una testimonial que vincule de mane-
ra directa, firme y categórica al acusado; sin embargo, tal argumento 
no es atendible, toda vez que, este Tribunal de Enjuiciamiento contó 
con los testimonios de *** y **, quienes refirieron el justiciable en di-
versas ocasiones había arrojado cadáveres y se encontraba manchado 
de sangre, por lo que, decidieron comunicarse al 911 y, posteriormen-
te, asistió al lugar el policía remitente ELIHU PINEDA PONCE a 
quien diversos vecinos del domicilio del acusado, le indicaron que éste 
tenía pieles de animales colgadas en su ventana, realizando un seña-
lamiento en su contra, por lo que, fue detenido, posteriormente, ante 
los actos de investigación realizados, fueron encontrados indicios que 
vincularon al justiciable en la comisión del hecho antisocial que le fue 
acusado, además, estos testimonios revelaron animadversión, dolo, 
mala fe, mendacidad o soborno que viciara la información que apor-
taron al juicio oral o hicieran dudar de la veracidad con la que se con-
dujeron y, al valorarse de manera conjunta con el resto de pruebas 
desahogadas ante esta Unitaria, fue confirmado el hecho atribuible 
al justiciable.

Por otra parte, es preciso señalar que, si bien la Defensa estableció 
no ninguno de los testigos visualizara al acusado envenenar, matar o 
degollar al canino, esta Juzgadora valoró los indicios necesarios incor-
porados al debate, en especial la información aportada por el policía 
de investigación MIGUEL ÁNGEL MOLINA URBINA, quien vi-
sualizó en las cámaras del C5 a un sujeto, quien correspondía con las 
características del acusado, arrojando la caja donde fue encontrado el 
canino mestizo, hembra, color negro; además de valorar los peritajes 
de los expertos en química SELENE SINENCIO TENORIO, DUL-
CE CAROLINA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ y KARINA AUSTRIA 
RODRÍGUEZ quienes dieron cuenta de los instrumentos e indicios 
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encontrados en el domicilio del justiciable, situación que no fue con-
trovertida por la Defensa, por lo que, al ser indicios cuya correspon-
dencia y relación entre sí, permite establecer que existiendo uno, no 
puede ignorarse la existencia de los otros, generando la conformación 
de una prueba precisa, misma que permite fortalecer la tesis de la Re-
presentación Social. Tal como lo indica el siguiente criterio con nú-
mero 2028783: 

INDICIO NECESARIO. A PESAR DE QUE SEA ÚNICO, PUEDE 
ALCANZAR VALOR PROBATORIO PLENO CUANDO HAYA 
UNA CONEXIÓN LÓGICA O NATURAL Y NECESARIA EN-
TRE EL HECHO PROBADO Y EL HECHO DESCONOCIDO IN-
VESTIGADO. Hechos: En un juicio ordinario mercantil la beneficia-
ria de un seguro de vida demandó de la aseguradora su pago. Ésta fincó 
su oposición en el hecho de que el asegurado, al contratar el seguro y 
contestar el cuestionario de salud correspondiente, negó expresamen-
te sufrir o haber sufrido alguno de los padecimientos cardiacos descri-
tos en el mismo, habiendo fallecido de un infarto; a lo respondido en el 
cuestionario se oponía un documento privado, suscrito por quien fue el 
médico tratante del asegurado, en el que describía diversas intervencio-
nes médicas a las que fue sometido por afecciones cardiacas antes de la 
contratación del seguro. La Sala responsable estimó que ello no podía 
probar el conocimiento anterior del asegurado de su afección por ser 
un indicio único y contingente que no se robusteció con otras pruebas. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el 
indicio necesario, a pesar de que sea único, puede alcanzar valor proba-
torio pleno cuando haya una conexión lógica o natural y necesaria entre 
el hecho probado y el hecho desconocido investigado. Justificación: Un 
indicio es necesario cuando es tal la correspondencia o relación entre 
éste y el hecho que se averigua, que existiendo uno, no puede menos de 
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haber existido el otro, lo que deriva en la conformación de una prueba 
resultante de una presunción grave y precisa, que por sí misma es apta 
para generar convicción, sin necesidad de conformarse sobre una plura-
lidad. Esto es así, porque el indicio necesario revela en forma cierta una 
causa determinada al fundarse en una relación constante de causalidad; 
a diferencia del indicio contingente, cuya verosimilitud se construye a 
partir de meras probabilidades sobre las causas o los efectos, lo que de-
termina que su peso demostrativo no pueda basarse en la singularidad 
de su existencia. De esta manera, un solo indicio necesario puede ser 
suficiente para producir convencimiento en las personas juzgadoras, en 
razón de que supone indispensablemente el hecho indicado, siempre 
que exista conexión lógica o natural frente al hecho desconocido inves-
tigado, pasado por el referente de las máximas de la experiencia, según 
las circunstancias de cada caso. Cuarto Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Primer Circuito. Registro digital: 2028783. Instancia: Tri-
bunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): Civil. 
Tesis: I.4o.C.34 C (11a.). Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tipo: Aislada

Es de destacarse que, el dicho de los testigos ***, así como el policía 
preventivo ELIHU PINEDA PONCE, no deben considerarse como 
referencias sino como un conjunto de evidencias que fueron percibidas 
a través de sus sentidos, y que permiten inferir lógica y razonablemen-
te la intervención del acusado en el hecho delictivo que se le atribuye, 
puesto que la afirmación que aportan deviene como conclusión natu-
ral del enlace de pruebas directas que fueron aportadas por el agente 
del Ministerio Público que, concatenadas con la serie de momentos 
que en forma secuencial y sucesiva presenciaron, permite acreditar la 
conducta en mención, porque no sólo realizaron la denuncia y deten-
ción del justiciable, respectivamente, sino que en el caso de los testigos 
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*** dieron cuenta de las conductas de crueldad contra animales no hu-
manos que realizaba el justiciable en diversas ocasiones, por su par-
te, el policía ELIHU PINEDA PONCE dio cuenta del señalamiento 
realizado por diversos vecinos del acusado como el mismo que tenía 
pieles de perros y gatos colgados en su ventana, a quien también re-
conocieron en la sala de oralidad, por lo que, de conformidad con el 
principio lógico de razón suficiente, en el que nada existe sin una cau-
sa o razón determinante, porque todo debe tener una razón suficiente 
que lo explique, adquiere especial relevancia lo antes señalado, puesto 
que, el dicho de los mencionados testigos encuentra un vínculo obje-
tivo e irrefutable con las pruebas restantes (testimoniales y periciales), 
toda vez que, la información fue obtenida de pruebas de cargo válidas 
al haber sido desahogadas en forma adversarial y de cuya valoración 
conjunta puede inferirse más allá de toda duda razonable, la existen-
cia del hecho delictivo, ya que, existen pruebas suficientes, en virtud 
de las cuales no podría hallarse ningún hecho verdadero o existente, 
ni ninguna enunciación verdadera, sin que haya una razón suficien-
te para que sea así y no de otro modo, lo que conduce al Tribunal de 
Enjuiciamiento a acoger la teoría del caso del Ministerio Público y no 
así la de la Defensa, porque entre la hipótesis sostenida por la Defensa 
frente a la del Órgano Acusador permite inclinar la decisión hacia la 
pretensión del Fiscal, al ser más razonable.

Todo lo hasta aquí expuesto tiene como principal sustento, el en-
garce de todas y cada una de las pruebas desahogadas en la audien-
cia de juicio oral, que en su conjunto resultaron aptas y suficientes 
para acreditar MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE, la 
plena responsabilidad social de *** en la comisión del injusto penal 
de ACTOS DE CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES NO 
HUMANOS AGRAVADO, las cuales fueron justipreciadas en la 
presente resolución de manera libre y lógica, ya que, al ser valoradas, 
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en lo individual no cuentan con vicios que las invaliden y en lo colecti-
vo, al ser adminiculadas con base en la apreciación conjunta, integral 
y armónica, adquieren valor convictivo, conforme a los razonamien-
tos plasmados en líneas precedentes por este Tribunal y con la efica-
cia suficiente para destruir la presunción de inocencia del justiciable, 
conforme lo establecen los artículos 259, 265, 359 y 402 del código 
procesal de la materia. Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio 
Jurisprudencial que a la letra dice:

DEBIDO PROCESO Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. NO SE 
TRANSGREDEN LA CONSTITUCIÓN NI LOS TRATADOS 
QUE RECONOCEN ESTOS PRINCIPIOS CUANDO LA AFEC-
TACIÓN A LA LIBERTAD DEL QUEJOSO SE JUSTIFICA POR 
HABERSE CUMPLIDO LOS REQUISITOS LEGALES EXIGIDOS 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. La circuns-
tancia de que determinados principios como los de debido proceso legal 
y presunción de inocencia no sólo estén consagrados en la Constitución 
Federal, sino también en tratados internacionales, no significa que no 
pueda justificarse una sentencia de condena o que todo acto de autori-
dad que afecte los intereses de el justiciable, como su libertad, trasto-
quen dichos principios. Por el contrario, lo que en ellos se establece es la 
condicionante de que dicha afectación al quejoso, en su caso, se vea jus-
tificada por la constatación de haberse observado o cumplido los requi-
sitos que la propia ley contempla para que esa afectación quede enmar-
cada dentro de la legalidad en aras del interés público que es inherente 
al proceso penal y, en general, a la persecución del infracción. Luego, 
si se obtiene que el sentido del fallo se justifica por haberse cumplido 
los requisitos legales exigidos por el caso y con base en la normatividad 
aplicable, resulta obvio que no se transgreden los principios aludidos y 
consagrados en la Constitución ni, por ende, los posibles tratados que 
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igualmente los reconocieran. Registro: 175,111. Jurisprudencia. Mate-
ria(s): Penal. Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo: 
XXIII, Mayo de 2006. Tesis: ll.2o.P. J/20. Página: 1512.

DÉCIMO. DECLARATORIA DEL INJUSTO PENAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL. Bajo este orden de ideas, es posible 
para este Tribunal, establecer:

1.- El Ministerio Público probó que el hecho acaecido: el día 30 
treinta de noviembre de 2022 dos mil veintidós, siendo aproxima-
damente las 15:00 quince horas, en la banqueta norte de la calle ***, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México es constitutivo 
del hecho antisocial de ACTOS DE CRUELDAD EN CONTRA 
DE ANIMALES NO HUMANOS AGRAVADO en agravio de LA 
SOCIEDAD.

2.- Asimismo, el Representante Social probó que *** es PENAL-
MENTE RESPONSABLE en la comisión del hecho antisocial de 
ACTOS DE CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES NO 

HUMANOS AGRAVADO antes señalado. 
DÉCIMO PRIMERO. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA MEDI-

DA DE SEGURIDAD. Ahora bien, es procedente individualizar la 
medida de seguridad correspondiente a *** por la comisión del injusto 
penal de ACTOS DE CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES 
NO HUMANOS AGRAVADO en agravio de LA SOCIEDAD.

Y una vez que el Tribunal de Enjuiciamiento le hizo saber a *** 
su derecho a declarar en esta etapa del proceso, previa asesoría de su 
Defensa, decidió en forma libre y espontánea NO ejercer ese derecho.

Por lo que, atendiendo a las facultades que le confieren a esta Juz-
gadora el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en uso del arbitrio judicial a que se refieren los numera-
les 70 y 72, del Código Penal para esta Ciudad, en relación con los 
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dispositivos 410 y 419 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, se fijará la medida de seguridad que estime justa y procedente, 
dentro de los parámetros establecidos para el injusto penal contem-
plado en el Código sustantivo aludido, en relación con el numeral 62 
párrafo primero del código punitivo, se procede a analizar las siguien-
tes circunstancias: 

La naturaleza de la acción que se le atribuye a ***, resalta que al mo-
mento de realizar el injusto penal no tenía la capacidad de comprender 
el carácter ilícito de aquél, no obstante, se actualizó un dolo natural, 
porque externó su voluntad para ejercer dicha acción aunque sin la capa-
cidad de discernimiento para la integración del dolo directo, de acuerdo 
a las circunstancias objetivas que rodearon el hecho; y se evidenció que 
empleó sus medios físicos para desplegar dicho comportamiento; por lo 
que, atendiendo a ello, tal aspecto le es desfavorable.

La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro en que 
fue colocado, se desprende que fue grave, pues repercutió en la vida 
de un animal no humano, que es un ser vivo sintiente y consciente de 
percibir emociones, ya que, un canino hembra, como cualquier animal 
doméstico o de compañía “no es un objeto” y su vida no es susceptible 
de recuperación; circunstancias que le perjudican para fijar su nivel 
de reproche.

Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho rea-
lizado, se demostró que ese día, hora y lugar de los hechos, el acusado 
realizó actos de crueldad en contra de un canino mestizo, hembra, de 
color negro, al haberle quitado su piel, su corazón, su cabeza y ama-
rrarle sus extremidades, así como envenenarlo y prolongar su agonía 
hasta ocasionar su muerte; circunstancias que le perjudican al senten-
ciado para determinar el grado de culpabilidad.

La forma de intervención de *** fue a título de autor material, toda 
vez que, con base en las pruebas desahogadas se llegó fundadamente 
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a determinar que el justiciable tuvo pleno dominio de la conducta atri-
buida; lo cual denota una circunstancia desfavorable para graduar su 
responsabilidad social.

En cuanto a los vínculos de parentesco, amistad o relación entre el 
justiciable y el pasivo, no se advierte relación directa que deba tomarse 
en consideración, sin embargo, es oportuno destacar que, según datos 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 7 de cada 10 ani-
males domésticos sufren de algún tipo de maltrato, lo que posiciona 
a México en el tercer lugar de maltrato animal a nivel Latinoameri-
cano, al tener una población de cerca de 30 millones de perros, de los 
cuales, un 70% de ellos vive en situación de calle, sin considerar a los 
gatos, porque no hay un estimado de su población total, esto quiere 
decir que sólo 5.4 millones de animales cuentan con un hogar. Y, si 
bien es cierto, en el hecho antisocial que nos ocupa no requiere cali-
dad específica del activo y el pasivo, las víctimas de estas conductas 
antisociales no deben considerarse sólo animales que reaccionan de 
manera coordinada ante los estímulos, sino estamos en presencia de 
seres sintientes y conscientes de sí mismos y de percibir emociones, 
como ha quedado establecido; lo cual constituye un dato desfavorable 
para el sentenciado.

La edad, el nivel de educación, las costumbres, condiciones socia-
les, económicas y culturales del sujeto, son peculiaridades del justi-
ciable y de los cuales no se aporta dato relevante que deba tomarse en 
cuenta; toda vez que, son aspectos personales de su biografía por sí 
mismos, son ambivalentes para considerar mayor o menor su grado 
de culpabilidad en tanto, no revelan circunstancias excepcionales en 
su personalidad que, con relación al hecho cometido, deban incidir o 
matizar la misma; y el motivo que lo impulsó a delinquir fue causar 
sufrimiento extremo al animal no humano; lo cual constituye un dato 
desfavorable para el sentenciado.
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Sin tener información que el justiciable pertenezca a un grupo ét-
nico o pueblo indígena, para tomar en cuenta, algún uso o costumbre 
específico; este dato neutro no le perjudica para graduar su responsa-
bilidad social.

Las condiciones fisiológicas y psíquicas específicas en que se encon-
traba *** en el momento de la comisión del injusto penal que cometió 
consistente en que no tuvo la capacidad de entender su conducta an-
tisocial, ya que, presentaba trastorno delirante permanente y psico-
sis indeterminada, como lo informó el perito en psiquiatría DANIEL 
GALINDO HERNÁNDEZ; ese dato neutro no le perjudica para 
graduar su responsabilidad social. 

Las circunstancias del activo y el pasivo, antes y durante la comi-
sión del hecho antisocial, que sean relevantes para individualizar la 
sanción, se toma en cuenta que luego de provocar cruelmente la muer-
te de los animales no humanos, exhibía la zalea desde la ventana de su 
vivienda y abandonaba su cadáver en la vía pública, como así aconteció 
con el cadáver del canino mestizo, hembra, color negro, que nos ocu-
pa; lo cual es un dato desfavorable para el sentenciado. 

Y finalmente, las demás circunstancias especiales del enjuiciado 
que sean relevantes para determinar la posibilidad que tuvo de haber 
ajustado su conducta a la exigencia de la norma, se tomará en cuenta 
el desprecio del orden jurídico por parte del sentenciado para come-
ter el hecho antisocial que se le acusa. De tal manera que, las razones 
precedentes conducen a esta Unitaria evaluar en forma prioritaria el 
contexto en que tuvo verificativo el hecho acusado, a pesar que, “for-
malmente” no existe un PROTOCOLO PARA JUZGAR CASOS 
QUE INVOLUCREN SERES SINTIENTES, porque ello no cons-
tituye una limitante de esta Juzgadora para proteger los derechos de 
quienes piden justicia, al considerar que toda decisión jurisdiccional 
propicia un cambio estructural en la sociedad y funge como garantía 
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de no repetición para alcanzar la igualdad sustantiva y la justicia in-
tergeneracional, no sólo entre personas, sino también, una sana con-
vivencia con los seres sintientes, específicamente, con los animales 
domésticos o de compañía, ya que, la racionalidad del hombre impone 
velar por el bienestar animal y reconocerlos como sujetos de derecho. 
Máxime que la violencia hacia los seres sintientes es un detonante de 
violencia social, porque el maltrato y crueldad animal es potenciador 
de actos violentos hacia niñas, niños y mujeres, principalmente, y no 
atender estos lamentables hechos implica no entender los ciclos de 
violencia desarrollados todos los días, lo cual constituye un dato des-
favorable para el justiciable.

Luego, al haber declarado la responsabilidad social de *** en la co-
misión del injusto penal de ACTOS DE CRUELDAD EN CONTRA 
DE ANIMALES NO HUMANOS AGRAVADO, este Tribunal en 
forma unitaria ha resuelto establecer que el grado de responsabilidad 
social que le corresponde es EQUIDISTANTE ENTRE EL MEDIO 
Y EL MÁXIMO, que en proporción corresponde a TRES CUARTAS 
PARTES DEL RANGO EXISTENTE ENTRE EL MÍNIMO Y EL 
MÁXIMO.

En ese tenor, estamos en condiciones de fijar la medida de seguri-
dad que ha de imponerse a ***, en términos de los artículos 62 y 66 
del Código Penal y 419 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, en virtud de los cuales se dispondrá la medida de tratamiento 
aplicable, cuya duración en ningún caso excederá del máximo de la 
pena privativa que se aplicaría por ese mismo hecho antisocial a los 
sujetos imputables. 

En ese tenor, para lograr la individualización de responsabilidad 
social a imponer a *** en la comisión del injusto penal de ACTOS 
DE CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS 
AGRAVADO, es aplicable el artículo 350 Ter párrafo primero del 
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Código Penal para la Ciudad de México, que determina: 

Al que cometa actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier es-
pecie animal no humana provocándole la muerte, se le impondrán de 
dos a cuatro años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa, 
así como el aseguramiento de todos los animales que pudiera tener bajo 
su cuidado o resguardo, en términos de lo dispuesto por el artículo 54 
de éste Código. 

Asimismo, se realizará el incremento por la agravante acreditada de 
“SE HAGA USO DE MÉTODOS QUE PROVOQUEN UN GRA-
VE SUFRIMIENTO AL ANIMAL PREVIO A SU MUERTE”, 
sancionada en el artículo 350 Ter párrafo segundo del mismo orde-
namiento punitivo, que establece: “las penas se aumentarán en una 
mitad”.

Por lo que, para la imposición de la sanción correspondiente, debe 
aplicarse el sistema punitivo previsto en el artículo 71, párrafo pri-
mero, del código sustantivo de la materia, en relación con el precepto 
antes invocado, en los siguientes términos: los rangos de la penalidad 
aplicable para el delito básico, de dos a cuatro años de prisión y de 
doscientos a cuatrocientos días multa, deben incrementarse en una 
mitad (tanto en el mínimo como en el máximo); por lo que, resulta 
aplicable un parámetro de punibilidad para el injusto penal que nos 
ocupa, de 3 tres años de prisión y 300 trescientos días multa a 6 seis 
años de prisión y 600 seiscientos días multa.

En consecuencia, es procedente imponerle a ***, por la comi-
sión del hecho socialmente relevante de ACTOS DE CRUELDAD 
EN CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS AGRAVA-
DO, una MEDIDA DE SEGURIDAD, consistente en TRATA-
MIENTO EN INTERNAMIENTO, con carácter terapéutico, cuyo 
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término máximo será de 5 CINCO AÑOS 3 TRES MESES de 
INTERNAMIENTO. 

Actualmente, se encuentra plenamente comprobado que la cruel-
dad origina violencia y la violencia causa delincuencia. Por ello, es 
elemental que una persona acusada de crueldad animal no sólo reciba 
una sanción legal, sino apoyo psiquiátrico obligatorio, tal y como lo 
solicitó la defensa; para tal efecto, deberá realizarse periódicamente 
un análisis médico especializado que vigile el avance en el estado de 
salud del sentenciado. 

Asimismo, dicha medida de seguridad la compurgará en el Cen-
tro de Rehabilitación que designe el Juez Especializado en Ejecución 
de Sanciones Penales de la Ciudad de México correspondiente, preci-
sando que deberá ser un lugar distinto y completamente separado de 
aquél destinado al internamiento provisional, quedando en custodia 
de las autoridades penitenciarias, lo anterior en términos de los ar-
tículos 18 y 21 Constitucionales, numerales 5 fracción II, 100, 101 y 
102 de la Ley Nacional de Ejecución de Ejecución Penal.

Asimismo, dentro de los 3 tres días siguientes a que reciba esta re-
solución, remitirá copia certificada de la misma, a la autoridad encar-
gada en el centro de rehabilitación donde se encuentre el sentenciado, 
y dará tramite de los procedimientos correspondientes a la Ejecución 
de Sentencia, conforme a lo señalado en los artículos 103, 104, 105 y 
106 de la Ley Nacional de Ejecución, todo ello, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la sentencia que se emite, es decir, lleve a cabo los re-
gistros respectivos, dicte auto de inicio a procedimiento ordinario de 
ejecución, se le designe un defensor para esa etapa, notificando tam-
bién al Ministerio Público, solicite la información necesaria a la Auto-
ridad Penitenciaria correspondiente, para poder realizar cómputo de 
la pena e integre su carpeta de ejecución. De igual forma, deberá abo-
narse el tiempo que el sentenciado ha estado privado de su libertad 
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en internamiento, esto es desde el 3 tres de diciembre de 2022 dos 
mil veintidós, al encontrarse bajo la medida cautelar de internamien-
to en el Reclusorio Preventivo Varonil Norte, hasta la emisión de la 
presente sentencia, cómputo que realizará el Juez de Ejecución co-
rrespondiente, con base en la información remitida por la autoridad 
penitenciaría y de las constancias con las que cuente el mismo en su 
momento, a fin de determinar con precisión la fecha en la que se dará 
por compurgada, con fundamento en los artículos 20 apartado B, 
fracción IX Constitucional, 406 párrafo segundo del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, 15 fracción IV, 103 último párrafo y 
106 párrafo primero de la Ley Nacional de Ejecución. 

De igual forma, deberá realizarse un análisis de índole médico es-
pecializado periódico que vigile el avance en el estado de salud de ***, 
a fin de determinar si existe una variación en sus circunstancias que 
permita dejar sin efecto la medida impuesta o, si por el contrario, es 
necesario conservarla, ya que, el objetivo que persiguen las medidas 
de seguridad es brindar las condiciones necesarias para el acceso a un 
tratamiento de salud mental con la intención de eliminar riesgos para 
sí mismo y para los demás.

Lo anterior encuentra apoyo en los siguientes criterios: 

INIMPUTABLES. EL MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD 
PERMITE, A TRAVÉS DE LOS AJUSTES RAZONABLES, LA 
MODIFICACIÓN O CONCLUSIÓN DE LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD IMPUESTAS EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES 
Y AVANCES DEL TRATAMIENTO, PARA LO CUAL, EL JUEZ 
DE EJECUCIÓN DEBE ESTABLECER EVALUACIONES PERIÓ-
DICAS PARA SU REVISIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). Del artículo 62 del Código Penal para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se advierte que 
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las medidas para inimputables serán aplicables cuando la falta de de-
sarrollo y salud de la mente perturben la facultad del sujeto activo de 
conocer el deber. De acuerdo con la interpretación de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de 
tesis 189/2005-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 14/2006, 
cuando los especialistas médicos determinen variación en las capacida-
des psicosociales o mentales de la persona sujeta a tratamiento médico 
terapéutico, la autoridad competente podrá resolver la modificación o 
conclusión de las medidas de seguridad impuestas en la sentencia. Ra-
zonamiento que encuentra justificación en la obligación a cargo del Es-
tado de tutelar el derecho humano a la salud, es decir, el Estado tiene 
la carga de proporcionar tratamiento científico especializado para pa-
liar el padecimiento de quien se encuentra sometido a tratamiento en 
internamiento, como medida de seguridad, derivado de su condición 
de inimputabilidad. Entonces, si bien determinada discapacidad psico-
social o mental, como es la esquizofrenia, puede no ser susceptible de 
curación al momento de pronunciar sentencia condenatoria, lo cierto 
es que ello no implica que ésta no pueda alcanzarse con motivo de los 
avances científicos en el campo de la medicina. Por tanto, en atención 
a la finalidad primaria de las medidas de seguridad, como mecanismos 
de asistencia y cuidado, y al permitirlo el modelo social de discapaci-
dad a través de los ajustes razonables necesarios, los juzgadores, al mo-
mento de emitir una sentencia, no sólo deben imponer la medida, sino 
también tienen que ocuparse del derecho a la protección de la salud de 
los inimputables a efecto de que a través de los tratamientos adecua-
dos que ordene, vigile periódicamente el avance en el estado de salud 
del inimputable, teniendo siempre presente que el objetivo que persi-
guen las medidas de seguridad no es la de una sanción penal, sino brin-
dar las condiciones necesarias para el acceso a un tratamiento de salud 
mental con la intención de “eliminar riesgos para sí mismo” y “para los 
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demás”. En consecuencia, deben estar sujetas a un análisis periódico, de 
índole médico-especializado, a fin de determinar si existió una varia-
ción en sus circunstancias, que permitiera dejar sin efecto las medidas 
de protección impuestas o si, por el contrario, es necesario conservarlas; 
máxime que en sentido estricto, el tratamiento en internamiento mate-
rialmente implica la privación de la libertad del sujeto inimputable, lo 
cual va en contra del fin que persiguen las medidas de seguridad, que 
lo es un objetivo no punitivo. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 
204/2019. 12 de marzo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Ri-
cardo Paredes Calderón. Secretarios: Edwin Antony Pazol Rodríguez y 
Angélica Rodríguez Gómez. Nota: La parte conducente de la ejecutoria 
relativa a la contradicción de tesis 189/2005-PS y la tesis de jurispru-
dencia 1a./J. 14/2006, de rubro: “INIMPUTABLES. LA AUTORI-
DAD JUDICIAL QUE IMPONGA LA MEDIDA DE TRATAMIEN-
TO EN INTERNACIÓN DEBE INDIVIDUALIZARLA Y FIJAR 
SU DURACIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).” ci-
tadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página 151, con 
números de registro digital: 19562 y 174698, respectivamente. Registro 
digital: 2022365. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Déci-
ma Época. Materias(s): Penal, Constitucional. Tesis: I.9o.P.3 CS (10a.). 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 80, No-
viembre de 2020, Tomo III, página 2004. Tipo: Aislada. Esta tesis se 
publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Sema-
nario Judicial de la Federación.

INIMPUTABLES. LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE IMPON-
GA LA MEDIDA DE TRATAMIENTO EN INTERNACIÓN DEBE 
INDIVIDUALIZARLA Y FIJAR SU DURACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). El artículo 66 del Nuevo Código Penal 
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para el Distrito Federal señala que, en ningún caso, la duración del tra-
tamiento para el inimputable excederá del máximo de la pena privativa 
de libertad que se aplicaría por el delito cometido a sujetos imputables. 
Por su parte, el numeral 72 de dicho Código establece los criterios a los 
que la autoridad judicial debe atender para la individualización de las 
penas y medidas de seguridad, señalando al respecto que esto se hará 
dentro de los límites fijados por la propia Ley, con base en la gravedad 
del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. Lo anterior pone de ma-
nifiesto la intención del legislador de que la autoridad judicial, en cum-
plimiento a la garantía de seguridad jurídica para el inimputable mayor 
de edad, al resolver la imposición de una medida de seguridad, la indi-
vidualice y determine el tiempo del tratamiento con la mayor precisión 
posible; esto, a partir de los elementos proporcionados en el procedi-
miento seguido y apoyado en los dictámenes periciales que correspon-
dan. Además, de conformidad con el artículo 64 del mencionado orde-
namiento, la autoridad competente está facultada para resolver sobre la 
modificación o conclusión de la medida, considerando las necesidades 
del tratamiento, las cuales se acreditarán mediante revisiones periódi-
cas, con la frecuencia y características del caso.

Contradicción de tesis 189/2005-PS. Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, ambos en Materia Pe-
nal del Primer Circuito. 15 de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. Te-
sis de jurisprudencia 14/2006. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de marzo de dos mil seis. Re-
gistro digital: 174698. Instancia: Primera Sala. Novena Época. Mate-
rias(s): Penal. Tesis: 1a./J. 14/2006. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Julio de 2006, página 151. Tipo: 
Jurisprudencia. 
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DÉCIMO SEGUNDO. REPARACIÓN DEL DAÑO. Al respecto, 
si bien la reparación del daño tiene carácter de pena pública, también 
lo es que, la misma deberá ser fijada por los Jueces, de acuerdo con las 
pruebas que en su caso fueron desahogadas en juicio, al ser un dere-
cho fundamental de la víctima. 

En tales condiciones, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 20 apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los numerales 7, 12 fracción II y 26 de la Ley General de 
Víctimas, y el artículo 108 párrafo II, 109 fracción XXV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, 42 y 43 del Código Penal para 
la Ciudad, es procedente condenar a ***, a la reparación del daño ma-
terial y perjuicios proveniente del hecho antisocial de ACTOS DE 
CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS 
AGRAVADO, en favor de LA SOCIEDAD. Pena que se encuentra 
satisfecha, en virtud de que no se cuenta con ninguna persona propie-
taria del canino sobre el que recayó la conducta antisocial.

DÉCIMO TERCERO. No resulta procedente la suspensión de los 
derechos políticos de ***, porque dada la situación de inimputabili-
dad, éste no puede ejercer sus derechos políticos, como consecuencia 
lógica no se le pueden suspender. Asimismo, no se le impuso pena de 
prisión, sino medida de seguridad; luego, al ser la suspensión de dere-
chos políticos una consecuencia de la pena de prisión no es procedente 
dicha suspensión. 

DÉCIMO CUARTO. De conformidad con los artículos 53 y 54 del 
Código Penal para la Ciudad de México, se ordena el DECOMISO y 
DESTRUCCIÓN de un cuchillo de 35.5 treinta y cinco punto cinco 
centímetros de longitud, aserrado, con hoja metálica de 20.5 veinte 
punto cinco centímetros, con la leyenda “Travessa acero inoxidable” 
en una de sus caras y con mango de madera de 12 doce centímetros, 
así como de un cuchillo de 22 veintidós centímetros de longitud, de 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 393 •  enero-febrero •  2025258

un solo filo, con hoja metálica con mango de madera de 10.5 diez 
punto cinco centímetros. Los cuales se ubican en la Bodega de indi-
cios y evidencias de Iztapalapa, al resultar evidente que fue utilizado 
por *** para la realización de la conducta antisocial que nos ocupa, de 
conformidad con el caudal probatorio; por lo que, se deberá comuni-
car a la Oficialía Mayor de esta H. Institución para que proceda a su 
ejecución. 

DÉCIMO QUINTO. Se determina que para cumplir con lo pre-
visto en el artículo 413 del código procesal de la materia, deberá de re-
mitirse copia autorizada de la presente resolución al Juez de Ejecución 
en turno, para su cabal cumplimiento, así como a la Subsecretaría del 
Sistema Penitenciario y al Reclusorio Preventivo Varonil Norte, una 
vez que quede firme la presente sentencia. 

DÉCIMO SEXTO. LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Una vez que cause ejecutoria la sen-
tencia, la carpeta judicial en que se actúa se considerará como pública, 
salvo los datos personales de las partes que deberán mantenerse con 
el carácter de información confidencial de manera indefinida, con las 
excepciones que enmarca el artículo 191 párrafo segundo de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; lo anterior, con fundamento en los 
artículos 8, 24 fracción VIII, 126 apartado primero, fracciones VII y 
XV, 169, 183 fracción VII, 186 y 191 párrafo primero fracciones I y 
II de la citada Ley, la cual se encuentra vigente a partir del 7 siete de 
mayo de 2016 dos mil dieciséis, y fue publicada en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México el 6 seis del mismo mes y año.

DÉCIMO SÉPTIMO. Hágasele saber a las partes que cuentan con 
un plazo de 10 diez días hábiles para apelar la presente resolución, 
en caso de inconformidad, contados a partir de aquel en el que surta 
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efectos la notificación, ello con fundamento en los artículos 468 frac-
ción II y 471, ambos del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
en relación al artículo 2º apartados 1 y 3 inciso b), 9º apartado 4 y 14, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

DÉCIMO OCTAVO. Se ordena a la administración del Tribunal 
NOTIFICAR el contenido íntegro de la presente resolución a las par-
tes quienes ostentan un interés legítimo en el presente juicio oral, de 
conformidad con lo que establece el artículo 1 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 82 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en relación a los numerales 240, 241, 245, 
fracción IX, y 246, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad 
de México, en el que se establecen las atribuciones de la Unidad de 
Gestión Judicial, y que a la letra se transcriben:

Artículo 240. La Unidad de Gestión Judicial es el área de apoyo judi-
cial encargada de dar trámite a la substanciación de los asuntos turna-
dos para conocimiento de las Magistradas y los Magistrados Penales, 
así como las y los Jueces, todos del Sistema Penal Acusatorio, respecto 
al seguimiento de las carpetas judiciales, tanto en lo legal, como en lo 
administrativo.

Artículo 241. La Unidad de Gestión Judicial contará con una perso-
na Titular que estará a cargo de la estructura que autorice el Consejo de 
la Judicatura para la misma.

Artículo 245. La Directora o Director de Gestión Judicial en mate-
ria Penal dependerá de la o del Director General de Gestión Judicial y 
tendrá las siguientes atribuciones, fracción IX (vigilar que la entrega de 
las notificaciones se realice conforme a los lineamientos y directrices 
establecidas).

Artículo 246. Las Unidades de Gestión Judicial en materia Penal 
apoyarán a las Magistradas y los Magistrados, a las y los Jueces del 
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Control, al Tribunal de Enjuiciamiento, de Ejecución, de Justicia para 
Adolescentes y Ejecución de Medidas Sancionadoras, conforme a la es-
tructura que defina por el Consejo de la Judicatura.

En mérito de lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 
20, 38 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en relación con los numerales 1, 15, 17, 18, 22, 29, 42, 43, 70, 
71, 72, 84 y 89 del Código Penal para esta Ciudad; en concordancia 
con los preceptos 1, 2, 4 a 14, 259, 265, 359, 402, 403, 404, 406 al 410, 
413 y 468 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 6 fracción 
II y 61 párrafo séptimo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, se:

RESUELVE 

PRIMERO. Se acreditó el injusto penal de ACTOS DE CRUELDAD 
EN CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS AGRAVADO co-
metido en agravio de LA SOCIEDAD, así como la plena responsa-
bilidad social de ***, a título de autor material, en su comisión. En 
consecuencia, se le impone una MEDIDA DE SEGURIDAD, consis-
tente en TRATAMIENTO EN INTERNAMIENTO, con carácter 
terapéutico, cuyo término máximo será de 5 CINCO AÑOS 3 TRES 
MESES de INTERNAMIENTO, debiéndosele abonar el tiempo en 
que el justiciable ha estado privado de su libertad personal, asimismo 
se le realizará periódicamente análisis médico especializado que vigi-
le el avance en el estado de salud del sentenciado. Lo anterior en los 
términos y condiciones que se señalan en el Considerando Décimo 

Primero de esta sentencia. 
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SEGUNDO. Se absuelve a ***, de la reparación del daño mate-
rial proveniente del injusto penal de ACTOS DE CRUELDAD EN 
CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS AGRAVADO, en 
virtud que no se cuenta con ninguna persona propietaria del canino 
sobre el que recayó la conducta antisocial. Todo ello en los términos 

asentados en el Considerando Décimo Segundo. 
TERCERO. No resulta procedente la suspensión de los derechos 

políticos del sentenciado ***, dada la situación de inimputabilidad, 
éste no puede ejercer sus derechos políticos; de conformidad con el 

Considerando Décimo Tercero.
CUARTO. Se ordena el DECOMISO y DESTRUCCIÓN de un 

cuchillo de 35.5 treinta y cinco punto cinco centímetros de longitud, 
aserrado, con hoja metálica de 20.5 veinte punto cinco centímetros, 
con la leyenda “Travessa acero inoxidable” en una de sus caras y con 
mango de madera de 12 doce centímetros, y de un cuchillo de 22 vein-
tidós centímetros de longitud, de un solo filo, con hoja metálica con 
mango de madera de 10.5 diez punto cinco centímetros; de acuerdo al 
Considerando Décimo Cuarto.

QUINTO. Remítase copia autorizada de la presente resolución al 
Juez de Ejecución Penal, una vez que quede firme la misma; como se 
estableció en el Considerando Décimo Quinto.

SEXTO. La información contenida en la carpeta judicial deberá 
ser considerada como pública una vez que cause ejecutoria la presen-
te sentencia, salvo los datos personales de las partes, los que deberán 
mantenerse con el carácter de información confidencial de manera 
indefinida; conforme al Considerando Décimo Sexto.

SÉPTIMO. Hágasele saber a las partes que en caso de inconformi-
dad, cuentan con un plazo de 10 diez días hábiles para apelar la pre-
sente resolución, contados a partir de aquel en el que surta efectos la 
notificación; acorde con el Considerando Décimo Séptimo.
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OCTAVO. Notifíquese a las partes, en términos del Considerando 
Décimo Octavo de la sentencia.

Así lo resolvió de forma unitaria, la maestra Belem Bolaños Martí-
nez, Jueza de Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
en la Ciudad de México.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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ESTUDIO JURÍDICO

EL RITO JUDICIAL

Luis Miguel Vázquez Rodríguez1

I. Introducción.
Una de las cualidades esenciales de los seres humanos, como especie, 
es sin duda el rasgo de la inteligencia, especialmente en su función de 
abstracción, pero este elemento es desde luego potencializado por la 
característica gregaria, esto es, la necesidad e impulso de vivir en so-
ciedad, lo que era llamado por Aristóteles como el zoon politikon.2

Esto significa, que el ser humano necesita para su supervivencia de 
la convivencia y acción conjunta con sus semejantes, por supuesto en-
lazada a través de procesos de comunicación, los referidos actos con 
sentido social3, mediante los cuales se dirige y retroalimenta cada in-
dividuo con el resto del cuerpo social o comunidad a la que pertenece.

Sin embargo, el solo dirigirse con sentido social no es suficiente, 
es únicamente una de las puntas del acto comunicativo, es menester 
que este sentido exista también en los receptores del mensaje, esto es, 
debe existir el sentido en correlación con la expectativa, que permite 
la conformación integral del contenido social, y que al tratarse de pro-
cesos complejos, implican una retroalimentación constante entre los 
diversos actores sociales.4

1 Licenciado y maestro en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, doctor en Dere-
cho por el Instituto Internacional del Derecho y del Estado, Profesor de Posgrado de la Universidad Tecno-
lógica de México.

2 Aristóteles. Política. Folio, Barcelona, 1999. Pág. 32.
3 Vid. Weber, Max. Economía y sociedad. FCE, 1988, México, página 5, en el mismo sentido Kelsen, 

Hans. Teoría Pura del Derecho. Porrúa, 1988, pág. 12.
4 Vid. Habermas, Jurgen. Estudios Filosóficos. Paidós, Barcelona, 2011 y también del mismo autor Teoría 
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El contenido de estos sentidos sociales no es arbitrario, tienden 
a la regularidad, se conforma de manera consuetudinaria dentro del 
cuerpo social, y se reproduce de manera constante a través de prác-
ticas, usos y ritos, que permite la estabilidad de las relaciones grupa-
les, entrando esto, en principio, dentro del ámbito de la costumbre 
normativa, no solo jurídica sino de cualquiera clase de norma, en 
sus dos elementos principales: la práctica reiterada y la creencia de 
obligatoriedad.

Estos usos, prácticas y ritos, los vemos presentes desde los actos 
menores que acontecen dentro de la sociedad, los cotidianos, que pue-
den implicar los saludos y despedidas, la conformación de reglas de 
vestimenta y expresión lingüística, y hasta la normativa espontánea 
que se da en la conformación voluntaria de filas para el acceso a bienes 
y servicios por turno.5

Por supuesto, será más fácil localizar estas prácticas, usos y ritos 
en los procesos sociales más importantes, tales como los nacimientos, 
mayoría de edad, conformación de grupos familiares y la muerte, en 
el ámbito privado y los ritos de asunción del poder en lo público, y de 
manera relevante, para los efectos de este estudio, en la impartición de 
justicia, pudiéndose establecer que entre más relevante socialmente es 
el acto, mayor solemnidad tendrá el rito, existiendo concurrencia de 
reglas de los diversos ámbitos6 normativos. 7

de la Acción Comunicativa, Trotta, Madrid, 2014, un desarrollo parecido en Heller, Agnes. Más allá de la Jus-
ticia. Planeta. Madrid. 1991.

5 McCormick, Neil. Instituciones de Derecho. Madrid, Marcial Pons, 2011, pág. 18.
6 Austin, John. Cómo hacer cosas con palabras. 1955. Edición Electrónica Escuela de Filosofía Universi-

dad de ARCIS., también Searle, John, Actos de habla. México, Planeta Agostini, 1994.
7 Ejemplo de esto lo podemos encontrar en el ámbito privado en el matrimonio occidental, como forma 

de conformación de grupo primario, en donde confluyen normas jurídicas, religiosas, morales y convenciona-
lismos sociales, y en el aspecto público las ceremonias que se dan en la toma de posesión de la Presidencia, que 
igualmente se encuentra acompañada de normas en concurrencia de los diversos tipos. Vid. Serrano Migallón 
Fernando. Toma de posesión. Los ritos del Poder. Porrúa, México, 1995.
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Por otra parte, pudiéramos decir que la diferencia entre el uso, la 
práctica y el rito social es meramente de grado de obligatoriedad, o de 
creencia de ésta dentro de la sociedad, con grandes zonas grises que 
imposibilitan establecer fronteras definidas, y sin que sea posible es-
tablecer un catálogo exhaustivo de actos sociales que corresponden a 
cada uno de estos tipos, sino que serán más bien contingentes, depen-
derán de época, de momento y de subgrupo social en donde estos se 
presenten.

Asimismo, y salvo algunos casos en donde se incorporan a la norma 
jurídica estos usos, prácticas y ritos, lo usual es que su contenido sea 
difuso, característica de las normas consuetudinarias, al ser producto 
de la evolución social su contenido no es preciso y el creador incierto,8  
el pretensor, la sociedad en su conjunto, materializándose individual o 
en grupo, cumplido de manera voluntaria o incluso impuesto a través 
de sus medios de presión social como la crítica, el ostracismo, el repu-
dio, y eventualmente la utilización de medios coercitivos.

Por supuesto, esta práctica, usos y ritos se manifiestan socialmente 
a través del lenguaje, lo que no implica exclusivamente el uso de signos 
lingüísticos, sino que también se asocia con el lenguaje corpóreo y con 
el uso de objetos simbólicos.

II. El proceso judicial.
Podemos establecer una definición operativa del proceso judicial con-
siderándolo  como la actividad a realizar por un órgano de la sociedad, 
destinado a la solución de las controversias entre los integrantes de la 
comunidad.9

8 Vázquez Rodríguez, Luis Miguel. Los subsistemas normativos operativos. Memorias de las Jornadas Inter-
nacionales de Filosofía del derecho. Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM, 2016.

9 Definiciones con mayor rigor en libros especializados, Vid. Briseño Sierra, Humberto. Derecho Proce-
sal. Oxford, México; Ovalle Favela, José. Teoría General del Proceso. Oxford. 7ª. edición, México, 2016; Gó-
mez Lara Cipriano. Teoría General del Proceso. Oxford, 10ª. edición, México, 2003.
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Sin pretender abarcar la evolución del proceso, desde el punto de 
vista del derecho comparado10 o de manera más local en nuestro país, 
podemos situarnos en el aspecto actual del proceso mexicano, en don-
de nos encontramos en una acelerada transformación de los procesos 
mixtos, predominantemente escritos, a la implantación, igualmente 
mixta, de procesos de tendencia preponderantemente oral, y de otros 
procesos, como el instaurado en materia penal, que podrían calificar-
se de plenamente orales.

Por supuesto, el proceso de tendencia escrita, al quedar fosilizado en 
el documento, oculta aspectos importantes del rito, que no quedan re-
gistrados o se dan por supuestos, especialmente aquellos relacionados 
con el lenguaje corpóreo o con el uso de símbolos, pero esto no significa 
que este tipo de procesos no los contengan presentes, precisamente en 
el momento de su realización material, sino que su evidencia queda re-
legada en el documento, en donde normalmente es omitida.

En el proceso predominantemente oral, el rito se evidencia, pero 
esto solo gracias a la existencia de los nuevos medios de grabación y 
reproducción tecnológica, que permiten su conservación, pues de lo 
contrario nos encontraríamos ante la simple memoria social, que sería 
de fácil distorsión, y que antes, solamente podía registrarse mediante 
su inclusión documental o se perdía.

Expuesto lo anterior, comentemos algunas de las prácticas, usos y 
ritos judiciales, más característicos, sin que implique necesariamente 
una revisión exhaustiva de todos los posibles, y atendiendo a que, en 
el gran espectro de procesos existentes en nuestro sistema jurídico 
nacional, estos podrán variar atendiendo a las materias jurídicas, así 
como en las diversas regiones que integran a la federación, pudiéndose 
comentar los siguientes aspectos:

10 Para una exposición más amplia en este sentido Jacob Robert. La gracia de los jueces. Tirant Lo blanch, 
Barcelona, 2017; también Barona Vilar Silvia. Proceso Penal desde la Historia. Tirant Lo Blanch, Valencia, 
2017.
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A) Las instancias de las partes
Un primer aspecto para considerar es la oportunidad que tienen 

los partes de expresar sus diversas posturas dentro del proceso, ya 
sea solicitando, debatiendo, oponiéndose, o incluso, al tratarse de un 
drama humano, insultando, denostando o perdiendo la compostura.

La norma procesal, especialmente dentro del proceso escrito, so-
lía dar algunas directrices al juzgador, pero siempre muy genéricas, 
para conducir el proceso, quedando de su uso registro arbitrario, 
pues el control del acta respectiva era facultad exclusiva del órgano 
jurisdiccional.

Esto permitía que el juzgador arbitrariamente se negara a otorgar 
el uso de la palabra a alguna de las partes, o asentar su petición en 
el acta, precalificando la procedencia de la petición y especialmente 
cuando se negaba a proveer alguna solicitud, pues bastaba con que la 
misma no quedara registrada para que fuera jurídicamente inexisten-
te, y con ello denegar el acuerdo respectivo sin consecuencia. De igual 
forma la imposición de medidas disciplinarias durante la audiencia 
carecía de sustento material, pues no había mayor evidencia de la falta 
que la propia acta de audiencia, controlada de manera omnímoda por 
el órgano jurisdiccional.

Al transitar al proceso de tendencia oral, este tipo de instancias, y 
en general todo lo que acontece en este tipo de procesos se debe tener 
mayor cuidado, puesto que el registro es videograbado, y por tanto las 
solicitudes de las partes, los debates, la actitud de todos los intervinien-
tes, incluyendo a los jueces y al público, quedan grabados, y pueden ser 
motivo de crítica y en su caso de control por las instancias superiores.

En este orden de ideas, es de comentarse algunos arcaísmos que se 
utilizan por las partes al dirigirse al juzgador, que van más allá de las 
denominaciones legales, de por sí antiguas, sin sustento normativo 
expreso, solo en la tradición y en la práctica forense.
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En este sentido existe la tendencia a referirse al Juez como “su Se-
ñoría”,11 “Usía”12, “a quo”,13 “ad quem”,14 como una forma protocolaria, 
más frecuentes a nivel escrito que oral, siendo los dos primeros ob-
vios resabios de la función judicial medieval, derivada de la soberanía 
del monarca, y los dos últimos una referencia al origen romanista de 
nuestro sistema jurídico.

Igualmente, en el contenido de las instancias solemos encontrar 
frases vacías, esto es, sin un contenido definido y más bien carentes 
de verdadero significado,15 pero que se utilizan como frases de cierre, 
tales como “para todos los efectos legales a que haya lugar”, “para los 
efectos legales correspondientes”, “en términos de ley”, cuyo objetivo 
es dar énfasis a la petición o, simplemente, utilizarlas como final de la 
oración, equivalente a un “etcétera, etcétera y etcétera”.

En este punto, y con el avenimiento de la oralidad, se ha hecho fre-
cuente en las instancias de parte el concluir con un “es cuanto” o, más 
extenso, en un “es cuanto su Señoría”, utilizado como una forma de 
indicar que han concluido con el uso de la palabra, equivalente a un 
“he dicho” o a un “eso es todo”. Sin embargo, entre los litigantes pocos 
saben su significado u origen, y se repiten pretendiendo asimilarse al 
resto, miméticamente, existiendo discusión sobre su ortografía pues 
va desde quien afirma que es “quanto”, “cuanto” y hasta “kuanto”,16 sin 
un concierto uniforme.

11 Para el Diccionario de la Real Academia es un tratamiento a personas de cierta dignidad, como dipu-
tados y jueces, pudiéndose observar de nuestra parte un evidente resabio medieval, directamente relacionado 
con los señoríos feudales y la nobleza aristocrática que estos representaban.

12 Para el Diccionario de la Real Academia Española significa Su Señoría, aunque nos remite a un arcaísmo 
mayor al referir que es sincopa de usiría, y este a su vez metaplasmo de useñoría y de vueseñoría, ambos vocablos 
en desuso en nuestro medio al menos. En el mismo sentido en el Diccionario panhispánico del español jurídico.

13 Directo del latín sería un simple desde quien o desde donde, conforme al Diccionario panhispánico del 
español jurídico, se refiere al juez o tribunal autor de la resolución, en contraposición al superior o ad quem.

14 Como se refirió, se dice del tribunal superior que debe de resolver un recurso proveniente de un tribu-
nal inferior, pues de los diccionarios de latín es simplemente hacia quien o hacia dónde.

15 Olivecrona, Karl. Lenguaje Jurídico y realidad. Fontamara, México, 2007.
16 Por supuesto es cuanto como un derivado directo del latín quantus y este de quam, palabra de múltiples 

acepciones, especialmente de cuantificación, pero en este caso en su sentido de “todo de”, esto es “esto es todo”; 
obviamente “kuanto” no existe.
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Otro aspecto presente en la instancia escrita es la utilización de 
fórmulas predeterminadas como en algunas pruebas “que diga si es 
cierto como lo es” (confesional por posiciones), “que diga el testigo si 
sabe y le consta” (testimonial), “que diga el perito si a su leal saber y 
entender” (pericial), hasta el cierre de los escritos con un ininteligible 
“protesto lo necesario”, que abordaremos cuando se hable sobre el ju-
ramento procesal.

B) La sede judicial.
Otro aspecto relevante en el rito judicial lo es la sede, esto es, el lu-

gar físico donde se realiza la actividad jurisdiccional, el juzgado.
Sobre el particular es de mencionarse que la sede había sido uno 

de los puntos más descuidados como simbolismo, sobre todo dentro 
de la época del proceso mixto con tendencia escrita, en donde el lugar 
de la impartición de justicia no correspondía con la expectativa social. 
Esto sin perjuicio de que, algunas entidades federativas, y la propia 
federación, habían construido las llamadas ciudades judiciales o edifi-
cios suntuosos, llamados palacios de justicia, pues aun en estos casos, 
la ubicación individual donde se realizaba materialmente el acto juris-
diccional al público no correspondía a la expectativa social.

Salvo la materia penal, de primera instancia, que por su propia 
necesidad de seguridad suele ubicarse adyacentes a los centro de re-
clusión o reinserción social, con accesos desde el interior hacia el juz-
gado, cumpliendo con ciertas medidas de protección, pues se trata 
de procesados que se encuentran privados de su libertad, que en su 
momento hizo que estas instalaciones fueron lo más “visual” en el 
sistema, especialmente para los medios de comunicación, en lo que 
era la llamada “reja de prácticas”, zona restringida y protegida ubica-
da entre el juzgado y el centro de reclusión, que permitía la comuni-
cación procesal.
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Sin embargo, a pesar de estos juzgados en materia penal, la sede 
jurisdiccional estaba muy lejana del imaginario social, esto es de la 
expectativa, que, influenciada por los medios de comunicación, espe-
cialmente la televisión y las películas, generaba una visión de las insta-
laciones jurisdiccionales muy alejada de la realidad, más próxima a los 
procedimientos del common law, del vecino país del norte.

A mayor razón, que en nuestro sistema se ha abandonado desde 
hace años el sistema de decisión por medio de jurados, que, por su 
teatralidad, es escenificado en estos medios de difusión masiva, y que 
difícilmente tiene presencia en el sistema nacional.17

Lo cierto era, que la sede judicial tradicional es más parecida a una 
oficina burocrática cualquiera que a la expectativa social de juzgado, 
con escritorios distribuidos dentro de un área de trabajo sin mayor 
especialidad, expedientes amontonados sobre los mismos y equipos 
de cómputo con diversos trabajadores atendiendo a los usuarios, lo 
que hacía pensar a varios de los justiciables que jamás habían acudi-
do a un juzgado, que su asunto se había resuelto en una dependencia 
administrativa.

Incluso, la propia ubicación del juez era alejada y en ocasiones in-
accesible, en una oficina privada en alguna parte al final de la sede, 
haciendo apariciones esporádicas en el trámite del proceso, sobre todo 
cuando existía algún problema, se concedía que bastaba su presencia 
en el local del juzgado para considerar formalmente que había presi-
dido las audiencias y diligencias, aunque materialmente no hubiese 
tenido ninguna participación, pues éstas eran confiadas a los diversos 
secretarios de acuerdos y al resto del personal de apoyo judicial.

Tendría que ser con el avenimiento de los procesos de tendencia 
oral, bajo el principio de inmediación, cuando el rito judicial debería 

17 Algunas referencias podemos encontrar al respecto en el libro de Luis de la Barrera Solórzano, El jura-
do seducido, Porrúa 2015 y del mismo autor El jurado hechizado, Porrúa, 2019.
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ser recuperado, iniciando por supuesto en la conformación de la sede, 
bajo aquella ideal de que “la justicia no solo debería ser justa, sino 
también debe parecerlo”.18

Sin embargo, al tratarse de una recomposición material de la sede 
judicial, ésta tuvo efectos presupuestales, que implicaron necesaria-
mente que fuera dispar, en algunas partes sobria pero en otras franca-
mente lujosa, sobre todo en un país con las desigualdades económicas 
y regionales como el nuestro, pero en las grandes ciudades pudimos 
observar las siguientes características comunes:

a)  Espacios amplios ex profeso para la realización de las audiencias, 
con lugar para la asistencia de público (con excepción de las sa-
las de audiencia familiar del Estado de México, cuyo diseño fue-
ra para audiencias privadas).

b)  Colocación de insignias visibles de los logos y nombre del tribu-
nal al que pertenece el órgano jurisdiccional.

c)   Colocación del juzgador en un presídium alto, que denota su po-
sición de privilegio y supremacía sobre las partes.

d)  Asignación especial para cada una de las partes, con proteccio-
nes especiales en la materia penal para los justiciables privados 
de su libertad, pero con medios de comunicación con sus defen-
sores de manera privada, así como para el secretario auxiliar de 
audiencias, además de un lugar especial para el desahogo de tes-
tigos, peritos y otras pruebas.

e)  Colocación estratégica de cámaras y micrófonos de grabación de 
audio y video, así como la utilización de pantallas de reproduc-
ción de evidencias durante la audiencia, y por supuesto la graba-
ción de las sesiones con posibilidad a las partes de obtener copia 
de las actuaciones judiciales.

18 Sin referencia precisa, la escuché atribuida al expresidente de la Suprema Corte de los Estados Unidos 
Benjamín Cardozo, pero la sede judicial ha sido materia de estudios sociológicos jurídicos diversos.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

274 Tomo 393 •  enero-febrero •  2025

f) Utilización de símbolos como la bandera nacional, el martillo 
para que el juzgador dirija la sesión, esto último no es unánime, y adi-
cionalmente, precisamente para el juzgador, el uso de la toga negra 
como muestra de su puesto y jerarquía.

C) EL JURAMENTO
En la cultura occidental, a la que sin duda pertenecemos, el juramen-
to ha sido una constante en los procesos jurisdiccionales, teniendo 
como uno de sus antecedentes más conocidos al llamado juramento de 
manquadra, aunque este se ha relacionado ordinariamente a un ses-
go religioso, esto es, el juramento tradicional se hace poniendo a Dios 
como testigo, dentro de la tradición monoteísta, católica o cristiana, 
sin perjuicio de que en otras culturas19 o creencias religiosas se realice 
de manera diversa o incluso se prohíba terminantemente.

Esto reviste una especial problemática en nuestro país, en donde 
el proceso histórico de la separación iglesia-estado, acontecida en 
el siglo XIX, llevó a una radical emancipación entre ambos rubros, 
que dio origen al surgimiento de un juramento laico, alejado de la 
religiosidad, a lo que se le llamó solamente una protesta de decir 
verdad, con la única sanción establecida por la ley penal, debiéndose 
mencionar que la sociedad desconoce en términos generales las pe-
nalidades para los falsos declarantes,20 por lo que es difícil asumir 

19 “I swear by .......... (according to religious belief) that the evidence I shall give shall be the truth the whole truth 
and nothing but the truth.” (juramento de los testigos en el Reino Unido).

20 Código Penal Federal. ARTICULO 247 bis.- Se impondrán de cinco a doce años de prisión y de tres-
cientos a quinientos días multa: Al que examinado por la autoridad judicial como testigo o perito, faltare a la 
verdad sobre el hecho que se trata de averiguar, o aspectos, cantidades, calidades u otras circunstancias que 
sean relevantes para establecer el sentido de una opinión o dictamen, ya sea afirmando, negando u ocultando 
maliciosamente la existencia de algún dato que pueda servir de prueba de la verdad o falsedad del hecho prin-
cipal, o que aumente o disminuya su gravedad, o que sirva para establecer la naturaleza o particularidades de 
orden técnico o científico que importen para que la autoridad pronuncie resolución sobre materia cuestiona-
da en el asunto donde el testimonio o la opinión pericial se viertan. Cuando al sentenciado se le imponga una 
pena de más de veinte años de prisión por el testimonio o peritaje falsos, la sanción será de ocho a quince años 
de prisión y de quinientos a ochocientos días multa.
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la obligatoriedad social de un juramento21 sin una divinidad de por 
medio.22

Previo a esta separación de la laicidad y la cuestión religiosa, en los 
procesos mexicanos también se juraba por Dios, tanto en los diver-
sos escritos o instancias de parte, como al momento de realizar de-
claraciones personalmente ante el juzgador, lo que culturalmente es 
entendible, puesto que, si la justicia de los hombres era incierta, con-
tingente, la de la norma religiosa era ineludible, y por lo tanto el nivel 
de obligatoriedad era evidentemente mayor.

Lo anterior incrementado por los graves problemas de probidad 
social que existen dentro de la comunidad mexicana, al menos en las 
grandes ciudades, y que repercuten en los procesos jurisdiccionales, 
en donde mentir, ocultar o distorsionar evidencia, y algunos otros ac-
tos en contra de la buena fe procesal, son vistos como normales, y 
hasta calificados como de astucia e inteligencia de las partes, lo que 
conlleva una distorsión innecesaria del proceso, que gane quien mien-
ta mejor y lo haga ante el juzgador de manera más eficiente.23

En el proceso mixto de tendencia escrita, este juramento o protesta 
laica se realizaba en varios momentos, dentro de los cuales se pueden 
mencionar:

21 Es interesante ver la regulación del juramento en Código de Derecho Canónico en vigor, en donde el 
juramento es regulado dentro de la parte II “los demás actos del culto divino”, del canon 1194 al 1204, pero 
en donde no se detallan los pormenores del rito de jurar, solo lo define como “El juramento, es decir, la invo-
cación del Nombre de Dios como testigo de la verdad, sólo puede prestarse con verdad, con sensatez y con 
justicia.”, regula algunas cuestiones sobre su emisión por procurador, los vicios de la voluntad, y de los tipos 
de juramento, existiendo algunas referencias a este acto dentro del proceso, al referirse a las declaraciones de 
las partes (cann 1530 al 1538),  teniendo la posibilidad de declarar sin realizar juramento a juicio de la auto-
ridad (1533), en los testigos (cann 1547 al 1573) en donde este puede negarse a prestar juramento y de todas 
formas declarar (cann 1562)

22 Jacob, Robert. Op. Cit. Por otra parte es de comentarse la dualidad del juramento procesal en el siste-
ma norteamericano, en donde por una parte tiene un contenido religioso, pues se pone la mano en la biblia 
y se jura por Dios decir la verdad, y por la otra existen altas penalidades legales para el perjurio. Vid el Art. 
434 de la ley de Enjuiciamiento Criminal de España dice que al referirse a los Testigos que estos realizaran el 
Juramento en el nombre de Dios, o lo prestaran de acuerdo a su religión.

23 Algún desarrollo más amplio en mi artículo “La probidad de las partes en el proceso oral familiar”, en 
Revista del Tribunal de Justicia del Distrito Federal. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Núme-
ro 19, Año VII, diciembre, 2014, pág. 117 y siguientes.
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a)  En la mayoría de las solicitudes o instancias escritas, desde los 
escritos iniciales, en donde se utilizaba la formula “protesto lo 
necesario”.

b)  En algunas instancias especiales, en donde la ley o el juzgador 
pretendía otorgarles mayor solemnidad, y se exigía la manifes-
tación “bajo protesta de decir verdad”.

c)  Durante el desahogo de las pruebas por parte de las partes, tes-
tigos y peritos, en donde el juzgador los apercibía de conducirse 
con verdad en la audiencia, sabedores de las penas que imponía 
la ley a los falsos declarantes.

d)  Dependiendo de cada órgano jurisdiccional, este juramento tie-
ne más o menos soporte corpóreo o visual, quedando en algunas 
ocasiones como un mero formulismo escrito, sin mayor impacto 
en la expectativa social de los justiciables; en otros en una mera 
mención de la autoridad para los declarantes, y en pocos proce-
sos se le daba una significación especial, como lo era en la legis-
lación del Estado de México, en donde se exigía este juramento 
poniendo su mano en la Constitución y teniendo a la vista la 
Bandera Nacional, lo que implicaba una formalidad especial.24

Por supuesto, el proceso predominantemente oral ha implicado una 
mayor percepción material del juramento, aunque también la aplica-
ción de normas consuetudinarias que colman el vacío existente sobre 
el rito, y cumplen con las expectativas sociales sobre esta formalidad.

24 Artículo 16 del abrogado Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, que establecía: 
Artículo 16.- Los agentes del Ministerio Público, en la averiguación previa, y los titulares del órgano jurisdic-
cional, en el proceso, recabarán del denunciante, del querellante o de sus representantes legales, de los peritos, 
de los testigos y de quienes intervengan en alguna diligencia, la protesta de decir verdad. Colocado el decla-
rante de pie, frente a la Bandera Nacional, y con la mano derecha sobre la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se le tomará la protesta bajo la siguiente fórmula: “Los artículos 154 y 156 del código pe-
nal, castigan con penas hasta de seis y quince años de prisión, respectivamente, y de setecientos cincuenta días 
multa a quienes declaren falsamente. Enterado de ello, pregunto a usted en nombre de la ley, si protesta solem-
nemente y bajo palabra de honor, conducirse con verdad en las diligencias en que va a intervenir”. Al contestar 
en sentido afirmativo se hará constar y se procederá a recibir la declaración que corresponda. A los servidores 
públicos de que habla este artículo, que omitan formular la protesta en los términos referidos, se les impondrán 
por el superior jerárquico las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 34 de este código.
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En los procesos de este tipo se ha pedido a las partes contendientes, 
al iniciar el proceso, y a estas mismas, testigos y peritos al desahogar 
pruebas, la realización de este juramento protesta, de manera mate-
rial, pidiendo ponerse de pie, levantar el brazo derecho y manifestar 
de viva voz, quedando grabado en el video, que protestan conducirse 
con verdad.

Esto no es general, algunos sólo piden declararlo en voz alta, sin 
mayor formulismo, pues se reitera existe una laguna sobre los actos 
que deben realizarse para este juramento,25 cada órgano jurisdiccional 
lo realiza conforme a su propia percepción.

Por supuesto, en la protesta individual se siguen conservando excep-
ciones, algunas legales como la ausencia de protesta de conducirse con 
verdad para los imputados o acusados en materia penal,26 a los que so-
lamente se les exhorta,27 al igual que se hace en las declaraciones obteni-
das a menores de edad, o la práctica reiterada en materia de trabajo, por 
lo menos ante las juntas de Conciliación y Arbitraje, de omitir protestar 
de conducirse con verdad a los abogados que intervienen en el desaho-
go de pruebas, especialmente de la confesional como representantes de 
las partes, por considerar que son peritos en la materia, sin que exista 

25 En nuestro sistema mexicano, las fórmulas de protesta expresa en la legislación son las que se toman 
para cargos políticos en donde si existen formas legislativamente reguladas, siendo la más significativa la que 
se utiliza para la toma del cargo de presidente de la república, art. 87 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, articulo 97 de la misma 
Carta Magna, así como normas similares en las Constituciones de las Entidades Federativas para la acepta-
ción del cargo de Gobernador y de los integrantes del Poder Judicial local.

26 Es de mencionarse la practica procesal que esta ocurriendo en los tribunales penales de la Ciudad de 
México y del Estado de México, de conceder valor probatorio a las declaraciones de los coimputados o coa-
cusados, dependiendo de la etapa procesal, en donde se incriminan entre sí, bajo el criterio que estas declara-
ciones tienen valor ante la ausencia de evidencia de animadversión del emitente, perdiendo de vista que estas 
declaraciones, al carecer de la protesta de decir verdad, son jurídicamente irresponsables, en nuestra opinión, 
para que estas declaraciones tuvieran valor en el proceso, sería menester cambiar la calidad del declarante a la 
de testigo, y ser protestado en términos de ley con las consecuencias correspondientes de incurrir en falsedad, 
y la obligación de responder a los interrogatorios de las partes en el proceso, en sentido inverso de cuando a 
un inicial testigo se le modifica su calidad por la de imputado al encontrarse elementos en este sentido, y en 
donde adquiere todas las garantías que esta posición implica.

27 Ya Cesare Bonesana Marques de Beccaría había argumentado sobre la inutilidad del juramento de los 
procesados, en el Tratado de los Delitos y las Penas. Universidad Carlos III, Madrid, 2015.
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sustento jurídico que justifique esta ausencia de protesta, confundiendo 
de manera lamentable el hecho que el profesionista jurídico conozca de 
las penas, y por ende no es necesario informárselas, con la formalidad 
de que proteste conducirse con verdad, lo cual le es obligatorio como a 
cualquier otra persona que intervenga en el proceso.

D) OTRAS FORMALIDADES MENORES.
Sin que exista un consenso generalizado al respecto de cuáles forma-
lidades y protocolos sociales se deben seguir, los más frecuentes en los 
procesos de tendencia oral son los siguientes:

A. Presentación del juzgador por parte del auxiliar de Sala, iden-
tificando su nombre y cargo, para su introducción física en la audien-
cia, contando ya con la presencia de las partes en la sala de oralidad, 
así como del público en aquellos casos en que se permita su entrada.

B. Solicitar a los asistentes ponerse de pie para la recepción del juz-
gador, y en ocasiones también para su salida.

C. El comportamiento de los asistentes apegado a las normas so-
ciales de derecho, sin que se permita utilizar insultos, denuestos o 
palabras altisonantes entre las mismas y mucho menos en contra del 
juzgador, pudiéndose utilizar las medidas correctivas y hasta el des-
alojo de la Sala en caso necesario a estimación del juez.

D. Utilización de otros símbolos relacionados con la actividad ju-
dicial, como la toga como símbolo de dignidad del juzgador y el mazo, 
gavel, para delimitar las etapas del proceso.28

28  Para mayor amplitud de estas y otras formalidades podemos consultar Solano Gómez, Diana Mar-
cela. “El objeto del deseo en el ritual judicial: entre el discurso eficientista y el debido proceso”. Revista En-
tramado, vol. 15, no. 1. Enero-junio 2019. P. 246 a 263. Tedesco, Ignacio. F. “El ritual Judicial Penal. Hacia 
una Teoría sociojurídica del Enjuiciamiento Penal”. Revista Nuevos paradigmas de las Ciencias Sociales lati-
noamericanas, vol. I, no. 1, enero a junio 2010. Pág. 15 a 58; del mismo autor El acusado en el ritual Judicial. 
Bogotá, Ediciones Didot, 2015; García Sanz, Roxana Gabriela. Los rituales Judiciales en Perspectiva: Juicios 
Ordinarios y Juicios de lesa Humanidad. XI Congreso Argentino de Antropología Social. El Rosario. Suprema 
Corte de Justicia Republica Dominicana. Los Símbolos Judiciales. Colección “Conozca”, folleto II. Santo Do-
mingo. SCJ. 2003.
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Este tipo de disposiciones también existen en los procesos mixtos 
de tendencia escrita, tanto en las instancias que se hacen valer do-
cumentalmente por las partes, como en las audiencias presenciales, 
siendo solo digno de observarse la amplitud que los términos decoro, 
mantener el orden, entre otros eran utilizados en la norma, estando 
la calificación final de su contenido sujeto a la interpretación del pro-
pio juzgador.

III. Algunas reflexiones finales.
Una vez que hemos dejado asentada la presencia del rito en nues-

tros procesos, podríamos reflexionar si estos son necesarios, o si por 
el contrario debieran ser eliminados por superfluos.

Por supuesto, un primer pensamiento es aceptar que el rito se en-
cuentra presente en la sociedad, esté o no regulado, y su función es sin 
duda resaltar la importancia de ciertos eventos, que son considerados 
por la comunidad como relevantes, existiendo una notable correspon-
dencia entre la expectativa social y las prácticas que se hacían verda-
deramente en estos acontecimientos.

En este sentido, la importancia de la impartición de justicia es in-
controvertible, pero el rito social, del cual debería venir acompañada, 
no correspondía con la expectativa social, lo que creaba una clara di-
sonancia y provocaba ruido en la comunicación de este proceso dentro 
de la comunidad.

Luego entonces, la tendencia a realzar los ritos procesales, inten-
tando corresponder a las expectativas, me parece no solo adecuada 
sino necesaria, puesto que la impartición de justicia, en la percepción 
social, debe impactar de manera objetiva, y hacer sentir a los justicia-
bles que efectivamente acudieron ante un órgano judicial, que forma-
ron parte de un proceso, y como consecuencia recibieron el servicio 
del Estado.
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El contenido de los ritos es contingente, sin llegar al extremo de 
poner pelucas blancas a los jueces, o exigir togas a los abogados, se 
pueden establecer y quizás uniformar una serie de ritos, suficientes 
para otorgar la percepción necesaria, especialmente aquellos que in-
ducen a la buena fe y la veracidad de los justiciables, puesto que de 
ellos se dotará de confiabilidad al proceso.

IV. Conclusiones
I. El proceso judicial, como una de las actividades relevantes de la 

sociedad, presenta la realización de hábitos, prácticas y ritos que pre-
tenden cumplir con el sentido y la expectativa de la comunidad sobre 
esta actividad.

II. Al encontrarse dentro de la frontera entre la norma jurídica y 
los convencionalismos sociales, los hábitos, prácticas y ritos procesa-
les, se rigen por normas consuetudinarias de contenido difuso y no 
consensado, que varían de lugar en lugar, e inclusive entre los diver-
sos órganos jurisdiccionales, al no existir disposiciones definidas ni 
legisladas.

III. Si bien es cierto los ritos judiciales existen en los procesos 
mixtos de tendencia escrita, estos se han intensificado en los actuales 
procesos predominantemente orales, en donde además de su formu-
lación lingüística, se presentan en lenguaje corpóreo y en la utiliza-
ción de objetos materiales de carácter simbólico.
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
TESIS DE JURISPRUDENCIA

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ENERO- FEBRERO 2025

AMPARO
competencia por materia para conocer del amparo indirec-
to contra normas o actos que regulan o prohíben la pres-
tación del servicio privado de transporte mediante plata-
formas móviles. por regla general, no debe fijarse tomando 
en cuenta el contrato o la relación subyacente que rige esa 
prestación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CN. J/53 A (11a.); Registro digital: 2029910

demanda de amparo indirecto. la prevención para que se 
aclare procede sólo respecto de los supuestos del artículo 
114 de la ley de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: I.20o.A. J/3 K (11a.); 
Registro digital: 2029779

desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de 
amparo. debe requerirse su ratificación aun cuando se pre-
sente por medios digitales con firma electrónica y se solici-
te ahí mismo que se tenga por ratificado.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/19 K (11a.); Registro digital: 2029821
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juicio de amparo indirecto contra el citatorio del minis-
terio público girado en la fase inicial de la etapa de inves-
tigación. cuando el fin de esa comunicación es informar a 
una persona la posible imputación que existe en su contra y 
garantizar su derecho a rendir entrevista, se actualiza la 
causa de improcedencia que deriva del artículo 61, fracción 
xxiii, en relación con el 107, fracción iv, párrafo primero, in-
terpretado a contrario sensu y 170, fracción i, párrafo quin-
to, de la ley de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 8/2025 
(11a.); Registro digital: 2029956

notificación del auto por el que se impone una multa a una per-
sona servidora pública por incumplimiento a una sentencia de 
amparo. surte efectos desde que queda legalmente hecha.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CN. J/4 K (11a.); Registro digital: 2029793

amparo indirecto promovido por personas extranjeras que 
no radiquen en el país. cuando la demanda carezca de firma 
autógrafa o electrónica, el juzgado de distrito debe reque-
rir a la quejosa.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 16/2025 
(11a.); Registro digital: 2030000

pruebas en el juicio de amparo indirecto. el juzgado de dis-
trito debe requerir al servidor público los documentos que 
le fueron solicitados a través de la plataforma nacional de 
transparencia, ofrecidos en términos del artículo 121 de la 
ley de amparo.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CN. J/59 A (11a.); Registro digital: 2029936

recursos previstos en el juicio de amparo. no procede decla-
rarlos fundados para modificar la resolución recurrida, si 
con ello se empeora la situación de la parte recurrente.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: I.11o.C. J/19 K 
(11a.); Registro digital: 2030016

recusación. la calificación de los requisitos para su proce-
dencia corresponde a un órgano diverso del recusado.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 2/2025 
(11a.); Registro digital: 2029895

suspensión de oficio y de plano en amparo indirecto. procede 
contra la omisión del instituto mexicano del seguro social 
(imss) de brindar atención médica especializada urgente al 
grado de poner en peligro la vida del quejoso.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/14 A (11a.); Registro digital: 2030020

suspensión definitiva en amparo indirecto. para su cumpli-
miento es posible vincular a una autoridad que no fue seña-
lada como responsable.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 2/2025 
(11a.); Registro digital: 2029940



Tesis de Jurisprudencia 287

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

suspensión definitiva. procede concederla a las personas 
concesionarias que presten el servicio público de telecomu-
nicaciones y radiodifusión, respecto del artículo 43 de los 
reglamentos de los municipios de orizaba, veracruz y gua-
dalupe, nuevo león, que tienen como objetivo erradicar de 
manera progresiva el cableado aéreo por subterráneo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: PR.
CRT. J/3 A (11a.); Registro digital: 2030021

suspensión provisional. es improcedente contra los efectos 
y las consecuencias de los artículos 112 y 113, fracción i, in-
cisos a) y b), del código fiscal del estado de jalisco.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/13 A (11a.); Registro digital: 2030024

suspensión provisional. procede otorgarla contra el acto 
reclamado consistente en la inclusión en la lista de perso-
nas bloqueadas que emite la unidad de inteligencia financie-
ra de la secretaría de hacienda y crédito público.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 117/2024 
(11a.); Registro digital: 2029850

violación a las reglas fundamentales del procedimiento de 
amparo. la inclusión de los oficios de notificación entre la 
sentencia y las evidencias criptográficas de las firmas del 
juzgador y el secretario no amerita ordenar la reposición 
del procedimiento.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 1/2025 
(11a.); Registro digital: 2029852
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CONSTITUCIONAL
derecho a la protección de datos personales. interpretación 
conforme del artículo 70, fracción xlii, de la ley general de 
transparencia y acceso a la información pública.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 4/2025 
(11a.); Registro digital: 2029916

notificación electrónica. el artículo 31, fracción iii, de la 
ley de amparo que la prevé, al establecer distinta regla con 
relación al día en que surte efectos aquélla y la practicada 
de manera personal, no transgrede el derecho a una tutela 
judicial efectiva y acceso a la justicia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 1/2025 
(11a.); Registro digital: 2029829

portación de armas de uso exclusivo del ejército, armada y 
fuerza aérea. el artículo 83, párrafo último, de la ley fede-
ral de armas de fuego y explosivos, que prevé una agravante, 
no viola el derecho de reunión.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 12/2025 
(11a.); Registro digital: 2029933

portación de armas de uso exclusivo del ejército, armada y 
fuerza aérea. el artículo 83, párrafo último, de la ley fede-
ral de armas de fuego y explosivos, que prevé una agravante, 
no viola el principio de legalidad en su vertiente de taxati-
vidad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 11/2025 
(11a.); Registro digital: 2029934
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suspensión condicional del proceso. es constitucional que 
el artículo 195, fracción xiii, del código nacional de proce-
dimientos penales, prevea como condición para acceder a ese 
mecanismo que el imputado cumpla con los deberes de deu-
dor alimentario.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 21/2025 
(11a.); Registro digital: 2030019

DERECHOS HUMANOS
suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto con-
tra la resolución que negó modificar o sustituir la prisión 
preventiva justificada. ante la inconstitucionalidad e in-
convencionalidad del artículo 163 de la ley de la materia, 
el juez de distrito debe inaplicarlo y acudir a las normas de 
la “parte general” de la suspensión del propio ordenamiento, 
que permiten otorgarla con efectos restitutorios.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: XXIV.2o. J/2 P 
(11a.); Registro digital: 2029903

suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto con-
tra la resolución que negó modificar o sustituir la prisión 
preventiva justificada. el artículo 163 de la ley de amparo, 
en cuanto a los efectos que otorga a dicha medida, es incon-
vencional, al restringir de manera desproporcionada el 
derecho a la tutela cautelar, inmerso en los artículos 17 y 
107, fracción x, de la constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 25 de la convención americana sobre de-
rechos humanos.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: XXIV.2o. J/1 P 
(11a.); Registro digital: 2029902
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suspensión provisional. procede con efectos restitutorios 
contra la omisión o negativa del instituto nacional de mi-
gración (inm) de entregar la tarjeta de visitante por razo-
nes humanitarias y asignar la clave única de registro de po-
blación (curp) a la persona solicitante del reconocimiento 
de la condición de refugiado, siempre que acredite que ha 
cumplido con los requisitos legales para la obtención de di-
cha documentación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CN. J/48 A (11a.); Registro digital: 2029769

CIVIL
acción de repetición en el contrato de seguro. prescribe en 
dos años cuando existe pluralidad de seguros de daños con-
tratados sobre el mismo interés y riesgo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/11 C (11a.); Registro digital: 2029815

amparo indirecto. es improcedente contra el auto que decre-
ta la medida cautelar establecida en el artículo 685, párra-
fos segundo y tercero, del código de procedimientos civiles 
del estado de jalisco.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/18 C (11a.); Registro digital: 2029998

falsedad de firma. debe desahogarse la prueba pericial en 
grafoscopía para resolver la objeción formulada, incluso 
cuando la persona juzgadora advierta, a simple vista, una 
notoria diferencia entre la dubitada y la indubitada.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/10 C (11a.); Registro digital: 2029807

impuesto al valor agregado. la exención contenida en el ar-
tículo 15, fracción i, de la ley de la materia se actualiza si 
los créditos hipotecarios para la adquisición, ampliación, 
construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a 
casa habitación, se otorgan a personas físicas.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 9/2025 
(11a.); Registro digital: 2029884

prescripción de la acción ordinaria derivada de un contra-
to de seguro. el plazo para que opere no se interrumpe con la 
solicitud y emisión del dictamen previsto en el artículo 68 
bis de la ley de protección y defensa al usuario de servicios 
financieros.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 4/2025 
(11a.); Registro digital: 2029970 

procedencia de la vía en la que se tramita un asunto de na-
turaleza civil. el tribunal colegiado de circuito no puede 
analizarla oficiosamente en el amparo directo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/9 C (11a.); Registro digital: 2029810

recurso de revocación en juicios civiles y mercantiles. pro-
cede en asuntos de cuantía menor contra resoluciones que 
sin decidir el juicio en lo principal le ponen fin, siempre que 
no proceda el recurso de apelación.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: I.11o.C. J/18 C 
(11a.); Registro digital: 2029938

reivindicación. cuando queda acreditada la acción, para es-
timar los perjuicios demandados por la privación del uso y 
goce del inmueble, no es necesario narrar y acreditar he-
chos distintos a la desposesión (legislación del estado de 
jalisco).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/17 C (11a.); Registro digital: 2029982

FAMILIAR
amparo directo. procede contra la sentencia que declara la 
disolución del vínculo matrimonial en un juicio de divorcio 
sin expresión de causa y resuelve provisionalmente sobre 
los alimentos u otras cuestiones inherentes (legislación 
del estado de guerrero).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/12 C (11a.); Registro digital: 2029853

amparo indirecto contra la declinación de competencia de 
un órgano jurisdiccional cuando existe violencia familiar. 
es procedente aunque la autoridad declarada competente 
no se haya pronunciado sobre ese presupuesto procesal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 10/2025 
(11a.); Registro digital: 2029868

divorcio sin expresión de causa en el estado de nuevo león. 
contra la resolución que decide en definitiva alguna cues-
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tión inherente a éste una vez decretado, procede el ampa-
ro directo [aplicación de las tesis de jurisprudencia 1a./j. 
111/2012 (10a.) y 1a./j. 1/2020 (10a.)].
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CN. J/2 C (11a.); Registro digital: 2029781

incidente de pensión compensatoria derivado de un juicio de 
divorcio sin expresión de causa en el estado de nuevo león. 
contra su resolución procede el amparo directo [aplicación 
de las tesis de jurisprudencia 1a./j. 111/2012 (10a.) y 1a./j. 
1/2020 (10a.)].
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CN. J/3 C (11a.); Registro digital: 2029788

LABORAL
actualización de las diferencias por incrementos a las pen-
siones otorgadas por el instituto de seguridad y servicios 
sociales de los trabajadores del estado (issste). forma de 
calcularla en términos del artículo 6, fracción ii, de la ley 
del impuesto sobre la renta.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CN. J/44 A (11a.); Registro digital: 2029771

aguinaldo de las personas trabajadoras de laboratorios de 
biológicos y reactivos de méxico, s.a. de c.v. (birmex). debe pa-
garse con el salario tabular (concepto 500) al que hace refe-
rencia el tabulador mensual de sueldos y salarios.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.T.CS. J/32 L (11a.); Registro digital: 2029996
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amparo indirecto. es improcedente contra la determinación 
del centro federal de conciliación y registro laboral que 
tiene por depositada y registrada el acta de rendición de 
cuentas sindicales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.T.CS. J/33 L (11a.); Registro digital: 2029999

competencia por razón de materia. corresponde a los tribu-
nales laborales federales de asuntos individuales conocer 
del juicio contra una administradora de fondos para el re-
tiro (afore), en el que se demanda la entrega de los rendi-
mientos o intereses que debieron generar las cantidades 
depositadas en la cuenta individual del sistema de ahorro 
para el retiro de una persona pensionada durante su vida 
laboral.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: VII.2o.T. J/23 L 
(11a.); Registro digital: 2029948

competencia por territorio para conocer de un amparo di-
recto cuando el laudo reclamado se dictó en cumplimiento 
a una ejecutoria de un tribunal colegiado de circuito y du-
rante su sustanciación la junta responsable fue extinguida. 
corresponde al órgano que emitió la sentencia primigenia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.T.CS. J/29 L (11a.); Registro digital: 2029873

competencia por territorio para conocer de un amparo direc-
to. corresponde al tribunal colegiado de circuito que ejerce 
jurisdicción en el lugar de residencia de la junta que emitió 
el laudo reclamado, aunque posteriormente sea extinguida.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Semanario Judicial de la Federación
 PR.P.T.CS. J/28 L (11a.)

conflictos laborales derivados de la acumulación de jui-
cios. pueden generarse cuando un tribunal laboral decreta 
la acumulación y el receptor no la acepta.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.T.CS. J/31 L (11a.); Registro digital: 2029875

devolución de los recursos de las subcuentas de la cuen-
ta individual. para exigirlos es necesario exhibir la reso-
lución por la que el instituto mexicano del seguro social 
otorga la pensión.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.T.CS. J/26 L (11a.); Registro digital: 2029917

pensiones. el artículo 10 de la ley del seguro social que prevé 
su embargo cuando existan obligaciones alimenticias por cu-
brir, no viola los principios de seguridad jurídica e igualdad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 14/2025 
(11a.); Registro digital: 2029935

pensión por edad y tiempo de servicios en el régimen del artí-
culo décimo transitorio de la actual ley del issste. la edad 
mínima requerida se define por el esquema bi-anual gradual 
de la transición.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/12 A (11a.); Registro digital: 2029963
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pensión por viudez. documentos que deben acompañarse a la 
demanda, en términos del artículo 899-c, fracción vi, de la 
ley federal del trabajo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.T.CS. J/35 L (11a.); Registro digital: 2029964

procedimiento especial colectivo promovido por un sindica-
to minoritario. es innecesario reponerlo para que el sindi-
cato mayoritario participe como litisconsorte, si se advier-
te que se respetó su derecho al debido proceso al haber com-
parecido como tercero interesado.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.T.CS. J/36 L (11a.); Registro digital: 2029968

servidores públicos de la universidad pedagógica nacional. 
su relación de trabajo se establece con ésta y no con la se-
cretaría de educación pública.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.T.CS. J/30 L (11a.); Registro digital: 2029900

suspensión en amparo directo. formas de asegurar la sub-
sistencia de las personas trabajadoras cuando cuentan con 
una condena de reinstalación a su favor.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.T.CS. J/27 L (11a.); Registro digital: 2029847
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MERCANTIL
acción causal en la vía oral civil. el endosatario en procura-
ción, como tenedor del título de crédito y mandatario para 
el cobro, está legitimado para ejercerla.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: I.16o.C. J/1 C (11a.); 
Registro digital: 2029742

acción causal. cuando se demanda como prestación, además 
del adeudo principal, el pago de intereses moratorios a la 
tasa fijada en el título de crédito prescrito, sin que éstos 
fueran pactados en el negocio subyacente, no procede con-
denar a su pago con base en la tasa legal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/13 C (11a.); Registro digital: 2029861

competencia para conocer del juicio oral mercantil. la cláu-
sula de sumisión expresa prevista en el contrato base de la 
acción es inaplicable, si en el lugar acordado por las partes 
no existe un órgano jurisdiccional competente para resol-
ver la contienda.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: XV.6o. J/2 C (11a.); 
Registro digital: 2029871

facturas electrónicas (cfdi). son documentos privados con 
valor probatorio indiciario que requieren adminiculación 
con otras pruebas para acreditar el acto de comercio cuyo 
pago se reclama en juicio mercantil.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/14 C (11a.); Registro digital: 2029953
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persona extraña a juicio. no tiene ese carácter el destinata-
rio de una medida precautoria dictada en un concurso mer-
cantil, que tiene conocimiento del acto reclamado [alcance 
de la jurisprudencia pc.i.c. j/19 c (10a.)].
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/16 C (11a.); Registro digital: 2029966

providencias precautorias. son recurribles las determina-
ciones que las concedan o nieguen en el juicio oral mercan-
til.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.C.CS. J/15 C (11a.); Registro digital: 2029969

préstamos personales otorgados por la caja de previsión de 
la policía preventiva del distrito federal a sus elementos 
mediante la suscripción de pagarés. su pago debe demandar-
se en la vía civil.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: I.11o.C. J/17 C 
(11a.); Registro digital: 2029837

reconvención en el juicio ejecutivo mercantil oral. el artí-
culo 1390 ter 3 del código de comercio que la restringe no 
vulnera el derecho de acceso a la justicia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 6/2025 
(11a.); Registro digital: 2029859

retención de bienes prevista como medida precautoria en el 
código de comercio. puede decretarse sobre una tercera per-
sona sólo en cuanto a su carácter de administradora, socia 
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o tutora únicamente en relación con los bienes de la perso-
na deudora.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 7/2025 
(11a.); Registro digital: 2029860

sumisión expresa en el juicio ejecutivo mercantil. cuando 
se ejerce la acción cambiaria directa con base en un título 
de crédito que contenga esa cláusula, la competencia debe 
fijarse en función de éste y no del contrato que le dio ori-
gen.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: I.15o.C. J/1 C (11a.); 
Registro digital: 2029844

PENAL
abuso de autoridad contra subalterno. la pena de 8 a 12 años 
de prisión prevista en el artículo 339, párrafo segundo, 
fracción ii, del código penal del estado de méxico, no viola 
el principio de proporcionalidad de las penas.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 17/2025 
(11a.); Registro digital: 2029995

competencia para conocer de la causa penal seguida contra 
un militar por el delito de ejercicio ilícito de servicio pú-
blico previsto en el artículo 214 del código penal federal. 
corresponde a los jueces de distrito del orden penal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Semanario Judicial de la Federación
 PR.P.T.CN. J/24 P (11a.)
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delito de peculado. el artículo 223, fracción iv, del código 
penal federal, en la porción “aplicación distinta”, no viola el 
principio de legalidad en su vertiente de taxatividad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 19/2025 
(11a.); Registro digital: 2030004

delito de peculado. el bien jurídico tutelado por el artícu-
lo 223, fracción iv, del código penal federal es la correcta 
administración de los recursos públicos federales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 18/2025 
(11a.); Registro digital: 2030003

delito de violación contra persona menor de quince años o 
mayor de sesenta. el artículo 274, fracción v, del código pe-
nal del estado de méxico que lo prevé, no viola el principio 
non bis in idem.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 22/2025 
(11a.); Registro digital: 2030005

improcedencia del juicio de amparo. se actualiza cuando se 
reclama una medida cautelar impuesta en cumplimiento a una 
suspensión provisional otorgada con efectos restitutorios.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.T.CN. J/25 P (11a.); Registro digital: 2029883

premeditación en el delito de homicidio. el artículo 153, 
fracción i, párrafo primero, del código penal del estado de 
guanajuato que regula esa calificativa, es compatible con el 
principio non bis in idem.



Tesis de Jurisprudencia 301

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 5/2025 
(11a.); Registro digital: 2029836

responsabilidad correspectiva o autoría indeterminada. el 
artículo 18, fracción vi, del código penal para el estado de 
morelos que la prevé es compatible con el principio de pre-
sunción de inocencia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 20/2025 
(11a.); Registro digital: 2030017

suspensión condicional del proceso. la declaración expresa 
de responsabilidad penal de la persona imputada en los he-
chos ilícitos no es requisito para su procedencia, ni la omi-
sión de realizar esa declaración constituye un argumento 
de oposición suficiente de la víctima para su negativa en 
términos del artículo 192 del código nacional de procedi-
mientos penales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 3/2025 
(11a.); Registro digital: 2029845
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Pág.MATERIA CIVIL
PRIMERA SALA 

-P-
prestación de servicios (patrocinio jurídico contra-
tado a la sociedad actora), la prueba presuncional 
permite deducir que el documento base de la acción 
no consigna una obligación crediticia, sino que se 
firmó una hoja en blanco para configurar una pro-
moción. 

Hechos: Una sociedad civil demandó a una persona física en 
la vía ejecutiva mercantil el pago de un título de crédito, por 
lo cual en primera instancia se condenó por las prestaciones 
reclamadas. La parte demandada interpuso recurso de ape-
lación porque argumentó que en realidad había firmado un 
documento en blanco y no una obligación crediticia, cuyo in-
cumplimiento se le reclamó en la vía referida. 

Criterio jurídico: Acorde con los artículos 1277, 1279, y 
1283 a 1286 del Código de Comercio, la presunción es la con-
secuencia que la ley o el juez deducen de un hecho conocido, 
para averiguar la verdad de otro desconocido: la primera se 
llama legal y, la segunda, humana. Hay presunción humana 
cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que 
es consecuencia ordinaria de aquél. 

Pues bien, en el caso concreto, de los elementos de prue-
ba rendidos en autos, es factible extraer, a través del ejercicio 
lógico que implica la prueba presuncional, el acreditamiento 
de la defensa planteada por la enjuiciada, en cuanto a que la 

3
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firma contenida en el documento exhibido como base de la 
acción no la asentó con el fin de obligarse crediticiamente en 
los términos que ahí aparecen consignados, sino sobre lo que 
en su momento fue un documento en blanco, entregado a la 
actora con motivo de la prestación de servicios en razón de la 
cual la sociedad demandante asesoraba a la enjuiciada en una 
controversia del orden familiar. 
Justificación: Partiendo de los hechos conocidos es factible 
establecer, como hecho presumido, que la firma de la deman-
dada en el documento exhibido como fundatorio de la acción, 
se asentó en lo que, en su momento se trataba de una hoja 
en blanco, no así sobre la promesa incondicional de pagar la 
exorbitante suma de seis millones de pesos. 

Partiendo de las máximas de la experiencia, que son las 
fuentes conforme a las cuales es viable asumir una presunción, 
se puede establecer que un título de crédito de la especie pa-
garé, como el que se asentó en el documento fundatorio de la 
acción, no suele suscribirse y aceptarse con la leyenda “ratifico 
escrito”, sino exclusivamente con la firma respectiva de quien 
se obliga como deudor. Si ambos contendientes reconocen 
que el único vínculo que los une es el derivado del contrato de 
prestación de servicios, con relación al cual, al emitir un infor-
me de actividades la actora expresó que, a esa fecha, el adeudo 
por concepto de honorarios correspondía a los montos que 
ahí precisan, cuya suma asciende a trece mil ciento noventa 
y cuatro pesos, entonces, el sentido común indica que en esa 
misma fecha la actora no pudo haber firmado un pagaré por la 
exorbitante suma de seis millones de pesos, pues ésta ninguna 
congruencia guarda con el mencionado adeudo por concepto 
de honorarios y que, se insiste, configura el único concepto 
conforme al cual la propia actora, al desahogar la vista con 
las excepciones y defensas, pretende vincular el adeudo que 
le atribuye a su contraria con base en el pagaré fundatorio de 
la acción. 
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Lo así concluido se robustece porque, como lo argumenta la 
apelante, es factible sostener que la relación de prestación de 
servicios profesionales conforme a la cual los contendientes 
reconocen estar recíprocamente constreñidos, impone, al me-
nos indiciariamente, una situación de desventaja en perjuicio 
de la demandada, que provoca desequilibrio entre las partes 
en la controversia, ya que la sociedad civil actora, tratándo-
se de un despacho de abogados, evidentemente tiene mayor 
experiencia en asuntos legales que la enjuiciada, quien, como 
clienta suya que fue, imperiosamente depositó su confianza en 
quienes la patrocinaron.

MATERIA PENAL
SEXTA SALA 

-A-
abuso de autoridad, se consuma al momento en que 
se otorga un contrato y se configura un elemento 
subjetivo específico: a sabiendas de que no se cumplirá 
en el plazo establecido.

Hechos: En una de las entonces delegaciones de la Ciudad 
de México se otorgó un contrato de obra pública para llevar 
a cabo diversos trabajos en un mercado. Según las pruebas 
aportadas el contrato no se cumplió en el plazo establecido, 
por lo que el Ministerio Público formuló acusación por el de-
lito de abuso de autoridad contra el director de Obra a cargo 
de los trabajos. El Tribunal de Enjuiciamiento condenó por 
dicho delito y, ante ello, el acusado hizo valer el recurso de 
apelación.

Criterio jurídico: El tipo de abuso de autoridad, previsto en 
el artículo 263 del Código Penal para el Distrito Federal, exi-
ge los siguientes componentes estructurales: un sujeto activo 
que tenga la calidad de servidor público; que estando en ejer-

113
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cicio de sus funciones, otorgue contratos de cualquier natura-
leza que sean remunerados; un elemento subjetivo específico, 
consistente en que otorgue los contratos a sabiendas de que 
no se cumplirán dentro de los plazos establecidos en el propio 
contrato.

Pero no se debe perder de vista, que la hipótesis del delito 
de abuso de autoridad, por la cual se formuló acusación, se 
consuma al momento que se otorga el contrato, siendo desde 
este momento en que el sujeto activo sabe que no se cumplirá 
dentro de los plazos establecidos, de ahí que lo que lo que 
ocurre posteriormente no es suficiente para actualizar el ele-
mento específico.
Justificación: De las testimoniales aportadas al juicio se ad-
vierte que el acusado celebró un contrato de obra pública para 
mantenimiento y rehabilitación, que el contrato fue pagado, 
pero la obra no fue terminada y no existía un acta entrega, 
aportando de esa manera información, no sólo en cuanto a 
la celebración del contrato, sino también que fue pagado; sin 
embargo, no se aporta información que permita advertir que 
al momento de la celebración del contrato, el acusado, quien 
era el responsable como director de Obras, sabía que no se 
cumpliría dentro de los plazos establecidos, sino por el con-
trario, puso en conocimiento que en el caso concreto fue una 
licitación y después de que se adjudica, se hace el contrato, 
luego se manda al área jurídica para las firmas, lo que pone en 
evidencia que el contrato se otorgó a través de una licitación, y 
que con posterioridad se elaboró y fue enviado para las firmas 
correspondientes.

El Ministerio Público hace consistir su acusación en que los 
trabajos señalados no fueron concluidos durante la vigencia 
del contrato, y hace alusión a que se actualiza el elemento sub-
jetivo que exige el tipo penal de abuso de autoridad, porque 
los trabajos fueron pagados pero no fueron concluidos, que 
había notas de bitácora donde se decía que faltaba personal y 
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la obra iba retrasada, que se debía informar que no cumpliría 
el programa de obra, que se debía aplicar una sanción, pero ta-
les circunstancias ponen en evidencia lo que ocurrió posterior 
a la firma de los contratos.

Por otra parte, con la prueba que se produjo en la audien-
cia de juicio, tampoco se demostró el núcleo rector del tipo 
consistente en que “estando en ejercicio de sus funciones, 
otorgue contratos de cualquier naturaleza, que sean remu-
nerados”, lo anterior, en razón de que el término otorgar, a 
que se refiere el tipo penal de abuso de autoridad, materia 
del juicio, se concibe como disponer, conceder o dar contra-
tos de cualquier naturaleza, que sean remunerados, y en el 
caso concreto, para cubrir el núcleo rector del tipo referido, 
se atribuye al acusado que suscribió un contrato de obra, 
ya que estaba facultado para celebrar contratos, convenios y 
otros actos jurídicos. Sin embargo, tales acciones no colman 
el elemento “otorgue contratos”, porque el concepto otorgar 
debe entenderse como disponer, conceder o dar contratos 
de cualquier naturaleza, que sean remunerados, lo que en el 
caso en cuestión no acontece, toda vez que la conducta que 
se atribuye al acusado es haber firmado y celebrado el con-
trato referido, no así que lo haya otorgado. De las pruebas 
allegadas se advierte que fue a través de un proceso de lici-
tación donde se otorgó el contrato citado, sin que de la acu-
sación se desprenda que al acusado se le hubiere atribuido 
haber intervenido en el proceso de licitación y que hubiere 
otorgado los contratos.

Juzgado Octavo de Tribunal de Enjuiciamiento 

actos de crueldad en contra de animales no huma-
nos, reconocimiento de animales domésticos o de 
compañía como seres sintientes. 179
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Hechos: Derivado de diversos testimonios recibidos en torno 
a actos que causaron maltrato a animales domésticos, el Mi-
nisterio Público formuló acusación por el delito de actos de 
crueldad contra animales no humanos agravado, por lo que 
el Tribunal de Enjuiciamiento, actuando en forma unitaria, 
procedió a dictar sentencia.

Criterio jurídico: Esta Unitaria estima relevante y vital con-
siderar una perspectiva para juzgar casos que involucren seres 
sintientes, en aras de proteger sus derechos, ya que la posición 
estratégica de las personas juzgadoras conlleva que sus reso-
luciones propicien un cambio estructural en la sociedad para 
alcanzar la igualdad sustantiva y la justicia intergeneracional, 
no sólo entre personas, sino también una sana convivencia con 
los animales domésticos o de compañía, quienes históricamen-
te han sido considerados objetos, percepción que debe erradi-
carse, ya que la racionalidad del hombre impone velar por el 
bienestar animal y reconocerlos como sujetos de derecho.

Por la norma penal en cuestión, si bien el Ministerio Públi-
co señaló que lo es la protección a la fauna, ello se refiere más a 
los animales silvestres y, toda vez que el objeto del delito es un 
animal doméstico o de compañía, debemos entender que se 
lesionó el bienestar animal, al haber realizado actos crueles en 
contra de un animal no humano (artículo 350 bis del Código 
Penal para el Distrito Federal). 
Justificación: Si bien es cierto, el hecho antisocial que nos 
ocupa no requiere calidad específica del activo y el pasivo, las 
víctimas de estas conductas antisociales no deben considerar-
se sólo animales que reaccionan de manera coordinada ante 
los estímulos, sino que estamos en presencia de seres sintien-
tes y conscientes de sí mismos y de percibir emociones.

Esta Unitaria evalúa en forma prioritaria el contexto en que 
tuvo verificativo el hecho acusado, a pesar de que, “formal-
mente” no existe un protocolo para juzgar casos que involu-
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cren seres sintientes, porque ello no constituye una limitante 
de esta juzgadora para proteger los derechos de quienes piden 
justicia. Al respecto, la magnitud del daño causado al bien ju-
rídico o del peligro en que fue colocado, se desprende como 
grave, pues repercutió en la vida de un animal no humano, que 
es un ser vivo sintiente y consciente de percibir emociones, ya 
que, un canino hembra, como cualquier animal doméstico o 
de compañía “no es un objeto” y su vida no es susceptible de 
recuperación; circunstancias que se tienen en cuenta para fijar 
el nivel de reproche al acusado.

Es de resaltar que la violencia hacia los seres sintientes es un 
detonante de violencia social, porque el maltrato y crueldad 
animal es potenciador de actos violentos hacia niñas, niños y 
mujeres, principalmente, y no atender estos lamentables he-
chos implica no entender los ciclos de violencia desarrollados 
todos los días, lo cual constituye un dato desfavorable para el 
justiciable, y el motivo que lo impulsó a delinquir fue causar 
sufrimiento extremo al animal no humano.

CUARTA PENAL

-V-
violencia familiar, la prueba pericial tiene por obje-
to auxiliar al juzgador respecto de hechos cuyo en-
tendimiento se encuentra fuera de las aptitudes de 
la gente común, pero la información así aportada no 
es en sí misma suficiente para demostrar los hechos 
típicos ni la intervención del enjuiciado.

Hechos: Una agente del Ministerio Público formuló acu-
sación por diversos hechos que consideró como probables 
indicios para tipificar el delito de violencia familiar, para lo 
cual allegó, entre otras pruebas, la pericial y la testimonial. La 
jueza que conoció de manera unitaria como Tribunal de En-
juiciamiento estimó que los medios de prueba aportados no 

39
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fueron suficientes para desvirtuar la presunción de inocencia 
y, en consecuencia, dictó sentencia absolutoria. Ante ello, la 
representación social interpuso el recurso de apelación.

Criterio jurídico: La juzgadora atinadamente le negó eficacia 
demostrativa a los elementos probatorios aportados al juicio 
en estudio, en términos del numeral 359 del código adjetivo 
nacional, en virtud de que no les constan a las peritos ni tes-
tigos los hechos materia de la acusación, lo cual se traduce en 
insuficiencia probatoria para demostrar el elemento conducta 
requerido para la actualización del delito de violencia fami-
liar. Al respecto debe reseñarse que las periciales tienen por 
objeto auxiliar al Tribunal de Enjuiciamiento en el examen 
de cuestiones que requieran conocimientos especiales, para 
así proporcionar al juzgador argumentos o razones para crear 
convicción en relación a ciertos hechos, cuyo entendimiento 
se encuentra fuera de las aptitudes de la gente común, por lo 
cual se requiere esa capacidad particular –la de los peritos–  
con objeto de aportar una mejor percepción, y de esta forma 
relacionarlos correctamente con otros hechos.

Es decir, la información aportada no resulta suficiente y 
eficaz para demostrar los hechos típicos atribuidos ni la in-
tervención del enjuiciado en su comisión, dado que la validez 
de la conclusión debe tener un respaldo, en específico, datos 
empíricos adecuados; sobre ello, la perito clarificó que se basó 
esencialmente en la entrevista de la víctima, o sea, se trata de 
un antecedente de investigación que no fue sujeto al contra-
dictorio ni mucho menos incorporado como prueba lícita bajo 
alguna causal de excepción. De ahí entonces, se puede afirmar 
que, lógicamente, su experiencia no puede substituir al testigo 
en cuanto a circunstancias relevantes de los hechos. Máxime 
que ese carácter ilustrativo u orientador –de las periciales lle-
vadas a juicio– no resulta ser necesariamente vinculante para 
los juzgadores, los cuales gozan de la más amplia facultad para 
valorarlas, determinando la eficacia demostrativa que merez-
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can en realidad, estando en aptitud de analizar en su justo 
alcance todas y cada una de las pruebas que obren en autos.
Justificación: Con la prueba pericial aportada se pretende 
confirmar el hecho y la afectación psicoemocional, lo cual no 
es jurídicamente viable. Esto parte de una premisa básica: la 
pericial en materia de psicología no tiene como objeto directo 
demostrar hechos de violencia familiar, sino conocer el estado 
psicológico de las personas al momento de su intervención y 
que con ello se pueda concluir si éste deriva de actos violentos, 
pero los mismos están sujetos a corroboración periférica con 
diversas pruebas y no así, derivada de la misma fuente. Es de-
cir, solo se basó la experticia en el análisis de los antecedentes 
de investigación, que por mandato legal y constitucional no 
deben ser considerados para dictar una sentencia de condena, 
porque no hay punto de partida jurídico que lo haga factible.

En esta secuencia, pudiera concluirse el supuesto daño psi-
coemocional a la víctima del delito de violencia familiar por el 
que se formuló la acusación, pero de ninguna forma se puede 
establecer que dicho daño fue provocado a consecuencia de 
las diversas tres conductas materia de acusación, al no estar 
corroboradas de manera directa con diversa probanza des-
ahogada en juicio; cierto es que la pericial trata de una prueba 
directa y que podría verificar el daño, no obstante deben reu-
nirse ciertos requisitos para que adquiera valor preponderan-
te, y que en vía indirecta existan otras pruebas que así lo esta-
blezcan, pero de ninguna manera como lo sostiene la Fiscalía, 
pues de ser el caso los “hechos” narrados ante ésta y conforme 
al lenguaje verbal visualizado, obligarían a los órganos juris-
diccionales a darles valor probatorio pleno sin estar sujetos a 
la valoración racional que permea en el sistema procesal penal 
acusatorio, conforme el artículo 20, apartado A, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
dicho de otra forma, el perito se constituiría como el ente en-
cargado de otorgar valor probatorio, lo cual no es plausible.
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